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Señora
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE
E.             S.             D.

REF: VERBAL MARTA SANCHEZ otros, Vs. BBVA otro.
RAD: No. 2022-141.

MIGUEL ANTONIO CABALLERO SEPULVEDA, Abogado del extremo actor, por este medio, de manera
breve descorro traslado del INCIDENTE DE NULIDAD propuesto por BBVA SEGUROS, así:

Sea lo primero indicar que, del contenido del escrito de nulidad, perfectamente se desprende EL
CONOCIMIENTO que el extremo pasivo tiene del proceso que nos convoca, lo que de suyo hace factible,
el que se le declare NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE.- Para esto, solo basta con observar las
anotaciones y anexos a su escrito, que denotan no solo las notificaciones que tildan de mal adelantadas,
sino que además, relaciona actuaciones surtidas al interior del proceso, para llegar a la necesaria
conclusión del CONOCIMIENTO PLENO que tienen de lo hasta ahora ocurrido.

Pese a lo anterior, por este medio, estoy adjuntando a su Despacho, y al apoderado que propone la
NULIDAD, tanto la demanda, como los anexos de la misma, en el entendido que, YA CONOCE EL AUTO
QUE ADMITIO DEMANDA.

RUEGO ACUSAR RECIBO DE ESTE.

Cordialmente,

MIGUEL ANTONIO CABALLERO SEPULVEDA
C.C No. 19'470.451 de Bogotá.
T.P No. 38030 del C.S.J. 

Enviado desde Outlook
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ (REPARTO) 
E.  S.  D. 
 

REF: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
DEMANDANTES: MARTA YULIET SÁNCHEZ DE CASTRO, DAVID 
RICARDO CASTRO SÁNCHEZ y NICOLÁS FERNANDO CASTRO 
SÁNCHEZ. 
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
TERCERO INTERESADO EN LAS RESULTAS DEL PROCESO: 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

 
 MIGUEL ANTONIO CABALLERO SEPÚLVEDA identificado civil y 
profesionalmente al pie de mi firma, actuando conforme al poder que me fuera 
conferido en representación de MARTA YULIET SÁNCHEZ DE CASTRO 
identificada con la CC. No. 28.931.305 de San Antonio, DAVID RICARDO 
CASTRO SÁNCHEZ identificado con la CC. No. 93.408.314 de Ibagué y 
NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ identificado con la CC. No. 
1.110.508.712 de Ibagué, personas mayores de edad, con domicilio y residencia 
en Ibagué-Tolima, y con vocación hereditaria respecto de REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal, 
por medio de la presente presento demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 
persona jurídica de derecho privado identificada con el NIT. 800.240.882-0, 
representada legalmente por MARCELO DANIEL ALVEAR ARAGÓN identificado 
con la CC. No. 79.424.383 de Bogotá y TP. No. 75.250 en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL o quien haga sus veces al momento de la 
notificación, igualmente se dirige la demanda como tercero interesado en las 
resultas del proceso al BANCO BBVA COLOMBIA S.A. identificado con el NIT. 
860.003.020-1,  representado legalmente por VICTOR MANUEL VILLAMIZAR 
PEÑARNDA identificado con la CC. No. 79.794.427 de Bogotá en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación, lo anterior de acuerdo a los siguientes, 
 

HECHOS: 
 

 1.- REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la 
CC. No. 5.900.008 de Espinal tenía contratado con el BANCO BBVA COLOMBIA 
S.A. dos productos, una tarjeta de crédito terminada en ****5854 con número de 
contrato terminado en ***8083 y el crédito de libranza 00130158009621163906. 
 



 2.- Como consecuencia de dichos contratos, se contrataron pólizas para 
cada uno, para el segundo fue una póliza de seguro con BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A., misma distinguida como PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA 
DEUDOR No. 02 262 0000025874, certificado No. 0013-0158-67-4017977390. 
 
 3.- Según certificado del pasado 06 de julio de 2021, la póliza del crédito de 
libranza 00130158009621163906 se emitió el 18 de noviembre de 2020 y se 
encontraba vigente inclusive hasta la fecha de emisión de la certificación. 
 
 4.- El pasado 22 de mayo de 2021 REINALDO CASTRO SÁNCHEZ 
(Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal falleció a 
causa del COVID-19/SarsCov-2.  
 
 5.- El pasado 01 de junio de 2021 se radicó ante BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A. a la dirección electrónica siniestros.co@bbva.com (que fue 
el canal indicado para ello), la reclamación con los documentos solicitados 
(registro civil de defunción de REINALDO CASTRO SÁNCHEZ Q.E.P.D., 
formulario de presentación de indemnizaciones, registro civil de nacimiento de 
NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ y copia de la cédula de ciudadanía 
de NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ y epicrisis de la historia clínica 
donde se evidenciara la causa de fallecimiento de REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ Q.E.P.D.) a efectos de activar los seguros contratados en los 
productos y cancelar las deudas pendientes a los beneficiaros de las pólizas 
contratadas.  
 
 6.- El pasado 09 de junio de 2021, NICOLÁS FERNANDO CASTRO 
SÁNCHEZ recibió un correo electrónico remitido desde la dirección 
clientes@bbvaseguros.com.co en el que se le indicó que “En atención a su 
solicitud relacionada con la reclamación de su seguro, nos permitimos confirmar 
que su trámite ha sido aprobado y se procederá con el pago.” 
 

7.- El 23 de junio de 2021 como consecuencia de un requerimiento 
realizado por parte de BANCA DE NEGOCIOS S.A.S. casa de cobranzas del 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. se solicitó a BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. el estado de la solicitud radicada. Dicha solicitud se remitió a las 
direcciones electrónicas clientes@bbvaseguros.com.co y siniestros.co@bbva.com. 
 
 8.- Ese mismo 23 de junio de 2021 desde la dirección electrónica 
clientes@bbvaseguros.com.co se informó a NICOLÁS FERNANDO CASTRO 
SÁNCHEZ que el trámite VIGT-3810 se ENCONTRABA PAGADO con orden de 
pago Nro. 25373026 desde el 11 de junio de 2021, haciendo el cubrimiento de la 



obligación financiera de la tarjeta de crédito terminada en ****5854 con número de 
contrato terminado en ***8083. Y que el trámite VGDB-21566 se encontraba en 
proceso de análisis y en los próximos días recibiría respuesta oportuna, en 
relación a el crédito de libranza terminado en ***3906. 
 
 9.- El pasado 25 de junio de 2021 desde la dirección electrónica 
clientes@bbvaseguros.com.co NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ 
recibió un documento contentivo de una objeción al pago de lo referente al crédito 
de libranza 00130158009621163906, fundamentada en una supuesta reticencia al 
momento de contratar el seguro por diagnósticos de: angina de pecho, 
hipertensión y obesidad.  
 

10.- Ante dicha respuesta, el pasado 21 de julio de 2021 NICOLÁS 
FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ presentó ante las direcciones electrónicas 
siniestros.co@bbva.com, clientes@bbvaseguros.com.co y 
defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co una solicitud de reconsideración vía 
derecho de petición en donde hizo una solicitud principal y una subsidiaria.  

 
11.- Como solicitud principal solicitó que “…Teniendo en cuenta que se 

radicaron documentos en un solo momento (el pasado 01 de junio de 2021), y 
como consecuencia de dicha reclamación SE PROCEDIÓ CON EL PAGO el 
pasado 11 de junio de 2021 respecto al trámite VIGT-3810, pago materializado 
mediante la orden Nro. 25373026, haciendo el cubrimiento de la obligación 
financiera de la tarjeta de crédito terminada en ****5854 con número de contrato 
terminado en ***8083, sin que se presentara objeción de ningún tipo, y 
entendiendo que se consolidó aquello regulado en el inciso final del artículo 1058 
del Código de Comercio en cuanto establece que “Las sanciones consagradas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha 
conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios 
de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los 
acepta expresa o tácitamente” (Subrayas y negrillas fuera del texto original), 
ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y en consecuencia de ello se 
PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A. 
RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL 
CRÉDITO DE LIBRANZA 00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a 
efectos de que se extinga la referenciada obligación que se encuentra pendiente y 
posterior a ello se expidan los paz y salvos que evidencien la extinción de todas 
las obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) 
identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal…”  
 



 12.- Como solicitud subsidiaria solicitó que “…En caso de despachar 
desfavorablemente los pedimentos plasmados en la Solicitud Principal, de manera 
subsidiaria ruego que, teniendo en cuenta que mi padre REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal EN 
NINGÚN MOMENTO OBRÓ DE MALA FE, nunca se le realizaron exámenes por 
parte de Ustedes previa la celebración del contrato de seguro y pese a ustedes 
tener la autorización para consultar su historia clínica para verificar la información 
de ésta nunca se hizo; además que ustedes no demostraron la supuesta mala fe 
de mi padre (Q.E.P.D.), es decir no demostraron con suficiencia la supuesta 
intención de sacar provecho de mi padre (Q.E.P.D.), ruego se RECONSIDERE lo 
inicialmente decidido y en consecuencia de ello se PROCEDA CON EL PAGO 
TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA 
TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE 
LIBRANZA 00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se 
extinga la referenciada obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello se 
expidan los paz y salvos que evidencien la extinción de todas las obligaciones de 
mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la 
CC. No. 5.900.008 de Espinal…”  
 
 13.- Dentro de la solicitud de reconsideración se plasmaron los 
fundamentos de derecho a ambas solicitudes y que pueden ser revisados en dicho 
memorial que se adjunta como prueba. 
 
 14.- El pasado 02 de agosto de 2021 recibió respuesta desde la dirección 
electrónica bbvaseguros.col@bbvaseguros.co sin abordar de fondo, es decir: sin 
emitir una resolución definitiva a lo pedido, de manera clara, inteligible, contentiva 
de argumentos de fácil comprensión; precisa, sin incurrir en fórmulas evasivas o 
elusivas, y congruente, que abarcara íntegramente aquello que solicitó principal y 
subsidiariamente. 
 
 15.- En la respuesta de la que se habló en el hecho 14 se reiteró lo 
expuesto en la objeción inicial, sin tener en cuenta la nueva argumentación y los 
fundamentos de hecho y derecho de las solicitudes principal y subsidiaria, no se 
abordó el núcleo de lo pedido en cuanto a la ACEPTACIÓN PLENA COMO 
CONSECUENCIA DEL PAGO DE LA TARJETA DE CRÉDITO, NI EL HECHO 
DE LA FALTA DE PRUEBA DE LA MALA FE DE REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), en otras palabras no se contestó el derecho de petición 
respetando los derechos que lo rodean para este caso, valga decir: igualdad, 
debido proceso, legalidad y dignidad humana. 
 



 16.- El 09 de agosto de 2021 se presentó acción de tutela en contra de 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. solicitando protección de los 
derechos a LA IGUALDAD, PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, LEGALIDAD Y 
DIGNIDAD HUMANA, de NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ 
consagrados en los artículos 13, 23 y 29 de la constitución política de Colombia. 
 
 17.- El 23 de agosto de 2021 se profirió sentencia por parte del JUZGADO 
DOCE PENAL MUNICIPAL CON FUNNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 
IBAGUÉ. 
 
 18.- La sentencia narrada en el hecho 17 resolvió: 
 

“…PRIMERO. TUTELAR el Derecho de Petición invocado por el 
señor NICOLAS FERNANDO CASTRO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.110.508.712, en contra de BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A., por los motivos expuesto en este proveído.  
 
SEGUNDO. ORDENAR al representante legal de BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A., que dentro del término de cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación del presente fallo, proceda 
a dar respuesta de fondo, en caso de no haberlo hecho a la petición 
radicada a través de su correo electrónico por parte invocado por el 
señor NICOLAS FERNANDO CASTRO el día 21 de julio de 2021, 
dando contestación tanto a la pretensión principal, como la 
subsidiaria presentadas en el escrito de petición en cuestión, 
debiéndolo notificar a través del correo electrónico o correo certificado 
y el mismo que deberá remitir copia de esa respuesta al despacho a 
fin de verificar el cumplimiento de lo aquí ordenado. (Negrillas y 
subrayas fuera de texto)…” 

 
 19.- Las 48 horas concedidas en la orden de tutela se cumplieron el pasado 
27 de agosto de 2021 sin que se recibiera respuesta de ningún tipo. 
 
 20.- El 31 de agosto de 2021 NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ 
recibió en su cuenta de correo electrónico un memorial denominado 
“RESPUESTA QUEJA DEFENSORÍA REINALDO CASTRO SÁNCHEZ”, con una 
traza de correos emanada de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
 21.- En la traza de correos se evidencia que el pasado 17 de agosto de 
2021 ANA LUCILA MORENO GARCÍA le remitió a JULIETH ALEJANDRA 
GALLO GARCÍA y con copia a MANUEL JOSÉ CASTRILLÓN PINZÓN la 



notificación recibida del JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE CONOCIMEINTO DE IBAGUÉ, solicitando revisar, registrar e 
informar. 
 
 22.- Dentro de dicho mismo documento, se observa que el pasado 18 de 
agosto de 2021 JULIETH ALEJANDRA GALLO GARCÍA dio traslado de la 
acción constitucional a MANUEL JOSÉ CASTRILLÓN PINZÓN, con copia a ANA 
LUCILA MORENO GARCÍA. 
 
 23.- El 19 de agosto de 2021, se observa dentro del cuerpo del documento 
que contiene todos los correos electrónicos, que MANUEL JOSÉ CASTRILLÓN 
PINZÓN escribe a ANDRÉS FELIPE PEÑA TIVADUIZA y JUAN GUILLERMO 
COGOLLO FERNÁNDEZ, y es bastante claro en indicar que el núcleo de la 
petición y de la tutela es responder la reconsideración con base en los argumentos 
plasmados en la petición inicial y la acción constitucional, en gracia de brevedad, 
me refiero a la SOLICITUD PRINCIPAL Y A LA SUBSIDIARIA, y las 
TRANSCRIBIÓ DE MANERA ÍNTEGRA. 
 
 24.- En el mismo momento del que se habló en el hecho 23, se expresó al 
final a donde debían ser remitidas las copias de la respuesta que desatara lo 
principal y lo subsidiariamente deprecado. 
 
 25.- A las 2:22 de la tarde del pasado 19 de agosto de 2021 JUAN 
GUILLERMO COGOLLO FERNÁNDEZ respondió a MANUEL JOSÉ 
CASTRILLÓN PINZÓN que remitía respuesta proyectada el 2 DE AGOSTO DE 
2021, es decir la misma respuesta que fue allegada con la acción de tutela. 
 
 26.- En otras palabras, el 31 de agosto de 2021 NICOLÁS FERNANDO 
CASTRO SÁNCHEZ recibió un correo de parte de MANUEL JOSÉ CASTRILLÓN 
PINZÓN pretendiendo acatar el fallo, pero allí SE ENVÍA EL MISMO 
DOCUMENTO QUE RECIBIÓ EL PASADO 02 DE AGOSTO DE 2021, DONDE 
NO SE ABORDA EL FONDO DE LO PEDIDO Y QUE ES RECONOCIDO POR 
ELLOS EN LA TRAZA DE CORREOS.  
 

27.- Como consecuencia del incumplimiento del fallo de tutela, se inició 
incidente de desacato y cumplimiento de fallo. 

 
28.- El pasado 23 de septiembre, y como consecuencia del trámite de 

desacato, NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ recibió respuesta de fondo 
a la solicitud de reconsideración, en cuanto a la solicitud principal y a la 
subsidiaria. En lo que respecta a la solicitud principal se respondió que como 



política comercial la compañía generaba órdenes de pago por las tarjetas de 
crédito pero por las otras pólizas no, es decir elige cuales obligaciones cancela y 
cuales no. En cuanto a la solicitud subsidiaria, que pese a no haber una relación 
de causalidad en la causa de la muerte, se ratificaban en su decisión, trayendo a 
colación disposiciones jurisprudenciales vetustas, que no tienen en cuenta lo 
establecido por las últimas disposiciones de la Corte Constitucional y la Corte 
Suprema de Justicia. 

 
29.- Ante esta situación, el pasado 16 de diciembre de 2021 se presentó 

solicitud de conciliación prejudicial ante la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUÉ, 
requiriéndose la comparecencia de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
y BBVA COLOMBIA S.A., y se señaló fecha y hora para llevar a cabo tal 
diligencia para el pasado 28 de enero de 2022 a las 10:00 am. 

 
30.- Pese a haber sido citados en debida forma, los convocados no 

comparecieron, por lo que se expidió la CONSTANCIA DE NO 
COMPARECENCIA el pasado 07 de febrero de 2022.  

 
31.- He recibido poder para presentar esta solicitud de conciliación. 

 
PRETENSIONES: 

 
 Ruego que se decreten las siguientes: 
 

PRETENSIONES PRINCIPALES: 
 

 1.- Declarar la existencia y validez del contrato de seguro contenido en la 
póliza de vida grupo deudores No 02 262 0000025874, certificado No. 0013-0158-
67-4017977390 otorgada por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
identificada con el NIT. 800.240.882-0, con cobertura “a los miembros del grupo 
asegurado contra el riesgo de muerte por cualquier causa, incluyendo el suicidio y 
homicidio desde el primer día, hasta por la suma asegurada contratada para este 
amparo”, cuyo tomador y beneficiario oneroso es el BANCO BBVA COLOMBIA 
S.A. identificado con el NIT. 860.003.020-1 y asegurado REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal, y 
se ordene a la aseguradora cumplir lo allí pactado ante el fallecimiento del 
asegurado por causa de COVID-19/SarsCov-2, teniendo en cuenta que se 
radicaron documentos en un solo momento (el pasado 01 de junio de 2021), y 
como consecuencia de dicha reclamación SE PROCEDIÓ CON EL PAGO el 
pasado 11 de junio de 2021 respecto al trámite VIGT-3810, pago materializado 
mediante la orden Nro. 25373026, haciendo el cubrimiento de la obligación 



financiera de la tarjeta de crédito terminada en ****5854 con número de contrato 
terminado en ***8083, sin que se presentara objeción de ningún tipo, y 
entendiendo que se consolidó aquello regulado en el inciso final del artículo 1058 
del Código de Comercio en cuanto establece que “Las sanciones consagradas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha 
conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios 
de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los 
acepta expresa o tácitamente” (Subrayas y negrillas fuera del texto original). 
 

2.- Como consecuencia de lo anterior, solicito que se condene a BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. identificada con el NIT. 800.240.882-0  
PARA QUE PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A. identificado con el NIT. 860.003.020-1  RESPECTO DE 
LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE 
LIBRANZA (CAPITAL E INTERESES) 00130158009621163906, a efectos de que 
se extinga la referenciada obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello 
se expidan los paz y salvos que evidencien la extinción de todas las obligaciones 
de REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 
5.900.008 de Espinal.  
 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 
 

 En caso de despachar desfavorablemente los pedimentos plasmados en las 
pretensiones principales, de manera subsidiaria solicito que se decrete lo 
siguiente: 
 

1.- Declarar la existencia y validez del contrato de seguro contenido en la 
póliza de vida grupo deudores No 02 262 0000025874, certificado No. 0013-0158-
67-4017977390 otorgada por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
identificada con el NIT. 800.240.882-0, con cobertura “a los miembros del grupo 
asegurado contra el riesgo de muerte por cualquier causa, incluyendo el suicidio y 
homicidio desde el primer día, hasta por la suma asegurada contratada para este 
amparo”, cuyo tomador y beneficiario oneroso es el BANCO BBVA COLOMBIA 
S.A. identificado con el NIT. 860.003.020-1 y asegurado REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal, y 
se ordene a la aseguradora cumplir lo allí pactado ante el fallecimiento del 
asegurado por causa de COVID-19/SarsCov2, teniendo en cuenta que 
REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 
5.900.008 de Espinal EN NINGÚN MOMENTO OBRÓ DE MALA FE, nunca se le 
realizaron exámenes por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
previa la celebración del contrato de seguro y pese a la aseguradora tener la 



autorización para consultar su historia clínica para verificar la información de ésta 
nunca se hizo; en otras palabras que no se ha demostrado la supuesta mala fe de 
REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), es decir no se demostró con 
suficiencia la supuesta intención de sacar provecho de REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.). 
 

2.- Como consecuencia de lo anterior, solicito que se condene a BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. identificada con el NIT. 800.240.882-0  
PARA QUE PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A. identificado con el NIT. 860.003.020-1  RESPECTO DE 
LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE 
LIBRANZA (CAPITAL E INTERESES) 00130158009621163906, a efectos de que 
se extinga la referenciada obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello 
se expidan los paz y salvos que evidencien la extinción de todas las obligaciones 
de REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 
5.900.008 de Espinal.  
 

PRUEBAS: 
 

 DOCUMENTALES: 
 

 1.- Registro civil de defunción de REINALDO CASTRO SÁNCHEZ 
(Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal. 
 
 2.- Registro civil de matrimonio de REINALDO CASTRO SÁNCHEZ y 
MARTA YULIETH SÁNCHEZ DE CASTRO.  
 
 3.- Registro civil de nacimiento de DAVID RICARDO CASTRO SÁNCHEZ 
identificado con la CC. No. 93.408.314 de Ibagué. 
 
 4.- Registro civil de nacimiento de NICOLÁS FERNANDO CASTRO 
SÁNCHEZ identificado con la CC. No. 1.110.508.712 de Ibagué. 
 

5.- Constancia de notificación de pago de lo referente al producto tarjeta de 
crédito. 
 
 6.- Constancia de estado de trámites donde se evidencia el pago de la 
tarjeta de crédito y el “estudio” de la libranza. 
 
 7.- Objeción al pago del seguro que ampara la libranza. 
 



 8.- Certificación del estado de la póliza al momento del fallecimiento de 
REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.). 
 

9.- Derecho de petición del 21 de julio de 2021 que solicita la 
reconsideración a la objeción inicial. 

 
10.- Respuesta al Derecho de Petición vía reconsideración donde no se da 

una respuesta de acuerdo a las directrices jurisprudenciales y se desconocen mis 
derechos fundamentales. 

 
11.- Sentencia de tutela donde ordena dar respuesta de fondo a la petición 

del 21 de julio de 2021. 
 
12.- Traza de correos de parte de la aseguradora donde indican la manera 

en que debe contestarse. 
 
13.- Auto de requerimiento previo inicio de trámite de desacato por parte 

del Juez de tutela. 
 
14.- Auto de apertura formal por desacato a la orden de tutela. 
 
15.- Respuesta emitida por parte de la aseguradora posterior al trámite de 

desacato. 
 
16.- Epicrisis donde consta que la causa del fallecimiento de REINALDO 

CASTRO SÁNCHEZ fue Covid-19/SarsCov2. 
 
17.- Certificado de existencia y representación legal de BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
18.- Certificado de existencia y representación legal del BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. 
 
19.- Clausulado de la PÓLIZA SEGURO DEUDORES. 
 
20.- Recibo de pago de derechos para llevar a cabo audiencia de 

conciliación ante la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUÉ. 
 
21.- Factura de pago de derechos para llevar a cabo audiencia de 

conciliación ante la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUÉ. 
 



22.- Comunicación emanada de la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUÉ 
de la constancia de no comparecencia. 

 
23.- Constancia de no comparecencia a audiencia de conciliación 

prejudicial, convocados: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA & BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al Juzgado ordenar la comparecencia del representante legal de 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA & BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 
para que personalmente absuelvan el interrogatorio que en forma verbal o por 
escrito le formularé con relación a los hechos expuestos en la demanda y en su 
contestación si a ello hubiere lugar. Con la práctica de este interrogatorio se 
pretenderá obtener la confesión de parte de los representantes del extremo 
pasivo en donde se puedan acreditar con mayor fuerza y relevancia los hechos 
que se narraron al inicio de la presente demanda.   
 

JURAMENTO ESTIMATORIO: 
 

De acuerdo a la información suministrada por mi mandante, y de los 
anexos de la demanda ésta se estima en la suma de CIENTO DIECIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($118.400.000.oo M/C), correspondiente al valor asegurado, según el certificado 
aportado por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 
PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

 
Por razón de la naturaleza del asunto, por el lugar de cumplimiento de las 

obligaciones y por el domicilio de los demandantes es usted competente para 
conocer de esta demanda.  

 
El valor de lo que se encuentra asegurado, y que según la certificación 

emitida por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. identificada 
con el NIT. 800.240.882-0 asciende a la suma de CIENTO DIECIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($118.400.000.oo M/C) moneda legal, por lo tanto el presente proceso es de 
MENOR CUANTÍA. 

 



A la presente demanda debe dársele el trámite del procedimiento verbal, 
establecido en el libro III, sección I, título I, capítulo II del Código General del 
Proceso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

 A la presente demanda le son aplicables las disposiciones  
 

Código de Comercio artículos 1036 a 1162, Código Civil artículos 1602 a 
1617 y 2341 a 2360, Código General del Proceso artículos 368 a 373. 
Disposiciones jurisprudenciales: SALA DE CASACIÓN CIVIL-CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA Sentencia SC4904-2021, radicación 66001-31-03-003-2017-00133-
01 de 04 de noviembre de 2021, aprobada en sesión de 10 de junio de 2021, M.P. 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. CORTE CONSTITUCIONAL Sentencias 
T-832 de 2010, T-751 de 2012, T-342 de 2013, T-222 de 2014, T-830 de 2014, T-
393 de 2015, T-282 de 2016, T-609 de 2016, T-670 de 2016, T-251 de 2017, T-
027 de 2019, entre muchas otras. 

 
También le serán aplicables las demás disposiciones normativas y 

jurisprudenciales concordantes y subsiguientes aplicables a la materia.  
 

NOTIFICACIONES: 
 

 A LOS CONVOCANTES: En la Carrera 7 # 24-14, apartamento 401, Barrio 
El Carmen, Ibagué-Tolima. Correo electrónico abogadonicolascastro@gmail.com  
 
 A LOS CONVOCADOS: 
 
 BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en la Cr 7 # 71-82 To A  P 
12, Bogotá D.C., correo electrónico: judicialesseguros@bbva.com  
 
 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. en la Cr 9 # 72 – 21, Bogotá D.C., correo 
electrónico: notifica.co@bbva.com 
 
 AL SUSCRITO APODERADO: En la Carrera 5 # 11-80, oficina 101, 
Edificio la Pradera, Ibagué-Tolima. Correo electrónico micabs62@hotmail.com   
 
 Cordialmente, 
 
 
 



 
  MIGUEL ANTONIO CABALLERO SEPÚLVEDA 
  CC. No. 19.470.451 de Bogotá 
  TP. No. 38030 del C.S.J. 
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Nicolás Fernando Castro Sánchez <abogadonicolascastro@gmail.com>

Notificación de Estado de Solicitud BBVA: Pagado

2 mensajes

CRM BBVA <clientes@bbvaseguros.com.co> 9 de junio de 2021, 13:36
Para: abogadonicolascastro@gmail.com

Bogotá D.C. Miercoles 09 de Junio de 2021

Señor (a)

REINALDO CASTRO SANCHEZ

Reciba un cordial saludo por parte de BBVA Seguros.

En atención a su solicitud relacionada con la reclamación de su seguro, nos permitimos
confirmar que su trámite ha sido aprobado y se procederá con el pago. 

Para mayor información, se puede comunicar a nuestra línea gratuita de atención al cliente 3078080
en Bogotá y 01 8000 934 020 a nivel nacional o escribirnos al buzón clientes@bbvaseguros.com.co.

 

En BBVA Seguros, queremos hacer su vida más sencilla.

 

 

 

Nicolás Fernando Castro Sánchez <abogadonicolascastro@gmail.com> 23 de junio de 2021, 9:47
Para: coordinadorcentro@bancanegocios.info

Buenos días, de acuerdo a lo conversado hace unos momentos reenvío respuesta por parte de BBVA Seguros en el
trámite de reclamación de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ Q.E.P.D., identificado en vida con la CC. No.
5.900.008 de Espinal.

Atento a cualquier solicitud, me suscribo.

Cordialmente, 

mailto:clientes@bbvaseguros.com.co
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NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ
ABOGADO
CEL. 311 859 8244
[El texto citado está oculto]
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Nicolás Fernando Castro Sánchez <abogadonicolascastro@gmail.com>

BBVA Seguros - Reinaldo Castro Sánchez - CC: 5900008

1 mensaje

clientes@bbvaseguros.com.co <clientes@bbvaseguros.com.co> 23 de junio de 2021, 12:07
Para: abogadonicolascastro@gmail.com, coordinadorcentro@bancaseguros.info

Bogotá D.C. 23 de junio de 2021

Señor (a):

Nicolás Fernando Castro Sánchez

Cordial saludo de parte de BBVA Seguros, en atención a tu solicitud enviada a través de nuestros canales de atención, nos permitimos
confirmar que tu trámite referente a los siguientes siniestros:

VIGT-3810 se encuentra pagado con orden de pago Nro. 25373026 desde el 11 de junio de 2021, haciendo el cubrimiento
de la obligación financiera de la tarjeta de crédito terminada en ****5854 con número de contrato terminado en ***8083.

VGDB-21566 se encuentra en proceso de análisis y en los próximos días recibirá respuesta oportuna, en relación a el crédito
de libranza terminado en ***3906.

Para mayor información de nuestros productos y servicios, puedes comunicarte al 01 8000 934 020 a nivel nacional, o al 307 8080 en
Bogotá, escribirnos al buzón clientes@bbvaseguros.com.co o ingresar a nuestra página web www.bbvaseguros.com.co y para radicar
un siniestro escríbenos a siniestros.co@bbva.com.

BBVA Seguros.

MCMV

 

mailto:clientes@bbvaseguros.com.co
http://www.bbvaseguros.com.co/
mailto:siniestros.co@bbva.com
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Buenos días, por medio de la presente me permito informar a Ustedes que el

día de hoy 23 de junio de 2020 en horas de la mañana fui contactado por

quien dijo llamarse MARÍA PAULA AYALA y se identificó como funcionaria de

Banca Negocios y me indicó que se trataba de una casa de cobranzas del

banco BBVA S.A.


Al ser indagado por mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ identificado con la

CC. No. 5.900.008 de Espinal, le indiqué que éste había fallecido el pasado

22 de mayo de 2021, como consecuencia de mi respuesta fui indagado acerca

de si había iniciado trámite ante Ustedes respecto de la reclamación del

seguro asociado a los productos que tenía contratados con el BANCO BBVA

S.A., pregunta que fue respondida de manera afirmativa. Como consecuencia

de ello me solicitó evidencia de la respuesta obtenida de parte de ustedes,

y reenvié a la dirección de correo electrónico

coordinadorcentro@bancaseguros.info la respuesta que recibí el pasado 9 de

junio de 2021 de parte de Ustedes.


Nuevamente fui contactado por la Señorita AYALA quien me indicó que el

correo no era claro, y que allí no se identificaban las obligaciones que

iban a ser asumidas por ustedes como aseguradora y me solicitó que les

escribiera a efectos de que se aclarara este dato.


Por lo anterior de la manera más respetuosa solicito a ustedes que de

manera clara y expresa indiquen qué obligación u obligaciones serán

asumidas y pagadas como consecuencia del acaecimiento de la muerte de mi

padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC.

No. 5.900.008 de Espinal, el pasado 22 de mayo de 2021 al BANCO BBVA S.A.,

ello a efectos de que repose dicha información en las oficinas del banco y

en la casa de cobranzas, y posteriormente poder gestionar los paz y salvos

de rigor.


Para efectos de conservar la trazabilidad y demostrar las gestiones que se

han adelantado, copio este correo a la misma dirección electrónica que me

fuera indicada por parte de la casa de cobranzas, y ruego que la respuesta

que se emita también sea compartida con ellos para efectos de que todos

tengamos acceso a la información de manera completa y en tiempo real.


En atenta espera de sus comentarios me suscribo,


mailto:coordinadorcentro@bancaseguros.info
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NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ

ABOGADO

CEL. 311 859 8244


-- 


La

información contenida en el presente correo y cualquiera de sus 

ficheros

adjuntos es información privilegiada y confidencial, y va 

destinada únicamente

a la/s persona/s a quien el mensaje va dirigido. Si 

Vd. no es el destinatario

señalado, agradeceríamos lo destruya y lo 

notifique inmediatamente al emisor,

estando totalmente prohibido divulgar, 

distribuir o reproducir el contenido del

mismo. Las opiniones, conclusiones 

o cualquier otro tipo de información que se

contenga en el presente correo 

no relacionada con la actividad de las empresas

integrantes de Konecta, 

serán entendidas exclusivas del emisor. Los empleados

del Konecta, están 

expresamente obligados a no hacer declaraciones difamatorias

y a no 

infringir cualquier derecho legal sobre las comunicaciones por correo

electrónico. Toda comunicación de este tipo es contraria a la política de 

la

empresa, y se considera fuera del ámbito de empleo de la persona en 

cuestión. Konecta,

no aceptará ninguna responsabilidad en relación con 

dicha comunicación y el

empleado emisor del email, será el responsable de 

los daños u otras

responsabilidades derivados del mismo.


The information 

contained in this message and in any attachments is

legally privileged and 

confidential, and it is intended solely for the use of

the person(s) to 

whom the message is addressed. If you are not the addressee,

please destroy 

this message and kindly notify the sender by reply email.

Unauthorised 

copying, delivery or distribution to non-addressees is not

permitted. 

Opinions, conclusions or any other information contained in this

message 

that do not relate to the business of the companies that are part of

Konecta, shall be understood as not endorsed by them. Employees of Konecta 

are

expressly required not to make defamatory statements and not to 

infringe any

legal right by email communications. Any such communication is 

contrary to

company policy and outside the scope of the employment of the 

individual concerned.

Konecta will not accept any liability in respect of 

such communication, and the

employee responsible will be personally liable 

for any damages or other




7/21/2021 Gmail - BBVA Seguros - Reinaldo Castro Sánchez - CC: 5900008

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=38e1ac0097&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1703378201003814269&simpl=msg-f%3A17033782010… 4/4

liability arising.




 
 
 
 
Bogotá, Junio 25 de 2021. 
 
 
Señores 
BANCO BBVA COLOMBIA 
Sucursal Parque Murillo. 
Gerente. 
 
 
REF. TOMADOR:   BBVA COLOMBIA S.A. 

POLIZA:   VGDB No. 208 
 ASEGURADO:   REINALDO CASTRO SANCHEZ (Q.E.P.D) 

CEDULA:   5900008 
 SINIESTRO:   VGDB-21566 
 OBLIGACION:  00130158009621163906 
  

Respetados Señores: 

Una vez analizados los documentos aportados para la reclamación relativa del seguro de vida grupo 
deudores, afectando el amparo de Vida Básico por el fallecimiento del asegurado de la referencia, hecho 
ocurrido el 22 de mayo de 2021, nos permitimos  manifestar lo siguiente. 
 
De acuerdo con la Historia clínica de Salud Total EPS, encontramos que el señor Reinaldo Castro 
Sánchez (Q.E.P.D), tenía antecedentes patológicos de Angina de pecho diagnosticada el 13 de agosto 
de 2003, Hipertensión Arterial (HTA) diagnosticada desde el 27 de octubre de 2012 y Obesidad 
diagnosticada el 08 de marzo de 2013. Hechos relevantes que no fueron declarados y que motivan la 
objeción al pago del respectivo seguro. 

  
En efecto, en la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tomar el seguro de vida, el 
asegurado debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologías que haya 
padecido o padezca, pero en este caso no se declararon las enfermedades arriba indicadas y,   que de 
haberse reportado seguramente no se hubiese aceptado la expedición del seguro o hubiese quedado 
aplazada y supeditado a los resultados de los exámenes que la Compañía hubiese realizado,   pero  
como declaró no padecer de ninguna afección o dolencia, se expidió la póliza como un riesgo normal.  
  
Ahora bien, la aseguradora en virtud del principio de la buena fe que gobierna el contrato de seguro, no 
presume que el asegurado este faltando a la verdad o tratando de engañar cuando diligencia el 
cuestionario, sino que se confía en que las respuestas consignadas en el mismo, son del todo ciertas. Si 
posteriormente se determina que el asegurado conociendo un hecho importante relativo a su salud, no 
declara, se configura la reticencia, que da lugar la objeción del pago del seguro.  
 
Adicionalmente, conviene resaltar que la objeción no se fundamenta en que las enfermedades o hechos 
causantes de la reclamación tengan alguna relación con la(s) enfermedad(es) padecida(s) y no 
declarada(s) por el asegurado al momento de tomar el seguro, sino porque  de acuerdo  con el Artículo 
1058 del Código de Comercio el asegurado está obligado a declarar sinceramente todos los hechos o 
circunstancias relevantes que determinaban su estado del riesgo, según el cuestionario que le fue 
propuesto por el asegurador,  hechos que no fueron atendidos correctamente al obviar mencionar las 
enfermedades citadas anteriormente; enfermedades que por su connotación tenían que ser de 
conocimiento para la aseguradora para determinar el real estado del riesgo en el momento de la 
suscripción. 



 
 
 
 
De otra parte, con independencia de que la causa del fallecimiento haya sido por un hecho diferente a la 
enfermedad conocida y no declarada, esto no excluye la obligación que le asistía al asegurado de haber 
declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, como estipula el artículo 1058 del 
Código de Comercio, ya comentado. 
  
El artículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar sinceramente 
los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos  o circunstancias que, conocidos 
por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 
 
Adicionalmente, el Articulo 1158 del código de comercio estipula “Aunque el asegurador prescinda del 
examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las   obligaciones a que se refiere el 
Artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar” 
 
Teniendo en cuenta que el señor Reinaldo Castro Sánchez (Q.E.P.D), al momento de diligenciar la 
declaración de asegurabilidad del seguro de vida deudores el día 29 de octubre de 2020, omitió declarar 
dichas patologías relevantes, obligado a hacerlo en virtud del mencionado artículo; BBVA SEGUROS DE 
VIDA DE COLOMBIA S.A., dentro del término legal, se permite objetar integra y formalmente la presente 
reclamación, reservándonos el derecho de ampliar las causales de objeción y/o complementar los  
argumentos presentados en defensa de nuestros intereses. 
 
 
Atentamente,  
 

 
Representante Legal 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 
 
 
 
Elaboró: JGCF 
CC: abogadonicolascastro@gmail.com  

  

mailto:abogadonicolascastro@gmail.com


  

 

 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Nit. 800.240.882 - 0 

 

C E R T I F I C A: 

 

Que: El Señor REINALDO CASTRO SANCHEZ (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con cédula de 

ciudadanía No. 5.900.008, adquirió la obligación No. 0013-0158-00-9621163906 con el Banco BBVA 

Colombia, la cual se encuentra asegurada bajo la Póliza de Seguro Vida Deudor No. 02 262 0000025874, 

certificado No. 0013-0158-67-4017977390, con una periodicidad de pago mensual vencido y bajo las 

siguientes coberturas: 

 

AMPARO VR. ASEGURADO 

Vida (Muerte por cualquier causa) $118,400,000.00                                       

Incapacidad total y permanente  
 

$118,400,000.00                                       
 

 
La póliza fue emitida con fecha 18/11/2020 y actualmente se encuentra vigente, (Adjuntamos Clausulado). 
 

Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de julio del año 
dos mil veintiuno (2021). 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Rafael Enrique Cabrera Guzmán 
Gerencia Canales y Servicios 
BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.  
 
Elaborado por: PAG 

 
Se adjunta copia del Clausulado con condiciones generales de la póliza. 
 
-Artículo 1068 del Código de Comercio. -Terminación Automática del contrato de Seguros “La mora en el pago 
de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y 
de los gastos causados por la ocasión de la expedición de contrato”. 
 
“En nombre de BBVA SEGUROS reiteramos nuestro interés en servirle cada día mejor, por lo cual quedamos 

atentos a atender sus solicitudes y a resolver sus inquietudes a través de nuestra línea de servicio al Cliente 

en Bogotá al 307 8080 y a nivel nacional al 01 800 09 34020. También podrá acudir a nuestro Defensor del 

Consumidor Financiero, cuya función es la de ser vocero de los clientes o usuarios ante BBVA SEGUROS, así 

como conocer y resolver de manera objetiva y gratuita las quejas relativas a la prestación del servicio.  Para 

este efecto debe enviar una solicitud escrita al Dr. Guillermo Dajud Fernández, Defensor del Consumidor 

Financiero principal, o a su suplente, Dr. Ángela Lucia Bibiana Gómez de lunes a viernes a la Carrera 9 No. 

72-21 Piso 2º, en Bogotá, D.C.; teléfono 343 8385, fax 343 8387, por correo electrónico al e-mail: 

defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co o directamente en cualquiera de las oficinas de BBVA 

SEGUROS.  Dicha solicitud debe contener los nombres y apellidos completos del reclamante, su documento 

de identidad, domicilio y dirección o e-mail para recepción de la correspondencia, número de teléfono y/o fax, 

y una descripción de los hechos y derechos que se consideren vulnerados.”” 

mailto:defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co


Ibagué, 21 de julio de 2021 
 
Señores 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 

REF: SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN RECLAMACIÓN 
REINALDO CASTRO SÁNCHEZ, CC No. 5.900.008 DE ESPINAL, 
TOMADOR BBVA COLOMBIA S.A., PÓLIZA VGDB No. 208, 
SINIESTRO VGBD-21566, OBLIGACIÓN CRÉDITO DE LIBRANZA 
00130158009621163906. 

 
 Por medio de la presente, de la manera más respetuosa y teniendo en 
cuenta la respuesta obtenida el pasado 25 de junio de 2021, ruego se estudien los 
presentes argumentos a efectos de que se RECONSIDERE la decisión adoptada 
en dicha oportunidad, y en su lugar se proceda con el pago total al asegurado 
(BBVA COLOMBIA S.A.) respecto de la póliza y obligación de la referencia, para 
ello pongo de presente los siguientes, 
 

HECHOS: 
 

 1.- Mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en 
vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal tenía contratado con el BBVA Colombia 
S.A. dos productos, una tarjeta de crédito terminada en ****5854 con número de 
contrato terminado en ***8083 y el crédito de libranza 00130158009621163906. 
 
 2.- Como consecuencia de dichos contratos, se contrataron pólizas para 
cada uno, para el segundo fue una póliza de seguro con BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A., misma distinguida como PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA 
DEUDOR No. 02 262 0000025874, certificado No. 0013-0158-67-4017977390. 
 
 3.- Según certificado del pasado 06 de julio de 2021, la póliza del crédito de 
libranza 00130158009621163906 se emitió el 18 de noviembre de 2020 y se 
encontraba vigente inclusive hasta la fecha de emisión de la certificación. 
 
 4.- El pasado 22 de mayo de 2021 mi padre REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal 
falleció a causa del COVID-19/SarsCov-2.  
 
 5.- El pasado 01 de junio de 2021 radiqué ante Ustedes los documentos 
que me fueran solicitados a efectos de activar los seguros contratados en los 
productos y cancelar las deudas pendientes a los beneficiaros de las pólizas 
contratadas.  
 
 6.- El pasado 09 de junio de 2021 recibí un correo electrónico en el que se 
me indicó que “En atención a su solicitud relacionada con la reclamación de su 
seguro, nos permitimos confirmar que su trámite ha sido aprobado y se procederá 
con el pago.” 



 
7.- El 23 de junio de 2021 como consecuencia de un requerimiento 

realizado por parte de una casa de cobranzas del BBVA Colombia S.A. solicité a 
Ustedes estado de la solicitud radicada. 
 
 8.- Ese mismo 23 de junio de 2021 se me informó que el trámite VIGT-3810 
se ENCONTRABA PAGADO con orden de pago Nro. 25373026 desde el 11 de 
junio de 2021, haciendo el cubrimiento de la obligación financiera de la tarjeta de 
crédito terminada en ****5854 con número de contrato terminado en ***8083. Y 
que el trámite VGDB-21566 se encontraba en proceso de análisis y en los 
próximos días recibiría respuesta oportuna, en relación a el crédito de libranza 
terminado en ***3906. 
 
 9.- El pasado 25 de junio de 2021 recibí un documento contentivo de una 
objeción al pago de lo referente al crédito de libranza 00130158009621163906, 
fundamentada en una supuesta reticencia al momento de contratar el seguro por 
diagnósticos de: angina de pecho, hipertensión y obesidad. 
 

SOLICITUD: 
 

SOLICITUD PRINCIPAL: 
 

 Teniendo en cuenta que se radicaron documentos en un solo momento (el 
pasado 01 de junio de 2021), y como consecuencia de dicha reclamación SE 
PROCEDIÓ CON EL PAGO el pasado 11 de junio de 2021 respecto al trámite 
VIGT-3810, pago materializado mediante la orden Nro. 25373026, haciendo el 
cubrimiento de la obligación financiera de la tarjeta de crédito terminada en 
****5854 con número de contrato terminado en ***8083, sin que se presentara 
objeción de ningún tipo, y entendiendo que se consolidó aquello regulado en el 
inciso final del artículo 1058 del Código de Comercio en cuanto establece que “Las 
sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes de 
celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias 
sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se 
allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente” (Subrayas y negrillas 
fuera del texto original), ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y en 
consecuencia de ello se PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO 
BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO 
POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 00130158009621163906, 
TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga la referenciada obligación 
que se encuentra pendiente y posterior a ello se expidan los paz y salvos que 
evidencien la extinción de todas las obligaciones de mi padre REINALDO 
CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de 
Espinal.  
 
 
 
 



SOLICITUD SUBSIDIARIA: 
   
 En caso de despachar desfavorablemente los pedimentos plasmados en la 
Solicitud Principal, de manera subsidiaria ruego que, teniendo en cuenta que mi 
padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. 
No. 5.900.008 de Espinal EN NINGÚN MOMENTO OBRÓ DE MALA FE, nunca 
se le realizaron exámenes por parte de Ustedes previa la celebración del contrato 
de seguro y pese a ustedes tener la autorización para consultar su historia clínica 
para verificar la información de ésta nunca se hizo; además que ustedes no 
demostraron la supuesta mala fe de mi padre (Q.E.P.D.), es decir no demostraron 
con suficiencia la supuesta intención de sacar provecho de mi padre (Q.E.P.D.), 
ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y en consecuencia de ello se 
PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A. 
RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL 
CRÉDITO DE LIBRANZA 00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a 
efectos de que se extinga la referenciada obligación que se encuentra pendiente y 
posterior a ello se expidan los paz y salvos que evidencien la extinción de todas 
las obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) 
identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal.  
   

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

DE LA SOLICITUD PRINCIPAL: 
 

 Expresa la norma que si se presenta una aceptación expresa o tácita por 
parte de la aseguradora respecto de los hechos que posteriormente alega como 
reticencia, no será de recibo que posteriormente y de manera válida alegue estos 
mismos para no cumplir con su obligación de pagar el monto asegurado. 
 
 En el presente caso estamos frente a una ACEPTACIÓN PLENA por parte 
de la aseguradora desde el pasado 11 de junio de 2021, y se predica lo anterior en 
vista de que fue en un solo momento que se radicaron los documentos con los que 
se comunicó el siniestro y se solicitó el pago al beneficiario por todas las 
acreencias que había contratado mi padre (Q.E.P.D.), y ante la radicación de los 
mismos la aseguradora PAGÓ de manera irrevocable el pasado 11 de junio de 
2021 el trámite VIGT-3810, pago materializado mediante la orden Nro. 25373026, 
haciendo el cubrimiento de la obligación financiera de la tarjeta de crédito 
terminada en ****5854 con número de contrato terminado en ***8083, sin que se 
presentara objeción de ningún tipo. 
 

Con este proceder, se puede avizorar que ante un mismo escenario y un 
mismo siniestro, se pretende actuar de manera disímil tratando de abusar de la 
posición dominante y ventajosa, potencialmente atentatoria de los derechos 
fundamentales de los tomadores, mismos que están en posición de indefensión al 
estar frente a un contrato de adhesión, cuando desde el 11 de junio de manera 
expresa aceptó la condición de salud de mi padre REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), y ha pretendido tratar de configurar una reticencia que no 



existió y además que en el evento de haber existido fue SUBSANADA desde el 
pasado 11 de junio de 2021 al proceder al pago de la tarjeta de crédito terminada 
en ****5854 otorgada por BBVA Colombia S.A., pues teniendo la aseguradora en 
su poder la historia clínica de mi padre (Q.E.P.D.) desde el pasado 01 de junio de 
2021, en donde se evidencia entre otras cosas que la CAUSA DE SU 
FALLECIMIENTO NO FUE OTRA QUE EL COVID-19/SARSCOV-2 (virus que 
actualmente está azotando al mundo entero, causando la muerte indiscriminada 
de personas jóvenes o de edad avanzada y que en el momento de la contratación 
del seguro no fue tenido en cuenta como factor determinante para pactar las 
condiciones del mismo), ello no fue un problema para aceptar de manera expresa 
que no era determinante ninguna otra condición de la salud de mi padre (Q.E.P.D.) 
y se pagó íntegramente y sin objeciones aquello que se adeudaba al banco 
acreedor. 

 
Como consecuencia del referido pago, y al tener claro que en dicho momento no 
se realizaron objeciones de ningún tipo, que de manera expresa se aceptó como 
válido el deceso de mi padre (Q.E.P.D.) por causa del COVID-19/SarsCov-2, y que 
en el evento de haber existido la supuesta reticencia ella se subsanó por este 
mismo hecho, de manera respetuosa solicito que se proceda de conformidad a lo 
peticionado en la SOLICITUD PRINCIPAL y se RECONSIDERE lo inicialmente 
decidido y en consecuencia de ello se PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL 
BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO 
ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 
00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga la 
referenciada obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello se expidan 
los paz y salvos que evidencien la extinción de todas las obligaciones de mi padre 
REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 
5.900.008 de Espinal.  
  

DE LA SOLICITUD SUBSIDIARIA: 
 

 En caso de no prosperar los argumentos plasmados en la solicitud principal 
y sus respectivos fundamentos de derecho, ruego tener en cuenta la subsidiaria 
con los presentes argumentos:  
 
 La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha establecido cuales 
son los requisitos para efectos de alegar de manera válida la reticencia, dentro de 
dichas providencias se pueden revisar las siguientes: T-832 de 2010, T-751 de 
2012, T-342 de 2013, T-222 de 2014, T-830 de 2014, T-393 de 2015, T-282 de 
2016, T-609 de 2016, T-670 de 2016, T-251 de 2017, T-027 de 2019, entre 
muchas otras.   
 
 De las referidas providencias resulta oportuno hacer referencia a las 
siguientes: 
 
 
 



 En la T-830 de 2014 se expuso que: 
 

“…las aseguradoras deben cumplir con determinadas cargas para 
eximirse de la responsabilidad de no cumplir con sus obligaciones. 
Principalmente, para alegar preexistencias como causal de reticencia, 
la aseguradora tendrá que (i) probar que la enfermedad fue 
adquirida antes de la celebración del contrato, pero además, para 
ello, debió (ii) haber hecho un examen de ingreso que dé cuenta 
del estado de salud del asegurado. Igualmente, (iii) en caso de 
haber cumplido con esas cargas, deberá probar que entre la 
preexistencia y la conducta del tomador existió mala fe. No basta 
alegar preexistencia sin que se exija demostrar mala fe. 
  
Pues bien, a partir de esas reglas esbozadas por la jurisprudencia de 
esta Corporación, la Sala concederá los derechos fundamentales de 
la señora Dávila. En efecto, no se encuentran en el expediente 
pruebas de que se le haya practicado un examen de ingreso por parte 
de la empresa demandada a fin de determinar su estado de salud. 
Así, se realizó el contrato sin saber con certeza las enfermedades 
preexistentes de la señora Dávila. Tan solo aquellas que aparecían en 
la historia clínica. En consecuencia, era desproporcionado pedirle a 
la accionante que conociera absolutamente, con detalle, su 
estado de salud, y no exigirle un mínimo de diligencia a la 
aseguradora en el sentido de practicar un examen de entrada a la 
hora de firmar el contrato. 
  
En todo caso, así se hubiera realizado, la entidad demandada se 
limitó a decir que existía una preexistencia y por tanto reticencia, sin 
si quiera señalar las razones por las cuales consideraba que 
existía mala fe del demandante. En consecuencia, lo que hizo la 
demandada fue recibir el pago de una prima mensual para, de 
mala fe, limitarse a decir que existió preexistencia y obligar a la 
accionante, en su estado de discapacidad, acudir a vías 
ordinarias. En ese orden de ideas, no se encuentra en el expediente 
ninguna prueba que acredite la mala fe de la señora Dávila. En otros 
términos, ni se practicó un examen de ingreso, ni se probó que la 
enfermedad fue adquirida antes de celebrado el contrato, ni 
mucho menos que hubo mala fe en el actuar de la petente…” 

 
 En la T-282 de 2016, al tratarse de un caso de una cliente que contrató un 

seguro de vida de grupo deudores con la aseguradora BBVA Seguros de Vida 
S.A., Pese a que la tutelante había sido calificada con una pérdida de capacidad 
laboral del 78,85%, la aseguradora denegó el pago de la póliza, al alegar que la 
demandante había incurrido en reticencia, se expuso que: 
 

“…La aseguradora “omitió el deber de probar el nexo de causalidad 
entre la ocurrencia del siniestro (relacionado con un accidente 



cerebrovascular y un cuadro de depresión) y las condiciones 
médicas preexistentes de la señora Cristela Sierra Chavarro, a 
saber, la hernia discal y la cirugía de columna lumbar. Esta obligación, 
como se indicó previamente, es una garantía esencial del derecho 
fundamental al debido proceso de los tomadores de seguros de vida, 
razón por la cual la objeción al pago de la indemnización no resulta 
procedente…” 

 
 En la T-251 de 2017 se estudiaron los casos de dos personas, una de ellas 
una persona que celebró un contrato de mutuo con el Banco BBVA y lo amparó 
con una póliza Vida Grupo. Tiempo después le es diagnosticada a la persona un 
tumor maligno en el estómago y muere. La pareja no puede costear los pagos del 
crédito y, ante la mora, Seguros BBVA decide terminar el contrato de seguro, ya 
que la prima hacía parte del pago mensual del crédito. En dicha oportunidad se 
expresó que: 
 

“…El actuar de la aseguradora desconocía los derechos 
fundamentales de la accionante, dado que: (i) debió ser diligente a la 
hora de verificar el estado de su salud, más si tenía la autorización 
de la misma para verificar su historia clínica; (ii) asimismo, debió 
practicarle un examen médico para conocer su verdadero estado de 
salud; y (iii) cuando menos, debió haber indagado de forma precisa si 
tenía alguna enfermedad con el fin de adjudicar ese tipo de pólizas…” 

  
 En la sentencia T-027 de 2019 se reiteraron y puntualizaron los requisitos y 
reglas jurisprudenciales en relación a la aplicación del principio constitucional de 
buena fe en materia del contrato de seguro, y se determinó que: 
 

“…82.2. La aseguradora tiene la obligación de realizar una de las 
siguientes acciones, con el propósito de determinar de forma real y 
objetiva la situación de salud del tomador o asegurado y fijar las 
condiciones del contrato: a) realizar los exámenes médicos 
necesarios con anterioridad a la suscripción del contrato de 
seguro o; b) solicitar la autorización a la historia clínica y realizar 
una verificación de la declaración hecha por el tomador o 
asegurado. 
  
82.3. En caso de que no se practiquen los exámenes médicos o no se 
solicite la historia clínica, la aseguradora tiene la obligación de 
probar la mala fe del tomador o asegurado, esto es, demostrar con 
suficiencia que éstos actuaron con la intención de ocultar la existencia 
de alguna condición médica al momento de suscribir el contrato de 
seguro y de esta manera sacar provecho de ello. 
  
82.4. Si la aseguradora conocía, podía conocer o no demuestra los 
elementos que dan lugar a la presunta reticencia, es decir, si 
incumple cualquiera de las cargas señaladas en precedencia, no 



podrá eximirse u oponerse a la obligación de hacer efectiva la 
póliza de seguro cuando el tomador o asegurado efectúen el 
respectivo reclamo ante la ocurrencia del siniestro amparado…” 

 
 En el presente caso de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ 
(Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal lo que se 
puede observar de manera clara es que desde el inicio de la relación que se tuvo 
-y que dicho sea de paso, se cumplió en los pagos de manera estricta-, ustedes 
como aseguradora no cumplieron con la obligación de practicarle el examen 
médico a efectos de corroborar su estado de salud al momento de la contratación 
a efectos de verificar algún tipo de enfermedad presente antes de la celebración 
del contrato. 
 
 También es claro que desde el momento en que se radicaron los 
documentos para la celebración del contrato de seguro, mi padre (Q.E.P.D.) 
autorizó de manera irrevocable el hecho de que Ustedes consultaran su Historia 
Clínica a efectos de corroborar su estado de salud, obligación que recaía dentro 
de la esfera de Ustedes como directos interesados, y que nunca se llevó a cabo.  
 
 Puede verse igualmente, que al momento de hacer la objeción a la 
reclamación primigenia Ustedes se limitaron a invocar una supuesta reticencia, 
pero en ningún momento se indicaron o señalaron las razones que se 
consideraban como de mala fe por parte de mi padre (Q.E.P.D.), en otras 
palabras: no se probó de manera plena y veraz un proceder de mala fe de mi 
padre (Q.E.P.D.). 
 
 Finalmente, no puede perderse de vista que la causa de fallecimiento de mi 
padre (Q.E.P.D.) en nada se relaciona con la supuesta reticencia, ya que al 
tratarse de un caso de COVID-19/SarsCov-2, está demostrado que este virus 
afecta de manera indiscriminada a toda la humanidad, y por tanto resulta inane 
tratar de configurar una causal de exoneración de pago, cuando no hay nexo de 
causalidad de ningún tipo en la causa del siniestro y lo alegado por ustedes. 
 

También resulta pertinente relacionar que mi padre (Q.E.P.D.) siempre 
procedió de buena fe, cumplió con los pagos pactados y hasta el último día de 
vida cumplió las condiciones pactadas con el banco y con ustedes.  
 
 En tal sentido, y al Ustedes no realizar el examen médico a mi padre 
(Q.E.P.D.) previo a la celebración del contrato; estar en la posibilidad de conocer 
el estado de salud de mi padre (Q.E.P.D.) y no hacerlo; que no hay nexo de 
causalidad en la causa de muerte y los argumentos esbozados por Ustedes; no 
haber verificado la historia clínica de mi padre (Q.E.P.D.) teniendo la autorización 
para ello desde el momento de radicación de documentos para la celebración del 
contrato de seguro y además de ello no haber indicado las razones que se 
consideraban como de mala fe por parte de mi padre (Q.E.P.D.), en otras 
palabras: no haber probado de manera plena y veraz un proceder de mala fe de 
mi padre (Q.E.P.D.), ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y en 



consecuencia de ello se PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO 
BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO 
POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 00130158009621163906, 
TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga la referenciada obligación 
que se encuentra pendiente y posterior a ello se expidan los paz y salvos que 
evidencien la extinción de todas las obligaciones de mi padre REINALDO 
CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de 
Espinal. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

 1.- Constancia de notificación de pago de lo referente al producto tarjeta de 
crédito. 
 
 2.- constancia de estado de trámites donde se evidencia el pago de la 
tarjeta de crédito y el “estudio” de la libranza. 
 
 3.- Objeción al pago del seguro que ampara la libranza. 
 
 4.- Certificación del estado de la póliza al momento del fallecimiento de mi 
padre. 
 

REMISIÓN DE COPIA AL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: 
 

 Manifiesto que del presente escrito remito copia al Dr. Guillermo Dajud 
Fernández, en su calidad de Defensor del Consumidor Financiero, a efectos de 
que tenga conocimiento de lo acontecido en el presente caso y de ser el caso 
adopte las decisiones pertinentes a efectos de salvaguardar los derechos de los 
consumidores.  
 

NOTIFICACIONES: 
 

 Las recibiré en la Carrera 7 # 24-14, apartamento 401, Barrio El Carmen, 
Ibagué-Tolima; correo electrónico: abogadonicolascastro@gmail.com; celular: 
3118598244. 
 

 Cordialmente, 

                                  
  NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ 
  CC. No. 1.110.508.712 de Ibagué 



 
 
 

 

Bogotá, Agosto 02 de 2021. 
  
 
Señor 
NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ 
abogadonicolascastro@gmail.com  
Ibague Tolima. 
 
 
 
REF. TOMADOR:   BBVA COLOMBIA S.A. 

POLIZA:   VGDB No. 208 
 ASEGURADO:   REINALDO CASTRO SANCHEZ (Q.E.P.D) 

CEDULA:   5900008 
 SINIESTRO:   VGDB–21566 
 OBLIGACION:  00130158009621163906 
 
  
Respetado Señor: 
 
En atención a su solicitud y acción petitoria presentada, mediante queja interpuesta ante la defensoría 
del cliente recibida en días anteriores, relacionada con el desacuerdo por la respuesta emitida por esta 
compañía, reclamación relativa el amparo de Vida Básico, por el fallecimiento del asegurado de la 
referencia, hecho ocurrido el día 22 de mayo de 2021, nos permitimos manifestarle las siguientes 
consideraciones: 
 
De acuerdo con la Historia clínica de Salud Total EPS, encontramos que el señor Reinaldo Castro 
Sánchez (Q.E.P.D), tenía antecedentes patológicos de Angina de pecho diagnosticada el 13 de agosto 
de 2003, Hipertensión Arterial (HTA) diagnosticada desde el 27 de octubre de 2012 y Obesidad 
diagnosticada el 08 de marzo de 2013. Hechos relevantes que no fueron declarados y que motivan la 
objeción al pago del respectivo seguro. 
 
En efecto, en la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tomar el seguro de vida, el 
asegurado debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologías que haya 
padecido o padezca, pero en este caso no se declararon las enfermedades arriba indicadas y, que de 
haberse reportado seguramente no se hubiese aceptado la expedición del seguro o hubiese quedado 
aplazada y supeditado a los resultados de los exámenes que la Compañía hubiese realizado, pero como 
declaró no padecer de ninguna afección o dolencia, se expidió la póliza como un riesgo normal. 

Nuestra legislación atribuye vital importancia con fundamento en el principio de máxima buena fe, a la 
carga contractual del tomador dentro del contrato de seguro, su obligación de declarar sinceramente el 
estado del riesgo, so pena de que el asegurador se vea precisado a objetar el pago de un seguro por la 
reticencia o el dolo negativo producida por la omisión de información.  

En la solicitud individual para el seguro de Vida Grupo Deudores, con la firma del documento, el 
asegurado se sujeta a lo siguiente: “Declaro que todas las respuestas aquí son exactas, completas, 
verídicas y acepto que cualquier omisión, inexactitud o reticencia de las mismas, sean tratadas de 
acuerdo con el artículo 1058 del Código de Comercio”. 

 

mailto:abogadonicolascastro@gmail.com


 
 
 

 

Es por lo tanto el artículo 1058 del Código de Comercio el fundamento jurídico que da base a esta 
exigencia, el cual reza: “El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias 
que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o inexactitud sobre los hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubiesen 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro”. 

La aseguradora no exigió la realización de exámenes médicos, ni solicitó historia clínica del asegurado 
para acceder al seguro que respaldaba la obligación en referencia, debido a que la aseguradora no está 
obligada a ello. Sin embargo, la aseguradora sí le propuso diligenciar una declaración de asegurabilidad 
a objeto de verificar su estado de salud; dependiendo de esta información, la aseguradora tenía la 
potestad de practicar exámenes médicos a fin de conocer la realidad sobre su estado físico y así tomar 
una de tres decisiones: aceptar el riesgo en condiciones normales, imponer condiciones de primas más 
onerosas o, rechazar el seguro propuesto. Como en la declaración de asegurabilidad no se declaró 
ningún antecedente médico relevante, ni se consignó ninguna patología importante en curso, la 
aseguradora decidió aceptar el seguro en condiciones normales, vale decir se expidió la póliza como un 
riesgo normal, bajo el principio de la buena fe. 
 
Lo anterior significa que no es una obligación imperativa para las Compañías Aseguradoras la práctica 
de exámenes médicos a sus asegurados, y lo anterior no es excusa para que estos últimos no cumplan 
con su carga contractual de información y lealtad. En este sentido el Código de Comercio ha dispuesto:  

 
“ARTÍCULO 1158. <PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN DEL 
ESTADO DEL RIESGO>. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no 
podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las 
sanciones a que su infracción dé lugar.” 

 
En efecto, la Aseguradora, en virtud del principio de máxima buena fe que gobierna el contrato de 
seguro, no presume que el asegurado haya obrado de mala fe o haya faltado a la verdad cuando 
diligenció el cuestionario, sino que confió en que las respuestas consignadas en el mismo eran del todo 
ciertas. Si posteriormente se determinó que el asegurado, conociendo un hecho importante relativo a su 
salud no lo declaró, se configuró la reticencia que da lugar a la objeción del pago del seguro.  
 
De otra parte, con independencia de que la causa del fallecimiento haya sido por un hecho diferente a la 
enfermedad conocida y no declarada, esto no excluye la obligación que le asistía al asegurado de haber 
declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, como estipula el artículo 1058 del 
Código de Comercio. 
 
Las anteriores circunstancias llevaron a la Compañía Aseguradora a declinar el pago del seguro de vida 
deudores por reticencia, de acuerdo con el artículo 1058 del Código de Comercio. 
  
Basado en lo anterior y teniendo en cuenta que al diligenciar la solicitud individual para el seguro de Vida 
Grupo Deudores, el asegurado de la referencia fue reticente y omitió declarar las patologías arriba 
mencionadas, estando obligado a hacerlo en virtud de la precitada normatividad, BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A. se permite ratificar la objeción planteada con anterioridad, por lo cual no es procedente 
acceder a su solicitud, reservándonos el derecho de ampliar las causales de objeción y/o complementar 
los argumentos presentados en defensa de nuestros intereses.  
 
Con lo anterior damos respuesta a su requerimiento.  
 
 
 



 
 
 

 

 
Atentamente,  
 

 
Firma Autorizada 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

 
 
Elaboró:JGCF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE IBAGUÉ 

 
 

 AGOSTO, VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 
Radicación:                 73001-40-09-012-2021-00125-00 
Accionado:                   BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
Accionante:                 NICOLAS FERNANDO CASTRO 
Decisión:                      FALLO DE TUTELA 

 
 

ASUNTO:   
 

Sin que se avizore circunstancia alguna que invalide lo actuado, procede el Despacho a 
proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la presente Acción Constitucional de 
Tutela, promovida por el señor NICOLAS FERNANDO CASTRO, en contra de BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A., por la vulneración al derecho fundamental de petición. 
 
 

HECHOS: 
Sostiene la accionante que: 
 
 

1. Mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 
5.900.008 de Espinal tenía contratado con el BBVA Colombia S.A. dos productos, una 
tarjeta de crédito terminada en ****5854 con número de contrato terminado en 
***8083 y el crédito de libranza 00130158009621163906.  
 

2. Como consecuencia de dichos contratos, se contrataron pólizas para cada uno, para 
el segundo fue una póliza de seguro con BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 
misma distinguida como PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA DEUDOR No. 02 262 
0000025874, certificado No. 0013-0158-67-4017977390.  
 

3. Según certificado del pasado 06 de julio de 2021, la póliza del crédito de libranza 
00130158009621163906 se emitió el 18 de noviembre de 2020 y se encontraba 
vigente inclusive hasta la fecha de emisión de la certificación.  
 

4. El pasado 22 de mayo de 2021 mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) 
identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal falleció a causa del COVID-
19/SarsCov-2.  
 

5. El pasado 01 de junio de 2021 radiqué ante BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. a la dirección electrónica siniestros.co@bbva.com (que fue el canal indicado 
para ello), los documentos que me fueran solicitados (registro civil de defunción de 
mi padre Q.E.P.D., formulario de presentación de indemnizaciones, mí registro civil 
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de nacimiento y copia de cédula y epicrisis de la historia clínica donde se evidenciara 
la causa de fallecimiento de mi padre Q.E.P.D.) a efectos de activar los seguros 
contratados en los productos y cancelar las deudas pendientes a los beneficiaros de 
las pólizas contratadas (BBVA COLOMBIA S.A.)  
 

6. El pasado 09 de junio de 2021 recibí un correo electrónico remitido desde la 
dirección clientes@bbvaseguros.com.co en el que se me indicó que “En atención a 
su solicitud relacionada con la reclamación de su seguro, nos permitimos confirmar 
que su trámite ha sido aprobado y se procederá con el pago.”  
 

7. El 23 de junio de 2021 como consecuencia de un requerimiento realizado por parte 
de una casa de cobranzas del BANCO BBVA COLOMBIA S.A. solicité a BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A. estado de la solicitud radicada, dicha solicitud la remití a las 
direcciones electrónicas clientes@bbvaseguros.com.co y siniestros.co@bbva.com. 
 

8. Ese mismo 23 de junio de 2021 desde la dirección electrónica 
clientes@bbvaseguros.com.co se me informó que el trámite VIGT-3810 se 
ENCONTRABA PAGADO con orden de pago Nro. 25373026 desde el 11 de junio de 
2021, haciendo el cubrimiento de la obligación financiera de la tarjeta de crédito 
terminada en ****5854 con número de contrato terminado en ***8083. Y que el 
trámite VGDB-21566 se encontraba en proceso de análisis y en los próximos días 
recibiría respuesta oportuna, en relación a el crédito de libranza terminado en 
***3906.  
 

9. El pasado 25 de junio de 2021 desde la dirección electrónica 
clientes@bbvaseguros.com.co recibí un documento contentivo de una objeción al 
pago de lo referente al crédito de libranza 00130158009621163906, fundamentada 
en una supuesta reticencia al momento de contratar el seguro por diagnósticos de: 
angina de pecho, hipertensión y obesidad.  
 

10. Ante dicha respuesta, el pasado 21 de julio de 2021 radiqué ante las direcciones 
electrónicas siniestros.co@bbva.com, clientes@bbvaseguros.com.co y 
defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co una solicitud de reconsideración vía 
derecho de petición en donde hice una solicitud principal y una subsidiaria.  
 

11. Como solicitud principal deprequé que “…Teniendo en cuenta que se radicaron 
documentos en un solo momento (el pasado 01 de junio de 2021), y como 
consecuencia de dicha reclamación SE PROCEDIÓ CON EL PAGO el pasado 11 de 
junio de 2021 respecto al trámite VIGT-3810, pago materializado mediante la orden 
Nro. 25373026, haciendo el cubrimiento de la obligación financiera de la tarjeta de 
crédito terminada en ****5854 con número de contrato terminado en ***8083, sin 
que se presentara objeción de ningún tipo, y entendiendo que se consolidó aquello 
regulado en el inciso final del artículo 1058 del Código de Comercio en cuanto 
establece que “Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el 
asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos 
o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el 
contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente” (Subrayas y 
negrillas fuera del texto original), ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y 
en consecuencia de ello se PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA 
COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO 

mailto:siniestros.co@bbva.com
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DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a 
efectos de que se extinga la referenciada obligación que se encuentra pendiente y 
posterior a ello se expidan los paz y salvos que evidencien la extinción de todas las 
obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en 
vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal…”  
 

12. Como solicitud subsidiaria deprequé que “…En caso de despachar 
desfavorablemente los pedimentos plasmados en la Solicitud Principal, de manera 
subsidiaria ruego que, teniendo en cuenta que mi padre REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal EN 
NINGÚN MOMENTO OBRÓ DE MALA FE, nunca se le realizaron exámenes por parte 
de Ustedes previa la celebración del contrato de seguro y pese a ustedes tener la 
autorización para consultar su historia clínica para verificar la información de ésta 
nunca se hizo; además que ustedes no demostraron la supuesta mala fe de mi padre 
(Q.E.P.D.), es decir no demostraron con suficiencia la supuesta intención de sacar 
provecho de mi padre (Q.E.P.D.), ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y 
en consecuencia de ello se PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA 
COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO 
DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a 
efectos de que se extinga la referenciada obligación que se encuentra pendiente y 
posterior a ello se expidan los paz y salvos que evidencien la extinción de todas las 
obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en 
vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal…”  
 

13. Dentro de la solicitud de reconsideración se plasmaron los fundamentos de derecho 
a ambas solicitudes y que pueden ser revisados en dicho memorial que se adjunta 
como prueba a la presente acción de tutela.  
 

14. El pasado 02 de agosto de 2021 recibí respuesta desde la dirección electrónica 
bbvaseguros.col@bbvaseguros.co sin abordar de fondo, es decir: sin emitir una 
resolución definitiva a lo pedido, de manera clara, inteligible, contentiva de 
argumentos de fácil comprensión; precisa, sin incurrir en fórmulas evasivas o 
elusivas, y congruente, que abarcara íntegramente aquello que solicité principal y 
subsidiariamente.  
 

15. En la respuesta de la que se habló en el hecho 14 se reiteró lo expuesto en la objeción 
inicial, sin tener en cuenta la nueva argumentación y los fundamentos de hecho y 
derecho de las solicitudes principal y subsidiaria, no se abordó el núcleo de lo pedido 
en cuanto a la ACEPTACIÓN PLENA COMO CONSECUENCIA DEL PAGO DE LA 
TARJETA DE CRÉDITO, NI EL HECHO DE LA FALTA DE PRUEBA DE LA MALA FE DE MI 
PADRE (Q.E.P.D.), en otras palabras no se contestó el derecho de petición 
respetando los derechos que lo rodean para este caso, valga decir: igualdad, debido 
proceso, legalidad y dignidad humana. 

 
 

PRETENSIONES DE LOS ACCIONANTES 
 

Como pretensiones solicita: 
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1. Se protejan de manera inmediata mis derechos constitucionales fundamentales de 
petición, igualdad, debido proceso, legalidad y dignidad humana, respecto del 
escrito presentado el pasado 21 de julio de 2021.  
 

2. Como consecuencia de lo anterior que se ordene a BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., que dé respuesta de fondo, es decir: una resolución definitiva a lo 
pedido, de manera clara, inteligible, contentiva de argumentos de fácil 
comprensión; precisa, sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas, y congruente, que 
abarque íntegramente aquello que he solicitado en el memorial de reconsideración 
respetando en todo momento los derechos de igualdad, debido proceso, legalidad 
y dignidad humana, en referencia a situaciones similares que se han ventilado ante 
la Corte Constitucional, y en ningún momento se desconozca el precedente 
jurisprudencial, a efectos de que se pague a BBVA COLOMBIA S.A. con base en el 
contrato de seguro suscrito por mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) 
identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal la totalidad de lo adeudado 
por concepto del crédito de libranza 00130158009621163906, trámite VGDB-21566. 
 

3. Que lo solicitado en el numeral 2 de este acápite de pretensiones se materialice 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la decisión adoptada. 

 
 

TRÁMITE PROCESAL 
 

Este Despacho mediante auto de fecha once (11) agosto de Dos Mil Veintiuno  
(2021), avoco conocimiento de la presente acción de tutela por consiguiente se informó de 
tal decisión y se corrió traslado de la demanda a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 
mediante los oficio No. 725, remitido a los correos electrónicos, a quienes se exhortó para 
que en el término de un doce (12) horas siguientes a su recibo aportaran las pruebas que 
pretendiera hacer valer, de igual manera se libró comunicación al agente del ministerio 
público y al accionante. 
 

      
Al no tenerse respuesta alguna por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., el 
pasado 18 de agosto, se reenvió el traslado de la demanda, en conjunto con el acta de 
reparto y el oficio que notifica el auto que avoco la presente acción, los cuales fueron 
remitidos mediante correos electrónicos, y se le exhortó para que en el término de un doce 
(12) horas siguientes a su recibo aportaran las pruebas que pretendiera hacer valer. 
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a lo que contesto BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., que había realizado la remisión 
de la acción de tutela del cliente Reinaldo Castro Sánchez, a la dependencia 
correspondiente; a la fecha de la resolución de la presente acción constitucional BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Guardó silencio, a las los hechos y pretensiones 
expuestos la accionante en el escrito de tutela, por lo que se vislumbra en estas diligencias 
la figura de LA PRESUNCIÓN DE VERACIDAD, la que según el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991 consiste en de plano dar por ciertos los hechos o pretensiones de la demanda. 
 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
 

1.- De la competencia: 
 
En los términos del artículo 86 de la Escritura Constitucional, del Decreto-Ley 2591 de 1991, 
y en especial, del Decreto Reglamentario 1382 de 2000, en su artículo 1º numeral 1º inciso 
2º, es competente este Juzgado para conocer de la presente acción de tutela. 
  
 
2.- De la Fisonomía Jurídica de la Acción de Tutela:  
 
Sin ánimo de soslayar el estudio de fondo de esta acción, obra consultar por la fisonomía 
jurídica de la misma, para con ello arribar a que, sin discriminación alguna, toda persona –
entiéndase natural y jurídica- es titular del derecho de accionar en tutela, para reclamar 
ante los jueces, en todo momento y lugar –con inclusión en los Estados de Excepción-, 
mediante un procedimiento preferencial y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 
nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 
quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 
autoridad pública. En todo caso, bajo la exaltación del carácter residual de la acción, que 
sólo viene en reconocimiento, por regla general, cuando el afectado no disponga de otro 
medio de defensa judicial eficaz, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable. Y siendo ya del resorte legal, la reglamentación para 
su procedencia contra particulares, en los casos alinderados por el artículo 86 de la Norma 
Superior.  
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CASO EN CONCRETO: 
 

 
En el presente caso se desprende que el señor NICOLAS FERNANDO CASTRO, presento una 
petición el pasado 21 de julio de 2021, ante BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., en 
la cual solicitó en donde realizo una petición principal y una subsidiaria:  

 

• “Como solicitud principal deprequé que “…Teniendo en cuenta que se radicaron documentos 
en un solo momento (el pasado 01 de junio de 2021), y como consecuencia de dicha 
reclamación SE PROCEDIÓ CON EL PAGO el pasado 11 de junio de 2021 respecto al trámite 
VIGT-3810, pago materializado mediante la orden Nro. 25373026, haciendo el cubrimiento 
de la obligación financiera de la tarjeta de crédito terminada en ****5854 con número de 
contrato terminado en ***8083, sin que se presentara objeción de ningún tipo, y 
entendiendo que se consolidó aquello regulado en el inciso final del artículo 1058 del Código 
de Comercio en cuanto establece que “Las sanciones consagradas en este artículo no se 
aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los 
hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el 
contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente” (Subrayas y negrillas 
fuera del texto original), ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y en consecuencia 
de ello se PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO 
DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 
00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga la referenciada 
obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello se expidan los paz y salvos que 
evidencien la extinción de todas las obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ 
(Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal…”  
 

• Como solicitud subsidiaria deprequé que “…En caso de despachar desfavorablemente los 
pedimentos plasmados en la Solicitud Principal, de manera subsidiaria ruego que, teniendo 
en cuenta que mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la 
CC. No. 5.900.008 de Espinal EN NINGÚN MOMENTO OBRÓ DE MALA FE, nunca se le 
realizaron exámenes por parte de Ustedes previa la celebración del contrato de seguro y 
pese a ustedes tener la autorización para consultar su historia clínica para verificar la 
información de ésta nunca se hizo; además que ustedes no demostraron la supuesta mala 
fe de mi padre (Q.E.P.D.), es decir no demostraron con suficiencia la supuesta intención de 
sacar provecho de mi padre (Q.E.P.D.), ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y en 
consecuencia de ello se PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA 
S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE 
LIBRANZA 00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga la 
referenciada obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello se expidan los paz y 
salvos que evidencien la extinción de todas las obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal…”. lo anterior 
dado que a la fecha de la presente acción constitucional no se le ha dado contestación de 

fondo al señor NICOLAS FERNANDO CASTRO SANCHEZ.” Y que a la fecha de la 
presentación de la acción de tutela de la referencia no ha tenido respuesta alguna 

 
Ahora, frente al caso concreto se tiene que el problema jurídico es la presunta vulneración 
al derecho de petición, por lo cual el Juzgado trae a colación la Sentencia T-155 de 2017 
emitida por la H. Corte Constitucional que indica: 

 
“(i) Formulación de la Petición, esto es, la posibilidad cierta y efectiva de 
dirigir solicitudes respetuosas a las autoridades y a los particulares, sin que les 
sea dado negarse a recibirlas o a tramitarlas[22]; (ii) Pronta Resolución, es 
decir, la definición de fondo del asunto planteado dentro de un término 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-155-17.htm#_ftn22
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razonable[23], que por regla general ha sido definido por el Código 
Contencioso Administrativo en 15 días, lapso en el que, si no es posible resolver 
definitivamente la petición, deberá informarse el momento en que tendrá 
lugar la resolución de fondo de lo pedido, señalando las razones que motivan 
la dilación[24]; (iii) Respuesta de Fondo, o sea, la resolución definitiva de lo 
pedido, en sentido positivo o negativo, de forma clara -esto es, inteligible y 
contentiva de argumentos de fácil comprensión-, precisa -de manera que 
atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin 
incurrir en fórmulas evasivas o elusivas[25], congruente -de suerte que 
abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado- 
y  consecuente con el tramite surtido -de manera que, si la respuesta se 
produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un 
procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 
información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una 
petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta 
del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 
o no procedente[26]; y (iv) Notificación al Peticionario, es decir, la 
información efectiva del solicitante respecto de la decisión que, con motivo de 
su petición, se ha producido[27].” 

 
Ahora bien, el artículo 23 de la Constitución Política consagra que toda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y obtener pronta resolución. 
 
A su vez, la ley 1755 del 30 de junio de 2015 que regula el derecho de petición señala entre 
otros aspectos: “Artículo 14 Términos para resolver las distintas modalidades de 
peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida 
a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que 
la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración 
ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.” 

“2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 
en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su recepción.” 

“Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición 
en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia 
al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable 
en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto” 

Siguiendo los preceptos de la Jurisprudencia en mención el Juzgado avizora, que la BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., mediante los oficio No. 725, al correo electrónico 
clientes@bbvaseguros.com.co y siniestros.co@bbva.com, en el cual se adjunto el traslado 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-155-17.htm#_ftn23
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-155-17.htm#_ftn24
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-155-17.htm#_ftn25
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-155-17.htm#_ftn26
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-155-17.htm#_ftn27
mailto:clientes@bbvaseguros.com.co
mailto:siniestros.co@bbva.com
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del escrito de tutela presentado por la accionante junto con el mencionado oficio en el que 
se transcribe el auto que avoca conocimiento de la acción de tutela en su integridad; así 
mismo el pasado 18 de agosto se remitio nuevamente el correo electrónico notificación el 
avoca de la presente acción de tutela al correo electrónico 
contactenos@bbvacolombia.com.co y que a la fecha de resolver la presente acción 
constitucional no se ha recibido respuesta por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., no obstante al despacho le llama poderosamente la atención que, como 
se verá a continuación, él envió de las comunicaciones fueron remitidas a la entidad 
accionada, a la accionante y el ministerio público con sus anexos: 

 

 

 
Muestra de que se remitió la información completa a la entidad accionada y que aun así no 
se hubiese emitido un pronunciamiento, con relación a los hechos y pretensiones de la 
acción te tutela de referencia.  
 
Conforme a lo anterior en el presente momento en donde se encuentra el despacho listo 
para resolver la presente acción constitucional, se debe esta resolver conforme el material 
probatorio aportado por parte de la accionante el cual se considerada bajo la gravedad del 
juramento, conforme lo indica la Sentencia T-210/11 Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos 
Henao Pérez que frente a la presunción de veracidad indica: 
 

mailto:contactenos@bbvacolombia.com.co
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“De acuerdo a los artículos 19 y 20 de Decreto 2591 de 19911, el juez que 
conozca de la solicitud de tutela, puede requerir un informe a la autoridad 
demandada. Si ese informe no es rendido dentro del plazo correspondiente “se 
tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez 
estime necesaria otra averiguación previa”.   

“Sobre esta presunción, esta Corporación se pronunció en la sentencia T-825 de 
20082. Así, en esa oportunidad, se afirmó que dicha figura “encuentra sustento 
en la necesidad de resolver con prontitud sobre las acciones de tutela, dado que 
están de por medio derechos fundamentales, y en la obligatoriedad de las 
providencias judiciales, que no se pueden desatender sin consecuencias, bien 
que se dirijan a particulares, ya que deban cumplirlas servidores. Hecha la 
anterior precisión, la Corte ha establecido que la consagración de esa 
presunción obedece al desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad que 
rigen la acción de tutela, y se orienta a obtener la eficacia de los derechos 
constitucionales fundamentales y el cumplimiento de los deberes que la Carta 
Política ha impuesto a las autoridades estatales (Artículos 2, 6, 121 e inciso 
segundo del artículo 123 C.P.)”.  

“Por lo tanto, cuando el juez de tutela solicita a la entidad demandada rendir 
informe sobre los hechos de la controversia y ésta no lo hace, debe soportar la 
responsabilidad que eso implica. En efecto, cuando esto sucede, se tienen por 
ciertos los hechos de la demanda y el juez puede resolver de plano el asunto, 
salvo que considere necesario decretar y practicar pruebas para llegar a una 
convicción seria sobre los hechos presentados por el peticionario.” 
 
“ARTICULO 20. PRESUNCION DE VERACIDAD. Si el informe no fuere rendido 
dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará 
a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación 
previa.” 

 
Conforme lo anterior, el Despacho debe tener en cuenta que no se entregó respuesta al 
Despacho por parte de la BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., en el que se indique si 
dio o no contestación al Derecho de petición presentado por parte del señor NICOLAS 
FERNANDO CASTRO,  a la petición radicada el 21 de julio de 2021, en la que le exprese todo 
lo relacionado a “RECONSIDERAR lo inicialmente decidido y en consecuencia de ello se 
PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA 
TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 
00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga la referenciada 
obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello se expidan los paz y salvos que 
evidencien la extinción de todas las obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ 

 
1 “ARTICULO 19. INFORMES. El juez podrá requerir informes al órgano o a la autoridad contra quien se hubiere hecho la solicitud y pedir 
el expediente administrativo o la documentación donde consten los antecedentes del asunto. La omisión injustificada de enviar esas pruebas 
al juez acarreará responsabilidad.  
El plazo para informar será de uno a tres días, y se fijará según sea la índole del asunto, la distancia y la rapidez de los medios de comunicación.  

Los informes se considerarán rendidos bajo juramento”.  

“ARTICULO 20. PRESUNCION DE VERACIDAD. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por 
ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”.  

2 En esta sentencia se tuteló el derecho a la estabilidad laboral reforzada de una mujer embarazada que fue despedida sin la debida autorización 

del inspector de trabajo. En esa oportunidad, la Corte aplicó la presunción de veracidad, consagrada en el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991, para darle validez a la afirmación de la peticionaria según la cual le había informado de manera verbal al empleador de su estado de 

embarazo, aunque en el expediente no obraba prueba en ese sentido.  
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(Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal…” y en segundo lugar 
PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA 
TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 
00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga la referenciada 
obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello se expidan los paz y salvos que 
evidencien la extinción de todas las obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ 
(Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal…”.  

 

Dicho lo anterior, el Juzgado encuentra procedente tutelar el derecho de petición propuesto 
por el señor NICOLAS FERNANDO CASTRO y por lo tanto habrá de ordenar al representante 
legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., que en caso de no haberlo hecho 
proceda a dar respuesta a la petición radicada a través de su correo electrónico el día 21 de 
julio de 2021, en lo referente a “RECONSIDERAR lo inicialmente decidido y en consecuencia de 
ello se PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA 
TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 00130158009621163906, 
TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga la referenciada obligación que se encuentra 
pendiente y posterior a ello se expidan los paz y salvos que evidencien la extinción de todas las 
obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 
5.900.008 de Espinal…” y en segundo lugar PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA 
COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE 
LIBRANZA 00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga la 
referenciada obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello se expidan los paz y salvos que 
evidencien la extinción de todas las obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) 

identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal…”., debiéndola notificar a través del 
correo electrónico o correo certificado y el mismo que deberá remitir copia de esa respuesta 
al despacho a fin de verificar el cumplimiento de lo aquí ordenado. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL DE IBAGUÉ (TOLIMA) CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, administrando Justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. TUTELAR el Derecho de Petición invocado por la señora NICOLAS FERNANDO 
CASTRO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.110.508.712, en contra de BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., por los motivos expuesto en este proveído. 
 

SEGUNDO. ORDENAR  al representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 
que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes  a la notificación del 
presente fallo, proceda a dar respuesta de fondo, en caso de no haberlo hecho a la petición 
radicada a través de su correo electrónico por parte invocado por el señor NICOLAS 
FERNANDO CASTRO el día 21 de julio de 2021, dando contestación tanto a la pretensión 
principal, como la subsidiaria presentadas en el escrito de petición en cuestión,  debiéndolo 
notificar a través del correo electrónico o correo certificado y el mismo que deberá  remitir 
copia de esa respuesta al despacho a fin de verificar el cumplimiento de lo aquí ordenado. 
 

TERCERO. NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito posible, y explicarles que 
cuentan con tres (3) días siguientes a la notificación de la sentencia para impugnarla y en 
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firme la misma REMITIR oportunamente el expediente a la Honorable Corte Constitucional 
para su eventual revisión.  
 
 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El  Juez,  

 

   

   
  

LUIS CARLOS GARCIA ARANDA 
Juez Doce Penal Municipal de Ibagué 

 
 

 

 

 



9/1/21, 2:55 PM Gmail - Fwd: BBVA SEGUROS - ACCION DE TUTELA
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Nicolás Fernando Castro Sánchez <abogadonicolascastro@gmail.com>

Fwd: BBVA SEGUROS - ACCION DE TUTELA

1 mensaje

MANUEL JOSE CASTRILLON PINZON <manueljose.castrillon@bbva.com> 31 de agosto de 2021
Para: abogadonicolascastro@gmail.com, j12pmpalconiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor Nicolas,

Adjunto se remite respuesta a su derecho de petición. 

Con lo anterior damos respuesta total y en tal sentido se configura un hecho superado. 


---------- Forwarded message ---------

De: JUAN GUILLERMO COGOLLO FERNANDEZ <juanguillermo.cogollo@bbva.com>

Date: jue, 19 ago 2021 a las 14:22

Subject: Re: BBVA SEGUROS - ACCION DE TUTELA
To: ANDRES FELIPE PEÑA TIVADUIZA <andresfelipe.pena.tivaduiza@bbva.com>

Cc: MANUEL JOSE CASTRILLON PINZON <manueljose.castrillon@bbva.com>


Buen día Manuel.

Adjunto envío respuesta emitida el día 02/08/2021, con respecto a la solicitud de reconsideración del caso. Ees de recordar que inbdemnizaciones no emite respuesta acciones de tutela.

Cordial Saludo

Juan Guillermo Cogollo Fernandez

Business Execution | Siniestros

Tel. +57 219 1100 – juanguillermo.cogollo@bbva.com
BBVA Seguros - Carrera 7 No 71 52 Torre A Piso 12 Bogotá

El jue, 19 ago 2021 a las 11:05, ANDRES FELIPE PEÑA TIVADUIZA (<andresfelipe.pena.tivaduiza@bbva.com>) escribió:

Buen día Cogollo, 


Remito requerimiento para emisión de respuesta formal. Número de Sugar: 2,890,739.


Cordialmente,

Andrés Felipe Peña Tivaduiza
BBVA Seguros generales S.A.
Auxiliar Indemnizaciones

Tel. +57 1 2191100, Ext 31313
andresfelipe.pena.tivaduiza@bbva.com
Dirección: Carrera 7 No. 71-52 Torre A Piso 12 Edificio Los Venados

Bogotá - Colombia





---------- Forwarded message ---------

De: MANUEL JOSE CASTRILLON PINZON <manueljose.castrillon@bbva.com>

Date: jue, 19 ago 2021 a las 9:31

Subject: Fwd: BBVA SEGUROS - ACCION DE TUTELA

To: ANDRES FELIPE PEÑA TIVADUIZA <andresfelipe.pena.tivaduiza@bbva.com>, JUAN GUILLERMO COGOLLO FERNANDEZ <juanguillermo.cogollo@bbva.com>,
<j12pmpalconiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>





Andres Felipe,


Nos llega una tutela por derecho de petición donde nos solicitan una reconsideración de pago del siguiente caso, dando respuesta a los siguientes interrogantes:


Como solicitud principal deprequé que “...Teniendo en cuenta que se

radicaron documentos en un solo momento (el pasado 01 de junio de 2021),

y como consecuencia de dicha reclamación SE PROCEDIÓ CON EL PAGO el

pasado 11 de junio de 2021 respecto al trámite VIGT-3810, pago

materializado mediante la orden Nro. 25373026, haciendo el cubrimiento de

la obligación financiera de la tarjeta de crédito terminada en ****5854 con

número de contrato terminado en ***8083, sin que se presentara objeción

de ningún tipo, y entendiendo que se consolidó aquello regulado en el inciso

final del artículo 1058 del Código de Comercio en cuanto establece que “Las

sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes

de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o

circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado

el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente”

(Subrayas y negrillas fuera del texto original), ruego se RECONSIDERE lo

inicialmente decidido y en consecuencia de ello se PROCEDA CON EL PAGO

TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD


mailto:juanguillermo.cogollo@bbva.com
mailto:andresfelipe.pena.tivaduiza@bbva.com
mailto:manueljose.castrillon@bbva.com
mailto:juanguillermo.cogollo@bbva.com
https://www.google.com/maps/search/Carrera+7+No+71+52?entry=gmail&source=g
mailto:andresfelipe.pena.tivaduiza@bbva.com
mailto:andresfelipe.pena.tivaduiza@bbva.com
https://www.google.com/maps/search/Carrera+7+No.+71-52?entry=gmail&source=g
mailto:manueljose.castrillon@bbva.com
mailto:andresfelipe.pena.tivaduiza@bbva.com
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mailto:j12pmpalconiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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12 HORAS

DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE LIBRANZA

00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga

la referenciada obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello se

expidan los paz y salvos que evidencien la extinción de todas las obligaciones

de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con

la CC. No. 5.900.008 de Espinal...”


• Como solicitud subsidiaria deprequé que “...En caso de despachar

desfavorablemente los pedimentos plasmados en la Solicitud Principal, de

manera subsidiaria ruego que, teniendo en cuenta que mi padre REINALDO

CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de

Espinal EN NINGÚN MOMENTO OBRÓ DE MALA FE, nunca se le realizaron

exámenes por parte de Ustedes previa la celebración del contrato de seguro

y pese a ustedes tener la autorización para consultar su historia clínica para

verificar la información de ésta nunca se hizo; además que ustedes no

demostraron la supuesta mala fe de mi padre (Q.E.P.D.), es decir no

demostraron con suficiencia la supuesta intención de sacar provecho de mi

padre (Q.E.P.D.), ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y en

consecuencia de ello se PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO

BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR

CONCEPTO DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 00130158009621163906, TRÁMITE

VGDB-21566 a efectos de que se extinga la referenciada obligación que se


Finalmente, la respuesta deberá ser remitia a los correos electrónicos: 



Tutela 2021-000125
Accionante: NICOLAS FERNANDO CASTRO SANCHEZ

Accionado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.



REF. TOMADOR: BBVA COLOMBIA S.A.

POLIZA: VGDB No. 208

ASEGURADO: REINALDO CASTRO SANCHEZ (Q.E.P.D)

CEDULA: 5900008

SINIESTRO: VGDB-21566

OBLIGACION: 00130158009621163906


abogadonicolascastro@gmail.com. Celular: 311 859 8244. y 





---------- Forwarded message ---------

De: JULIETH ALEJANDRA GALLO GARCIA <juliethalejandra.gallo@bbva.com>

Date: mié, 18 ago 2021 a las 15:06

Subject: Fwd: BBVA SEGUROS - ACCION DE TUTELA

To: MANUEL JOSE CASTRILLON PINZON <manueljose.castrillon@bbva.com>

Cc: ANA LUCILA MORENO GARCIA <lucila.moreno@bbva.com>





Buenas tardes Manuel,


Damos traslado a la tutela que antecede


2021-252 VIGENTE IBAGUE JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL 2021-00125 18/08/2021



18/08/2021 NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) 5.900.008





Cordial saludo



---------- Forwarded message ---------

De: ANA LUCILA MORENO GARCIA <lucila.moreno@bbva.com>
Date: mar, 17 ago 2021 a las 15:55

Subject: Fwd: BBVA SEGUROS - ACCION DE TUTELA

To: JULIETH ALEJANDRA GALLO GARCIA <juliethalejandra.gallo@bbva.com>

Cc: MANUEL JOSE CASTRILLON PINZON <manueljose.castrillon@bbva.com>







Julieth,


Revisar, registrar e informar






Ana Lucila Moreno Garcia

Secretaria General - Asistente 
 Tel. +(1) 2191100 ext 31156 lucila.moreno@bbva.com

BBVA Seguros - Carrera 7 No. 71-52 Torre A Piso 12 Bogotá

Antes de imprimir este mensaje, por favor comprueba que es necesario hacerlo. Before you print this message please consider if it is really necessary.
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---------- Forwarded message ---------

De: clientes via Defensoría Consumidor Financiero BBVASeguros Colombia <defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co>

Date: mar, 17 ago 2021 a las 14:22

Subject: BBVA SEGUROS - ACCION DE TUTELA

To: <defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co>






Cordial Saludo.

Reenviamos Acción de Tutela del cliente Reinaldo Castro Sánchez identificado con c.c 5.900.008 que llegó a nuestro buzón,
solicitando pronta respuesta a su reclamación.



Se anexan documentos soportes enviados por el reclamante.



Correo remitente:  j12pmpalconiba@cendoj.ramajudicial.gov.co



Cordialmente.

AMA









 


































 






 

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO



BUENAS TARDES:



POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO NOTIFICAR EL AUTO QUE AVOCA LA PRESENTE ACCION DE TUTELA DE RADICADO 2021-125, 
PROMOVIDA POR EL SEÑOR NICOLAS FERNANDO CASTRO SANCHEZ vs BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A



SE ANEXAN:

AUTO QUE AVOCA CON SUS CORRESPONDIENTES OFICIOS DE NOTIFICACION

TRASLADO DE LA ACCION DE TUTELA



LO ANTERIOR PARA FINES PERTINENTES DENTRO DEL TRAMITE,



CORDIALMENTE,



YEIMY URREGO TORRES



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.




RESPUESTA QUEJA DEFENSORIA REINALDO CASTRO SANCHEZ (Q.E.P.D).pdf
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JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE IBAGUÉ - TOLIMA 

 

Ibagué, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
“El artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 consagra que: “Proferido el fallo que concede la 
tutela, la autoridad responsable del agravio deberá cumplirla sin demora. 

 
Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al superior 
del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el correspondiente 
procedimiento disciplinario contra aquel. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará 
abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y 
adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El juez 
podrá sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que cumplan su 
sentencia...” 

 
El procedimiento antes citado, es resumido en la sentencia T-994 del 21 de noviembre de 
2007, M.P. Jaime Araujo Rentería, así: “…(i) Proferido el fallo que conceda la tutela, la 
autoridad responsable del agravio deberá cumplirla sin demora; (ii) si no lo hiciere dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al superior del responsable y le 
requerirá para que lo haga cumplir; (iii) El juez podrá sancionar por desacato al responsable 
y al superior hasta que cumplan su sentencia; (iv) la persona que incumpliere una orden de 
un juez de tutela, incurre en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa 
hasta de 20 salarios mínimos mensuales; y, (v) la sanción será impuesta por el mismo juez 
mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico…” 

 
Así las cosas, se ordena oficiar al representante legal o quien haga sus veces a BBVA 
COLOMBIA S.A.,  para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas informe a este 
despacho judicial si le dio cumplimiento al fallo de tutela de Primera Instancia proferido por 
este Despacho el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), dentro de la 
radicación 73001-40-09-012-2021-00125-00, o en su defecto exponga los motivos por los 
cuales no se acató lo allí ordenado. 

 
Se procederá a requerir al superior jerárquico del encargado de cumplir el fallo de tutela, 
previo a la apertura del incidente, como lo dispone la normatividad citada. Por consiguiente 
se procederá a notificar de manera inmediata al Representante Legal De BBVA COLOMBIA 



S.A.,, en la ciudad de Ibagué y el superior jerárquico, para que procedan a dar cumplimiento 
al fallo de tutela Primera Instancia proferido por este Despacho el veintitrés (23) de agosto 
de dos mil veintiuno (2021), dentro de la radicación 73001-40-09-012-2021-00125-00, y el 
cual no ha sido a catado según el incidente propuesto por el señor NICOLAS FERNANDO 
CASTRO SANCHEZ, todo conforme a lo indicado en el artículo 27 del decreto 2591 del 91 
advirtiéndose que, de no adoptar las medidas necesarias para el cabal cumplimiento del 
fallo, se procederá a sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que cumplan 
con la decisión constitucional. 

 
En caso de haberse dado ya cumplimiento a cada uno de los ítems anteriores deberán 
remitir la fotocopia de los documentos que así lo acrediten con la respectiva firma de 
recibido por parte del incidentante o quien lo represente. 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

   
 

  
LUIS CARLOS GARCIA ARANDA 

Juez Doce Penal Municipal de Ibagué. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
RAMA JURISDICCIONAL 

 

JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
 

Causa No.              : 73001-40-09-012-2021-00125-00 

Incidentada           : BBVA COLOMBIA S.A. 

Incidentante          : NICOLAS FERNANDO CASTRO SANCHEZ 

 

SEPTIEMBRE, VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

No obstante haberse dado cumplimiento al inciso 2º del artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991 oficiando tanto al representante legal de BBVA 

COLOMBIA S.A., para que procediera a dar cumplimiento al fallo de tutela 

de Primera Instancia proferido por este Despacho el veintitrés (23) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021), dentro de la radicación 73001-40-09-012-2021-

00125-00, no se obtuvo respuesta sobre el mismo.  

 

En consecuencia, el Despacho procede a dar apertura formal del incidente 

de desacato y dispone oficiar a BBVA COLOMBIA S.A., para que expliquen 

los motivos por los cuales no han acatado el fallo de tutela de primera 

instancia de conformidad con lo manifestado en el incidente de desacato 

propuesto por el señor NICOLAS FERNANDO CASTRO SANCHEZ, del cual ya le 

fue remitida copia.  

 

Por lo anterior el Despacho de manera oficiosa solicita a la entidad BBVA 

COLOMBIA S.A., se sirva informar el trámite dado en el fallo tutela de Primera 

Instancia proferido por este despacho judicial de fecha el veintitrés (23) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), dentro de la radicación 73001-40-09-012-

2021-00125-00, para lo cual se le concederá un término de DOS (02) días.  

 

Vencido el anterior término se procederá a decidir si existe incumplimiento 

al fallo de tutela y en tal caso se dará aplicación a lo establecido en el 

artículo 52 y ss. Ibídem o de lo contrario a su archivo.    

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS GARCÍA ARANDA  
 

 

 

 

 

 

 



Bogotá, septiembre 22 de 2021 
 
Señor, 
NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ 
abogadonicolascastro@gmail.com 
 
 
 
REF.  TOMADOR  BBVA COLOMBIA S.A. 

POLIZA  VGDB No. 208 
AFECTADO  NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ 
CÉDULA  5900008 
OBLIGACIÓN  00130158009621163906 

 
Respetado Señor, 
 
En relación a su solicitud presentada mediante la interposición de acción de tutela bajo el radicado 
2021-125 y que por la misma se dio apertura de incidente de desacato, nos permitimos informar 
que no es procedente atender favorablemente su solicitud principal ni subsidiaria, por las 
siguientes precisiones: 
 
En referencia a su principal petición concerniente a: 
 

“…Teniendo en cuenta que se radicaron documentos en un solo momento (el pasado 01 de junio de 
2021), y como consecuencia de dicha reclamación SE PROCEDIÓ CON EL PAGO el pasado 11 de 
junio de 2021 respecto al trámite VIGT-3810, pago materializado mediante la orden Nro. 25373026, 
haciendo el cubrimiento de la obligación financiera de la tarjeta de crédito terminada en ****5854 con 
número de contrato terminado en ***8083, sin que se presentara objeción de ningún tipo, y 
entendiendo que se consolidó aquello regulado en el inciso final del artículo 1058 del Código de 
Comercio en cuanto establece que “Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el 
asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o 
circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana 
a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente” (Subrayas y negrillas fuera del texto original), 
ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y en consecuencia de ello se PROCEDA CON EL 
PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO 
ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 00130158009621163906, TRÁMITE 
VGDB-21566 a efectos de que se extinga la referenciada obligación que se encuentra pendiente y 
posterior a ello se expidan los paz y salvos que evidencien la extinción de todas las obligaciones de 
mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 
de Espinal…” 

 
En atención a su petición transcrita anteriormente es importante señalar que, a pesar de que usted 
haya radicado documentos en un solo momento para pretender la afectación de ambas pólizas, 
no denota que esta compañía resuelva favorablemente ambas solicitudes, en razón a que, como 
bien usted ya lo mencionó, las pólizas amparan dos obligaciones distintas, y, es por ello que es 
factible que la compañía genere orden de pago por una y objete el pago de la otra, lo anterior no 
significa que haya una aceptación plena por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 
como usted lo afirma. 
 
Como política comercial de esta compañía, tenemos efectuar el pago de las tarjetas de créditos 
que estén aseguradas, es por esta misma razón que no tenemos declaración de asegurabilidad 
de las mismas. Por esto, el día once (11) de julio del dos mil veintiuno (2021) se procedió con el 
pago de la obligación financiera de la tarjeta de crédito terminada en *5854 con número de contrato 
terminado en **8083. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta su argumento relativo a la no aplicación de sanciones por 
inexactitud o reticencia, debido a que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., conocía desde 
el once (11) de junio de dos mi veintiuno (2021) la historia clínica del señor Reinaldo Castro 
Sánchez (Q.E.P.D), nos permitimos indicarle lo siguiente:  



 
Es evidente que esta compañía obtuvo dicho conocimiento en una fecha posterior a la de la 
suscripción de la declaración de asegurabilidad, y, como lo indica el artículo 1058 del Código de 
Comercio, la reticencia se configura al no declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo al momento de suscribir el cuestionario proporcionado por el 
asegurador, cuestionario que fue propuesto y suscrito por el asegurado el día dieciocho (18) de 
noviembre de dos mil veinte (2020). Por consiguiente es claro que, la nulidad relativa del contrato 
en virtud de la reticencia se generó en la fecha de suscripción de la declaración de asegurabilidad, 
data previa al conocimiento de los antecedentes médicos que padecía el señor Reinaldo Castro 
Sánchez (Q.E.P.D). 
 
Para tener más precisión de lo anteriormente mencionado, transcribiremos el artículo 1058, pues 
es importante especificar que nuestra legislación atribuye vital importancia al principio de máxima 
buena fe, concerniente a declarar sinceramente el estado del riesgo, a saber:  

“ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR 
INEXACTITUD O RETICENCIA>. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por 
el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 
asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.  

(…) 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el 
contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de 
la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente” 

 
Así las cosas, es indiscutible la aplicación de las sanciones que se establecen en el artículo ya 
mencionado, pues como se acabo de explicar, antes de celebrarse el contrato, esta compañía no 
conocía o debía conocer los hechos o circunstancias sobre los que versan los vicios de la 
declaración. 
 
Teniendo en cuenta lo dicho de forma precedente, es menester mencionar que, en el contrato de 
seguros es necesario tomar como base el principio de la buena fe, la ubérrima bona fides, y que 
por ello, el negocio jurídico adquiere una connotación más estricta, pues las sanciones que se 
generan como consecuencia de la inobservancia del principio son más rígidas.   
 
En el presente caso se evidencia en la Historia clínica, que el señor Reinaldo Castro Sánchez 
(Q.E.P.D), tenía antecedentes médicos que fueron omitidos de informar en la declaración de 
asegurabilidad suscrita, como a continuación se evidencia: 



 
 
 
Ahora bien, una vez constatado que el asegurado tenía antecedentes patológicos de angina de 
pecho diagnosticada el trece (13) de agosto de dos mil tres (2003), hipertensión arterial (HTA) 
diagnosticada desde el veintisiete (27) de octubre de dos mil doce (2012) y Obesidad 
diagnosticada el ocho (08) de marzo de dos mil trece (2013), es posible evidenciar que estos 
antecedentes se originaron en una fecha previa a la de la suscripción de la declaración de 
asegurabilidad, veamos: 
 

 
 
De cara a lo anterior es posible admitir que, las anteriores situaciones fácticas son relevantes en 
la medida que al no declararlas, incurre en reticencia y genera como consecuencia la nulidad 
relativa del contrato, es por ello que la omisión de los antecedentes previamente mencionados 
motiva a esta compañía a objetar al pago del respectivo seguro. 



 
En referencia a su pretensión subsidiaria concerniente a: 
 

“En caso de despachar desfavorablemente los pedimentos plasmados en la Solicitud Principal, de 
manera subsidiaria ruego que, teniendo en cuenta que mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ 
(Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal EN NINGÚN MOMENTO OBRÓ 
DE MALA FE, nunca se le realizaron exámenes por parte de Ustedes previa la celebración del 
contrato de seguro y pese a ustedes tener la autorización para consultar su historia clínica para 
verificar la información de ésta nunca se hizo; además que ustedes no demostraron la supuesta 
mala fe de mi padre (Q.E.P.D.), es decir no demostraron con suficiencia la supuesta intención de 
sacar provecho de mi padre (Q.E.P.D.), ruego se RECONSIDERE lo inicialmente decidido y en 
consecuencia de ello se PROCEDA CON EL PAGO TOTAL AL BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA 
S.A. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LO ADEUDADO POR CONCEPTO DEL CRÉDITO DE 
LIBRANZA 00130158009621163906, TRÁMITE VGDB-21566 a efectos de que se extinga la 
referenciada obligación que se encuentra pendiente y posterior a ello se expidan los paz y salvos 
que evidencien la extinción de todas las obligaciones de mi padre REINALDO CASTRO SÁNCHEZ 
(Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 5.900.008 de Espinal…” 

 
En atención a su petición transcrita anteriormente es importante señalar que, la nulidad relativa es 
una sanción legal y no requiere de la acreditación de la mala fe del asegurado como requisito sine 
que non para su configuración y posterior declaratoria, puesto que la Aseguradora, en virtud del 
principio de máxima buena fe que gobierna el contrato de seguro, no presume que el señor 
Reinaldo Castro Sánchez haya obrado de mala fe o haya faltado a la verdad cuando diligenció el 
cuestionario, sino que confió en que las respuestas consignadas en el mismo eran del todo ciertas. 
Si posteriormente se determinó que el asegurado, conociendo un hecho importante relativo a su 
salud no lo declaró, se configura la reticencia que da lugar a la objeción del pago del seguro. De 
esta manera se ha manifestado la Corte Constitucional: 
 

“La Sala Plena de la Corte Constitucional ha explicado que el contrato de seguro es una figura de 
ubérrima de buena fe, toda vez que la conducta de las partes debe tener un estricto apego a la 
realidad de los hechos que se declaran; es decir, que no basta con la simple formalidad y honestidad, 
sino que es necesario tener el más alto grado de calidad y claridad al momento de pactar el acuerdo 
de voluntades. Esto conduce a determinar que la valoración judicial siempre deberá analizar el 
proceder de cada uno de los contratantes con el fin de identificar aquellas conductas de acción u 
omisión que pudieron alterar el equilibrio del negocio” (Sentencia T- 071 de 2017 MP. Aquiles 
Arrieta Gómez) 

 
Cabe resaltar que a partir de este principio, en este negocio jurídico existe la carga contractual en 
el tomador de declarar con precisión y sinceridad su estado de salud, lo anterior con el objeto de 
que el consentimiento del asegurador se encuentre libre de todo vicio, específicamente el de error, 
pues de lo contrario la sanción que se produce es la nulidad relativa del contrato. Lo anterior se 
sustenta por la Corte Constitucional en los siguientes términos: 
 

“En los casos de contratos de seguros que cubren contingencias y riesgos de salud debe prevalecer 
el principio de la buena fe de las partes y en consecuencia quién toma el seguro debe declarar con 
claridad y exactitud, sin incurrir en  actuaciones dolosas, su estado de salud con el objeto de que el 
consentimiento del asegurador se halle libre de todo vicio, especialmente del error, para que así se 
conozca exactamente el riesgo que se va a cubrir, en desarrollo de los artículos 1036 y 1058 del 
Código Civi”l. (Sentencia T-437 de 2014. Mp. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo). 

 
 
Por otra parte, es menester señalar que tampoco es obligación de las aseguradoras la realización 
de exámenes médicos previos a la suscripción del contrato de seguro, así se ha expresado en el 
artículo 1158 del Código de Comercio: 
 

“ARTÍCULO 1158. <PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN DEL ESTADO 
DEL RIESGO>. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 
considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que 
su infracción dé lugar.” 

 



De igual forma, la Corte Suprema de Justicia a través de la Sentencia SC188563 de 16 de 
Diciembre de 2016, bajo la ponencia del Magistrado Álvaro Fernando García Restrepo, manifiesta 
lo siguiente: 
 

“No puede interpretarse en el sentido de definir que aunque el tomador haya mentido al declarar el 
riesgo, la aseguradora tiene la obligación de hacer investigaciones suplementarias, pues como ya 
se dijo, si aquel actúa de esa forma, incurre en inexactitud, cualquiera que haya sido al conducta de 
buena fe desplegada por esta sin perjuicio de que si ella pudo conocer el estado verdadero del 
riesgo, después de una asesoría completa al tomador, el contrato no puede ser nulo porque en este 
caso existió negligencia de su parte. 
 
En ese sentido la Declaración de asegurabilidad es un mero acto precontractual, conforme al  
cual esta aseguradora determinará si asegura o no el riesgo, así como el valor de la prima o  
contraprestación por asegurarlo”. 

 
Lo dicho de forma precedente permite indicar que, el asegurador actúa de acuerdo a la información 
otorgada por el asegurado y esta se debe considerar fidedigna, en consecuencia, realizar 
investigaciones sobre su estado de salud es facultativo de la compañía, y la no realización de las 
mismas no puede justificar la falsedad del asegurado. Pues, que el asegurado haya mentido en su 
declaración de asegurabilidad, implica reticencia que es causal de nulidad del contrato, y si la 
compañía de buena fe acepta tal declaración, no puede señalarse que por tal conducta incurrió en 
una negligencia que implica la validez del contrato. 
 
Finalmente, es importante señalar que no se requiere una relación causal o directa entre los 
factores que constituyen la inexactitud, reticencia o informaciones no sinceras del asegurado con 
la causa del siniestro, para que así se configure la sanción de nulidad relativa o anulabilidad del 
contrato, por ello se debe tener en cuenta lo expresado por la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-232 de 1997 bajo la ponencia del Magistrado Jorge Arango Mejía: 
 

“Esto, con prescindencia de extemporáneas consideraciones sobre la necesidad de que la reticencia 
o inexactitud tenga relación de causalidad con el siniestro que haya podido sobrevenir, justamente 
porque lo que se pretende es restablecer o tutelar un equilibrio contractual roto ab initio, en el 
momento de celebrar el contrato de seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que 
importa y que, para estos efectos, debe existir, no es la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida 
o alterada con la génesis del siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el consentimiento del 
asegurador”. 

 
De igual forma es importante traer a este escrito lo pronunciado por el profesor EFRÉN OSSA, 
respecto a este punto: 

 
“Debe, por tanto existir una relación causal entre el vicio de la declaración (llámese inexactitud o 
reticencia) y el consentimiento del asegurador, cuyo error al celebrar el contrato o al celebrarlo en 
determinadas condiciones sólo ha podido explicarse por la deformación del estado de riesgo 
imputable a la infidelidad del tomador. Ello no significa, en ningún caso, como algunos lo han 
pretendido, que la sanción solo sea viable jurídicamente en la medida en que el hecho o 
circunstancia falseados, omitidos o encubiertos se identifiquen como causas determinantes del 
siniestro. Que, ocurrido o no, proveniente de una u otra causa, de una magnitud u otra, es irrelevante 
desde el punto de vista de la formación del contrato.” 

 
Con lo anterior es posible determinar que, una puede ser la razón u origen de la patología que 
ocultó el asegurado para concurrir a celebrar el contrato y otra sustancialmente diferente la causa 
del siniestro, para que de todas maneras aflore la sanción de la anulabilidad del contrato. 

 
Ahora bien, respecto del presente caso, al margen de la causa del fallecimiento del asegurado, 
este hecho no denota que no se configure la nulidad relativa del contrato, en razón de que es 
evidente, bajo los argumentos anteriormente expuestos, que al omitir en su declaración de 
asegurabilidad padecer antecedentes de angina de pecho diagnosticada el 13 de agosto de 2003, 
hipertensión arterial (HTA) diagnosticada desde el 27 de octubre de 2012 y Obesidad el 08 de 
marzo de 2013, se constituye dicha sanción. Lo anterior debido a que, nuestra legislación atribuye 



vital importancia al principio de máxima buena fe, a la carga contractual del tomador dentro del 
contrato de seguro, de declarar sinceramente el estado del riesgo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y siendo evidente que, se configura la nulidad relativa del contrato, 
con ocasión a la omisión e inexactitud de la declaración del estado del riesgo, BBVA Seguros 
Colombia S.A. se ve precisada a objetar integra y formalmente la reclamación presentada por 
usted, relacionada a afectar la póliza VGDB No. 208, reservándose el derecho de objetar por otras 
causas y/o ampliar los argumentos presentados en defensa de sus intereses. 
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2. DIAGNOSTICOS

U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADODx Ingreso

U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADODx Salida

U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADODx Egreso 1

3. INTERVENCIONES - PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS Y/O ESPECIALES

MUERTOCONDICIONES DEL USUARIO AL SALIR

4. EGRESO

5. ATENCION
A. CONDICIONES AL INGRESO - MOTIVO DE CONSULTA
ESTA MUY AHOGADO

B. RESUMEN (ANAMNESIS Y ANTECEDENTES) CONDICIONES DE INGRESO - ENFERMEDAD ACTUAL
SE TRATA DE PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS DE EDAD QUEIN INGRESA DADO CUADRO DE APROXIMADAMENTE

13 DIAS DE ECVOLUCION DE DIENSA POREGRESIVA, ACIOMOPAÑADA DE MALESTAR GENERAL, CEFALEA, TOS CON

EXPECTORACION OCAISNAL CON SANGRE, REFIER EEPISODISO FEBRIOES INTERMUITENTES DE HASTA 38 GRADOS

MANEJADOS CON ACETAMINOFEN, REFIER ASTENIA ADINAMAIA E HIPOREXIA, NIEGA DIARREA,NEIGA EMEISIS,

NIEG AGEUSIA NIEGA ANOSMIA. NIEGA CONTACTO CON PAICNTES COVID 19 POSITIVOS, INGRESA SATURANDO A

73% POR LO CUOA SE INCIA MANEJO CON BOSLA DE NO REHINALACION A 15 L/MIN DE OXIGENO.  NIEGA OTRA

SINTOMATOLOGIA ASOCIADA, REFIERE ANTECEDENTE DE HIPERTENSION ARTERIAL EN MANEJO CON LISAZRTAN

50 X2, ASAX1 ATORVASTATINAX1, REFIER ALERGIA A PENICILINA,. 







SE ATIENDE PACIENTE USANDO LOS ELEMENTOS DE PRTECCION PEROSNAL ENTREGADOS POR LA INSTITUCION

(GORRO, BATA DESECHABLE, CARETA, TAPABOCAS QUIRURGICO, POLAINAS) ASI COMO LAVADO DE MANOS ANTES

Y DESPUES DE LA ATENCION DEL PACIENTE EN CONTEXTO DE PANDEMIA POR COVID-19 PARA ASÍ EVITAR EL

CONTAGIO.

REVISION POR SISTEMAS
CABEZA Y ORAL: DISNEA-FIEBRE-ASTENIA-ADINAMIA-HIPOREXIA

C. EXAMEN FISICO, PROCEDIMIENTOS Y EVOLUCION
CABEZA Y ORAL: PACIENTE EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, CONCIENTE, ALERTA, ORIENTADA,

HIDRATADA, AFEBRIL, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA. 







CABEZA: NORMOCEFALA.







CUELLO: MÓVIL, CENTRADO, SIN ADENOPATÍAS PALPABLES, NO INGURGITACION YUGULAR.







TÓRAX: SIMÉTRICO, NORMOEXPANSIBLE, SIN RETRACCIONES O TIRAJES CAMPOS PULMONARES  HIPOVENTILADOS

BILATERAL, CON ESTERTORES BISBALES. , SIN SOBREAGREGADOS. RUIDOS CARDIACOS RÍTMICOS SIN SOPLOS,

SINCRONICOS CON EL PULSO.  
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ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE, NO DOLOROSO, SIN MASAS O MEGALIAS PALPABLES. SIN SIGNOS DE

IRRITACION PERITONEAL. PERISTALTISMO POSITIVO SIN ALTERACIONES.  PUÑOPERCUSION BILATERAL

NEGATIVA. SIGNO DE MURPHY NEGATIVO, SIGNO DE BLUMBERG, ROVSING, MCBURNEY NEGATIVO. 







G/U: GENITALES NO EVALUADOS.







EXTREMIDADES: EUTRÓFICAS, SIMETRICAS, SIN EDEMA, LLENADO CAPILAR MENOR A DOS SEG.







NEUROLOGICO: GLASGOW15/15, ORIENTADA EN TIEMPO PERSONA Y ESPACIO, SIN DEFICIT DE PARES

CRANEALES, NO SIGNOS MENINGEOS, NO FOCALIZACION FUERZA 5/5 ROT +++/+++, NO REFLEJOS

PATOLOGICOS, MARCHA SIN ALTERACION. NO ATAXIA, NO ROMBERG, NO LATERALIZACION DE LA MARCHA, NO

DISMETRIAS NI DISDIADOCOCINESIA, NO HAY NISTAGMUS, MOVIMIENTOS OCULARES NORMALES. NO BRUTZINSKY

NO KERNIG.







NARIZ: FOSAS NASALES PERMEABLES, NO ALTERACIONES APARENTES EN PIRÁMIDE NASAL.







OÍDOS: OTOSCOPIA BILATERAL NORMAL, MEMBRANA TIMPANICA SIN ALTERACONES CON VISUALIZACION DE CONO

LUMINOSO. 







BOCA: MUCOSA ORAL HUMEDA, OROFARINGE NO CONGESTIVA, NO PLACAS.







OJOS: PUPILAS ISOCORICAS NORMORREACTIVAS A LA LUZ, ESCLERAS ANICTERICAS.







PIEL: SIN PRESENCIA DE LESIONES PRIMARIAS NI SECUNDARIAS. 







ANO: NO EVALUADO.







OSTEOMUSCULAR: SIN ALTERACIONES.

12/05/2021 13:51:37M0256 MARIA CAMILA GONZALEZ CARVAJARealizada por : Especialidad

EVOLUCION SOAP MEDICO
ANALISIS
SE TRATA DE PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS DE EDAD QUEIN INGRESA DADO CUADRO DE APROXIMADAMENTE

13 DIAS DE ECVOLUCION DE DIENSA POREGRESIVA, ACIOMOPAÑADA DE MALESTAR GENERAL, CEFALEA, TOS CON

EXPECTORACION OCAISNAL CON SANGRE, REFIER EEPISODISO FEBRIOES INTERMUITENTES DE HASTA 38 GRADOS

MANEJADOS CON ACETAMINOFEN, REFIER ASTENIA ADINAMAIA E HIPOREXIA, NIEGA DIARREA,NEIGA EMEISIS,

NIEG AGEUSIA NIEGA ANOSMIA. NIEGA CONTACTO CON PAICNTES COVID 19 POSITIVOS, INGRESA SATURANDO A

73% POR LO CUOA SE INCIA MANEJO CON BOSLA DE NO REHINALACION A 15 L/MIN DE OXIGENO.  NIEGA OTRA

SINTOMATOLOGIA ASOCIADA, REFIERE ANTECEDENTE DE HIPERTENSION ARTERIAL EN MANEJO CON LISAZRTAN

50 X2, ASAX1 ATORVASTATINAX1, REFIER ALERGIA A PENICILINA,.PACIENTE EN EL MOMENTO

HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, AFEBRIL, HIDRTADO SINS IRS NI SDRA, AL EXAMEN FISICO PAICNTE

POLIPNEICO SATURADO N98% CON FLUJO DE 15L/MIN, A LA ASUCULATCION CON HIPOVENTILACION BILATERAL
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Y ESTRETORES BIALETRALES. SIN OTRO HHALSGO DE IMPORTANCIA, DADO ALTO REQUERMIENTO DE FLUJO DE

OXIGENO SE SOLICTA TOMA DE RX TORAX, PARACLINICOS Y SE REVALORARA

Realizada por : M0256 MARIA CAMILA GONZALEZ CARVAJAL  Especialidad: MEDICINA GENERAL - Fecha:12/05/21 1

EVOLUCIONES
MEDICINA GENERAL 12/05/2021 15:26:53M0256 MARIA CAMILA GONZALEZ CARVAJARealizada por : Especialidad

SE ATIENDE PACIENTE USANDO LOS ELEMENTOS DE PRTECCION PEROSNAL ENTREGADOS POR LA INSTITUCION

(GORRO, BATA DESECHABLE, CARETA, TAPABOCAS QUIRURGICO, POLAINAS) ASI COMO LAVADO DE MANOS ANTES

Y DESPUES DE LA ATENCION DEL PACIENTE EN CONTEXTO DE PANDEMIA POR COVID-19 PARA ASÍ EVITAR EL

CONTAGIO. 







PACIENTE DE 70 EDAD, CON IMPRESIÓN DIAGNOSTICA DE:



1.  DISNEA



2. SOSPECHA INFECCION POR SASR COV-2



3. HIPERTESNIOS NARTERIAL PRO HC







SUBJETIVO: SE REVALORA PACIENTE EN CONSULTOIRO DE AISLAMIENTO SIN ACOMPAÑANTE, REFIERE SENTIRSE

MEJOR, CON ADECUADA MODULACION DEL DOLOR,  SE LOGRO DISMINUCION DE FLUJO DE OXIGENO A 10L/MIN

NIEGA FIEBRE, NIEGA EMESIS, NIEGA OTRA SINTOMATOLOGIA ASOCIADA.











OBJETIVO



SIGNOS VITALES DE: TA: 118/70 MMHG  FC: 85 LPM   FR: 22 RPM   SATO2: 95%   T: 36.6°



PACIENTE EN BUENAS CONDCIONES GENERALES, ALERTA Y ORIENTADO,  SIN SIGNOS GENERALES DE DE

DIFICULTAD RESPIRATORIA. 



APARENTE BUEN ESTADO GENERAL, ALERTA, ORIENTADO, HIDRATADO



SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA, MUCOSAS HIDRATADAS



CONJUNTIVAS CLARAS, PUPILAS ISOCORICAS NORMORREACTIVAS



CUELLO MÓVIL SIN MASAS NI ADENOMEGALIAS



TORAX SIMETRICO, NORMOEXPANSIBLE, SIN TIRAJES, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, MURMULLO

VESICULAR HIPOVENTILADO CON ESTERTORES BILAETARLES 



ABDOMEN BLANDO, NO DOLOROSO, SIN MASAS NI MEGALIAS, NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL



EXTREMIDADES SUPERIORES, SIMETRICAS, MOVILES, SIN EDEMAS



EXTREMIDADES INFERIORES SIMÉTRICAS, MOVILES, SIN EDEMAS



LLENADO CAPILAR DISTAL MENOR DE 2 SEG



NEUROLÓGICO SIN DÉFICIT MOTOR O SENSITIVO, NO RIGIDEZ NUCAL











ANALISIS Y PLAN: PACIENTE DE 70  AÑOS, CON IDX ANOTADOS, AL MOMENTO CON EVOLUCION CLINICA

FAVORABLE DADO POR RESOLUCIÓN DE LA SINTOMATOLOGIA DE INGRESO, EN EL MOMENTO HEMODINAMICAMENTE

ESTABLE, SIN SIGNOS DE RESPUESTA INFLAMATORIA SISTEMICA, SIN DEFICIT NEUROLOGICO NI

VENTILATORIO, SE REVISA RADIOGARFISA DE TORAX CON RELACIONES ANATOMICAS Y ARTICULARES

CONSERVADAS, SE APRECIAN INFILTRADOS ALGODODNOSOS  , NO IMÁGENES SUGESTIVAS DE PROCESOS DE
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CONSOLIDACION PULMONAR,ANGULOS COSTOFRENICOS RESPETADOS. DADO REQUERIMEITNO DE ALTO FLUJO DE

OXIGENO, SINTOMATOLOGIA SUGESTVOA PARA COVID 19 SE DECIE INGERSO A OBSERVACION, SE SOLICTA

VALOARCION POR MEIDCINA INTERNA, SE SOLICTAN PARACLICNOS COMPLEMENTERAUIO, YA FUE TOMADA PRUEBA

COVID. SE EXPLCIA CONDUCTA MEDICA A SEGUIR A LOQ UE REFIERE ENTDERN Y ACEPTRA, SE RESUELVEN

DUDAS.

MEDICINA INTERNA 12/05/2021 17:31:43M0054 JUAN CARLOS MAHECHA RAMIREZRealizada por : Especialidad

MEDICINA INTERNA







MOTIVO DE CONSULTA: ESTA MUY AHOGADO







ENFERMEDAD ACTUAL: SE TRATA DE PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS DE EDAD QUEIN INGRESA DADO CUADRO

DE APROXIMADAMENTE 13 DIAS DE EVOLUCION DE



DIENSA POREGRESIVA, ACOMPAÑADA DE MALESTAR GENERAL, CEFALEA, TOS CON EXPECTORACION OCASIONAL

CON SANGRE, REFIERE EPISODIOS FEBRILES INTERMITENTES DE HASTA 38 GRADOS MANEJADOS CON

ACETAMINOFEN, REFIERE ASTENIA, ADINAMIA E HIPOREXIA, NIEGA DIARREA, NIEGA EMESIS, NIEGA AGEUSIA

NIEGA ANOSMIA. NIEGA CONTACTO CON PACIENTES COVID 19 POSITIVOS, INGRESA



SATURANDO A 73% POR LO CUAL SE INICIA MANEJO CON MASCARA CON BOLSA DE NO REHINALACION A 15

L/MIN DE OXIGENO.  NIEGA OTRA SINTOMATOLOGIA ASOCIADA, REFIERE ANTECEDENTE DE HIPERTENSION

ARTERIAL EN MANEJO CON LISAZRTAN 50 X2, ASAX1 ATORVASTATINAX1, REFIERE ALERGIA A PENICILINA. 







SE ATIENDE PACIENTE USANDO LOS ELEMENTOS DE PRTECCION PEROSNAL ENTREGADOS POR LA INSTITUCION

(GORRO, BATA DESECHABLE, CARETA, TAPABOCAS QUIRURGICO, POLAINAS) ASI COMO LAVADO DE MANOS ANTES

Y DESPUES DE LA ATENCION DEL PACIENTE EN CONTEXTO DE PANDEMIA POR COVID-19 PARA ASÍ EVITAR EL

CONTAGIO.











EXAMEN FÍSICO



TA: 130/70, FC: 80 LPM, FR: 22 RPM, TEMPERATURA: 37 GRADOS, SATO2: 99%, MNR 10 LTS



CABEZA Y ORAL: PACIENTE EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, CONCIENTE, ALERTA, ORIENTADA,

HIDRATADA, AFEBRIL, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA. 



CABEZA: NORMOCEFALA.



CUELLO: MÓVIL, CENTRADO, SIN ADENOPATÍAS PALPABLES, NO INGURGITACION YUGULAR.



TÓRAX: SIMÉTRICO, NORMOEXPANSIBLE, SIN RETRACCIONES O TIRAJES CAMPOS PULMONARES  HIPOVENTILADOS

BILATERAL, CON ESTERTORES BISBALES. , SIN SOBREAGREGADOS. RUIDOS CARDIACOS RÍTMICOS SIN SOPLOS,

SINCRONICOS CON EL PULSO.  



ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE, NO DOLOROSO, SIN MASAS O MEGALIAS PALPABLES. SIN SIGNOS DE

IRRITACION PERITONEAL. PERISTALTISMO POSITIVO SIN ALTERACIONES.  PUÑOPERCUSION BILATERAL

NEGATIVA. SIGNO DE MURPHY NEGATIVO, SIGNO DE BLUMBERG, ROVSING, MCBURNEY NEGATIVO. 



G/U: GENITALES NO EVALUADOS.



EXTREMIDADES: EUTRÓFICAS, SIMETRICAS, SIN EDEMA, LLENADO CAPILAR MENOR A DOS SEG.



NEUROLOGICO: GLASGOW15/15, ORIENTADA EN TIEMPO PERSONA Y ESPACIO, SIN DEFICIT DE PARES

CRANEALES, NO SIGNOS MENINGEOS, NO FOCALIZACION FUERZA 5/5 ROT +++/+++, NO REFLEJOS
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PATOLOGICOS, MARCHA SIN ALTERACION. NO ATAXIA, NO ROMBERG, NO LATERALIZACION DE LA MARCHA, NO

DISMETRIAS NI DISDIADOCOCINESIA, NO HAY NISTAGMUS, MOVIMIENTOS OCULARES NORMALES. NO



BRUTZINSKY NO KERNIG.



PIEL: SIN PRESENCIA DE LESIONES PRIMARIAS NI SECUNDARIAS. 







RADIOGRAFIA DE TORAX: CARDIOMEGTALIA LEVE, INFILTRADO EN VIDRISO ESMERILADO MULTILOBARES CON

TENDENCIA A LA CONSOLIDACION







NO HAY PARACLINMICOS PARA VALORAR











ANÁLISIS







PACIENTE CON NAC IIB, CURB 65 DE 1 (sin bun), IDSA ATS: 2, NEWS DE 7, HEMODINAMICMENTE ESTABLE,

TOLERANDO DESTETE DE OXIGENO, AUNQUE CON CADIA DE LA SATURACION DE OXIGENO CON LA ACTVIDAD. SE

INDICA INHALOTERAPIA, ESTEROIDE, PRONO VIGIL, DESTETE DE OXIGENO SEGUN TOLERANCIA. SEGUN

EVOLUCION REPOTES SE DECIDIRA INICIA DE ANT5IBIOTICO, MANEJO DE COMORBILIDADES. SS/ GRAM Y

CULTIVO DE ESPUTO, HEMOCULTIVOS 1 Y 2, BACILOSCOPIA SERIADA. HOSPITALIZAR. SE EXPLICA AMPLIA Y

CLARAMENTE AL PACIENTE EL ESTADO ACTUAL DE LA ENFERMEDAD, LOS RIESGOS, COMPLICACIONES Y

PRONOSTICO, SE RESPONDEN DUDAS, REFIERE ENTENDER







JUAN CARLOS MAHECHA RAMIREZ  REG. 73075/03  ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA

MEDICINA GENERAL 12/05/2021 19:45:04M0042 JOSE LIZARDO AYERBE TORRESRealizada por : Especialidad

INGRESO OBSERVACION



PREVIO LAVADO DE MANOS, CON USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL (TAPABOCAS, GUANTES, GORRO

QUIRRUGICO, MONOGAFAS, POLAINAS, BATA MANGALARGA ANTIFLUIDO) SE PROCEDE A VALORACION DE

PACIENTE







PACIENTE NIEGA CONTACTOS CON PACIENTES SOSPECHOS O CONFIRMADOS CON COVID-19, ASÍ COMO

DESPLAZAMIENTOS, VIAJES EN LOS ÚLTIMOS DOS MESES. MANIFIESTA HA RESGUARDADO LA CUARENTENA DE

ACUERDO A SOLICITUD GUBERNAMENTAL, AL IGUAL QUE SU FAMILIA.







PACIENTE MASCULINO EN SALA DE OBSERVACION EN AISLAMIENTO RESPIRATORIO EN CUBICULO 15, SIN

ACOMPAÑANTE, REFIERE QUE VIENE POR CUADRO CLINICO DE 8 DIAS DE EVOLUCION CONSISTENTE EN TOS

OCASIONALMENTE PRODUCTIVA, NO ES CLARO SI HEMOPTISIS, ASOCIADO A ALZAS TERMICAS NO

CUANTIFICADAS, ASTENIA, ADINAMIA, DESDE HACE 5 DIAS SENSACION DE DISNEA PROGRESIVA QUE EMPEORA

EL DIA DE HOY.







ANTECEDENTES



PATOLOGICOS: HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



FARMACOLOGICOS: LOSARTAN 50 MG CADA 12 HORAS, ATORVASTATINA 40 MG CADA DIA, ASA 100 MG CADA
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DIA. 



ALERGICOS: NIEGA



TOXICOS: NIEGA







TA: 124/73 MMHG  FC: 82/MIN   FR: 16/MIN    SAT: 98%



NO PRESENTA SIGNOS DE DETERIORO RESPIRATORIO, AFEBRIL, HIDRATADO 



CABEZA Y CUELLO: NORMOCEFALICA, CONJUNTIVAS NORMOCROMICAS, MUCOSA ORAL HUMEDA, CUELLO SIN

ADENOPATIAS, NO INGURGITACION YUGULAR



TORAX: SIMETRICO, RSCS RITMICOS, DE BUENA INTENSIDAD, RSRS SIN SOBREAGREGADOS,



ABDOMEN : RUIDOS INTESTINALES PRESENTES, BLANDO, DEPRESIBLE NO DOLOROSO NO MASAS NO MEGALIAS,

NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL



EXTREMIDADES: EUTROFICAS,  NO EDEMAS , PULSOS PRESENTES



NEUROLOGICO: ALERTA, ORIENTADA, SIN DEFICIT MOTOR NI SENSITIVO







PACIENTE EN SALA DE OBSERVACION CON ANTECEDENTE DE HIPERTENSION ARETRIAL CON ADECUADO CONTROL

AMBULATORIO, INGRESA CON SINTOMATOLOGIA RESPIRATORIA ANOTADA, CON DISNEA QUE LO LLEVA A

CONSULTAR, CONSIDERAN CON CRITERIOS DE CASO SOSPECHOSO DE COVID 19 AL INGRESO POR LO QUE AISLAN

Y TOMAN MUESTRA RT PCR SARSCOV2, EVIDENCIAN AL INGRESO SATO2 75% POR LO QUE INICIAN SUPLENCIA

CON MASCARA DE NO REINHALACION A 10LTS/MIN, CON MEJORIA DE CURVA DE OXIMETRIAS, SATURANDO 99%,

SE INDICO DESTETE PROGRESIVO LOGRANDOSE LLEGAR A CANULA NASAL A 4LTS/MIN CON OXIMETRIAS 93%,

SIN TRABAJO RESPIRATORIO, RADIOGRAFIA DE TORAX CON EVIDENCIA DE INFILTRADO INTERSTICIAL

MULTILOBAR EN PATRON DE VIDRIO ESMERILADO, PARACLINCOS CON HEMOGRAMA NORMAL PCR ELEVADA, SE

INDICA SUSPENDER ANTIBIOTICOTERAPIA, ACTUAMLENTE SIN INDICACION DE LA MISMA, CORTICOIDE

PARENTEAL SEGUN EVIDENCIA MEDICA DISPONIBLE EN LA ACTUALIDAD, GASTROPROTECCION,

TROMBOPROFILAXIS, SS GRAM DE ESPUTO, BACILOSCOPIA, HEMOCULTIVAR, HOSPITALIZAR.

MEDICINA GENERAL 13/05/2021 11:29:32M0042 JOSE LIZARDO AYERBE TORRESRealizada por : Especialidad

EVOLUCION OBSERVACION



SE HACE CONSTANCIA QUE SE REALIZA ENTREVISTA Y EXAMEN FISICO PREVIO LAVADO DE MANOS, CON EL USO

DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, TAPABOCAS QUIRUGICO, GORRO, MONOGAFAS, GUANTES Y TRAJE

ANTIFLUIDO INTRAHOSPITALARIO, BATA MANGALARGA ANTIFLUIDO, CON POSTERIOR LAVADO DE MANOS DESPUES

DE LA ATENCION.







PACIENTE EN SALA DE OBSERVACION EN AISLAMIENTO RESPIRATORIO, SIN ACOMPAÑANTE, CON IDX DE:



1. SOSPECHA DE COVID 19



1.1 NEUMONIA MULTILOBAR SECUNDARIA



2. ANTECEDENTE DE HIPERTENSION ARTERIAL



3. ANTECEDENTE DE OBESIDAD







PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, DISNEA UNICAMENTE AL TOSER, NIEGA OTROS SINTOMAS ACTUALMENTE.







TA: 127/84 MMHG  FC: 80/MIN   FR: 20/MIN    SAT: 92% CANULA 4LTS/MIN



NO PRESENTA SIGNOS DE DETERIORO RESPIRATORIO, AFEBRIL, HIDRATADO 
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CABEZA Y CUELLO: NORMOCEFALICA, CONJUNTIVAS NORMOCROMICAS, MUCOSA ORAL HUMEDA, CUELLO SIN

ADENOPATIAS, NO INGURGITACION YUGULAR



TORAX: SIMETRICO, RSCS RITMICOS, DE BUENA INTENSIDAD, RSRS SIN SOBREAGREGADOS



ABDOMEN : RUIDOS INTESTINALES PRESENTES, BLANDO, DEPRESIBLE NO DOLOROSO NO MASAS NO MEGALIAS,

NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL



EXTREMIDADES: EUTROFICAS,  NO EDEMAS , PULSOS PRESENTES



NEUROLOGICO: ALERTA, ORIENTADA, SIN DEFICIT MOTOR NI SENSITIVO







PACIENTE EN SALA DE OBSERVACION CON ANTECEDENTE DE HIPERTENSION ARTERIAL CON ADECUADO CONTROL

AMBULATORIO, INGRESA CON SINTOMATOLOGIA RESPIRATORIA ANOTADA, CON DISNEA QUE LO LLEVA A

CONSULTAR, CONSIDERAN CON CRITERIOS DE CASO SOSPECHOSO DE COVID 19 AL INGRESO POR LO QUE AISLAN

Y TOMAN MUESTRA RT PCR SARSCOV2, CON SUPLENCIA DE O2 CON CANULA NASAL A 4LTS/MIN, SIN TRABAJO

RESPIRATORIO, RADIOGRAFIA DE TORAX CON EVIDENCIA DE INFILTRADO INTERSTICIAL MULTILOBAR EN

PATRON DE VIDRIO ESMERILADO, PARACLINCOS CON



HEMOGRAMA NORMAL PCR ELEVADA, CORTICOIDE PARENTERAL SEGUN EVIDENCIA MEDICA DISPONIBLE EN LA

ACTUALIDAD, GASTROPROTECCION, TROMBOPROFILAXIS, PENDIENTE GRAM DE ESPUTO, BACILOSCOPIA,

HEMOCULTIVAR, HOSPITALIZAR











SE INTENTA COMUNICACION CON NUMERO DE CELULAR 3176919645 REGISTRADO EN CONSENITMIENTO INFORMADO

AL INGRESO, SIN RESPUETA PESE A MULTIPLES INTENTOS.

MEDICINA INTERNA 13/05/2021 11:29:46M0054 JUAN CARLOS MAHECHA RAMIREZRealizada por : Especialidad

EVOLUCION MEDICINA INTERNA



SE HACE CONSTANCIA QUE SE REALIZA ENTREVISTA Y EXAMEN FISICO PREVIO LAVADO DE MANOS, CON EL USO

DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, TAPABOCAS QUIRUGICO, GORRO, MONOGAFAS, GUANTES Y TRAJE

ANTIFLUIDO INTRAHOSPITALARIO, BATA MANGALARGA ANTIFLUIDO, CON POSTERIOR LAVADO DE MANOS DESPUES

DE LA ATENCION.







PACIENTE EN SALA DE OBSERVACION EN AISLAMIENTO RESPIRATORIO, SIN ACOMPAÑANTE, CON IDX DE:



1. SOSPECHA DE COVID 19



1.1 NEUMONIA MULTILOBAR SECUNDARIA



2. ANTECEDENTE DE HIPERTENSION ARTERIAL



3. ANTECEDENTE DE OBESIDAD







PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, DISNEA UNICAMENTE AL TOSER, NIEGA OTROS SINTOMAS ACTUALMENTE.







TA: 127/84 MMHG  FC: 80/MIN   FR: 20/MIN    SAT: 92% CANULA 4LTS/MIN



NO PRESENTA SIGNOS DE DETERIORO RESPIRATORIO, AFEBRIL, HIDRATADO 



CABEZA Y CUELLO: NORMOCEFALICA, CONJUNTIVAS NORMOCROMICAS, MUCOSA ORAL HUMEDA, CUELLO SIN

ADENOPATIAS, NO INGURGITACION YUGULAR



TORAX: SIMETRICO, RSCS RITMICOS, DE BUENA INTENSIDAD, RSRS SIN SOBREAGREGADOS



ABDOMEN : RUIDOS INTESTINALES PRESENTES, BLANDO, DEPRESIBLE NO DOLOROSO NO MASAS NO MEGALIAS,

7J.0 *HOSVITAL* 1109386807Usuario:



*5900008*

8

01/06/21

REpicri1

de127Pag:

Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.
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NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL



EXTREMIDADES: EUTROFICAS,  NO EDEMAS , PULSOS PRESENTES



NEUROLOGICO: ALERTA, ORIENTADA, SIN DEFICIT MOTOR NI SENSITIVO







PACIENTE EN SALA DE OBSERVACION CON ANTECEDENTE DE HIPERTENSION ARTERIAL CON ADECUADO CONTROL

AMBULATORIO, INGRESA CON SINTOMATOLOGIA RESPIRATORIA ANOTADA, CON DISNEA QUE LO LLEVA A

CONSULTAR, CONSIDERAN CON CRITERIOS DE CASO SOSPECHOSO DE COVID 19 AL INGRESO POR LO QUE AISLAN

Y TOMAN MUESTRA RT PCR SARSCOV2, CON SUPLENCIA DE O2 CON CANULA NASAL A 4LTS/MIN, SIN TRABAJO

RESPIRATORIO, RADIOGRAFIA DE TORAX CON EVIDENCIA DE INFILTRADO INTERSTICIAL MULTILOBAR EN

PATRON DE VIDRIO ESMERILADO, PARACLINCOS CON



HEMOGRAMA NORMAL PCR ELEVADA, CORTICOIDE PARENTERAL SEGUN EVIDENCIA MEDICA DISPONIBLE EN LA

ACTUALIDAD, GASTROPROTECCION, TROMBOPROFILAXIS, PENDIENTE GRAM DE ESPUTO, BACILOSCOPIA,

HEMOCULTIVAR, HOSPITALIZAR

MEDICINA INTERNA 14/05/2021 05:39:18M0054 JUAN CARLOS MAHECHA RAMIREZRealizada por : Especialidad

EVOLUCION MEDICINA INTERNA



SE HACE CONSTANCIA QUE SE REALIZA ENTREVISTA Y EXAMEN FISICO PREVIO LAVADO DE MANOS, CON EL USO

DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, TAPABOCAS QUIRUGICO, GORRO, MONOGAFAS, GUANTES Y TRAJE

ANTIFLUIDO INTRAHOSPITALARIO, BATA MANGALARGA ANTIFLUIDO, CON POSTERIOR LAVADO DE MANOS DESPUES

DE LA ATENCION.







PACIENTE EN SALA DE OBSERVACION EN AISLAMIENTO RESPIRATORIO, SIN ACOMPAÑANTE, CON IDX DE:



1. SOSPECHA DE COVID 19



1.1 NEUMONIA MULTILOBAR SECUNDARIA



2. ANTECEDENTE DE HIPERTENSION ARTERIAL



3. ANTECEDENTE DE OBESIDAD







PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, REFIERE DISNEA DURANTE LA NOCHE QUE MEJORO CON AUMENTO DE

SUPLENCIA DE O2, TOS OCASIONAL, NIEGA FIEBRE. 







TA: 123/67 MMHG  FC: 84/MIN   FR: 20/MIN    SAT: 93% CANULA 12LTS/MIN



NO PRESENTA SIGNOS DE DETERIORO RESPIRATORIO, AFEBRIL, HIDRATADO 



CABEZA Y CUELLO: NORMOCEFALICA, CONJUNTIVAS NORMOCROMICAS, MUCOSA ORAL HUMEDA, CUELLO SIN

ADENOPATIAS, NO INGURGITACION YUGULAR



TORAX: SIMETRICO, RSCS RITMICOS, DE BUENA INTENSIDAD, RSRS SIN SOBREAGREGADOS, CREPITOS FINOS

BIBASALES



ABDOMEN : RUIDOS INTESTINALES PRESENTES, BLANDO, DEPRESIBLE NO DOLOROSO NO MASAS NO MEGALIAS,

NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL



EXTREMIDADES: EUTROFICAS,  NO EDEMAS , PULSOS PRESENTES



NEUROLOGICO: ALERTA, ORIENTADA, SIN DEFICIT MOTOR NI SENSITIVO







PACIENTE EN SALA DE OBSERVACION CON ANTECEDENTE DE HIPERTENSION ARTERIAL CON ADECUADO CONTROL

AMBULATORIO, INGRESA CON SINTOMATOLOGIA RESPIRATORIA ANOTADA, CON DISNEA QUE LO LLEVA A
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CONSULTAR, CONSIDERAN CON CRITERIOS DE CASO SOSPECHOSO DE COVID 19 AL INGRESO POR LO QUE AISLAN

Y TOMAN MUESTRA RT PCR SARSCOV2 AUN PENDIENTE REPORTE, CON SUPLENCIA DE O2 CON CANULA NASAL A

4LTS/MIN PREVIAMENTE, CON DISNEA DURANTE LO NOCHE Y OXIMETRIAS CON TENDENCIA A LA BAJA POR LO

QUE AUMENTAN APORTE DE O2 CON MNR A 12 LITS/MIN CON MEJORIA DE OXIMETRIAS NUEVAMENTE, SIN

TRABAJO RESPIRATORIO, RADIOGRAFIA DE TORAX CON EVIDENCIA DE INFILTRADO INTERSTICIAL MULTILOBAR

EN PATRON DE VIDRIO ESMERILADO, CORTICOIDE PARENTERAL SEGUN EVIDENCIA MEDICA DISPONIBLE EN LA

ACTUALIDAD, GASTROPROTECCION, TROMBOPROFILAXIS, PENDIENTE GRAM DE ESPUTO, BACILOSCOPIA, Y

HEMOCULTIVOS, SS GASES ARTERIALES DE CONTROL, HOSPITALIZAR

MEDICINA GENERAL 14/05/2021 12:21:55M0235 LAURA MARCELA ROJAS ZARATERealizada por : Especialidad

PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS DE EDAD CON DIAGNOSTICO:







1. SOSPECHA DE COVID 19



1.1 NEUMONIA MULTILOBAR SECUNDARIA



2. ANTECEDENTE DE HIPERTENSION ARTERIAL



3. ANTECEDENTE DE OBESIDAD



PACIENTE REFIERE ADECUADO PATRON DEL SUEÑO, REFIERE DISNEA, DIURESIS Y DEPOSICIONES POSITIVAS







EXAMEN FISICO



TA 130/70   FC 87  FR 27  SAT 92% FIO2 60%



NORMOCEFALO, ESCLERAS ANICTERICAS, MUCOSA ORAL HUMEDA



CUELLO MOVIL, SIN MASAS NI ADENOPATIAS



TORAX TAQUIPNEICO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON CREPITOS EN

AMBAS BASES PULMONARES



ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN DOLOR A LA PALAPICON , SIN IRRITACION PERITONEAL



EXTREMIDADES EUTROFICAS, SIN EDEMA, LLENADO CAPILAR MENOR A DOS SEGUNDOS



NEUROLOGICO ALERTA, ORIENTADO, SIN DEFICIT MOTOR NI SENSITIVO APARENTE







ANALISIS: PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS DE EDAD CON DIAGNOSTICOS ANOTADOS, EN EL MOMENTO

TAQUIPNEICO, SE REVISAN GASES ARTERIALES CON PAFI EN 84 , DISMINUCION MARCADA DE PO2 CON

RESPECTO A GASES ARTERIALES. EN EL MOMENTO CON MNR A 13 LTS CON SATURACION LIMITROFE, SE

REVISAN PARACLINICOS, BACILOSCOPIA NEGATIVA, SIN EMABRGO REPORTA ESTRUCTURAS COMPATIBLES CON SE

OBSERVAN ESTRUCTURAS COMPATIBLES CON PNEUMOCYSTIS JIROVECI , SE SOLICITA TOMA DE VIH. SE

CONSIDERA PACIENTE CON REISGO DE FALLA VENTILATORIA, POR LO QUE SE COMENTA PACIENTE EN UCI, SE

INDICA PRONAR, CONTINAUR MANEJO INSTAURADO, TRASLADO A UCI SEGUN DISPONIBILIDAD DE CAMAS, SE

HABLA  MARTHA SANCHEZ ESPOSA , SE EXPLICA A PACIENTE QUIEN REFIER EENTENDER Y ACEPTAR.

INTENSIVISTA 15/05/2021 05:12:58M0049 MAURICIO ORLANDO BERNAL TOVARRealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID 



INGRESO A LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 



ESPECIALISTA DR MAURICIO BERNAL  // MEDICO GENERAL XANDER DEVIA 



PACIENTE FEMENINA  DE 54  AÑOS DE EDAD  IMPRESION DIAGNOSTICA



1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE 
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1.1 NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMINIDA IDSA TRES CRIETRIOR MENORES 



1.2 SOSPEHCA DE INFECION POR  COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS



1.3 SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI 



2. OBESIDAD 







ANTECEDENTES 



PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS:  PENICILINA 



TOXICOS :  NIEGA 



FARMACOLOGICOS: NIEGA 



OCUPACION HOGAR 



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO 



FAMILIARES NIEGA 







REVISION POR SISTEMAS  NIEGA 







PROBLEMAS



HIPOXEMIA SEVERA



RIESGO DE REQUERIR VENTILACION MECANICA INVASIVA



REQUERIMIENTO PROTOCOLO PRONO VIGIL



RIESGO DE ARRITMIA 



RIESGO DE MUERTE 







SOPORTES: 



VENTILATORIO: OXIGENOTERAPIA POR MASCARA DE NO REINHALACION 



VASOACTIVO: NO REQUIERE 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE 



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE 



RENAL :  NEFROPROTECCION 



METABÓLICO: VIGILANCIA 



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE 



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA 



NUTRICIONAL: VIA ORAL-HIPOSODICA HIPOGLUCIDA 



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA 







ACCESOS: 



ACCESO VENOSO PERIFERICO 



RESTRICCIONES: NO REQUIERE 



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19 
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ESTANCIA: CUIDADOS INTERMEDIOS



JUSTIFICACION: PACIENTE CON COVID-19 CON NEWS2 DE 5 O MAS. NAC CON IDSA DE TRES CRITERIOS

MENORES, ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA 







MOTIVO DE CONSULTA: DIRECCIONADO DEL SERVICIO DE IRGENCIAS 







ENFERMEDAD ACTUAL: SE TRATA DE PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS DE EDAD QUEIN INGRESA DADO CUADRO

DE APROXIMADAMENTE 13 DIAS DE EVOLUCION DE DISNEA POREGRESIVA, ACOMPAÑADA DE MALESTAR GENERAL,

CEFALEA, TOS CON EXPECTORACION OCASIONAL CON SANGRE, REFIERE EPISODIOS FEBRILES INTERMITENTES

DE HASTA 38 GRADOS MANEJADOS CON ACETAMINOFEN, REFIERE ASTENIA, ADINAMIA E HIPOREXIA, NIEGA

DIARREA, NIEGA EMESIS, NIEGA AGEUSIA NIEGA ANOSMIA. NIEGA CONTACTO CON PACIENTES COVID 19

POSITIVOS, INGRESA



SATURANDO A 73% POR LO CUAL SE INICIA MANEJO CON MASCARA CON BOLSA DE NO REHINALACION A 15

L/MIN DE OXIGENO.  NIEGA OTRA SINTOMATOLOGIA ASOCIADA DADO EL RIESGO DE FALLA VENTILATORIO EN

DIERECCIONADO A LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 







OBJETIVO : 



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)







SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 167/94 MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 120 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 77 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 37 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 36 °C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 90 %



GLUCOMETRIA: 182 MG/DL 







NORMOCÉFALO, NORMOCRÓMICO, MUCOSAS HIDRATADAS, CUELLO MÓVIL, NO DOLOROSO, NO MASAS, MEGALIAS O

ADENOPATÍAS



TÓRAX SIMÉTRICO, RUIDOS CARDÍACOS RÍTMICOS, NO SOPLOS, CON EXPANSIÓN PULMONAR SIMÉTRICA, SE

EVIDENCIAN ESTERTORES BILATERALES, NO TIRAJES.



ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE, NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN , NO MASAS NI MEGALIAS, RUIDOS

INTESTINALES ADECUADOS, NO SIGNOS DE IRRITACIÓN  PERITONEAL



EXTREMIDADES: EUTRÓFICAS, SIMÉTRICAS, NO EDEMA, PULSOS DISTALES PRESENTES, MOVILIDAD Y

SENSIBILIDAD CONSERVADA



NEUROLÓGICO: GLASGOW 15/15, MOVILIZA LAS 4 EXTREMIDADES 







GASTO URINARIO ESPONTANEA 



BALANCE HIDRICO: EN CUANTIA 
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PARACLINICOS DE INGRESO PENDIENTES 







GASIMETRIA ARTERIAL: TRASTORNO SEVERO DE OXIGENACIÓN PAFI 74, EQUILIBRIO ACIDO BASE 







RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE

CONFORMACION HABITUAL. 







ANALISIS: PACIENTE DE 63  AÑOS DE EDAD CON CUADRO FEBRIL PREVIO DE 13 DIAS DE EVOLUCION

ASOCIADO A SINTOMAS GENERALES, DESDE LOS ULTIMOS DIAS CON PREDOMINIO DE SINTOMAS RESPIRATORIOS,

AL INGRESO CON GRAN COMPROMISO DE LA OXIGENACION CON REQUIRIMIENTO DE SUPLEMENTO DE OXIGENO A

ALTO FLUJO, PATRON GRADIOLOGICO CON MARCADO COMPROMISO DE PARENQUIMA PULMONAR DADO SITUACION

EPIDEMIOLOGICA ACTUAL SE CONSIDERA PACIENTE CON ALTA SOSPECHA DE INFECCION POR COVID CON ALTO

RIESGO DE DETERIORO  HEMODINAMICO  Y VENTILATORIO IGUALMENTE AL CONSIDERAR PROBABLE HALLAZGO

MICROBIOLOGICO SE DECIDE INICIO DE TRIMETROPIN SULFA, IGUALEMTE SE TIENE REPORTE NEGATIVO ,

ACTUALMENTE HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, CON  SIRS, DEPENDIENTE DE OXIGENOTERAPIA POR MASCARA DE

NO REINHALACIÓN AL 90%  EN PRONO VIGIL  CONTINUA MANEJO CON GASTROPROTECCIÓN, ANTI

HIPERTENSIVOS, ANALGESIA, ANTICOAGULACIÓN PLENA, COLCHICINA. DIURETICO DE ASA CONTINUA EN

UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS CON ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA.







PLAN



CONTINUA EN UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS







DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA  PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19  – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A  FAMILIARES, SE EXPLICA

EN LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL,  INTEPRETACIÓN DE

LAS AYUDAS DIAGNÓSTICAS,  RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS,  SE  LLAMA  FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 15/05/2021 14:40:29M0053 RAFAEL  FIGUEROA CASANOVARealizada por : Especialidad

UCI - CAMA 14



UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID  



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO DIA



ESPECIALISTA DR RAFAEL FIGUEROA  // MEDICO GENERAL ANDRES RINCON  







PACIENTE FEMENINA  DE 54  AÑOS DE EDAD  IMPRESION DIAGNOSTICA 







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE  



1.1 NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA TRES CRIETRIOS MENORES  



1.2 SOSPECHA DE INFECION POR  COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS 



1.3 SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI  



2. OBESIDAD  
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

ANTECEDENTES  



PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL 



QUIRURGICOS: NIEGA 



ALERGICOS:  PENICILINA  



TOXICOS :  NIEGA  



FARMACOLOGICOS: NIEGA  



OCUPACION HOGAR  



RESIDENCIA IBAGUE 



ACOMPAÑANTE NINGUNO 



FAMILIARES NIEGA  







REVISION POR SISTEMAS  NIEGA  







PROBLEMAS 



HIPOXEMIA SEVERA 



RIESGO DE REQUERIR VENTILACION MECANICA INVASIVA 



REQUERIMIENTO PROTOCOLO PRONO VIGIL 



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO



RIESGO DE ARRITMIA  



RIESGO DE MUERTE  











SOPORTES:  



VENTILATORIO: OXIGENOTERAPIA POR MASCARA DE NO REINHALACION  



VASOACTIVO: NO REQUIERE  



INOTRÓPICO: NO REQUIERE  



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE  



RENAL :  NEFROPROTECCION  



METABÓLICO: VIGILANCIA  



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE  



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN 



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA  



NUTRICIONAL: VIA ORAL-HIPOSODICA HIPOGLUCIDA  



FÍSICO: VIGILANCIA 



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA  







ACCESOS:  



ACCESO VENOSO PERIFERICO  



RESTRICCIONES: NO REQUIERE  



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19  







ESTANCIA: CUIDADOS INTERMEDIOS 



JUSTIFICACION: PACIENTE CON COVID-19 CON NEWS2 DE 5 O MAS. NAC CON IDSA DE TRES CRITERIOS
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REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

MENORES, ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA  







 S/ DISNEA LEVE, TOLERANDO EL PRONO VIGIL, AFEBRIL, DIURESIS PRESENTE. 



    



OBJETIVO :  



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS) 







SIGNOS VITALES 



TENSION ARTERIAL: 139/62 MMHG 



TENSION ARTERIAL MEDIA: 87 MMHG 



FRECUENCIA CARDÍACA: 61 LATIDOS/MINUTO 



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 31 RESPIRACIONES/MINUTO 



TEMPERATURA: 36,1°C 



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 88% 



GLUCOMETRIA: 176 MG/DL  







NORMOCÉFALO, NORMOCRÓMICO, MUCOSAS HIDRATADAS, CUELLO MÓVIL, NO DOLOROSO, NO MASAS, MEGALIAS O

ADENOPATÍAS 



TÓRAX SIMÉTRICO, RUIDOS CARDÍACOS RÍTMICOS, NO SOPLOS, CON EXPANSIÓN PULMONAR SIMÉTRICA, SE

EVIDENCIAN ESTERTORES BILATERALES, NO TIRAJES. 



 ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE, NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN , NO MASAS NI MEGALIAS, RUIDOS

INTESTINALES ADECUADOS, NO SIGNOS  DE IRRITACIÓN  PERITONEAL 



EXTREMIDADES: EUTRÓFICAS, SIMÉTRICAS, NO EDEMA, PULSOS DISTALES PRESENTES, MOVILIDAD Y

SENSIBILIDAD CONSERVADA 



NEUROLÓGICO: GLASGOW 15/15, MOVILIZA LAS 4 EXTREMIDADES  







GASTO URINARIO ESPONTANEA  



BALANCE HIDRICO: 100 CC (+)  







PARACLINICOS DE CONTROL: 



PERFIL RENAL AZOADOS AKIN I 



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL +  POTASIO NORMAL 



PERFIL   INFECCIOSO  RECUENTO LEUCOCITARIO NORMAL + NEUTROFILIA  



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL  – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL 











GASIMETRIA ARTERIAL: ALCALOSIS RESPIRATORIA CON TRASTORNO SEVERO DE OXIGENACIÓN PAFI 74



  



RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE

CONFORMACION HABITUAL.  
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ANALISIS: PACIENTE CON DIAGNOSTICOS ANOTADOS, INDICACION DE ESTANCIA EN CUIDADO INTERMEDIO EN

EL CONTEXTO DE INSUFICIENCIA RESPIRATORIA HIPOXEMICA, CON REQUERIMIENTO DE OXIGENOTERAPIA DE

ALTO FLUJO MEDIANTE MASCARA DE NO REHINALACION, PACIENTE CON ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA

Y REQUERIMIENTO DE VMI, AL MOMENTO HEMODINAMICAMENTE ESTABLE SIN SOPORTE VASOACTIVO, CON

ADECUADO CONTROL PRESOR Y CRONOTROPICO, VENTANAS DE PEFUSION CONSERVADAS, MODULANDO SIRS, BAJO

SOPORTE DE OXIGENO A ALTO FLUJO POR MNR CON FIO2 AL 90%, CON ADECUADA MECANICA RESPIRATORIA,

OXIMETRIAS EN METAS, POR EL MOMENTO SIN INDICACION DE MANEJO AVANZADO DE LA VIA AEREA, AFEBRIL,

GLUCOMETRIAS CONTROLADAS, DIURESIS PRESERVADA, LABORATORIOS DESCRITOS, GASES ARTERIALES CON

PERSISTENCIA DEL TRASTORNO SEVERO DE OXIGENACION PO2FIO2 74 MMHG, CONTINUA MEDIDAS NEFRO Y

CARDIOPROTECTORAS, OXIGENOTERAPIA POR MNR, PRONO VIGIL, GASTROPROTECCION, TROMBOPROFILAXIS

FARMACOLOGICA, CORTICOTERAPIA SISTEMICA, CUBRIMIENTO ANTIMICROBIANO PROPUESTO, PENDIENTE

REPORTE DE RT PCR PARA SARS COV2, CONTINUA VIGILANCIA ESTRICTA EN UNIDAD DE CUIDADOS

INTERMEDIOS CON ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA. 







PLAN 



MONITORIA CUIDADOS INTERMEDIOS 



MNR – PRONO VIGIL



CONTINUA SOPORTE INSTAURADO







DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA  PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19  – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL,  INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS,  RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS,  SE  LLAMA  FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 15/05/2021 21:22:59M0053 RAFAEL  FIGUEROA CASANOVARealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID  



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO  NOCHE



ESPECIALISTA DR RAFAEL FIGUEROA  // MEDICO GENERAL ANDRES RINCON  







PACIENTE FEMENINA  DE 54  AÑOS DE EDAD  IMPRESION DIAGNOSTICA 







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE  



1.1 NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA TRES CRIETRIOS MENORES  



1.2 SOSPECHA DE INFECION POR  COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS 



1.3 SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI  



2. OBESIDAD  







ANTECEDENTES  



PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL 



QUIRURGICOS: NIEGA 



ALERGICOS:  PENICILINA  



TOXICOS :  NIEGA  
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Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

FARMACOLOGICOS: NIEGA  



OCUPACION HOGAR  



RESIDENCIA IBAGUE 



ACOMPAÑANTE NINGUNO 



FAMILIARES NIEGA  







REVISION POR SISTEMAS  NIEGA  







PROBLEMAS 



HIPOXEMIA SEVERA 



RIESGO DE REQUERIR VENTILACION MECANICA INVASIVA 



REQUERIMIENTO PROTOCOLO PRONO VIGIL 



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO



RIESGO DE ARRITMIA  



RIESGO DE MUERTE  











SOPORTES:  



VENTILATORIO: OXIGENOTERAPIA POR MASCARA DE NO REINHALACION  



VASOACTIVO: NO REQUIERE  



INOTRÓPICO: NO REQUIERE  



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE  



RENAL :  NEFROPROTECCION  



METABÓLICO: VIGILANCIA  



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE  



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN 



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA  



NUTRICIONAL: VIA ORAL-HIPOSODICA HIPOGLUCIDA  



FÍSICO: VIGILANCIA 



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA  







ACCESOS:  



ACCESO VENOSO PERIFERICO  



RESTRICCIONES: NO REQUIERE  



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19  







ESTANCIA: CUIDADOS INTERMEDIOS 



JUSTIFICACION: PACIENTE CON COVID-19 CON NEWS2 DE 5 O MAS. NAC CON IDSA DE TRES CRITERIOS

MENORES, ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA  







 S/ DISNEA LEVE, TOLERANDO EL PRONO VIGIL, AFEBRIL, DIURESIS PRESENTE. 



    



OBJETIVO :  
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Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS) 







SIGNOS VITALES 



TENSION ARTERIAL: 190/89 MMHG 



TENSION ARTERIAL MEDIA: 122 MMHG 



FRECUENCIA CARDÍACA: 80 LATIDOS/MINUTO 



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 22  RESPIRACIONES/MINUTO 



TEMPERATURA: 36°C 



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 99% 



GLUCOMETRIA: 139 MG/DL  







NORMOCÉFALO, NORMOCRÓMICO, MUCOSAS HIDRATADAS, CUELLO MÓVIL, NO DOLOROSO, NO MASAS, MEGALIAS O

ADENOPATÍAS 



TÓRAX SIMÉTRICO, RUIDOS CARDÍACOS RÍTMICOS, NO SOPLOS, CON EXPANSIÓN PULMONAR SIMÉTRICA, SE

EVIDENCIAN ESTERTORES BILATERALES, NO TIRAJES. 



 ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE, NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN , NO MASAS NI MEGALIAS, RUIDOS

INTESTINALES ADECUADOS, NO SIGNOS  DE IRRITACIÓN  PERITONEAL 



EXTREMIDADES: EUTRÓFICAS, SIMÉTRICAS, NO EDEMA, PULSOS DISTALES PRESENTES, MOVILIDAD Y

SENSIBILIDAD CONSERVADA 



NEUROLÓGICO: GLASGOW 15/15, MOVILIZA LAS 4 EXTREMIDADES  







GASTO URINARIO ESPONTANEA  



BALANCE HIDRICO: 100 CC (+)  







PARACLINICOS DE CONTROL: 



PERFIL RENAL AZOADOS AKIN I 



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL +  POTASIO NORMAL 



PERFIL   INFECCIOSO  RECUENTO LEUCOCITARIO NORMAL + NEUTROFILIA  



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL  – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL 











GASIMETRIA ARTERIAL: ALCALOSIS RESPIRATORIA CON TRASTORNO SEVERO DE OXIGENACIÓN PAFI 74



  



RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE

CONFORMACION HABITUAL.  







ANALISIS: PACIENTE CON DIAGNOSTICOS ANOTADOS,  CON REQUERIMIENTO DE OXIGENOTERAPIA DE ALTO

FLUJO MEDIANTE MASCARA DE NO REHINALACION, PACIENTE CON ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA Y

REQUERIMIENTO DE VMI, AL MOMENTO HEMODINAMICAMENTE ESTABLE SIN SOPORTE VASOACTIVO, CON ADECUADO

CONTROL PRESOR Y CRONOTROPICO, VENTANAS DE PEFUSION CONSERVADAS, MODULANDO SIRS, BAJO SOPORTE

DE OXIGENO A ALTO FLUJO POR MNR CON FIO2 AL 90%, CON ADECUADA MECANICA RESPIRATORIA, OXIMETRIAS
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

EN METAS, POR EL MOMENTO SIN INDICACION DE MANEJO AVANZADO DE LA VIA AEREA, AFEBRIL,

GLUCOMETRIAS CONTROLADAS, DIURESIS PRESERVADA, LABORATORIOS DESCRITOS, CONTINUA MEDIDAS NEFRO Y

CARDIOPROTECTORAS, OXIGENOTERAPIA POR MNR, PRONO VIGIL, GASTROPROTECCION, TROMBOPROFILAXIS

FARMACOLOGICA, CORTICOTERAPIA SISTEMICA, CUBRIMIENTO ANTIMICROBIANO PROPUESTO, PENDIENTE

REPORTE DE RT PCR PARA SARS COV2, CONTINUA VIGILANCIA ESTRICTA EN UNIDAD DE CUIDADOS

INTERMEDIOS CON ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA. 







PLAN 



MONITORIA CUIDADOS INTERMEDIOS 



MNR – PRONO VIGIL



CONTINUA SOPORTE INSTAURADO







DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA  PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19  – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL,  INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS,  RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS,  SE  LLAMA  FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 16/05/2021 14:49:04M0053 RAFAEL  FIGUEROA CASANOVARealizada por : Especialidad

UCI - CAMA 14



UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO DIA



ESPECIALISTA DR RAFAEL FIGUEROA // MEDICO GENERAL ANDRES RINCON



 



PACIENTE FEMENINA DE 54 AÑOS DE EDAD IMPRESION DIAGNOSTICA



 



1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1 NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA TRES CRIETRIOS MENORES



1.2 SOSPECHA DE INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS



1.3 SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI



2. OBESIDAD



 



ANTECEDENTES



PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA
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REVISION POR SISTEMAS NIEGA



 



PROBLEMAS



HIPOXEMIA SEVERA



RIESGO DE REQUERIR VENTILACION MECANICA INVASIVA



REQUERIMIENTO PROTOCOLO PRONO VIGIL



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO



RIESGO DE ARRITMIA



RIESGO DE MUERTE



 



 



SOPORTES:



VENTILATORIO: OXIGENOTERAPIA POR MASCARA DE NO REINHALACION



VASOACTIVO: NO REQUIERE



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: VIGILANCIA



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA



NUTRICIONAL: VIA ORAL-HIPOSODICA HIPOGLUCIDA



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA



 



ACCESOS:



ACCESO VENOSO PERIFERICO



RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19



 



ESTANCIA: CUIDADOS INTERMEDIOS



JUSTIFICACION: PACIENTE CON COVID-19 CON NEWS2 DE 5 O MAS. NAC CON IDSA DE TRES CRITERIOS

MENORES, ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA



 



S/ DISNEA MODERADA, TOLERANDO EL PRONO VIGIL, AFEBRIL, DIURESIS PRESENTE.



OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)



 



SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 163/77 MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 105 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 64 LATIDOS/MINUTO
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18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

FRECUENCIA RESPIRATORIA: 27 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 36,1°C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 89%



GLUCOMETRIA: 137 MG/DL



 



NORMOCÉFALO, NORMOCRÓMICO, MUCOSAS HIDRATADAS, CUELLO MÓVIL, NO DOLOROSO, NO MASAS, MEGALIAS O

ADENOPATÍAS



TÓRAX SIMÉTRICO, RUIDOS CARDÍACOS RÍTMICOS, NO SOPLOS, CON EXPANSIÓN PULMONAR SIMÉTRICA, SE

EVIDENCIAN ESTERTORES BILATERALES, NO TIRAJES.



ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE, NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN , NO MASAS NI MEGALIAS, RUIDOS

INTESTINALES ADECUADOS, NO SIGNOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL



EXTREMIDADES: EUTRÓFICAS, SIMÉTRICAS, NO EDEMA, PULSOS DISTALES PRESENTES, MOVILIDAD Y

SENSIBILIDAD CONSERVADA



NEUROLÓGICO: GLASGOW 15/15, MOVILIZA LAS 4 EXTREMIDADES



 



GASTO URINARIO ESPONTANEA



BALANCE HIDRICO: 1190 CC (+)



 



PARACLINICOS DE CONTROL:



PERFIL RENAL AZOADOS NORMALES



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL + POTASIO NORMAL



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO NORMAL + NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN PT Y PTT NORMAL, INR EN RANGO DEL SEGURIDAD



LACTATO 3.09 ELEVADO



GASIMETRIA ARTERIAL: ALCALOSIS RESPIRATORIA CON TRASTORNO SEVERO DE OXIGENACIÓN PAFI 63



RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, SIGNOS DEL SOBRECARGA HÍDRICA

Y CEFALIZACION DEL FLUJO, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE CONFORMACION HABITUAL.



 



ANALISIS: PACIENTE CON DIAGNOSTICOS ANOTADOS, INDICACION DE ESTANCIA EN CUIDADO INTERMEDIO EN

EL CONTEXTO DE INSUFICIENCIA RESPIRATORIA HIPOXEMICA, CON REQUERIMIENTO DE OXIGENOTERAPIA DE

ALTO FLUJO MEDIANTE MASCARA DE NO REHINALACION, PACIENTE CON ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA

Y REQUERIMIENTO DE VMI, CON EVOLUCIÓN CLÍNICA TÓRPIDA, PERSISTENCIA DEL TRASTORNO SEVERO DEL LA

OXIGENACION, SATURACIONES DEL OXÍGENO LIMITROFES, REGULAR MECÁNICA RESPIRATORIA, AL MOMENTO

HEMODINAMICAMENTE ESTABLE SIN SOPORTE VASOACTIVO, CON ADECUADO CONTROL PRESOR Y CRONOTROPICO,

VENTANAS DE PEFUSION CONSERVADAS, MODULANDO SIRS, AFEBRIL, GLUCOMETRIAS CONTROLADAS, DIURESIS

PRESERVADA, LABORATORIOS DESCRITOS, GASES ARTERIALES CON PERSISTENCIA DEL TRASTORNO SEVERO DE

OXIGENACION PO2FIO2 63 MMHG, RADIOGRAFÍA DEL TÓRAX CONTROL CON SIGNOS DEL SOBRECARDGA HÍDRICA,

CONTINUA MEDIDAS NEFRO Y CARDIOPROTECTORAS, SE AJUSTA DIURÉTICO DEL ASA, CONTINUA

OXIGENOTERAPIA POR MNR, PRONO VIGIL, GASTROPROTECCION, TROMBOPROFILAXIS FARMACOLOGICA,

CORTICOTERAPIA SISTEMICA, CUBRIMIENTO ANTIMICROBIANO PROPUESTO, PENDIENTE REPORTE DE RT PCR

PARA SARS COV2, CONTINUA VIGILANCIA ESTRICTA EN UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS CON ALTO RIESGO
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

DE FALLA VENTILATORIA.



 



PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTERMEDIOS



MNR – PRONO VIGIL



FUROSEMIDA 20 MG IV C/6 HRS



GASES DEL CONTROL EN LA TARDE



CONTINUA SOPORTE INSTAURADO



 



DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 16/05/2021 23:24:30M0053 RAFAEL  FIGUEROA CASANOVARealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO 



ESPECIALISTA DR RAFAEL FIGUEROA // MEDICO GENERAL XANDER DEVIA 







PACIENTE FEMENINA DE 54 AÑOS DE EDAD IMPRESION DIAGNOSTICA



 



1. FALLA VENTILATORIA AGUDA 



1.1 NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA UN CRITERIO MAYOR Y  TRES CRIETRIOS MENORES



1.2 SOSPECHA DE INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS



1.3 SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI



2. OBESIDAD



 



ANTECEDENTES



PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA



 



REVISION POR SISTEMAS NIEGA



 



PROBLEMAS



HIPOXEMIA SEVERA
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

VENTILACION MECANICA INVASIVA



REQUERIMIENTO PROTOCOLO PRONO VIGIL



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO



RIESGO DE ARRITMIA



RIESGO DE MUERTE



 



 



SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA 16/05/2021 



VASOACTIVO: NO REQUIERE



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: VIGILANCIA



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA



NUTRICIONAL: VIA ORAL-HIPOSODICA HIPOGLUCIDA



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: SADACION PROFUNDA + REAJACION NEUROMUSCULAR 



 



ACCESOS:



ACCESO CATETER VENOSO CENTRAL 



RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19



 



ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS 



JUSTIFICACION: PACIENTE CON COVID-19 CON NEWS2 DE 5 O MAS. NAC CON IDSA UN CRITERIO MAYOR

REQUERIMIENTO DE VENTILACION MECANICA EN PROTOCOLO DE PRONO 



 



S/ RASS -5 



OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)



 



SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 141/64 MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 90 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 92 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 27 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 36,1°C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 91%



GLUCOMETRIA: 145  MG/DL
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

 



NORMOCÉFALO, NORMOCRÓMICO, MUCOSAS HIDRATADAS, CUELLO MÓVIL, NO DOLOROSO, NO MASAS, MEGALIAS O

ADENOPATÍAS



TÓRAX SIMÉTRICO, RUIDOS CARDÍACOS RÍTMICOS, NO SOPLOS, CON EXPANSIÓN PULMONAR SIMÉTRICA, SE

EVIDENCIAN ESTERTORES BILATERALES, NO TIRAJES.



ABDOMEN: BLANDO, NO MASAS NI MEGALIAS, RUIDOS INTESTINALES ADECUADOS, NO SIGNOS DE IRRITACIÓN

PERITONEAL



EXTREMIDADES: EUTRÓFICAS, SIMÉTRICAS, NO EDEMA, PULSOS DISTALES PRESENTES, MOVILIDAD Y

SENSIBILIDAD CONSERVADA



NEUROLÓGICO: RASS -5







GASTO URINARIO EN CUANTIA 



BALANCE HIDRICO: 1190 CC (+)



 



PARACLINICOS DE CONTROL:



PERFIL RENAL AZOADOS NORMALES



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL + POTASIO NORMAL



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO NORMAL + NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN PT Y PTT NORMAL, INR EN RANGO DEL SEGURIDAD



LACTATO 3.09 ELEVADO







GASIMETRIA ARTERIAL: ALCALOSIS RESPIRATORIA CON TRASTORNO SEVERO DE OXIGENACIÓN PAFI 51







RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, SIGNOS DEL SOBRECARGA HÍDRICA

Y CEFALIZACION DEL FLUJO, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE CONFORMACION HABITUAL.



 



ANALISIS: PACIENTE CON DIAGNOSTICOS ANOTADOS, INDICACION DE ESTANCIA EN CUIDADO INTENSIVOS  EN

EL CONTEXTO DE INSUFICIENCIA RESPIRATORIA HIPOXEMICA, CON REQUERIMIENTO DE OXIGENOTERAPIA DE

ALTO FLUJO MEDIANTE MASCARA DE NO REHINALACION, PACIENTE CON  REQUERIMIENTO DE VMI DADA A

EVOLUCIÓN CLÍNICA TÓRPIDA, PERSISTENCIA DEL TRASTORNO SEVERO DEL LA OXIGENACION CAIDA DE PO2 A

46 , SATURACIONES DEL OXÍGENO FUERA DE METAS , REGULAR MECÁNICA RESPIRATORIA POR LO QUE SE

INDICA ASEGURAR VIA AREA CON VENTILACION MECANCIA INVASIVA,  AL MOMENTO HEMODINAMICAMENTE

ESTABLE SIN SOPORTE VASOACTIVO, CON ADECUADO CONTROL PRESOR Y CRONOTROPICO, VENTANAS DE

PEFUSION CONSERVADAS, MODULANDO SIRS, AFEBRIL, GLUCOMETRIAS CONTROLADAS, DIURESIS PRESERVADA,

LABORATORIOS DESCRITOS,  CONTINUA MEDIDAS NEFRO Y CARDIOPROTECTORAS, SE AJUSTA DIURÉTICO DEL

ASA, SEDOANALEGESIA + RELAJACION NERURO MUSCULAR  CON ESTRATEGIA DE VENTILACION EN  PRONO,

GASTROPROTECCION, TROMBOPROFILAXIS FARMACOLOGICA, CORTICOTERAPIA SISTEMICA, CUBRIMIENTO

ANTIMICROBIANO PROPUESTO, PENDIENTE REPORTE DE RT PCR PARA SARS COV2, CONTINUA VIGILANCIA

ESTRICTA EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 



 



PLAN
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS



VENTILACION MECANICA INVASICA 



FUROSEMIDA 20 MG IV C/6 HRS



GASES DEL CONTROL EN LA TARDE



CONTINUA SOPORTE INSTAURADO



 



DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.



 

INTENSIVISTA 17/05/2021 13:10:16M0053 RAFAEL  FIGUEROA CASANOVARealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO DIA



ESPECIALISTA DR RAFAEL FIGUEROA // MEDICO GENERAL AURA CARDENAS







PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON MPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL VS BACTERIANA 



1.5        SOSPECHA DE INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES







PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA







REVISION POR SISTEMAS NIEGA
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:





PROBLEMAS



HIPOXEMIA SEVERA



REQUERIMIENTO PROTOCOLO PRONO VIGIL



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO REFRACTARIO



RIESGO DE ARRITMIA



RIESGO DE MUERTE











SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA 16/05/2021



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: VIGILANCIA



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA



NUTRICIONAL: VIA ORAL-HIPOSODICA HIPOGLUCIDA



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)







SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 144/68 MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 93 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 92 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 28 RESPIRACIONES/MINUTO



7J.0 *HOSVITAL* 1109386807Usuario:



*5900008*

26

01/06/21

REpicri1

de127Pag:

Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

TEMPERATURA: 36,0°C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 96%



GLUCOMETRIA: 210 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE

CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS 



TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CONSERVADO CON ESTERTORES BIBSALES  RUIDOS CARDIACOS

RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR ESTADO NEUROLOGICO 



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO RASS – 5











GASTO URINARIO ESPONTANEA



BALANCE HIDRICO: 1576 CC (+)



 



PARACLINICOS DE CONTROL:







PERFIL RENAL AZOADOS NORMALES



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL + POTASIO NORMAL



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO NORMAL + NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN PT Y PTT NORMAL, INR EN RANGO DEL SEGURIDAD



LACTATO 1,76 







GASIMETRIA ARTERIAL:ACIDEMIA RESPIRATORIA TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN PAFI: 134 







RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, SIGNOS DEL SOBRECARGA HÍDRICA

Y CEFALIZACION DEL FLUJO, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE CONFORMACION HABITUAL.







ANALISIS:







 PACIENTE CON DIAGNOSTICOS PREVIAMENTE ANOTADOS, ACTUALMENTE HEMODINAMICAMENTE INESTABLE,

SOPORTE VASOPRESOR CON NOFRADRENALINA, DEPENDIENTE DE VENTILACIÓN MECANICA   INVASIVA, MODO

CONTROLADO POR VOLUMEN CON ESTRATEGIAS DE VENTILACION PROTECTORA, EN PRONO,SINCRONICO, (

FIO2:60%, VC: 410 T: 1 FR: 28  PEEP: 14). CON GASES ARTERIALES EVIDENCIANDO TRASTORNO MODERADO

DE OXIGENACIÓN. CON SATURACIONES ADECUADAS, POR ENCIMA DE 90%. SE INDICA DISMINUIR PEEP A 12.

MODULANDO SIGNOS DE SIRS, AFEBRIL, ADECUADA MODULACION METABOLICA, GASTO URINARIO PRESERVADO,

PARACLINICOS DESCRITOS. ADECUADA RESPUESTA PRESORA Y CRONOTROPICA.  TOLERANDO NUTRICION

ENTERAL. CONTINUA MANEJO MÉDICO CON  SEDACIÓN PROFUNDA  CON KETAMINA+ FENTANILO+ RELAJACION

NEUROMUSCULAR. GASTROPROTECCIÓN, CORTICOESTEROIDE SISTEMICO, TROMBOPROFILAXIS FARMACOLOGICA,
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

DIURETICO DE ASA, ANALGESIA. ANTIBIOTICOTERAPIA EMPIRICA CON TRIMETOPRIM SULFAMETOXAZOL+

AMPICILINA SULBACTAM. CONTINUA EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS, CON ALTO RIESGO DE  MUERTE. 



















PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 



NORADRENALINA



NUTRICION ENTERAL











DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 17/05/2021 23:00:24M0053 RAFAEL  FIGUEROA CASANOVARealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO 



ESPECIALISTA DR RAFAEL FIGUEROA // MEDICO GENERAL XANDER DEVIA 







PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON MPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL VS BACTERIANA 



1.5        SOSPECHA DE INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES







PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA







REVISION POR SISTEMAS NIEGA







PROBLEMAS



HIPOXEMIA SEVERA



REQUERIMIENTO PROTOCOLO PRONO VIGIL



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO REFRACTARIO



RIESGO DE ARRITMIA



RIESGO DE MUERTE











SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA 16/05/2021



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: VIGILANCIA



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA



NUTRICIONAL: VIA ORAL-HIPOSODICA HIPOGLUCIDA



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 130/70 MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 93MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 89 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 28 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 36,0°C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 96%



GLUCOMETRIA: 225 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE

CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS 



TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CONSERVADO CON ESTERTORES BIBSALES  RUIDOS CARDIACOS

RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR ESTADO NEUROLOGICO 



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO RASS – 5











GASTO URINARIO 0.5



BALANCE HIDRICO: 1576 CC (+)



 



PARACLINICOS DE CONTROL:







PERFIL RENAL AZOADOS NORMALES



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL + POTASIO NORMAL



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO NORMAL + NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN PT Y PTT NORMAL, INR EN RANGO DEL SEGURIDAD



LACTATO 1,76 







GASIMETRIA ARTERIAL:ACIDEMIA RESPIRATORIA TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN PAFI: 134 







RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, SIGNOS DEL SOBRECARGA HÍDRICA

Y CEFALIZACION DEL FLUJO, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE CONFORMACION HABITUAL.







ANALISIS:PACIENTE CON DIAGNOSTICOS PREVIAMENTE ANOTADOS, ACTUALMENTE HEMODINAMICAMENTE

INESTABLE, SOPORTE VASOPRESOR CON NOFRADRENALINA, DEPENDIENTE DE VENTILACIÓN MECANICA

INVASIVA, MODO CONTROLADO POR VOLUMEN CON ESTRATEGIAS DE VENTILACION PROTECTORA, EN

PRONO,SINCRONICO, CON GASES ARTERIALES EVIDENCIANDO TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN. CON

SATURACIONES ADECUADAS, POR ENCIMA DE 90%. MODULANDO SIGNOS DE SIRS, AFEBRIL, ADECUADA

MODULACION METABOLICA, GASTO URINARIO PRESERVADO, PARACLINICOS DESCRITOS. ADECUADA RESPUESTA
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

PRESORA Y CRONOTROPICA.  TOLERANDO NUTRICION ENTERAL. CONTINUA MANEJO MÉDICO CON  SEDACIÓN

PROFUNDA  CON KETAMINA+ FENTANILO+ RELAJACION NEUROMUSCULAR. GASTROPROTECCIÓN, CORTICOESTEROIDE

SISTEMICO, TROMBOPROFILAXIS FARMACOLOGICA, DIURETICO DE ASA, ANALGESIA. ANTIBIOTICOTERAPIA

EMPIRICA CON TRIMETOPRIM SULFAMETOXAZOL+ AMPICILINA SULBACTAM. CONTINUA EN UNIDAD DE CUIDADOS

INTENSIVOS, CON ALTO RIESGO DE  MUERTE. 







PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 



NORADRENALINA



NUTRICION ENTERAL











DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 18/05/2021 15:57:20M0050 OMAR EDUARDO ZAPATA DIAZRealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO DIA



ESPECIALISTA DR OMAR ZAPATA // MEDICO GENERAL AURA CARDENAS







PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON MPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES







PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA







REVISION POR SISTEMAS NIEGA







PROBLEMAS



HIPOXEMIA SEVERA



REQUERIMIENTO PROTOCOLO PRONO VIGIL



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO REFRACTARIO



RIESGO DE ARRITMIA



RIESGO DE MUERTE











SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA 16/05/2021



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: VIGILANCIA



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA



NUTRICIONAL: VIA ORAL-HIPOSODICA HIPOGLUCIDA



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)
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Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 103/57 MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 65 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 86 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 24 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 36,2°C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 92%



GLUCOMETRIA: 180 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE

CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS 



TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CONSERVADO CON ESTERTORES BIBSALES  RUIDOS CARDIACOS

RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR ESTADO NEUROLOGICO 



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO RASS – 5











GASTO URINARIO ESPONTANEA



BALANCE HIDRICO: 2694 CC (+)



 



PARACLINICOS DE CONTROL:







PERFIL RENAL: ELEVACION DE CREATININA AKIN II



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL + POTASIO NORMAL



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO ELEVADO + NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN PT Y PTT NORMAL, INR EN RANGO DEL SEGURIDAD



LACTATO 1,76 







GASIMETRIA ARTERIAL:ACIDEMIA RESPIRATORIA TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN PAFI: 162 







RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, SIGNOS DEL SOBRECARGA HÍDRICA

Y CEFALIZACION DEL FLUJO, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE CONFORMACION HABITUAL.







14/05 HEMOS NEG 120H 



PCR PARA COVID 19 POSITIVA 12/05/2021 











ANALISIS:
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

 PACIENTE CON DIAGNOSTICOS PREVIAMENTE ANOTADOS, ACTUALMENTE HEMODINAMICAMENTE INESTABLE,

SOPORTE VASOPRESOR CON NORADRENALINA, NO PERMITE TITULACION NEGATIVA, DEPENDIENTE DE

VENTILACIÓN MECANICA   INVASIVA, MODO CONTROLADO POR VOLUMEN CON ESTRATEGIAS DE VENTILACION

PROTECTORA, EN PRONO,SINCRONICO, ( FIO2:50%, VC: 410 T: 0,9 FR: 30  PEEP: 12). CON GASES

ARTERIALES EVIDENCIANDO TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN. SE DISMINUYE FRECUENCIA

RESPIRATORIA. MODULANDO SIGNOS DE SIRS, AFEBRIL, ADECUADA MODULACION METABOLICA, GASTO URINARIO

PRESERVADO, PARACLINICOS CON AUMENTO DE CREATININA POR LO QUE SE INDICAN RETOS CON VOLUMEN, SE

SUSPENDE DIURETICO DE ASA, SE RECIBE REPORTE DE PCR PARA COVID 19 POSITIVA, ADEMAS DE

HEMOCULTIVOS NEGATIVOS, SE SUSPENDE AMPLICILINA SULBACTAM. ADECUADA RESPUESTA PRESORA Y

CRONOTROPICA.  TOLERANDO NUTRICION ENTERAL. CONTINUA MANEJO MÉDICO CON  SEDACIÓN PROFUNDA  CON

KETAMINA+ FENTANILO+ RELAJACION NEUROMUSCULAR. GASTROPROTECCIÓN, CORTICOESTEROIDE SISTEMICO,

TROMBOPROFILAXIS FARMACOLOGICA,  ANALGESIA. ANTIBIOTICOTERAPIA EMPIRICA CON TRIMETOPRIM

SULFAMETOXAZOL ORIENTADO POR REPORTE DE BACILOSCOPIA. CONTINUA EN UNIDAD DE CUIDADOS

INTENSIVOS, CON ALTO RIESGO DE  MUERTE. 



















PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 



RETOS DE VOLUMEN















DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 18/05/2021 19:01:38M0049 MAURICIO ORLANDO BERNAL TOVARRealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO NOCHE







PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON MPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES







PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA







REVISION POR SISTEMAS NIEGA







PROBLEMAS



HIPOXEMIA SEVERA



REQUERIMIENTO PROTOCOLO PRONO VIGIL



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO REFRACTARIO



RIESGO DE ARRITMIA



RIESGO DE MUERTE











SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA 16/05/2021



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: VIGILANCIA



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA



NUTRICIONAL: VIA ORAL-HIPOSODICA HIPOGLUCIDA



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)







SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 131/47 MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 75 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 99 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 30 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 36,2°C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 92%



GLUCOMETRIA: 184 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE

CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS 



TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CONSERVADO CON ESTERTORES BIBSALES  RUIDOS CARDIACOS

RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR ESTADO NEUROLOGICO 



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO RASS – 5











GASTO URINARIO ESPONTANEA



BALANCE HIDRICO: 2694 CC (+)



 



PARACLINICOS DE CONTROL:







PERFIL RENAL: ELEVACION DE CREATININA AKIN II



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL + POTASIO NORMAL



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO ELEVADO + NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN PT Y PTT NORMAL, INR EN RANGO DEL SEGURIDAD



LACTATO 1,76 







GASIMETRIA ARTERIAL:ACIDEMIA RESPIRATORIA TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN PAFI: 162 
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RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, SIGNOS DEL SOBRECARGA HÍDRICA

Y CEFALIZACION DEL FLUJO, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE CONFORMACION HABITUAL.







14/05 HEMOS NEG 120H 



PCR PARA COVID 19 POSITIVA 12/05/2021 











ANALISIS:







 PACIENTE CON DIAGNOSTICOS PREVIAMENTE ANOTADOS, ACTUALMENTE HEMODINAMICAMENTE INESTABLE,

SOPORTE VASOPRESOR CON NORADRENALINA, NO PERMITE TITULACION NEGATIVA, DEPENDIENTE DE

VENTILACIÓN MECANICA   INVASIVA, MODO CONTROLADO POR VOLUMEN CON ESTRATEGIAS DE VENTILACION

PROTECTORA, EN PRONO,SINCRONICO, ( FIO2:50%, VC: 410 T: 0,9 FR: 30  PEEP: 12). CON GASES

ARTERIALES EVIDENCIANDO TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN. SE DISMINUYE FRECUENCIA

RESPIRATORIA. MODULANDO SIGNOS DE SIRS, AFEBRIL, ADECUADA MODULACION METABOLICA, GASTO URINARIO

PRESERVADO, PARACLINICOS CON AUMENTO DE CREATININA POR LO QUE SE INDICAN RETOS CON VOLUMEN, SE

SUSPENDE DIURETICO DE ASA, SE RECIBE REPORTE DE PCR PARA COVID 19 POSITIVA, ADEMAS DE

HEMOCULTIVOS NEGATIVOS, SE SUSPENDE AMPLICILINA SULBACTAM. ADECUADA RESPUESTA PRESORA Y

CRONOTROPICA.  TOLERANDO NUTRICION ENTERAL. CONTINUA MANEJO MÉDICO CON  SEDACIÓN PROFUNDA  CON

KETAMINA+ FENTANILO+ RELAJACION NEUROMUSCULAR. GASTROPROTECCIÓN, CORTICOESTEROIDE SISTEMICO,

TROMBOPROFILAXIS FARMACOLOGICA,  ANALGESIA. ANTIBIOTICOTERAPIA EMPIRICA CON TRIMETOPRIM

SULFAMETOXAZOL ORIENTADO POR REPORTE DE BACILOSCOPIA. CONTINUA EN UNIDAD DE CUIDADOS

INTENSIVOS, CON ALTO RIESGO DE  MUERTE. 



















PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 



RETOS DE VOLUMEN















DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 19/05/2021 13:10:07M0050 OMAR EDUARDO ZAPATA DIAZRealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID
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EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO DIA



ESPECIALISTA DR OMAR ZAPATA // MEDICO GENERAL AURA CARDENAS







PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON MPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES







PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA







REVISION POR SISTEMAS NIEGA







PROBLEMAS



HIPOXEMIA SEVERA REFRACTARIA 



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO REFRACTARIO



RIESGO DE ARRITMIA



RIESGO DE MUERTE











SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA 16/05/2021



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: VIGILANCIA
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ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA



NUTRICIONAL: ENTERAL -HIPOSODICA HIPOGLUCIDA



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)







SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 138/51 MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 100 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 92 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 14 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 36°C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 98%



GLUCOMETRIA: 203 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE

CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS 



TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CONSERVADO CON ESTERTORES BIBSALES  RUIDOS CARDIACOS

RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR ESTADO NEUROLOGICO 



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO RASS – 5











GASTO URINARIO 0,8 CC EN 24 HORAS 



BALANCE HIDRICO: 5328 CC (+)
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PARACLINICOS DE CONTROL:







PERFIL RENAL: ELEVACION DE CREATININA AKIN II, EN DISMINUCION RESPECTO A ANTERIOR



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL + POTASIO NORMAL



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO ELEVADO + NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN PT Y PTT NORMAL, INR EN RANGO DEL SEGURIDAD



LACTATO 1,3 NORMAL







GASIMETRIA ARTERIAL:ACIDEMIA RESPIRATORIA TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN PAFI: 145







RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, SIGNOS DEL SOBRECARGA HÍDRICA

Y CEFALIZACION DEL FLUJO, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE CONFORMACION HABITUAL.







14/05 HEMOS NEG 120H 



PCR PARA COVID 19 POSITIVA 12/05/2021 











ANALISIS:







 PACIENTE CON DIAGNOSTICOS PREVIAMENTE ANOTADOS, ACTUALMENTE HEMODINAMICAMENTE INESTABLE,

SOPORTE VASOPRESOR CON NORADRENALINA,  DEPENDIENTE DE VENTILACIÓN MECANICA   INVASIVA, MODO

CONTROLADO POR VOLUMEN CON ESTRATEGIAS DE VENTILACION PROTECTORA, EN PRONO,SINCRONICO, (

FIO2:50%, VC: 410 T: 0,9 FR: 30  PEEP: 12). CON GASES ARTERIALES EVIDENCIANDO TRASTORNO

MODERADO DE OXIGENACIÓN CON PAFI EN 145. MODULANDO SIGNOS DE SIRS, AFEBRIL, ADECUADA MODULACION

METABOLICA, GASTO URINARIO PRESERVADO, PACIENTE CON ALTO APORTE HIDRICO, SIN EMBARGO, CON

SIGNOS DE VASOPLEJIA PERSISTENTES, POR LO QUE SE INDICA MANEJO CON ALBUMINA BASADOS EN GUIAS

SURVIVING SEPSIS.  LOGRANDO ADECUADA PRESORA Y CRONOTROPICA.  TOLERANDO NUTRICION ENTERAL.

CONTINUA MANEJO MÉDICO CON  SEDACIÓN PROFUNDA  CON KETAMINA+ FENTANILO+ RELAJACION

NEUROMUSCULAR. GASTROPROTECCIÓN, CORTICOESTEROIDE SISTEMICO, TROMBOPROFILAXIS FARMACOLOGICA,

ANALGESIA. ANTIBIOTICOTERAPIA EMPIRICA CON TRIMETOPRIM SULFAMETOXAZOL ORIENTADO POR REPORTE DE

BACILOSCOPIA. CONTINUA EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS, CON ALTO RIESGO DE  MUERTE. 















PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 



ALBUMINA 
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DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 19/05/2021 21:51:04M0053 RAFAEL  FIGUEROA CASANOVARealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCION MEDICA NOCHE 



INTENSIVISTA DR RAFAEL FIGUEROA - MÉDICO GENERAL EVELYN SANCHEZ  







PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON MPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES



PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA







REVISION POR SISTEMAS NIEGA







PROBLEMAS



HIPOXEMIA SEVERA REFRACTARIA 



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO REFRACTARIO



RIESGO DE ARRITMIA



RIESGO DE MUERTE







SOPORTES:
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VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA 16/05/2021



VASOACTIVO: NORADRENALINA + VASOPRESINA DOSIS RESPUESTA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: VIGILANCIA



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA



NUTRICIONAL: ENTERAL -HIPOSODICA HIPOGLUCIDA



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT



RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: 



RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)



SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 136/55 MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 82 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 78 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 19 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 36,6°C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 93%



GLUCOMETRIA: 208 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE

CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS 



TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CONSERVADO CON ESTERTORES BIBSALES  RUIDOS CARDIACOS

RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR ESTADO NEUROLOGICO 



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 
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NEUROLOGICO RASS – 5







GASTO URINARIO 1 CC EN LA TARDE  



BALANCE HIDRICO ACUMULADO : 5328 CC (+)



 



PARACLINICOS DE CONTROL:



PERFIL RENAL: ELEVACION DE CREATININA AKIN II, EN DISMINUCION RESPECTO A ANTERIOR



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL + POTASIO NORMAL



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO ELEVADO + NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN PT Y PTT NORMAL, INR EN RANGO DEL SEGURIDAD



LACTATO 1,3 NORMAL







GASIMETRIA ARTERIAL:ACIDEMIA RESPIRATORIA TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN PAFI: 145







RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, SIGNOS DEL SOBRECARGA HÍDRICA

Y CEFALIZACION DEL FLUJO, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE CONFORMACION HABITUAL.







14/05 HEMOS NEG 120H 







PCR PARA COVID 19 POSITIVA 12/05/2021 







ANALISIS:



PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS DE EDAD CON DIAGNOSTICOS REFERIDOS, PRONOSTICO RESERVADO ALTO

RIESGO DE DESCOMPENSACION Y MUERTE, HEMODINAMICAMENTE INESTABLE ,MAL ESTADO GENERAL, CON

EVOLUCION TORPIDA, CON INDICACION DE CONTINUAR SEDACION PROFUNDA Y RELAJACION NEUROMUSCULAR,

EN EL MOMENTO INESTABLE  CON DEPENDENCIA DE SOPORTE VASOPRESOR DUALA NOREPINEFRINA –

VASOPRESINA A TITULACION POSITIVA LOGRANDO  METAS DE RESPUESTA  PRESORA Y CRONOTROPICA, CON

VENTANAS DE PERFUSION CONSERVADA, CON DEPENDENCIA DE SOPORTE VENTIALATORIA INVASIVO  ADECUADOS

INDICES DE OXIGENACION, SINCRONICO - ADECUADA MECANICA VENTILATORIA CON INDICACION DE CONTINUAR

ESTRATEGIAS DE VENTILACION PROTECTORA, VENTILACION EN PRONO, AFEBRIL , MODULANDO SIGNOS DE

SIRS, GASTO URINARIO PRESERVADO, TOLERANDO NUTRICION ENTERAL, ADECUADA MODULACION METABOLICA,

PARACLINICOS DESCRITOS  SE CONSIDERA CONTINAUR MANEJO INSTAURADO MEDIDAS NEFRO Y

CARDIOPROTECTORAS, SEDACION PROFUNDA, GASTROPROTECCION, ANTICOAGULACION, COBERTURA

ANTIMICROBIANA TRIMETROPIM, CORTICOTERAPIA SISTEMICA, ALBUMINA COMO UNICO EXPANSOR DE PLASMA

SEGUN GUIAS SE SURVIVING SEPSIS,  CONTINUA MANEJO EN CUIDADOS INTENSIVOS.  







PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 







REALIZAMOS VERIFICACIÓN DE ADHERENCIA PROTOCOLO FAST -HUG (ALIMENTACIÓN, ANALGESIA, SEDACIÓN,

TROMBO PROFILAXIS, CABECERA A 30 GRADOS, PREVENCIÓN DE ÚLCERAS DE ESTRÉS- GLUCEMIA); 
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1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:





DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 20/05/2021 12:31:06M0050 OMAR EDUARDO ZAPATA DIAZRealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO DIA



ESPECIALISTA DR OMAR ZAPATA // MEDICO GENERAL AURA CARDENAS







PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON IMPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR N. JIROVECI



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES







PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA







REVISION POR SISTEMAS NIEGA







PROBLEMAS



HIPOXEMIA SEVERA REFRACTARIA 



RIESGO DE CHOQUE SEPTICO REFRACTARIO



RIESGO DE ARRITMIA



RIESGO DE MUERTE
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SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA 16/05/2021



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: VIGILANCIA



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: ANTICOAGULACION FARMACOLOGICA



NUTRICIONAL: ENTERAL -HIPOSODICA HIPOGLUCIDA



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: VIGILANCIA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)







SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 153/47 MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 82 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 109 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 32 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 37°C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 96%



GLUCOMETRIA: 220 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE

CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS 
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EPICRISIS
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TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CONSERVADO CON ESTERTORES BIBSALES  RUIDOS CARDIACOS

RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR ESTADO NEUROLOGICO 



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO RASS – 5











GASTO URINARIO 1 CC EN 24 HORAS 



BALANCE HIDRICO: 8654 CC (+)



 



PARACLINICOS DE CONTROL:







PERFIL RENAL: DISMINUCION DE CREATININA RESPECTO APREVIA CREA: 1,51 



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL + HIPERKALEMIA LEVE 5,25



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO ELEVADO + NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN PTT PROLONGADO, INR EN RANGO DE SEGURIDAD



LACTATO 1,3 NORMAL







GASIMETRIA ARTERIAL:ACIDEMIA MIXTA- TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN PAFI: 172







RX DE TORAX: CENTRADA ADECUADAMENTE PENETRADA CON EVIDENCIA DE INFILTRADOS ALGODONOSO EN LA

TOTALIDAD DE CAUDRANTES PULMONARES, ANGULOS COSTOFRENICOS LIBRES, SIGNOS DEL SOBRECARGA HÍDRICA

Y CEFALIZACION DEL FLUJO, ESTRUCTURAS MEDIASTINALES DE CONFORMACION HABITUAL.







14/05 HEMOS NEG 120H 



PCR PARA COVID 19 POSITIVA 12/05/2021 











ANALISIS:







 PACIENTE CON DIAGNOSTICOS PREVIAMENTE ANOTADOS, ACTUALMENTE HEMODINAMICAMENTE INESTABLE,

SOPORTE VASOPRESOR CON NORADRENALINA, NO TOLERA TITULACIÓN NEGATIVA,  DEPENDIENTE DE

VENTILACIÓN MECANICA   INVASIVA, MODO CONTROLADO POR VOLUMEN CON ESTRATEGIAS DE VENTILACION

PROTECTORA, EN PRONO,SINCRONICO, ( FIO2:50%, VC: 440 T: 0,9 FR: 35  PEEP: 14). CON GASES

ARTERIALES EVIDENCIANDO TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACIÓN CON PAFI EN 172, CON ACIDEMIA MIXA,

SE INDICA INFUSION DE BICARBONATO, COM DISMINUCION DE FRECUENCIA RESPIRATORIA  A 28 Y VALORAR

CON GASES ARTERIALES EN 1 HORA. SE SUSPENDE RELAJACION NEUROMUSCULAR.  MODULANDO SIGNOS DE

SIRS, AFEBRIL, ADECUADA MODULACION METABOLICA, GASTO URINARIO PRESERVADO, COMPLETA TRES DOSIS

DE ALBUMINA, SE SUSPENDE. LOGRANDO ADECUADA PRESORA Y CRONOTROPICA.  TOLERANDO NUTRICION

ENTERAL. CONTINUA MANEJO MÉDICO CON  SEDACIÓN PROFUNDA  CON KETAMINA+ FENTANILO,

GASTROPROTECCIÓN, CORTICOESTEROIDE SISTEMICO, TROMBOPROFILAXIS FARMACOLOGICA,  ANALGESIA.

ANTIBIOTICOTERAPIA EMPIRICA CON TRIMETOPRIM SULFAMETOXAZOL ORIENTADO POR REPORTE DE
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1
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BACILOSCOPIA. CONTINUA EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS, CON ALTO RIESGO DE  MUERTE. 















PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 



ALBUMINA 















DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 20/05/2021 21:38:10M0050 OMAR EDUARDO ZAPATA DIAZRealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO NOCHE



ESPECIALISTA DR OMAR ZAPATA // MEDICO GENERAL XANDER DEVIA







PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON IMPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR P. JIROVECII



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES







PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO
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FAMILIARES NIEGA







REVISION POR SISTEMAS NIEGA







PROBLEMAS



VENTILACION MECANICA INVASIVA



SOPORTE VASOACTIVO



COVID-19 GRAVE



HIPOXEMIA SEVERA REFRACTARIA 



RIESGO DE MUERTE











SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA MODO CONTROLADO POR VOLUMEN 



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: PROTOCOLO COVID-19



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: PROTOCOLO COVID-19



NUTRICIONAL: ENTERAL 



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: SEDACION PROFUNDA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)







SIGNOS VITALES



TENSION ARTERIAL: 140/80 MMHG
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18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

TENSION ARTERIAL MEDIA: 104 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 102 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 28 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 37°C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 96%



GLUCOMETRIA: 171 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE,

CAVIDAD ORAL SIN LESIONES ACTIVAS



CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS,SITIO DE PUNCION DE CATETER SIN SANGRADO ACTIVO, NO HEMATOMAS.

TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CON PERSISTENCIA DE ESTERTORES EN AMBOS CAMPOS PULMONARES,

RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR SEDACION, PERISTALTISMO PRESENTE.



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO BAJO EFECTOS DE SEDACION, RASS – 5







ANALISIS Y PLAN: PACIENTE CON DIAGNOSTICOS ANOTADOS CON EVOLUCION CLINICA TORPIDA, HOY CON

PARAMETROS VENTILATORIOS ELEVADOS, CON PERSISTENCIA DE HIPERCAPNIA SEVERA CON PH FUERA DE RANGO

OBJETIVO, SE DECIDIO AJUSTE DE PARAMETROS VENTILATORIOS Y MANEJO DE PH CON BICARBONATO, NO HA

PRESENTADO DESATURACION DE OXIGENO, CONTINUA CON BUENA DIURESIS, NO FIEBRE, SE INDICA CONTINUAR

IGUAL ESQUEMA Y SS PARACLINICOS.

INTENSIVISTA 21/05/2021 12:22:18M0050 OMAR EDUARDO ZAPATA DIAZRealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO DIA 











INTENSIVISTA DR OMAR ZAPATA- MÉDICO GENERAL JULIAN TELLEZ







PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON IMPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR P. JIROVECII



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES
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PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA







REVISION POR SISTEMAS NIEGA







PROBLEMAS



VENTILACION MECANICA INVASIVA



SOPORTE VASOACTIVO



COVID-19 GRAVE



HIPOXEMIA SEVERA REFRACTARIA 



RIESGO DE MUERTE











SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA MODO CONTROLADO POR VOLUMEN 



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: PROTOCOLO COVID-19



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: PROTOCOLO COVID-19



NUTRICIONAL: ENTERAL 



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: SEDACION PROFUNDA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 
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SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)







SIGNOS VITALES







TENSION ARTERIAL: 152/57  MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 88 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 96 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 10 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 38.4  °C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 94 %



GLUCOMETRIA: 223 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE,

CAVIDAD ORAL SIN LESIONES ACTIVAS



CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS,SITIO DE PUNCION DE CATETER SIN SANGRADO ACTIVO, NO HEMATOMAS.

TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CON PERSISTENCIA DE ESTERTORES EN AMBOS CAMPOS PULMONARES,

RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR SEDACION, PERISTALTISMO PRESENTE.



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO BAJO EFECTOS DE SEDACION, RASS – 5











GASTO URINARIO 0.7 CC/KG/HORA  EN 24 HORAS 



BALANCE HIDRICO: 12.248  CC POSITIVO







PARACLINICOS DE CONTROL:







PERFIL RENAL:CREATININA 1.36 MG/DL EN DISMINUCION 



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL, POTASIO NORMAL 



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO ELEVADO 11780 ,  NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN : TIEMPOS DE COAGULACIÓN NORMALES



LACTATO 1,12 MMOL/LT NORMAL







GASIMETRIA ARTERIAL: PH 7.11 PO2: 86.4 mmHG PCO2: 98.8 mmHG HCO3: 31.4 mmHG PAFIO2: 172 mmHG 







RX DE TORAX: SILUETA CARDÍACA NORMAL SIN RADIOPACIDADES NI DERRAMES PLEURALES.
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:





14/05 HEMOS NEG 120H 



PCR PARA COVID 19 POSITIVA 12/05/2021 











ANALISIS:







PACIENTE MASCULINO  EN LA OCTAVA  DÉCADA DE VIDA CON DIAGNÓSTICOS DESCRITOS, CON REQUERIMIENTO

DE ESTRATEGIAS DE VENTILACIÓN PROTECTORA, BAJO SEDOANALGESIA EN PRONO, GASIMETRIA ARTERIAL CON

PH 7.11 PO2: 86.4 mmHG PCO2: 98.8 mmHG HCO3: 31.4 mmHG PAFIO2: 172. AÚN CON PARÁMETROS

VENTILATORIOS ALTOS (MODO VOLUMEN CONTROL, FIO2: 50%, VOLUMEN CORRIENTE 440 CC, FRECUENCIA

RESPIRATORIA 28/MINUTO, TIEMPO INSPIRATORIO 1 SEGUNDO, TIEMPO INSPIRATORIO 1.1 SEGUNDO, PEEP 12

CM H2O ) , DESDE EL PUNTO DE VISTA HEMODINÁMICO AÚN DEPENDIENTE DE SOPORTE VASOACTIVO, GASTO

URINARIO CONSERVADO , AFEBRIL , BUEN CONTROL DE GLUCOMETRIAS CON ESQUEMAS CORRECTIVOS DE

INSULINA , TOLERA NUTRICIÓN ENTERAL, PARACLINCOS DESCRITOS, SE REDUCE APORTE DE LÍQUIDOS

BASALES A 10 CC/HORA, CONTINÚA  RESTO DE MANEJO INSTAURADO, PRONÓSTICO RESERVADO, ALTO RIESGO

DE COMPLICACIONES INCLUYENDO MORTALIDAD.















PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 



SE REDUCE APORTE DE LÍQUIDOS BASALES A 10 CC/HORA











DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 21/05/2021 21:43:51M0049 MAURICIO ORLANDO BERNAL TOVARRealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO NOCHE















PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON IMPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR P. JIROVECII



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES







PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA







REVISION POR SISTEMAS NIEGA







PROBLEMAS



VENTILACION MECANICA INVASIVA



SOPORTE VASOACTIVO



COVID-19 GRAVE



HIPOXEMIA SEVERA REFRACTARIA 



RIESGO DE MUERTE











SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA MODO CONTROLADO POR VOLUMEN 



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: PROTOCOLO COVID-19



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: PROTOCOLO COVID-19



NUTRICIONAL: ENTERAL 



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: SEDACION PROFUNDA







ACCESOS:
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1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)







SIGNOS VITALES







TENSION ARTERIAL: 113/48  MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 69 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 111 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 10 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 38.4  °C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 94 %



GLUCOMETRIA: 228 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE,

CAVIDAD ORAL SIN LESIONES ACTIVAS



CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS,SITIO DE PUNCION DE CATETER SIN SANGRADO ACTIVO, NO HEMATOMAS.

TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CON PERSISTENCIA DE ESTERTORES EN AMBOS CAMPOS PULMONARES,

RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR SEDACION, PERISTALTISMO PRESENTE.



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO BAJO EFECTOS DE SEDACION, RASS – 5











GASTO URINARIO 0.7 CC/KG/HORA  EN 24 HORAS 



BALANCE HIDRICO: 12.248  CC POSITIVO







PARACLINICOS DE CONTROL:







PERFIL RENAL:CREATININA 1.36 MG/DL EN DISMINUCION 



PERFIL ELECTROLITICO: SODIO NORMAL, POTASIO NORMAL 



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO ELEVADO 11780 ,  NEUTROFILIA
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL



PERFIL DEL COAGULACIÓN : TIEMPOS DE COAGULACIÓN NORMALES



LACTATO 1,12 MMOL/LT NORMAL







GASIMETRIA ARTERIAL: PH 7.11 PO2: 86.4 mmHG PCO2: 98.8 mmHG HCO3: 31.4 mmHG PAFIO2: 172 mmHG 







RX DE TORAX: SILUETA CARDÍACA NORMAL SIN RADIOPACIDADES NI DERRAMES PLEURALES.







14/05 HEMOS NEG 120H 



PCR PARA COVID 19 POSITIVA 12/05/2021 











ANALISIS:







PACIENTE MASCULINO  EN LA OCTAVA  DÉCADA DE VIDA CON DIAGNÓSTICOS DESCRITOS, CON REQUERIMIENTO

DE ESTRATEGIAS DE VENTILACIÓN PROTECTORA, BAJO SEDOANALGESIA EN PRONO, GASIMETRIA ARTERIAL CON

PH 7.11 PO2: 86.4 mmHG PCO2: 98.8 mmHG HCO3: 31.4 mmHG PAFIO2: 172. AÚN CON PARÁMETROS

VENTILATORIOS ALTOS (MODO VOLUMEN CONTROL, FIO2: 50%, VOLUMEN CORRIENTE 440 CC, FRECUENCIA

RESPIRATORIA 28/MINUTO, TIEMPO INSPIRATORIO 1 SEGUNDO, TIEMPO INSPIRATORIO 1.1 SEGUNDO, PEEP 12

CM H2O ) , DESDE EL PUNTO DE VISTA HEMODINÁMICO AÚN DEPENDIENTE DE SOPORTE VASOACTIVO, GASTO

URINARIO CONSERVADO , AFEBRIL , BUEN CONTROL DE GLUCOMETRIAS CON ESQUEMAS CORRECTIVOS DE

INSULINA , TOLERA NUTRICIÓN ENTERAL, PARACLINCOS DESCRITOS, SE REDUCE APORTE DE LÍQUIDOS

BASALES A 10 CC/HORA, CONTINÚA  RESTO DE MANEJO INSTAURADO, PRONÓSTICO RESERVADO, ALTO RIESGO

DE COMPLICACIONES INCLUYENDO MORTALIDAD.















PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 



SE REDUCE APORTE DE LÍQUIDOS BASALES A 10 CC/HORA











DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 22/05/2021 12:36:27M0050 OMAR EDUARDO ZAPATA DIAZRealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO DIA 



INTENSIVISTA DR OMAR ZAPATA- MÉDICO GENERAL  AURA CARDENAS 
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5900008
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REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON IMPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6        SOSPECHA DE INFECCION POR P. JIROVECII



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES







PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA















PROBLEMAS



VENTILACION MECANICA INVASIVA



SOPORTE VASOACTIVO



COVID-19 GRAVE



HIPOXEMIA SEVERA REFRACTARIA 



RIESGO DE MUERTE











SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA MODO CONTROLADO POR VOLUMEN 



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA + VASOPRESINA DOSIS RESPUESTA SUSPENDIDA 



INOTRÓPICO: NO REQUIERE



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: PROTOCOLO COVID-19



ANTIBIOTICO: NO REQUIERE



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN
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REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

HEMATOLÓGICO: PROTOCOLO COVID-19



NUTRICIONAL: ENTERAL 



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: SEDACION PROFUNDA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)







SIGNOS VITALES







TENSION ARTERIAL: 103/59  MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 70 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 118 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 28 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 36,5  °C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 94 %



GLUCOMETRIA: 186 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE,

CAVIDAD ORAL SIN LESIONES ACTIVAS



CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS,SITIO DE PUNCION DE CATETER SIN SANGRADO ACTIVO, NO HEMATOMAS.

TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CON PERSISTENCIA DE ESTERTORES EN AMBOS CAMPOS PULMONARES,

RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR SEDACION, PERISTALTISMO PRESENTE.



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO BAJO EFECTOS DE SEDACION, RASS – 5











GASTO URINARIO 0.8 CC/KG/HORA  EN 24 HORAS 



BALANCE HIDRICO: 13,124  CC POSITIVO
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1
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HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:





PARACLINICOS DE CONTROL:







PERFIL RENAL:CREATININA 1.56 MG/DL 



PERFIL ELECTROLITICO: HIPERNATREMIA 162+  HIPERKALEMIA LEVE 



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO ELEVADO  LEVE11220 ,  NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL







LACTATO 1,57 MMOL/LT NORMAL







GASIMETRIA ARTERIAL: ACIDEMIA RESPIRATORIA – TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACION PAFI: 154







RX DE TORAX: SILUETA CARDÍACA NORMAL SIN RADIOPACIDADES NI DERRAMES PLEURALES.







14/05 HEMOS NEG 120H 



PCR PARA COVID 19 POSITIVA 12/05/2021 







ANALISIS:







PACIENTE MASCULINO  EN LA OCTAVA  DÉCADA DE VIDA CON DIAGNÓSTICOS PREVIAMENTE ANOTADOS,

HEMODINAMICAMENTE INESTABLE, CON SOPORTE VASOPRESOR CON NORADRENALINA. TOLERO SUSPENSION DE

VASOPRESINA. CON REQUERIMIENTO DE VENTILACIÓN MECANICA INVASIVA EN MODO CONTROLADO POR VOLUMEN,

CON PARAMETROS PROTECTORES PULMONARES, SINCRONICO, SEDACION PROFUNDA ( FIO2_ 50% VC: 440  FR:

28  TI: 1 PEEP 12). CON GASES ARTERIALES EVIDENCIANDO TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACION, PAFI

152. SE INDICA DISMINUIR FRECUENCIA RESPIRATORIA.  ADECUADA MECANICA VENTILATORIA CON

INDICACION DE CONTINUAR ESTRATEGIAS DE VENTILACION PROTECTORA , AFEBRIL , MODULANDO SIGNOS DE

SIRS, GASTO URINARIO PRESERVADO, TOLERANDO NUTRICION ENTERAL, ADECUADA MODULACION METABOLICA,

PARACLINICOS CON CREATININA ELEVADA, SIN EMBARGO, SE HA MANTENIDO RESPECTO A PREVIAS. SE

CONSIDERA CONTINUAR MANEJO CON CORTICOESTEROIDE SISTEMICO, GASTROPROTECCION, ANALGESIA,

COBERTURA ANTIMICROBIANA CON TRIMETOPRIM SULFAMETOXAZOL DIA 7. SE SUSPENDE COLCHICINA. UNIDAD

DE CUIDADOS INTENSIVOS. ALTO RIESGO DE COMPLICACION Y MUERTE. PRONOSTICO RESERVADO. 















PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 



DISMINUIR FRECUENCIA RESPIRATORIA A 26



SUSPENDER COLCHICINA











DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 22/05/2021 16:38:24M0050 OMAR EDUARDO ZAPATA DIAZRealizada por : Especialidad

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – MODELO DE CONTINGENCIA COVID



EVOLUCIÓN MÉDICO TURNO DIA 



INTENSIVISTA DR OMAR ZAPATA- MÉDICO GENERAL  AURA CARDENAS 







PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS  DE EDAD CON IMPRESIÓN DIAGNOSTICA







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO I INCIPIENTE



1.1         CHOQUE SEPTICO 



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIO MAYOR



1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6 SOSPECHA DE INFECCION POR P. JIROVECII



1.7 DISFUNCION PULMONAR /CARDÍACA 



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







ANTECEDENTES







PATOLOGICOS: OBESIDAD, HIPERTENSION ARTERIAL



QUIRURGICOS: NIEGA



ALERGICOS: PENICILINA



TOXICOS : NIEGA



FARMACOLOGICOS: NIEGA



OCUPACION HOGAR



RESIDENCIA IBAGUE



ACOMPAÑANTE NINGUNO



FAMILIARES NIEGA















PROBLEMAS



VENTILACION MECANICA INVASIVA



SOPORTE VASOACTIVO



COVID-19 GRAVE



HIPOXEMIA SEVERA REFRACTARIA 



RIESGO DE MUERTE
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REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

SOPORTES:



VENTILATORIO: VENTILACION MECANICA INVASIVA MODO CONTROLADO POR VOLUMEN 



VASOACTIVO: NORADRENALINA DOSIS RESPUESTA + VASOPRESINA DOSIS RESPUESTA SUSPENDIDA 



INOTRÓPICO: DOBUTAMINA



ANTIARRITMICO: NO REQUIERE



RENAL : NEFROPROTECCION



METABÓLICO: PROTOCOLO COVID-19



ANTIBIOTICO: TRIMETOPRIM SULFAMETOXAZOL



GASTROINTESTINAL: GASTROPROTECCIÓN



HEMATOLÓGICO: PROTOCOLO COVID-19



NUTRICIONAL: ENTERAL 



FÍSICO: VIGILANCIA



NEUROLÓGICO: SEDACION PROFUNDA







ACCESOS:



ACCESO VENOSO CENTRAL SUBCLAVIO DERECHO+ LINEA ARTERIAL FEMORAL DERECHA+ SONDA VESICAL+ TOT







RESTRICCIONES: NO REQUIERE



AISLAMIENTO: CONTACTO + GOTAS, PROTOCOLO COVID 19







ESTANCIA: CUIDADOS INTENSIVOS



JUSTIFICACION: SOPORTE VASOPRESOR+  VENTILACION MECANICA INVASIVA 







SUBJETIVO: RASS – 5 







OBJETIVO :



EXAMEN FÍSICO REALIZADO: PREVIO LAVADO DE MANOS, USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (GUANTES,

TAPABOCAS N95, TRAJE ESPECIAL CON BATA ANTIFLUÍDOS, CARETA, POLAINAS)







SIGNOS VITALES







TENSION ARTERIAL: 103/59  MMHG



TENSION ARTERIAL MEDIA: 70 MMHG



FRECUENCIA CARDÍACA: 118 LATIDOS/MINUTO



FRECUENCIA RESPIRATORIA: 28 RESPIRACIONES/MINUTO



TEMPERATURA: 36,5  °C



SATURACIÓN DE OXÍGENO: 94 %



GLUCOMETRIA: 186 MG/DL







PACIENTE EN MALAS  CONDICIONES GENERALES 



MUCOSA ORAL HUMEDA  CONJUNTIVA NORMOCROMICA  - TUBO ENDOTRAQUEAL NORMOINSERTO NORMOFUNCIONANTE,





CUELLO SIMETRICO SIN ADENOPATIAS,SITIO DE PUNCION DE CATETER SIN SANGRADO ACTIVO, NO HEMATOMAS.
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

TORAX SIMETRICO MURMULLO VESICULAR CON PERSISTENCIA DE ESTERTORES EN AMBOS CAMPOS PULMONARES,

RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS 



ABDOMEN GLOBOSO NO VALORABLE POR SEDACION, PERISTALTISMO PRESENTE.



EXTREMIDADES EUTROFICAS LLENADO CAPILAR < 3 SEG 



NEUROLOGICO BAJO EFECTOS DE SEDACION, RASS – 5











GASTO URINARIO 0.8 CC/KG/HORA  EN 24 HORAS 



BALANCE HIDRICO: 13,124  CC POSITIVO







PARACLINICOS DE CONTROL:







PERFIL RENAL:CREATININA 1.56 MG/DL 



PERFIL ELECTROLITICO: HIPERNATREMIA 162+  HIPERKALEMIA LEVE 



PERFIL INFECCIOSO RECUENTO LEUCOCITARIO ELEVADO  LEVE11220 ,  NEUTROFILIA



PERFIL HEMATOLOGICO CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA NORMAL – RECUENTO DE PLAQUETAS NORMAL







LACTATO 1,57 MMOL/LT NORMAL







GASIMETRIA ARTERIAL: ACIDEMIA RESPIRATORIA – TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACION PAFI: 154







RX DE TORAX: SILUETA CARDÍACA NORMAL SIN RADIOPACIDADES NI DERRAMES PLEURALES.







14/05 HEMOS NEG 120H 



PCR PARA COVID 19 POSITIVA 12/05/2021 







ANALISIS:







PACIENTE MASCULINO  EN LA OCTAVA  DÉCADA DE VIDA CON DIAGNÓSTICOS PREVIAMENTE ANOTADOS,

HEMODINAMICAMENTE INESTABLE, CON SOPORTE VASOPRESOR CON NORADRENALINA. TOLERO SUSPENSION DE

VASOPRESINA. CON REQUERIMIENTO DE VENTILACIÓN MECANICA INVASIVA EN MODO CONTROLADO POR VOLUMEN,

CON PARAMETROS PROTECTORES PULMONARES, SINCRONICO, SEDACION PROFUNDA ( FIO2_ 50% VC: 440  FR:

28  TI: 1 PEEP 12). CON GASES ARTERIALES EVIDENCIANDO TRASTORNO MODERADO DE OXIGENACION, PAFI

152. SE INDICA DISMINUIR FRECUENCIA RESPIRATORIA. PACIENTE A QUIEN SE LE REALIZÓ

ECOCARDIOGRAFIA BASICA CARDIACA, CON HIPOQUINESIA GLOBAL, POR LO QUE SE ENCUENTRA CON SOPORTE

INOTROPICO CON DOBUTAMINA. ADECUADA MECANICA VENTILATORIA CON INDICACION DE CONTINUAR

ESTRATEGIAS DE VENTILACION PROTECTORA , AFEBRIL , MODULANDO SIGNOS DE SIRS, GASTO URINARIO

PRESERVADO, TOLERANDO NUTRICION ENTERAL, ADECUADA MODULACION METABOLICA, PARACLINICOS CON

CREATININA ELEVADA, SIN EMBARGO, SE HA MANTENIDO RESPECTO A PREVIAS. SE CONSIDERA CONTINUAR

MANEJO CON CORTICOESTEROIDE SISTEMICO, GASTROPROTECCION, ANALGESIA, COBERTURA ANTIMICROBIANA

CON TRIMETOPRIM SULFAMETOXAZOL DIA 7. SE SUSPENDE COLCHICINA. UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS.

ALTO RIESGO DE COMPLICACION Y MUERTE. PRONOSTICO RESERVADO. 
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:









PLAN



MONITORIA CUIDADOS INTENSIVOS 



DISMINUIR FRECUENCIA RESPIRATORIA A 26



SUSPENDER COLCHICINA











DADO A DIRECTRICEZ NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AISLAMIENTO Y CUARENTENA PROTECTORA PARA

EVITAR PROPAGACION DE SARSCOVID -19 – SE DA INFORME VIA TELEFONICA A FAMILIARES, SE EXPLICA EN

LENGUAJE AMPLIO CLARO Y SENCILLO, CUADRO CLÍNICO, MANEJO MÉDICO ACTUAL, INTEPRETACIÓN DE LAS

AYUDAS DIAGNÓSTICAS, RIESGOS, COMPLICACIONES, PLAN, SE ACLARAN DUDAS, SE LLAMA FAMILIAR

ENTIENDE Y ACEPTA.

INTENSIVISTA 22/05/2021 19:56:33M0050 OMAR EDUARDO ZAPATA DIAZRealizada por : Especialidad

NOTA DE DEFUNCION 







DIAGNOSTICOS DE DEFUNCION 



ASISTOLIA 



DISFUNCION ORGANICA MULTIPLE 



CHOQUE SEPTICO REFRACTARIO



SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR



INFECCION POR COVID 19 







PACIENTE MASCULINO DE 70  AÑOS CON IMPRESION DIAGNOSTICA DE:







1. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA



1.1         CHOQUE SEPTICO REFRACTARIO



1.2         SEPSIS DE ORIGEN PULMONAR 



1.3         NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD IDSA ATS 2 CRITERIOS MAYORES



1.4         NEUMONIA VIRAL 



1.5        INFECION POR COVID-19 GRAVE NEWS2 SCORE 8 PUNTOS CONFIRMADA



1.6 SOSPECHA DE INFECCION POR P. JIROVECII



1.7 DISFUNCION PULMONAR /CARDÍACA 



2. OBESIDAD



3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 







APACHE II SCORE 31 MORTALIDAD DEL 73%







PACIENTE EN MALAS CONDICIONES, PRONOSTICO SOMBRIO, EN MALAS  GENERALES, CON SOPORTE

VENTILATORIO INVASIVO CON PARAMETROS ALTOS Y PROTOCOLO PRONO, DEPENDENCIA DE VASOPRESORES DUAL

A DOSIS MAXIMA (NOREPINEFRINA+  VASOPRESINA) E INOTROPICO CON DOBUTAMINA CON PERSISTENCIA DE

HIPOPERFUSION, QUIEN PRESENTA EPISODIO SUBITO DE ASISTOLIA, CON REFRACTARIEDAD A TODAS LAS
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REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

MEDIDAS TERAPEUTICAS INSTAURADAS , CON ASISTOLIA PERSISTENTE, APNEA PERSISTENTE, ARREFLEXIA,

MIDRIASIS BILATERAL AREACTIVA, HIPOTERMIA RAPIDAMENTE PROGRESIVA, SE CONSIDERA HORA DE

DEFUNCION 19+20 HORAS. 







SE EXPLICA VIA TELEFONICA EN LENGUAJE CLARO SENCILLO Y CONCISO A FAMILIAR EL CUAL ENTIENDE Y

ACEPTA







PENDIENTE DILIGENCIAMIENTO DE CERTIFICADO DE DEFUNCION HASTA PRESENTACION DE DOCUMENTACION

PERTINENTE

PLAN Y MANEJO
PARACLINICOS 



RX DE TORAX



BOLSA DE NO REHINALACION 



PRUEBA COVID

Realizada por : M0256 MARIA CAMILA GONZALEZ CARVAJAL Especialidad: MEDICINA GENERAL - Fecha: 23/05/2021

Cant. Descripción Observaciones

6. EXAMEN DE APOYO Y DIAGNOSTICO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOGRAMA III (IV) (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES

HEMOGRAMA :.     



PARAMETROS LEUCOCITARIOS :.     



Leucocitos :4.49  x10^3   3.7 - 10.1



%Neutrófilos :78.7  %   39.3 - 73.7



%Linfocitos :14.4  %   18.0 - 48.3



%Monocitos :5.93  %   0.00 - 10.0



%Eosinófilos :0.144  %   0.00 - 7.00



%Basófilos :0.864  %   0.00 - 1.00



Recuento Diferencial Absoluto: :.     



#Neutrófilos :3.53  x10^3   1.63 - 6.96



#Linfocitos :0.647  x10^3   1.09 - 2.99



#Monocitos :0.267  x10^3   0.3 - 0.9



#Eosinófilos :0.006  x10^3   0 - 0.5



#Basófilos :0.039  x10^3   0 - 0.2



PARAMETROS ERITROCITARIOS :.     



Eritrocitos :5.48  x10^6   4.06 - 4.69



Hemoglobina :15.0  g/dl   11.7 - 18



Hematocrito :47.4  %   37.7 - 53.7



Volumen Corpuscular Medio (MCV) :86.5  fL   79.0 - 101.0



Hemoglobina Corpuscular Media (MCH) :27.3  pg   26.0 - 35.0



Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular (MCHC) :31.6  g/dl   31.0 - 37.0
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

Ancho de Distribución Eritrocitaria (RDW) :12.9  %   11.5 - 14.5



PARAMETROS PLAQUETARIOS :.     



Recuento de Plaquetas (PLT) :145  x10^3   150 - 450



Volumen Plaquetario Medio (MPV) :6.80  fL   4.5 - 10



MAPSS :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:22:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 BILIRRUBINAS TOTAL Y DIRECTA

BILIRRUBINAS DIFERENCIADAS :.     



Bilirrubina Total :0.54  mg/dl   0.3 - 1.2



Bilirrubina Directa :0.34  mg/dl   0.0 - 0.5



Bilirrubina Indirecta :0.20     



Espectrofotométrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:36:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 GLUCOSA EN SUERO U OTRO FLUIDO DIFERENTE A ORINA

Glicemia en Ayunas :114  mg/dl   70 - 100



Hexoquinasa :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:31:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 NITROGENO UREICO

Nitrogeno Ureico :15.10  mg/dL   8.4 - 25.7



Espectrofotometría cinética :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:36:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Potasio :3.78  mmol/L   3.5 - 5.1



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:31:00REALIZADO POR : 805013591
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REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Sodio :141.60  mmol/L   136 - 145



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:31:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Creatinina en Sangre :0.93  mg/dl   0.73 - 1.18



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:36:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 PCR PROTEINA C REACTIVA ALTA PRECISION AUTOMATIZADO

Proteina C Reactiva Cuantitativa :151.68  mg/L   0 - 5



Inmunoturbidimétrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:34:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O LATER

RX DE TORAX - PORTATIL



















.



Estudio realizado el 12 de mayo del 2021 a las 14:15:25 horas



.



Silueta cardíaca magnificada por el decúbito.



Opacidades pulmonars de aspecto parchado distribuidas en forma difusa a nivel  basal y

periferico que sugiere compromiso infeccioso multifocal de tipo viral por covid 19.



Receso costodiafragmatico derecho obltierado por colecciòn y/o engrosamiento pleural. 
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EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

Cambios de espondiloartosis dorsal.



Osteopenia.







.



.















DRA. ANA MARÍA RUBIO RINCÓN



MEDICO RADIÓLOGO



RM 11533



OLP



FECHA Y HORA DE APLICACION:13/05/2021 08:08:43 REALIZADO POR: ANA MARIA RUBIO RINCON

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 EQUIPO PORTATIL

EQUIPO - PORTATIL



.



Estudio realizado el 12 de mayo del 2021 a las 14:15:25 horas



.



Silueta cardíaca magnificada por el decúbito.



Opacidades pulmonars de aspecto parchado distribuidas en forma difusa a nivel  basal y

periferico que sugiere compromiso infeccioso multifocal de tipo viral por covid 19.



Receso costodiafragmatico derecho obltierado por colecciòn y/o engrosamiento pleural. 



Cambios de espondiloartosis dorsal.



Osteopenia.



.







.



.















DRA. ANA MARÍA RUBIO RINCÓN



MEDICO RADIÓLOGO



RM 11533



OLP



FECHA Y HORA DE APLICACION:13/05/2021 08:12:28 REALIZADO POR: ANA MARIA RUBIO RINCON

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

12/05/2021Fecha de Orden:

1 IDENTIFICACION DE OTRO VIRUS (ESPECIFICA) POR PRUEBAS MOLECULARES (COVID-19)

12/05/2021Fecha de Orden:

1 ELECTROCARDIOGRAMA DE RITMO O DE SUPERFICIE SOD

SE TOMA ELECTROCARDIOGRAMA DE 12 DERIVACIONES POR ORDEN MÉDICA EN POSICIÓN DECÚBITO SUPINO, SIN

COMPLICACIONES. SE ENTREGA TRAZO A MÉDICO TRATANTE



FECHA Y HORA DE APLICACION:14/05/2021 23:12:37 REALIZADO POR: JEISSON ALEJANDRO NARVAEZ MENDEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]

TIEMPO DE PROTROMBINA -TP- :.     



TIEMPO DE PROTROMBINA PACIENTE :13.1  Seg   11.7 - 15.3



Tiempo de Protombina Control Normal: 13.3" :.     



INR (International Normalized Ratio) :1.00     



Profilaxis de trombosis venosa profunda: 1.5 - 2.0 :.     



Profilaxis de tromboembolismo pulmonar:  2.0 - 2.5 :.     



Prótesis valvulares izquierdas: 2.5 - 3.0 :.     



Prótesis valvulares derechas: 3.0 - 4.0 :.     



NOTA: No se recomienda realizar seguimiento de los pacientes en labora :.     



diferentes, ya que tanto los valores de ISI (Índice de Sensibilidad :.     



Internacional) de los reactivos empleado como los del control normal :.     



que son establecidos en cada institución, inciden de manera importante :.     



en los resultados de INR del paciente y su comparación puede :.     



mostrar diferencias clínicamente significativas, que no necesariamente :.     



reflejan la situación real del paciente. :.     



Cronométrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 19:05:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA -TTP- :.     



TTP Paciente :34.2  Seg   23.6 - 34.8



(Tiempo Parcial de Tromboplastina) :.     



Tiempo de Tromboplastina Control Normal :31.4     



Colorimétrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 19:05:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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5900008
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

12/05/2021Fecha de Orden:

1 DIMERO D AUTOMATIZADO

Dimero D :220  ng/mL   Hasta  198



Inmunoturbidimétrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 19:23:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 FERRITINA

Ferritina :1218.31  ng/mL   21.81 - 274.66



Inmunoanálisis Quimioluminiscente de Micropartículas (CMIA) :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:14/05/2021 05:08:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 BILIRRUBINAS TOTAL Y DIRECTA

12/05/2021Fecha de Orden:

1 CALCIO SEMIAUTOMATIZADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 CLORO

Cloro en Sangre :102.50  mmol/L   98 - 107



Ion Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:34:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 LDH DESHIDROGENASA LACTICA

Deshidrogenasa Láctica - LDH :401  U/L   125 - 220



 :_     



 :_     



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:54:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 FOSFORO EN SUERO U OTROS FLUIDOS
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

Fósforo en Sangre :4.07  mg/dL   2.3 - 4.7



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:14/05/2021 09:01:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 GASES ARTERIALES (LABORATORIO)

GASES ARTERIALES :.     



PH :7.430     7.35 - 7.45



pCO2 :36.3  mmHg   35 - 48



pO2 :96.8  mmHg   83 - 108



HCO3 :24.1     



BEb Factor Base :-0.2  mmol/L   -3 a +3



SO2 % :97.8  %   94 - 98



Temperatura :37.0     



Hemoglobina :14.3     



Ión selectivo directo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:35:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 MAGNESIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Magnesio Sérico :1.87  mg/dL   1.6 - 2.6



Espectrofotométrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:14/05/2021 09:01:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 TRANSAMINASA GLUTAMICO-PIRUVICA [ALANINO AMINO TRANSFERASA]

Transaminasa Pirúvica GPT :35.6  U/L   0 - 55



 :_     



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:54:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA [ASPARTATO AMINO TRANSFERASA]
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Sexo
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

Transaminasa Glutámico Oxaloacética :42.1  U/L   5 - 34



 :_     



 :_     



 :_     



 :_     



 :_     



 :_     



 :_     



 :_     



Espectrofotometría cinética :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 18:54:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

MEDICINA INTERNA 12/05/2021Fecha de Orden:INTERCONSULTA POR:

OBSERVACIONES:

RESULTADOS: MEDICINA INTERNA







MOTIVO DE CONSULTA: ESTA MUY AHOGADO







ENFERMEDAD ACTUAL: SE TRATA DE PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS DE EDAD QUEIN INGRESA DADO CUADRO

DE APROXIMADAMENTE 13 DIAS DE EVOLUCION DE



DIENSA POREGRESIVA, ACOMPAÑADA DE MALESTAR GENERAL, CEFALEA, TOS CON EXPECTORACION OCASIONAL

CON SANGRE, REFIERE EPISODIOS FEBRILES INTERMITENTES DE HASTA 38 GRADOS MANEJADOS CON

ACETAMINOFEN, REFIERE ASTENIA, ADINAMIA E HIPOREXIA, NIEGA DIARREA, NIEGA EMESIS, NIEGA AGEUSIA

NIEGA ANOSMIA. NIEGA CONTACTO CON PACIENTES COVID 19 POSITIVOS, INGRESA



SATURANDO A 73% POR LO CUAL SE INICIA MANEJO CON MASCARA CON BOLSA DE NO REHINALACION A 15

L/MIN DE OXIGENO.  NIEGA OTRA SINTOMATOLOGIA ASOCIADA, REFIERE ANTECEDENTE DE HIPERTENSION

ARTERIAL EN MANEJO CON LISAZRTAN 50 X2, ASAX1 ATORVASTATINAX1, REFIERE ALERGIA A PENICILINA. 







SE ATIENDE PACIENTE USANDO LOS ELEMENTOS DE PRTECCION PEROSNAL ENTREGADOS POR LA INSTITUCION

(GORRO, BATA DESECHABLE, CARETA, TAPABOCAS QUIRURGICO, POLAINAS) ASI COMO LAVADO DE MANOS ANTES

Y DESPUES DE LA ATENCION DEL PACIENTE EN CONTEXTO DE PANDEMIA POR COVID-19 PARA ASÍ EVITAR EL

CONTAGIO.











EXAMEN FÍSICO



TA: 130/70, FC: 80 LPM, FR: 22 RPM, TEMPERATURA: 37 GRADOS, SATO2: 99%, MNR 10 LTS



CABEZA Y ORAL: PACIENTE EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, CONCIENTE, ALERTA, ORIENTADA,

HIDRATADA, AFEBRIL, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA. 



CABEZA: NORMOCEFALA.



CUELLO: MÓVIL, CENTRADO, SIN ADENOPATÍAS PALPABLES, NO INGURGITACION YUGULAR.



TÓRAX: SIMÉTRICO, NORMOEXPANSIBLE, SIN RETRACCIONES O TIRAJES CAMPOS PULMONARES  HIPOVENTILADOS
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

BILATERAL, CON ESTERTORES BISBALES. , SIN SOBREAGREGADOS. RUIDOS CARDIACOS RÍTMICOS SIN SOPLOS,

SINCRONICOS CON EL PULSO.  



ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE, NO DOLOROSO, SIN MASAS O MEGALIAS PALPABLES. SIN SIGNOS DE

IRRITACION PERITONEAL. PERISTALTISMO POSITIVO SIN ALTERACIONES.  PUÑOPERCUSION BILATERAL

NEGATIVA. SIGNO DE MURPHY NEGATIVO, SIGNO DE BLUMBERG, ROVSING, MCBURNEY NEGATIVO. 



G/U: GENITALES NO EVALUADOS.



EXTREMIDADES: EUTRÓFICAS, SIMETRICAS, SIN EDEMA, LLENADO CAPILAR MENOR A DOS SEG.



NEUROLOGICO: GLASGOW15/15, ORIENTADA EN TIEMPO PERSONA Y ESPACIO, SIN DEFICIT DE PARES

CRANEALES, NO SIGNOS MENINGEOS, NO FOCALIZACION FUERZA 5/5 ROT +++/+++, NO REFLEJOS

PATOLOGICOS, MARCHA SIN ALTERACION. NO ATAXIA, NO ROMBERG, NO LATERALIZACION DE LA MARCHA, NO

DISMETRIAS NI DISDIADOCOCINESIA, NO HAY NISTAGMUS, MOVIMIENTOS OCULARES NORMALES. NO



BRUTZINSKY NO KERNIG.



PIEL: SIN PRESENCIA DE LESIONES PRIMARIAS NI SECUNDARIAS. 







RADIOGRAFIA DE TORAX: CARDIOMEGTALIA LEVE, INFILTRADO EN VIDRISO ESMERILADO MULTILOBARES CON

TENDENCIA A LA CONSOLIDACION







NO HAY PARACLINMICOS PARA VALORAR











ANÁLISIS







PACIENTE CON NAC IIB, CURB 65 DE 1 (sin bun), IDSA ATS: 2, NEWS DE 7, HEMODINAMICMENTE ESTABLE,

TOLERANDO DESTETE DE OXIGENO, AUNQUE CON CADIA DE LA SATURACION DE OXIGENO CON LA ACTVIDAD. SE

INDICA INHALOTERAPIA, ESTEROIDE, PRONO VIGIL, DESTETE DE OXIGENO SEGUN TOLERANCIA. SEGUN

EVOLUCION REPOTES SE DECIDIRA INICIA DE ANT5IBIOTICO, MANEJO DE COMORBILIDADES. SS/ GRAM Y

CULTIVO DE ESPUTO, HEMOCULTIVOS 1 Y 2, BACILOSCOPIA SERIADA. HOSPITALIZAR. SE EXPLICA AMPLIA Y

CLARAMENTE AL PACIENTE EL ESTADO ACTUAL DE LA ENFERMEDAD, LOS RIESGOS, COMPLICACIONES Y

PRONOSTICO, SE RESPONDEN DUDAS, REFIERE ENTENDER







JUAN CARLOS MAHECHA RAMIREZ  REG. 73075/03  ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA



.. FECHA Y HORA DE APLICACION:12/05/2021 17:32:38 REALIZADO POR: JUAN CARLOS MAHECHA RAMIREZ

12/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOCULTIVO AEROBIO AUTOMATIZADO CADA MUESTRA

HEMOCULTIVO (Microorganismos aerobios) :.     



Cultivo por método automatizado :.     



Tipo de muestra: :Sangre periférica Miembro superior izquierdo     



Hemocultivo No. :2     



Informe preliminar: :Cultivo negativo a las 72 horas de incubación     



 :.     



 :.     



 :.     



 :.
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 08:01:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

BACILOSCOPIA SERIADA DE ESPUTO

12/05/2021Fecha de Orden:

3 BACILOSCOPIA COLORACION ACIDO ALCOHOL-RESISTENTE [ZIEHL-NEELSEN]

BACILOSCOPIA :.     



Tecnica: :Coloración de Ziehl Neelsen     



Tipo de muestra: :Esputo     



Numero de muestra: :Baciloscopia 1     



Leucocitos: :++     



 :.     



Resultado: :No se observan Bacilos Ácido Alcohol Resistentes     



OBSERVACIONES: :SE OBSERVAN ESTRUCTURAS COMPATIBLES CON     



 :pneumocystis jiroveci



FECHA Y HORA DE APLICACION:13/05/2021 18:11:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

GRAM DE ESPUTO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 COLORACION GRAM Y LECTURA PARA CUALQUIER MUESTRA

COLORACION DE GRAM :.     



Tecnica: Microscopía :.     



Tipo de muestra: :Esputo     



Resultado :.     



Reacción leucocitaria :Escasa     



Leucocitos :1 - 6 por campo de alto poder     



Celulas epiteliales :Escasas     



Cocos Gram Positivos :< 1 por campo de bajo poder



FECHA Y HORA DE APLICACION:13/05/2021 17:39:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOCULTIVO AEROBIO AUTOMATIZADO CADA MUESTRA

14/05/2021Fecha de Orden:

1 GASES ARTERIALES (LABORATORIO)

GASES ARTERIALES :.     



PH :7.460     7.35 - 7.45



pCO2 :30.9  mmHg   35 - 48



pO2 :50.2  mmHg   83 - 108



HCO3 :22.0     
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

BEb Factor Base :-1.8  mmol/L   -3 a +3



SO2 % :87.7  %   94 - 98



Ión selectivo directo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:14/05/2021 08:09:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

14/05/2021Fecha de Orden:

1 VIH VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA 1 Y 2 ANTICUERPOS

HIV Ag / Ab :Negativo     Menor de  0.9



Detección simultánea de anticuerpos :.     



frente al HIV1 y HIV2 y de antígeno p24 de HIV :.     



Ensayo de cuarta generación :.     



Electroquimioluminiscencia (ECLIA) :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:14/05/2021 14:25:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

CUIDADO CRITICO 14/05/2021Fecha de Orden:INTERCONSULTA POR:

OBSERVACIONES:

RESULTADOS: . FECHA Y HORA DE APLICACION:/  /       :  : REALIZADO POR:

15/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]

TIEMPO DE PROTROMBINA -TP- :.     



TIEMPO DE PROTROMBINA PACIENTE :13.0  Seg   11.7 - 15.3



Tiempo de Protombina Control Normal: 13.3" :.     



INR (International Normalized Ratio) :0.99     



Profilaxis de trombosis venosa profunda: 1.5 - 2.0 :.     



Profilaxis de tromboembolismo pulmonar:  2.0 - 2.5 :.     



Prótesis valvulares izquierdas: 2.5 - 3.0 :.     



Prótesis valvulares derechas: 3.0 - 4.0 :.     



NOTA: No se recomienda realizar seguimiento de los pacientes en labora :.     



diferentes, ya que tanto los valores de ISI (Índice de Sensibilidad :.     



Internacional) de los reactivos empleado como los del control normal :.     



que son establecidos en cada institución, inciden de manera importante :.     



en los resultados de INR del paciente y su comparación puede :.     



mostrar diferencias clínicamente significativas, que no necesariamente :.     



reflejan la situación real del paciente. :.     



Cronométrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 05:03:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

15/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA -TTP- :.     



TTP Paciente :30.4  Seg   23.6 - 34.8



(Tiempo Parcial de Tromboplastina) :.     



Tiempo de Tromboplastina Control Normal :31.4     



Colorimétrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 05:02:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOGRAMA III (IV) (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES

HEMOGRAMA :.     



PARAMETROS LEUCOCITARIOS :.     



Leucocitos :9.32  x10^3   3.7 - 10.1



%Neutrófilos :88.0  %   39.3 - 73.7



%Linfocitos :5.27  %   18.0 - 48.3



%Monocitos :6.03  %   0.00 - 10.0



%Eosinófilos :0.243  %   0.00 - 7.00



%Basófilos :0.414  %   0.00 - 1.00



Recuento Diferencial Absoluto: :.     



#Neutrófilos :8.21  x10^3   1.63 - 6.96



#Linfocitos :0.492  x10^3   1.09 - 2.99



#Monocitos :0.562  x10^3   0.3 - 0.9



#Eosinófilos :0.023  x10^3   0 - 0.5



#Basófilos :0.039  x10^3   0 - 0.2



PARAMETROS ERITROCITARIOS :.     



Eritrocitos :5.06  x10^6   4.06 - 4.69



Hemoglobina :14.1  g/dl   11.7 - 18



Hematocrito :42.8  %   37.7 - 53.7



Volumen Corpuscular Medio (MCV) :84.6  fL   79.0 - 101.0



Hemoglobina Corpuscular Media (MCH) :27.9  pg   26.0 - 35.0



Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular (MCHC) :33.0  g/dl   31.0 - 37.0



Ancho de Distribución Eritrocitaria (RDW) :12.7  %   11.5 - 14.5



PARAMETROS PLAQUETARIOS :.     



Recuento de Plaquetas (PLT) :183  x10^3   150 - 450



Volumen Plaquetario Medio (MPV) :5.89  fL   4.5 - 10



MAPSS :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 05:03:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
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5900008
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 ACIDO LACTICO [L-LACTATO] AUTOMATIZADO

Ácido Láctico :2.38  mmol/L   0.5 - 2.2



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 06:05:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 NITROGENO UREICO

Nitrogeno Ureico :20.60  mg/dL   8.4 - 25.7



Espectrofotometría cinética :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 05:02:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Potasio :3.42  mmol/L   3.5 - 5.1



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 05:02:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Sodio :143.20  mmol/L   136 - 145



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 05:02:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Creatinina en Sangre :0.73  mg/dl   0.73 - 1.18



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 05:02:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

15/05/2021Fecha de Orden:

5 GASES ARTERIALES (TERAPIA)

POR ORDEN MÉDICA SE REALIZA TOMA DE GASES ARTERIALES POR  PUNCIÓN ÚNICA EN BRAZO DERECHO

  







REPORTE: 16/05/2021  00:09 



PH:7.48



PaCO2:28



PaO2:56



HCO3:20



BE: -2.7



PAFI: 63



SATO2: 92%



Hb:14



FIO2:90%







SE INFORMA A MÉDICO TRATANTE



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 01:57:46 REALIZADO POR: JUAN CARLOS LOZANO QUIROGA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

POR ORDEN MÉDICA SE REALIZA TOMA DE GASES ARTERIALES POR PUNCIÓN ÚNICA EN BRAZO          







REPORTE: 16/05/2021  21:07 



PH:7.51



PaCO2:28



PaO2:46



HCO3:22



BE: -0.3



PAFI: 51



SATO2: 86



Hb:15



FIO2:90%







SE INFORMA A MÉDICO TRATANTE



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 03:12:05 REALIZADO POR: JUAN CARLOS LOZANO QUIROGA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

POR ORDEN MÉDICA SE REALIZA TOMA DE GASES ARTERIALES POR CATETER ARTERIAL           







REPORTE: 17/05/2021  22:53 
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

PH:7.32



PaCO2:49



PaO2:82



HCO3:25



BE: -0.7



PAFI: 82



SATO2: 95



Hb:14



FIO2:100%







SE INFORMA A MÉDICO TRATANTE



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 03:14:09 REALIZADO POR: JUAN CARLOS LOZANO QUIROGA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

POR ORDEN MÉDICA SE REALIZA TOMA DE GASES ARTERIALES  DE LINEA ARTERIAL SIN COMPLICACIONES.



REPORTE: 18/05/21 HORA: 00:00



PH:7.18



PaCO2:69.7 mmHg



PaO2:80.1 mmHg 



HCO3: 25 mmol/L



BASE EXCESO:-4.9 mmol/L



PAFI:160 mmHg/%



SAO2:92.4%



HB:16.8 g/dL



AnGap:21.2 mmol/L



FIO2:50%



SE INFORMA A MÉDICO TRATANTE



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 03:00:49 REALIZADO POR: JAIME ALFREDO GONZALES PRESTAN

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

5 GLUCOMETRIA

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA  176MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 17:24:10 REALIZADO POR: HILDA ROCIO MARIN PARRA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA  139MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO
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Sexo
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INGRESO Fec: EGRESO Fec:
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

FECHA Y HORA DE APLICACION:15/05/2021 17:24:31 REALIZADO POR: HILDA ROCIO MARIN PARRA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 137 MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 03:37:32 REALIZADO POR: DIANA CAROLINA GOMEZ MONTOYA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 203  MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 06:15:25 REALIZADO POR: HILDA ROCIO MARIN PARRA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

CONCLUSIONES
SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 203  MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL

ASISTENCIAL DE TURNO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA  220MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 06:02:47 REALIZADO POR: YARITZA MARCELA OLMEDO SOLANO

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]

TIEMPO DE PROTROMBINA -TP- :.     



TIEMPO DE PROTROMBINA PACIENTE :13.2  Seg   11.7 - 15.3



Tiempo de Protombina Control Normal: 13.3" :.     



INR (International Normalized Ratio) :1.01     



Profilaxis de trombosis venosa profunda: 1.5 - 2.0 :.     



Profilaxis de tromboembolismo pulmonar:  2.0 - 2.5 :.     



Prótesis valvulares izquierdas: 2.5 - 3.0 :.     



Prótesis valvulares derechas: 3.0 - 4.0 :.     



NOTA: No se recomienda realizar seguimiento de los pacientes en labora :.     



diferentes, ya que tanto los valores de ISI (Índice de Sensibilidad :.     



Internacional) de los reactivos empleado como los del control normal :.     



que son establecidos en cada institución, inciden de manera importante :.     



en los resultados de INR del paciente y su comparación puede :.     
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Sexo
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INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

mostrar diferencias clínicamente significativas, que no necesariamente :.     



reflejan la situación real del paciente. :.     



Cronométrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 01:03:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA -TTP- :.     



TTP Paciente :28.2  Seg   23.6 - 34.8



(Tiempo Parcial de Tromboplastina) :.     



Tiempo de Tromboplastina Control Normal :31.4     



Colorimétrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 01:03:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOGRAMA III (IV) (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES

HEMOGRAMA :.     



PARAMETROS LEUCOCITARIOS :.     



Leucocitos :8.26  x10^3   3.7 - 10.1



%Neutrófilos :82.7  %   39.3 - 73.7



%Linfocitos :7.48  %   18.0 - 48.3



%Monocitos :9.30  %   0.00 - 10.0



%Eosinófilos :0.016  %   0.00 - 7.00



%Basófilos :0.514  %   0.00 - 1.00



Recuento Diferencial Absoluto: :.     



#Neutrófilos :6.83  x10^3   1.63 - 6.96



#Linfocitos :0.618  x10^3   1.09 - 2.99



#Monocitos :0.768  x10^3   0.3 - 0.9



#Eosinófilos :0.001  x10^3   0 - 0.5



#Basófilos :0.042  x10^3   0 - 0.2



PARAMETROS ERITROCITARIOS :.     



Eritrocitos :5.21  x10^6   4.06 - 4.69



Hemoglobina :14.1  g/dl   11.7 - 18



Hematocrito :43.7  %   37.7 - 53.7



Volumen Corpuscular Medio (MCV) :84.0  fL   79.0 - 101.0



Hemoglobina Corpuscular Media (MCH) :27.0  pg   26.0 - 35.0



Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular (MCHC) :32.2  g/dl   31.0 - 37.0



Ancho de Distribución Eritrocitaria (RDW) :12.6  %   11.5 - 14.5
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

PARAMETROS PLAQUETARIOS :.     



Recuento de Plaquetas (PLT) :195  x10^3   150 - 450



Volumen Plaquetario Medio (MPV) :6.63  fL   4.5 - 10



MAPSS :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 00:09:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 ACIDO LACTICO [L-LACTATO] AUTOMATIZADO

Ácido Láctico :3.09  mmol/L   0.5 - 2.2



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 01:03:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 NITROGENO UREICO

Nitrogeno Ureico :19.50  mg/dL   8.4 - 25.7



Espectrofotometría cinética :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 01:01:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Potasio :3.70  mmol/L   3.5 - 5.1



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 01:01:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Sodio :143.50  mmol/L   136 - 145



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 01:01:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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HOSPITALIZACION
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Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

15/05/2021Fecha de Orden:

1 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Creatinina en Sangre :0.76  mg/dl   0.73 - 1.18



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 01:01:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O LATER

ESTUDIO REALIZADO EL DÍA  DE  15 MAYO   DEL 2021   



.











RX DE TORAX PORTATIL 



.



En proyeccion de ambos campos pulmonares se evidencia aumento de la densidad asociado a

multiples imagenes radio-opacas con patron alveolo intersticial que tienden a confluir

predominantemente en el campo pulmonar derecho. Hallazgos que se encuentran en relaciona

proceso inflamatorio-infeccioso a cotejar con la totalidad de datos clinicos y antecedentes del

paciente.



Borramiento del angulo costofrenico derecho.



Angulo costofrenico izquierdo se encuentra  libre.



Silueta cardiaca dentro de los parametros normales.



Traquea central sin imágenes endoluminales.



El examen de estructuras oseas no presentan trazos de fractura.



.











































.



.



.



DR. ADOLFO OVIEDO GUERRA



MÉDICO RADIÓLOGO
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Sexo
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INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

RM 13437



*



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 15:41:33 REALIZADO POR: SAULO ADOLFO OVIEDO GUERRA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

15/05/2021Fecha de Orden:

1 EQUIPO PORTATIL

ESTUDIO REALIZADO EL DÍA  DE  15 MAYO   DEL 2021   



.











RX DE TORAX PORTATIL 



.



En proyeccion de ambos campos pulmonares se evidencia aumento de la densidad asociado a

multiples imagenes radio-opacas con patron alveolo intersticial que tienden a confluir

predominantemente en el campo pulmonar derecho. Hallazgos que se encuentran en relaciona

proceso inflamatorio-infeccioso a cotejar con la totalidad de datos clinicos y antecedentes del

paciente.



Borramiento del angulo costofrenico derecho.



Angulo costofrenico izquierdo se encuentra  libre.



Silueta cardiaca dentro de los parametros normales.



Traquea central sin imágenes endoluminales.



El examen de estructuras oseas no presentan trazos de fractura.



.











































.



.



.



DR. ADOLFO OVIEDO GUERRA



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 13437



*



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 15:41:24 REALIZADO POR: SAULO ADOLFO OVIEDO GUERRA
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INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

5 OXIGENO MASCARA RESERVORIO

POR ORDEN MÉDICA PACIENTE CON ADMINISTRACIÓN DE OXIGENO SUPLEMENTARIO POR MASCARA DE NO

REINHALACION A 15 LITROS/MINUTO.







FECHA: 14-05-2021



HORA INICIO: 08:01



HORA FINALIZA 23:59



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 02:18:48 REALIZADO POR: JUAN CARLOS LOZANO QUIROGA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

POR ORDEN MÉDICA PACIENTE CON ADMINISTRACIÓN DE OXIGENO SUPLEMENTARIO POR MASCARA DE NO

REINHALACION A 15 LITROS/MINUTO.







FECHA: 15-05-2021



HORA INICIO: 00:01



HORA FINALIZA 23:59



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 02:20:39 REALIZADO POR: JUAN CARLOS LOZANO QUIROGA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

POR ORDEN MEDICA PACIENTE CON ADMINISTRACION DE OXIGENO POR MASCARA DE NO REINHALACION A 15 LTM









FECHA DE UTILIZACION: 16/05/21  HORA DE INICIO: 00:01 HORA DE FINALIZACION: 23:59



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 15:18:41 REALIZADO POR: JUAN CARLOS LOZANO QUIROGA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

5 GASES ARTERIALES (TERAPIA)

16/05/2021Fecha de Orden:

5 GLUCOMETRIA

12+00 SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA  221 MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL

ASISTENCIAL DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 12:57:10 REALIZADO POR: LUZ MERY VARGAS ROMERO

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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HOSPITALIZACION
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Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 170  MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:16/05/2021 10:17:26 REALIZADO POR: PAOLA TATIANA MIRANDA OBANDO

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 180  MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO A LAS 11+00



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 18:05:29 REALIZADO POR: MARIA FERNANDA GARCIA VASQUEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA187   MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO A LAS 17+00



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 18:05:49 REALIZADO POR: MARIA FERNANDA GARCIA VASQUEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 228  MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 02:32:34 REALIZADO POR: HILDA ROCIO MARIN PARRA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

CONCLUSIONES
SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 228  MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL

ASISTENCIAL DE TURNO

16/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]

TIEMPO DE PROTROMBINA -TP- :.     



TIEMPO DE PROTROMBINA PACIENTE :13.2  Seg   11.7 - 15.3



Tiempo de Protombina Control Normal: 13.3" :.     



INR (International Normalized Ratio) :1.01     



Profilaxis de trombosis venosa profunda: 1.5 - 2.0 :.     



Profilaxis de tromboembolismo pulmonar:  2.0 - 2.5 :.     



Prótesis valvulares izquierdas: 2.5 - 3.0 :.     



Prótesis valvulares derechas: 3.0 - 4.0 :.     



NOTA: No se recomienda realizar seguimiento de los pacientes en labora :.     



diferentes, ya que tanto los valores de ISI (Índice de Sensibilidad :.     
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Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

Internacional) de los reactivos empleado como los del control normal :.     



que son establecidos en cada institución, inciden de manera importante :.     



en los resultados de INR del paciente y su comparación puede :.     



mostrar diferencias clínicamente significativas, que no necesariamente :.     



reflejan la situación real del paciente. :.     



Cronométrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 01:03:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA -TTP- :.     



TTP Paciente :24.9  Seg   23.6 - 34.8



(Tiempo Parcial de Tromboplastina) :.     



Tiempo de Tromboplastina Control Normal :31.4     



Colorimétrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 01:06:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOGRAMA III (IV) (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES

HEMOGRAMA :.     



PARAMETROS LEUCOCITARIOS :.     



Leucocitos :13.4  x10^3   3.7 - 10.1



%Neutrófilos :82.7  %   39.3 - 73.7



%Linfocitos :8.03  %   18.0 - 48.3



%Monocitos :8.72  %   0.00 - 10.0



%Eosinófilos :0.021  %   0.00 - 7.00



%Basófilos :0.494  %   0.00 - 1.00



Recuento Diferencial Absoluto: :.     



#Neutrófilos :11.1  x10^3   1.63 - 6.96



#Linfocitos :1.07  x10^3   1.09 - 2.99



#Monocitos :1.17  x10^3   0.3 - 0.9



#Eosinófilos :0.003  x10^3   0 - 0.5



#Basófilos :0.066  x10^3   0 - 0.2



PARAMETROS ERITROCITARIOS :.     



Eritrocitos :5.77  x10^6   4.06 - 4.69



Hemoglobina :16.3  g/dl   11.7 - 18



Hematocrito :48.9  %   37.7 - 53.7



Volumen Corpuscular Medio (MCV) :84.6  fL   79.0 - 101.0
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Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

Hemoglobina Corpuscular Media (MCH) :28.2  pg   26.0 - 35.0



Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular (MCHC) :33.4  g/dl   31.0 - 37.0



Ancho de Distribución Eritrocitaria (RDW) :12.9  %   11.5 - 14.5



PARAMETROS PLAQUETARIOS :.     



Recuento de Plaquetas (PLT) :241  x10^3   150 - 450



Volumen Plaquetario Medio (MPV) :6.06  fL   4.5 - 10



MAPSS :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 01:06:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

1 ACIDO LACTICO [L-LACTATO] AUTOMATIZADO

Ácido Láctico :1.76  mmol/L   0.5 - 2.2



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 01:06:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

1 NITROGENO UREICO

Nitrogeno Ureico :23.00  mg/dL   8.4 - 25.7



Espectrofotometría cinética :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 01:06:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

1 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Potasio :3.62  mmol/L   3.5 - 5.1



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 01:06:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

1 SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Sodio :142.00  mmol/L   136 - 145



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 01:06:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
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Fecha:
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Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

1 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Creatinina en Sangre :0.80  mg/dl   0.73 - 1.18



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 01:06:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

1 RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O LATER

.



Estudio realizado el 16 de  Mayo  del 2021



.



Nota: Estudio realizado en contingencia de covid-19 previo lavado de manos, uso correcto de

elementos de protección personal, según  protocolo institucional (tapabocas quirúrgico, guantes

limpios, gorro, monogafas).



.



RX  TORAX 



.



En proyección de ambos campos pulmonares se observa engrosamiento   intersticial asociado a

pequeñas imágenes radiopacas con patrón alveolo- intersticial, predominantemente central que

tienden a  confluir. Hallazgo  en relación con proceso infeccioso-iflamatorio  a cotejar con la

totalidad de datos clinico y antecedentes.



Angulos cardiofrenicos y costofrenicos libres.



Indice cardiotorácico en su limite superior.



Boton aortico prominente.



Traquea central, con tubo endotraqueal.



Catéter venoso yugular derecho con extremo distal en atrio homolateral.



Las estructuras óseas visualizadas no muestran trazos de fractura



.



.



.











DR. ADOLFO OVIEDO GUERRA



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 13437



WF



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 07:02:11 REALIZADO POR: SAULO ADOLFO OVIEDO GUERRA

INTERPRETACIÓN
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Fecha:
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Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETADO

16/05/2021Fecha de Orden:

1 EQUIPO PORTATIL

.



Estudio realizado el 16 de  Mayo  del 2021



.



Nota: Estudio realizado en contingencia de covid-19 previo lavado de manos, uso correcto de

elementos de protección personal, según  protocolo institucional (tapabocas quirúrgico, guantes

limpios, gorro, monogafas).



.



RX  TORAX 



.



En proyección de ambos campos pulmonares se observa engrosamiento   intersticial asociado a

pequeñas imágenes radiopacas con patrón alveolo- intersticial, predominantemente central que

tienden a  confluir. Hallazgo  en relación con proceso infeccioso-iflamatorio  a cotejar con la

totalidad de datos clinico y antecedentes.



Angulos cardiofrenicos y costofrenicos libres.



Indice cardiotorácico en su limite superior.



Boton aortico prominente.



Traquea central, con tubo endotraqueal.



Catéter venoso yugular derecho con extremo distal en atrio homolateral.



Las estructuras óseas visualizadas no muestran trazos de fractura



.



.



.











DR. ADOLFO OVIEDO GUERRA



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 13437



WF



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 07:02:30 REALIZADO POR: SAULO ADOLFO OVIEDO GUERRA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

17/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]

TIEMPO DE PROTROMBINA -TP- :.     



TIEMPO DE PROTROMBINA PACIENTE :13.4  Seg   11.7 - 15.3



Tiempo de Protombina Control Normal: 13.3" :.     



INR (International Normalized Ratio) :1.03     
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Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

Profilaxis de trombosis venosa profunda: 1.5 - 2.0 :.     



Profilaxis de tromboembolismo pulmonar:  2.0 - 2.5 :.     



Prótesis valvulares izquierdas: 2.5 - 3.0 :.     



Prótesis valvulares derechas: 3.0 - 4.0 :.     



NOTA: No se recomienda realizar seguimiento de los pacientes en labora :.     



diferentes, ya que tanto los valores de ISI (Índice de Sensibilidad :.     



Internacional) de los reactivos empleado como los del control normal :.     



que son establecidos en cada institución, inciden de manera importante :.     



en los resultados de INR del paciente y su comparación puede :.     



mostrar diferencias clínicamente significativas, que no necesariamente :.     



reflejan la situación real del paciente. :.     



Cronométrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 02:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

17/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA -TTP- :.     



TTP Paciente :26.4  Seg   23.6 - 34.8



(Tiempo Parcial de Tromboplastina) :.     



Tiempo de Tromboplastina Control Normal :31.4     



Colorimétrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 02:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

17/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOGRAMA III (IV) (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES

HEMOGRAMA :.     



PARAMETROS LEUCOCITARIOS :.     



Leucocitos :15.9  x10^3   3.7 - 10.1



%Neutrófilos :86.3  %   39.3 - 73.7



%Linfocitos :3.46  %   18.0 - 48.3



%Monocitos :9.81  %   0.00 - 10.0



%Eosinófilos :0.030  %   0.00 - 7.00



%Basófilos :0.391  %   0.00 - 1.00



Recuento Diferencial Absoluto: :.     



#Neutrófilos :13.7  x10^3   1.63 - 6.96



#Linfocitos :0.550  x10^3   1.09 - 2.99



#Monocitos :1.56  x10^3   0.3 - 0.9



#Eosinófilos :0.005  x10^3   0 - 0.5
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Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

#Basófilos :0.062  x10^3   0 - 0.2



PARAMETROS ERITROCITARIOS :.     



Eritrocitos :5.55  x10^6   4.06 - 4.69



Hemoglobina :15.9  g/dl   11.7 - 18



Hematocrito :48.1  %   37.7 - 53.7



Volumen Corpuscular Medio (MCV) :86.7  fL   79.0 - 101.0



Hemoglobina Corpuscular Media (MCH) :28.6  pg   26.0 - 35.0



Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular (MCHC) :33.0  g/dl   31.0 - 37.0



Ancho de Distribución Eritrocitaria (RDW) :13.5  %   11.5 - 14.5



PARAMETROS PLAQUETARIOS :.     



Recuento de Plaquetas (PLT) :296  x10^3   150 - 450



Volumen Plaquetario Medio (MPV) :5.97  fL   4.5 - 10



MAPSS :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 02:08:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

17/05/2021Fecha de Orden:

1 NITROGENO UREICO

Nitrogeno Ureico :41.00  mg/dL   8.4 - 25.7



Espectrofotometría cinética :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 02:08:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

17/05/2021Fecha de Orden:

1 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Potasio :4.84  mmol/L   3.5 - 5.1



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 02:01:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

17/05/2021Fecha de Orden:

1 SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Sodio :145.60  mmol/L   136 - 145



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 02:01:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

17/05/2021Fecha de Orden:

1 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Creatinina en Sangre :1.95  mg/dl   0.73 - 1.18



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 02:08:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

17/05/2021Fecha de Orden:

1 RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O LATER

ESTUDIO REALIZADO EL DÍA  DE   17 MAYO   DEL 2021    22:57:31



.











RX DE TORAX PORTATIL



.



Proyeccion unica ap con limitaciones tecnicas.



Tráquea central.



Silueta cardíaca de tamaño normal.



Infiltrados de ocupacion alveolar disceminados en ambos campos pulmonares de franco predominio

subpleural.















.



.















DR. IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 154297



JH



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 11:46:03 REALIZADO POR: IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN

17/05/2021Fecha de Orden:

1 EQUIPO PORTATIL

ESTUDIO REALIZADO EL DÍA  DE   17 MAYO   DEL 2021    22:57:31



.











RX DE TORAX PORTATIL
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Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

.



Proyeccion unica ap con limitaciones tecnicas.



Tráquea central.



Silueta cardíaca de tamaño normal.



Infiltrados de ocupacion alveolar disceminados en ambos campos pulmonares de franco predominio

subpleural.















.



.















DR. IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 154297



JH



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 11:46:20 REALIZADO POR: IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN

17/05/2021Fecha de Orden:

10 ELECTROCARDIOGRAMA DE RITMO O DE SUPERFICIE SOD

17/05/2021Fecha de Orden:

10 GASES ARTERIALES (TERAPIA)

17/05/2021Fecha de Orden:

10 GLUCOMETRIA

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA  136MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 23:42:16 REALIZADO POR: YARITZA MARCELA OLMEDO SOLANO

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

12+00SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 254 MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL

ASISTENCIAL DE TURNO SE CORRIGEN CON 9 DE LISPRO



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 19:04:59 REALIZADO POR: YAIRO ALFONSO CIFUENTES HUEPE

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

16+00SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 208 MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL

ASISTENCIAL DE TURNO SE CORRIGEN CON6 DE LISPRO



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 19:05:44 REALIZADO POR: YAIRO ALFONSO CIFUENTES HUEPE

INTERPRETACIÓN
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Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 171   MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO A LAS 06+00



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 06:07:02 REALIZADO POR: MARIA FERNANDA GARCIA VASQUEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA  MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL DE

TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 15:38:29 REALIZADO POR: ROSARIO AGUSTINA CAMPO MARQUEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA204  MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 15:38:55 REALIZADO POR: ROSARIO AGUSTINA CAMPO MARQUEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 203G/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL DE

TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 12:22:38 REALIZADO POR: ROSARIO AGUSTINA CAMPO MARQUEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA  208 MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO A LAS 22+00



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 01:36:48 REALIZADO POR: MARIA FERNANDA GARCIA VASQUEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 180  MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO A LAS 01+00



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 01:37:19 REALIZADO POR: MARIA FERNANDA GARCIA VASQUEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

2SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 228MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 16:41:55 REALIZADO POR: ROSARIO AGUSTINA CAMPO MARQUEZ

INTERPRETACIÓN
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Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423
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REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETADO

17/05/2021Fecha de Orden:

10 OXIGENO VENTILADOR MECANICO

POR ORDEN MÉDICA PACIENTE CON ADMINISTRACIÓN DE VENTILACION MECANICA A 15 LITROS/MINUTO.







FECHA: 19-05-2021



HORA INICIO: 00:01



HORA FINALIZA 23:59



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 17:36:13 REALIZADO POR: JUAN CARLOS LOZANO QUIROGA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

POR ORDEN MÉDICA PACIENTE CON ADMINISTRACIÓN DE OXIGENO SUPLEMENTARIO POR SISTEMA  VENTILACION

MECANICA  INVASIVA            A   15     LITROS/MINUTO.







FECHA DE UTILIZACION: 18/05/21 HORA DE INICIO: 00:01 HORA DE FINALIZACION: 23:59



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 15:43:12 REALIZADO POR: JUAN CARLOS LOZANO QUIROGA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

POR ORDEN MÉDICA PACIENTE CON VENTILACION MECANICA INVASIVA A 15  LITROS/MINUTO.



FECHA DE INICIO:20/MAYO/21        HORA DE INICIO:00:01 AM



FECHA DE FINALIZACION:20/MAYO/21    HORA DE FINALIZACION:23:59 PM



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 16:10:11 REALIZADO POR: SORANYI  RAMIREZ DUARTE

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

POR ORDEN MÉDICA PACIENTE CON ADMINISTRACIÓN DE OXIGENO SUPLEMENTARIO POR SISTEMA  VENTILACION

MECANICA  INVASIVA            A   15     LITROS/MINUTO.







FECHA DE UTILIZACION: 22/05/21 HORA DE INICIO: 00:01 HORA DE FINALIZACION: 23:59



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 14:54:42 REALIZADO POR: JUAN CARLOS LOZANO QUIROGA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

POR ORDEN MÉDICA PACIENTE CON ADMINISTRACIÓN DE OXIGENO SUPLEMENTARIO POR SISTEMA  VENTILACION

MECANICA  INVASIVA            A   15     LITROS/MINUTO.







FECHA DE UTILIZACION: 17/05/21 HORA DE INICIO: 00:01 HORA DE FINALIZACION: 23:59



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 16:26:27 REALIZADO POR: ALBA LUZ SEGURA ROSAS

INTERPRETACIÓN
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETADO

17/05/2021Fecha de Orden:

10 TERAPIA RESPIRATORIA INTEGRAL

19:00 ENCUENTRO PACIENTE EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES,

 CON DX DE NEUMONIA PÓR SARS COVID POSITIVO, EN POSICION PRONO CON TUBO OROTRAQUEAL Y

VENTILACION MECANICA EN MODO A/C + V CON PARAMETROS VENTILATORIOS FIO2:50%, VC:420, TI:0.8,

FR:28, PEEP:14, CON SATO2:95%, A LA AUSCULTACION PULMONAR MURMULLO VESICULAR DISMINUIDO EN

BASES PULMONARES. ACOPLADA A LA VENTILACION, SIN ASISTENCIA RESPIRATORIA.







22:15 PLAN DE MANEJO TURNO NOCHE: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS

DE PROTECCION PESONAL COMO BATA, TAPABOCAS N-95, MONOGAFAS - CARETA, GUANTE LIMPIOS, GORRO,

POLAINES CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA RESPIRATORIA MAS DRENAJE

POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA CANTIDAD POR TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE

SISTEMA DE SUCCION CERRADA, SE REALIZA ASPIRACION DE SECRECIONES POR BOCA SE OBTIENEN

SECRECIONES MUCOIDES EN REGULAR CANTIDAD, SE CONTINUA CON HIGIENE BUCAL CON CEPILLO DE DIENTES,

CREMA DENTAL Y ENJUAGUE BUCAL CON CLORHEXIDINA 10 CC,  SE UTILIZA 1 SONDA NELATON NO 14 Y

JERINGA DE 10 CC. SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE Y BIEN VENTILADA,  TOLERANDO LA SESION DE TERAPIA

RESPIRATORIA SIN COMPLICACIONES DURANTE EL PROCEDIMIENTO. 



SE TOMAN GASES ARTERIALES DE CONTROL DE MEDIA NOCHE Y SE REALIZAN MODIFICACIONES DE LOS

PARAMETROS VENTILATORIOS POR ORDEN MEDICA, SE TOMAN GASES PREVIO A MODIFICACIONES Y SE CONTINUA

CON MISMO PLAN DE MANEJO.



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 03:17:16 REALIZADO POR: JAIME ALFREDO GONZALES PRESTAN

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

CONCLUSIONES
MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTUIR PARCIAL O TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA PARA MANTENER SATO2

POR ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIO-VENOSOS PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE

OXIGENACION Y PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y

VIA AEREA PERMEABLE. 











FISIOTERAPEUTA: JAIME GONZALEZ PRESTAN

19:00 ENCUENTRO PACIENTE EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES,

 CON DX DE NEUMONIA PÓR SARS COVID POSITIVO, EN POSICION PRONO CON TUBO OROTRAQUEAL Y

VENTILACION MECANICA EN MODO A/C + V CON PARAMETROS VENTILATORIOS FIO2:50%, VC:410, TI: 1.0,

FR:28, PEEP:14, CON SATO2:95%, A LA AUSCULTACION PULMONAR MURMULLO VESICULAR DISMINUIDO EN

BASES PULMONARES. ACOPLADA A LA VENTILACION, SIN ASISTENCIA RESPIRATORIA.
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:





22:15 PLAN DE MANEJO TURNO NOCHE: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS

DE PROTECCION PESONAL COMO BATA, TAPABOCAS N-95, MONOGAFAS - CARETA, GUANTE LIMPIOS, GORRO,

POLAINES CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA RESPIRATORIA MAS DRENAJE

POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA CANTIDAD POR TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE

SISTEMA DE SUCCION CERRADA, SE REALIZA ASPIRACION DE SECRECIONES POR BOCA SE OBTIENEN

SECRECIONES MUCOIDES EN REGULAR CANTIDAD, SE CONTINUA CON HIGIENE BUCAL CON CEPILLO DE DIENTES,

CREMA DENTAL Y ENJUAGUE BUCAL CON CLORHEXIDINA 10 CC,  SE UTILIZA 1 SONDA NELATON NO 14 Y

JERINGA DE 10 CC. SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE Y BIEN VENTILADA,  TOLERANDO LA SESION DE TERAPIA

RESPIRATORIA SIN COMPLICACIONES DURANTE EL PROCEDIMIENTO. 



SE TOMAN GASES ARTERIALES DE CONTROL DE MEDIA NOCHE, SE LE ENSEÑAN A EL MEDICO DE TRNO Y SE

REALIZAN MODIFICACIONES A LOS PARAMETROS VENTILATORIOS; SE TOMAN GASES, POR LAS MOFICICAIONES,

Y SE DECIDE CONTINUAR CON MISMO PLAN DE TRABAJO.



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 03:20:50 REALIZADO POR: JAIME ALFREDO GONZALES PRESTAN

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

CONCLUSIONES
MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTUIR PARCIAL O TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA PARA MANTENER SATO2

POR ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIO-VENOSOS PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE

OXIGENACION Y PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y

VIA AEREA PERMEABLE. 











FISIOTERAPEUTA: JAIME GONZALEZ PRESTAN

TERAPIA RESPIRATORIA 



PACIENTE CON SOPORTE VENTILATORIO INVASIVO







NOTA DIA



07:00 RECIBO PACIENTE EN CAMA,EN POSICION PRONO,BAJO EFECTO DE SEDACION  CON SOPORTE

VENTILATORIO INVASIVO CONECTADO A TUBO OROTRAQUEAL EN MODO A/C  CON LOS SIGUIENTES PARAMETROS:

VC 410,FR:32, PEEP:12, T.I: 1,0 FIO2: 50%,ACOPLADO A LA VENTILACION MECANICA INVASIVA,

SATURANDO 91%, FRECUENCIA RESPIRATORI 32:, FRECUENCIA CARDIACA:108,TENSION ARTERIAL: 150/70







ANALISIS 



10:00 PACIENTE CON SOPORTE VENTILATORIO INVASIVO, BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE

MANOS, CON NUTRICION SUSPENDIDA,SE REALIZA TERAPIA RESPIRATORIA E HIGIENE BRONQUIAL SE OBTIENE

SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA CANTIDAD POR TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION

CERRADA,POR BOCA SE OBTIENE SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA CANTIDAD, PACIENTE SE REALIZA

HIGIENE BUCAL CON CLORHEXIDINA SE UTILIZA UNA SONDA  NELATON N°14, Y UNA JERINGA DE 10CC. SE
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

DEJA VIA AEREA PERMEABLE. PACIENTE TOLERA LA SESION DE TERAPIA RESPIRATORIA SIN NINGUNA

COMPLICACION, QUEDA ESTABLE BAJO VIGILANCIA HEMODINAMICA Y RESPIRATORIA.







PLAN 



CONTINUAR VENTILACION MECANICA INVASIVA PARA PREVENIR LA FATIGA MUSCULAR Y MEJORAR EL

INTERCAMBIO GASEOSO 



MANTENER VIA AEREA PERMEABLE, PACIENTE CON SOPORTE VENTILATORIO INVASIVO 



CONTINUAR MEDIDAS PARA LA PREVENCION DE NEUMONIA ASOCIADA A LA VENTILACION MECANICA 



REALIZAR CONTROL GASIMETRICO PARA DEFINIR CONDUCTA 







ANDRES MORALES MADRID



FISIOTERAPEUTA



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 07:00:00 REALIZADO POR: ANDRES FELIPE MORALES MADRID

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

TERAPIA RESPIRATORIA 



PACIENTE CON SOPORTE VENTILATORIO INVASIVO



NOTA TARDE



14:00 CONTINUA PACIENTE EN CAMA,EN POSICION PRONO,BAJO EFECTO DE SEDACION  CON SOPORTE

VENTILATORIO INVASIVO CONECTADO A TUBO OROTRAQUEAL EN MODO A/C  CON LOS SIGUIENTES PARAMETROS:

VC 410,FR:32, PEEP:12, T.I: 1,0 FIO2: 50%,ACOPLADO A LA VENTILACION MECANICA INVASIVA,

SATURANDO 91%, FRECUENCIA RESPIRATORI 32:, FRECUENCIA CARDIACA:108,TENSION ARTERIAL: 150/70







ANALISIS 



16:00 PACIENTE CON SOPORTE VENTILATORIO INVASIVO, BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE

MANOS, CON NUTRICION SUSPENDIDA,SE REALIZA TERAPIA RESPIRATORIA E HIGIENE BRONQUIAL SE OBTIENE

SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA CANTIDAD POR TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION

CERRADA,POR BOCA SE OBTIENE SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA CANTIDAD, PACIENTE SE REALIZA

HIGIENE BUCAL CON CLORHEXIDINA SE UTILIZA UNA SONDA  NELATON N°14, Y UNA JERINGA DE 10CC. SE

DEJA VIA AEREA PERMEABLE. PACIENTE TOLERA LA SESION DE TERAPIA RESPIRATORIA SIN NINGUNA

COMPLICACION, QUEDA ESTABLE BAJO VIGILANCIA HEMODINAMICA Y RESPIRATORIA.







PLAN 



CONTINUAR VENTILACION MECANICA INVASIVA PARA PREVENIR LA FATIGA MUSCULAR Y MEJORAR EL

INTERCAMBIO GASEOSO 



MANTENER VIA AEREA PERMEABLE, PACIENTE CON SOPORTE VENTILATORIO INVASIVO 



CONTINUAR MEDIDAS PARA LA PREVENCION DE NEUMONIA ASOCIADA A LA VENTILACION MECANICA 



REALIZAR CONTROL GASIMETRICO PARA DEFINIR CONDUCTA 







ANDRES MORALES MADRID



FISIOTERAPEUTA



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 18:09:15 REALIZADO POR: ANDRES FELIPE MORALES MADRID
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1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

07:00 ENCUENTRO PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS DE EDAD EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO CON

DIAGNÓSTICO MÉDICO DE SOSPECHA COVID-19, EN POSICIÓN PRONO Y ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES,

CON TUBO OROTRAQUEAL Y VENTILACION MECANICA INVASIVA EN MODO A/C * V, CON PARAMETROS

VENTILATORIOS FIO2:50%, VC:410, PEEP:12, FR:30, CON SATO2:95%, A LA AUSCULTACION PULMONAR

MURMULLO VESICULAR DISMINUIDO EN BASES PULMONARES. ACOPLADO A LA VENTILACION, SIN ASISTENCIA

RESPIRATORIA.







09:15 PLAN DE MANEJO TURNO DÍA: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS DE

PROTECCION PERSONAL COMO BATA DESECHABLE, TAPABOCA DE ALTA EFICIENCIA N-95 - MONOGAFAS, CARETA,

POLAINAS, GORRO, GUANTES LIMPIOS CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA

RESPIRATORIA MAS DRENAJE POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA CANTIDAD POR

TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION CERRADA, SE REALIZA HIGIENE BUCAL CON CEPILLO DE

DIENTES, CREMA DENTAL Y SE ADICIONA 10 CC DE CLORHEXIDINA ENJUAGUE BUCAL, SE UTILIZA 1 SONDA

NELATON NO 14 Y JERINGA DE 10 CC. SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE Y BIEN VENTILADA,  SE REALIZA

CAMBIO DE FIJACION DE TOT,  CAMBIO DE FILTRO NARIZ DE CAMELLO.  PACIENTE TOLERANDO LA SESION DE

TERAPIA RESPIRATORIA SIN COMPLICACIONES DURANTE EL PROCEDIMIENTO.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 18:14:50 REALIZADO POR: NATALIA  MIRANDA TORRADO

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

CONCLUSIONES
MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTITUIR PARCIAL O TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA Y ASÍ MANTENER SATO2

POR ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIO-VENOSOS PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE

OXIGENACION Y PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y

VIA AEREA PERMEABLE.

14:00 PERMANECE  PACIENTE MASCULINO DE 70 AÑOS DE EDAD EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO CON

DIAGNÓSTICO MÉDICO DE SOSPECHA DE COVID-19, EN POSICIÓN PRONO Y ACEPTABLES CONDICIONES

GENERALES, CON TUBO OROTRAQUEAL Y VENTILACION MECANICA INVASIVA EN MODO A/C * V, CON PARAMETROS

VENTILATORIOS FIO2:50%, VC:410, PEEP:12, FR:30, CON SATO2:95%, A LA AUSCULTACION PULMONAR

MURMULLO VESICULAR DISMINUIDO EN BASES PULMONARES. ACOPLADO A LA VENTILACION, SIN ASISTENCIA

RESPIRATORIA.







13:40 PLAN DE MANEJO TURNO TARDE: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS

DE PROTECCION PERSONAL COMO BATA DESECHABLE, TAPABOCA DE ALTA EFICIENCIA N-95 - MONOGAFAS,

CARETA, POLAINAS, GORRO, GUANTES LIMPIOS CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA

TERAPIA RESPIRATORIA MAS DRENAJE POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA

CANTIDAD POR TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION CERRADA, SE REALIZA HIGIENE BUCAL CON
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CEPILLO DE DIENTES, CREMA DENTAL Y SE ADICIONA 10 CC DE CLORHEXIDINA ENJUAGUE BUCAL, SE UTILIZA

1 SONDA NELATON NO 14 Y JERINGA DE 10 CC. SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE Y BIEN VENTILADA.

PACIENTE TOLERANDO LA SESION DE TERAPIA RESPIRATORIA SIN COMPLICACIONES DURANTE EL

PROCEDIMIENTO.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 18:19:09 REALIZADO POR: NATALIA  MIRANDA TORRADO

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

CONCLUSIONES
MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTITUIR PARCIAL O TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA Y ASÍ MANTENER SATO2

POR ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIO-VENOSOS PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE

OXIGENACION Y PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y

VIA AEREA PERMEABLE.

OBJETIVO: HORA:13:00   CONTINUA   PACIENTE EN CAMA EN POSICION PRONA, CON TENDENCIA A LA

TAQUICARDIA,    CON SEDACION,    CON  VENTILACION  MECANICA INVASIVA, CON UN TUBO ENDOTRAQUEAL

NRO 8,0  FIJO EN 22 CM  DE LA CARINA  CONECTADO A VENTILADOR EN MODO ASISTIDO CONTROLADO    CON

LOS SIGUIENTES PARAMETROS VENTILATORIOS PEEP: 14  FR:28  TI:1,0 VC:410   FIO2: 50% ACOPLADO

PATRON RESPIRATORIO COSTODAFRAGMATICO  A LA AUSCULTACION PULMONAR CON RONCUS EN AMBOS CAMPOS

PULMONARES. 















OBJETIVO: HORA:17:00 SE REALIZA  TERAPIA RESPIRATORIA,  PREVIO LAVADO DE MANOS,UTILIZACION DE

ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL,  .SE VERIFICA BALON DE NEUMOTAPONADOR Y EMPATES DE CIRCUITO Y

SONDA SUCCION CERRADA,  SE APAGA NUTRICION,  SE REALIZA ASPIRACION DE SECRECIONES   POR TUBO

ENDOTRAQUEAL CON SONDA DE SUCCION CERRADA ENCONTRANDOSE ESCASAS SECRECIONES MUCOSANGUINOLENTAS

  Y POR BOCA  MODERADAS  MUCOIDES SE  REALIZA HIGIENE BUCAL MAS SE APLICA CLOREXIDINA AL 2% SE

DEJA VIA AEREA PERMEABLE  SE FINALIZA SIN COMPLICACIONES.











REALIZO RETIRO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL APLICANDO PROTOCOLO INSTITUCIONAL  Y

POSTERIOR LAVADO DE MANOS







FT ALBA LUZ SEGURA ROSAS



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 18:55:17 REALIZADO POR: ALBA LUZ SEGURA ROSAS

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SUBJETIVO: TERAPIA RESPIRATORIA 



OBJETIVO: HORA:07:00   RECIBO  PACIENTE EN CAMA EN POSICION PRONA, CON TENDENCIA A LA
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

TAQUICARDIA,    CON SEDACION,    CON  VENTILACION  MECANICA INVASIVA, CON UN TUBO ENDOTRAQUEAL

NRO 8,0  FIJO EN 22 CM  DE LA CARINA  CONECTADO A VENTILADOR EN MODO ASISTIDO CONTROLADO    CON

LOS SIGUIENTES PARAMETROS VENTILATORIOS PEEP: 14  FR:28  TI:1,0 VC:410   FIO2: 50% ACOPLADO

PATRON RESPIRATORIO COSTODAFRAGMATICO  A LA AUSCULTACION PULMONAR CON RONCUS EN AMBOS CAMPOS

PULMONARES. 







EN REVISTA MEDICA INDICAN DESCALONAMIENTO DE PEEP A 12 











OBJETIVO: HORA:12:00  SE REALIZA  TERAPIA RESPIRATORIA,  PREVIO LAVADO DE MANOS,UTILIZACION DE

ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL,  .SE VERIFICA BALON DE NEUMOTAPONADOR Y EMPATES DE CIRCUITO Y

SONDA SUCCION CERRADA,  SE APAGA NUTRICION,  SE REALIZA ASPIRACION DE SECRECIONES   POR TUBO

ENDOTRAQUEAL  DE FORMA ABIERTA ( NO DISPONIBILIDAD DE SONDAS DE SUCCION CERRADA)

ENCONTRANDOSE ESCASAS  SECRECIONES  MUCOIDES POR LO QUE NO SE LOGRA MUESTRA PARA CULTIVOS DE

SECRECION SE COMENTA CON MEDICO DE TURNO  Y POR BOCA  MODERADAS  MUCOIDES SE  REALIZA HIGIENE

BUCAL MAS SE APLICA CLOREXIDINA AL 2% SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE  SE FINALIZA SIN

COMPLICACIONES.











REALIZO RETIRO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL APLICANDO PROTOCOLO INSTITUCIONAL PARA

PACIENTE COVID 19  Y POSTERIOR LAVADO DE MANO



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 15:09:34 REALIZADO POR: ALBA LUZ SEGURA ROSAS

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

07:00 AM ENCUENTRO PACIENTE EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO EN ACEPTABLES CONDICIONES

GENERALES, CON DX DE NEUMONIA POR SARS COVID POSITIVO, EN POSICION PRONO, CON TUBO OROTRAQUEAL

Y VENTILACION MECANICA INVASIVA EN MODO A/C * V, CON PARAMETROS VENTILATORIOS FIO2:50%, VC:440,

PEEP:14, FR:35, TI:0,9, CON SATO2:95%, A LA AUSCULTACION PULMONAR MURMULLO VESICULAR DISMINUIDO

EN BASES PULMONARES. ACOPLADA A LA VENTILACION, SIN ASISTENCIA RESPIRATORIA.







PLAN DE MANEJO TURNO MAÑANA: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS DE

PROTECCION PERSONAL COMO BATA DESECHABLE, TAPABOCA DE ALTA EFICIENCIA N-95 - MONOGAFAS, CARETA,

POLAINAS, GORRO, GUANTES LIMPIOS CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA

RESPIRATORIA MAS DRENAJE POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA CANTIDAD POR

TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION CERRADA, SE REALIZA HIGIENE BUCAL CON CEPILLO DE

DIENTES, CREMA DENTAL Y SE ADICIONA 10 CC DE CLORHEXIDINA ENJUAGUE BUCAL, SE UTILIZA 1 SONDA

NELATON NO 14 Y JERINGA DE 10 CC. SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE Y BIEN VENTILADA,  SE REALIZA

CAMBIO DE FIJACION DE TOT,  CAMBIO DE FILTRO NARIZ DE CAMELLO.  PACIENTE TOLERANDO LA SESION DE

TERAPIA RESPIRATORIA SIN COMPLICACIONES DURANTE EL PROCEDIMIENTO.



SE REALIZAN MODIFICACIONES A LOS PARAMETROS VENTILATORIOS EN RONDA MEDICA SOLICITADO POR EL

INTENSIVISTA, QUEDAN PENDIENTE LOS GASES DE CONTROL.



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 18:09:48 REALIZADO POR: JAIME ALFREDO GONZALES PRESTAN
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

CONCLUSIONES
MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTUIR PARCIAL O TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA PARA MANTENER SATO2

POR ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIO-VENOSOS PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE

OXIGENACION Y PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y

VIA AEREA PERMEABLE. 











FISIOTERAPEUTA: JAIME GONZALEZ PRESTAN

13:00 PM PERMAANECE PACIENTE EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO EN ACEPTABLES CONDICIONES

GENERALES, CON DX DE SOSPECHA DE COVID, CON TUBO ENDOTRAQUEAL Y VENTILACION MECANICA INVASIVA

EN MODO A/C * V, CON PARAMETROS VENTILATORIOS FIO2:50%, VC:440, TI:0.9, FR:28, PEEP:14, CON

SATO2:95%, A LA AUSCULTACION PULMONAR MURMULLO VESICULAR DISMINUIDO EN BASES PULMONARES.

ACOPLADA A LA VENTILACION, SIN ASISTENCIA RESPIRATORIA.







PLAN DE MANEJO TURNO TARDE: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS DE

PROTECCION PERSONAL COMO BATA DESECHABLE, TAPABOCA DE ALTA EFICIENCIA N-95 - MONOGAFAS, CARETA,

POLAINAS, GORRO, GUANTES LIMPIOS CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA

RESPIRATORIA MAS DRENAJE POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA CANTIDAD POR

TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION CERRADA, SE REALIZA HIGIENE BUCAL CON 10 CC DE

CLORHEXIDINA ENJUAGUE BUCAL, SE UTILIZA 1 SONDA NELATON NO 14 Y JERINGA DE 10 CC. SE DEJA VIA

AEREA PERMEABLE Y BIEN VENTILADA. PACIENTE TOLERANDO LA SESION DE TERAPIA RESPIRATORIA SIN

COMPLICACIONES DURANTE EL PROCEDIMIENTO.



SE TOMAN GASES DE CONTROL PENDIENTES POR LAS MODIFICACIONES, Y SE DECIDE CONTINUAR CON EL MISMO

PLAN DE MANEJO POR ORDEN MEDICA.



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 18:12:09 REALIZADO POR: JAIME ALFREDO GONZALES PRESTAN

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

CONCLUSIONES
MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTUIR PARCIAL O TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA PARA MANTENER SATO2

POR ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIO-VENOSOS PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE

OXIGENACION Y PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y

VIA AEREA PERMEABLE. 
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

FISIOTERAPEUTA: JAIME GONZALEZ PRESTAN

17/05/2021Fecha de Orden:

3 BACILOSCOPIA COLORACION ACIDO ALCOHOL-RESISTENTE [ZIEHL-NEELSEN]

BACILOSCOPIA :.     



Tecnica: :Coloración de Ziehl Neelsen     



Tipo de muestra: :Secreción orotraqueal     



Numero de muestra: :Baciloscopia 1     



Leucocitos: :++     



 :.     



Resultado: :No se observan Bacilos Ácido Alcohol Resistentes



FECHA Y HORA DE APLICACION:17/05/2021 21:39:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

orotraqueal

17/05/2021Fecha de Orden:

1 CULTIVO PARA MICROORGANISMOS EN CUALQUIER MUESTRA DIFERENTE A MEDULA OS

CULTIVO PARA MICROORGANISMOS AEROBIOS EN MUESTRA DIFERENTE A ORINA, SA :.     



 :.     



Cultivo :.     



Tipo de muestra: :Secreción orotraqueal     



 :.     



Resultado del Cultivo: :Se obtuvo crecimiento de microbiota habitual de la región anatómica





 :.     



 :.     



 :.     



 :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 08:03:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

OROTRAQUEAL

17/05/2021Fecha de Orden:

1 MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS CULTIVO

18/05/2021Fecha de Orden:

10 GASES ARTERIALES (LABORATORIO)

GASES ARTERIALES :.     



Ión selectivo directo :.     



OBSERVACIONES: :ver anexo



FECHA Y HORA DE APLICACION:18/05/2021 18:48:00REALIZADO POR : 805013591
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

18/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]

TIEMPO DE PROTROMBINA -TP- :.     



TIEMPO DE PROTROMBINA PACIENTE :13.7  Seg   11.7 - 15.3



Tiempo de Protombina Control Normal: 13.3" :.     



INR (International Normalized Ratio) :1.05     



Profilaxis de trombosis venosa profunda: 1.5 - 2.0 :.     



Profilaxis de tromboembolismo pulmonar:  2.0 - 2.5 :.     



Prótesis valvulares izquierdas: 2.5 - 3.0 :.     



Prótesis valvulares derechas: 3.0 - 4.0 :.     



NOTA: No se recomienda realizar seguimiento de los pacientes en labora :.     



diferentes, ya que tanto los valores de ISI (Índice de Sensibilidad :.     



Internacional) de los reactivos empleado como los del control normal :.     



que son establecidos en cada institución, inciden de manera importante :.     



en los resultados de INR del paciente y su comparación puede :.     



mostrar diferencias clínicamente significativas, que no necesariamente :.     



reflejan la situación real del paciente. :.     



Cronométrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

18/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA -TTP- :.     



TTP Paciente :27.2  Seg   23.6 - 34.8



(Tiempo Parcial de Tromboplastina) :.     



Tiempo de Tromboplastina Control Normal :31.4     



Colorimétrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

18/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOGRAMA III (IV) (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES

HEMOGRAMA :.     



PARAMETROS LEUCOCITARIOS :.     



Leucocitos :16.3  x10^3   3.7 - 10.1



%Neutrófilos :89.5  %   39.3 - 73.7
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

%Linfocitos :2.20  %   18.0 - 48.3



%Monocitos :7.78  %   0.00 - 10.0



%Eosinófilos :0.020  %   0.00 - 7.00



%Basófilos :0.472  %   0.00 - 1.00



Recuento Diferencial Absoluto: :.     



#Neutrófilos :14.6  x10^3   1.63 - 6.96



#Linfocitos :0.359  x10^3   1.09 - 2.99



#Monocitos :1.27  x10^3   0.3 - 0.9



#Eosinófilos :0.003  x10^3   0 - 0.5



#Basófilos :0.077  x10^3   0 - 0.2



PARAMETROS ERITROCITARIOS :.     



Eritrocitos :5.52  x10^6   4.06 - 4.69



Hemoglobina :14.9  g/dl   11.7 - 18



Hematocrito :48.2  %   37.7 - 53.7



Volumen Corpuscular Medio (MCV) :87.3  fL   79.0 - 101.0



Hemoglobina Corpuscular Media (MCH) :26.9  pg   26.0 - 35.0



Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular (MCHC) :30.9  g/dl   31.0 - 37.0



Ancho de Distribución Eritrocitaria (RDW) :13.7  %   11.5 - 14.5



PARAMETROS PLAQUETARIOS :.     



Recuento de Plaquetas (PLT) :301  x10^3   150 - 450



Volumen Plaquetario Medio (MPV) :5.90  fL   4.5 - 10



MAPSS :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

18/05/2021Fecha de Orden:

1 ACIDO LACTICO [L-LACTATO] AUTOMATIZADO

Ácido Láctico :1.30  mmol/L   0.5 - 2.2



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

18/05/2021Fecha de Orden:

1 NITROGENO UREICO

Nitrogeno Ureico :50.50  mg/dL   8.4 - 25.7



Espectrofotometría cinética :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 01:03:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

18/05/2021Fecha de Orden:

1 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Potasio :4.99  mmol/L   3.5 - 5.1



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

18/05/2021Fecha de Orden:

1 SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Sodio :145.00  mmol/L   136 - 145



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADOINTERPRETADO

18/05/2021Fecha de Orden:

1 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Creatinina en Sangre :1.87  mg/dl   0.73 - 1.18



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 01:03:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

18/05/2021Fecha de Orden:

1 RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O LATER

.



Estudio realizado el 18 de  Mayo  del 2021	23:10:52 (portatil)



.



Nota: Estudio realizado en contingencia de covid-19 previo lavado de manos, uso correcto de

elementos de protección personal, según  protocolo institucional (tapabocas quirúrgico, guantes

limpios, gorro, monogafas).



.



RX TÓRAX 



.



Silueta cardíaca magnificada por el decúbito.



Opacidades pulmonares de aspecto parchado distribuidas de forma difusa en ambos campos

pulmonares en relación a proceso infeccioso multilobar de tipo neumonía viral por COVID-19.



Obliterado los recesos costodiafragmáticos  por colección y/o engrosamiento pleural.



Tubo endotraqueal y catéter central derecho en posición.



Cambios de espondiloartrosis dorsal.



Osteopenia.
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REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008
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1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

.



.



.







DRA. ANA MARIA RUBIO RINCON



MEDICO RADIOLOGO



RM 11533



WF



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 11:38:16 REALIZADO POR: ANA MARIA RUBIO RINCON

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

18/05/2021Fecha de Orden:

1 EQUIPO PORTATIL

.



Estudio realizado el 18 de  Mayo  del 2021	23:10:52 (portatil)



.



Nota: Estudio realizado en contingencia de covid-19 previo lavado de manos, uso correcto de

elementos de protección personal, según  protocolo institucional (tapabocas quirúrgico, guantes

limpios, gorro, monogafas).



.



RX TÓRAX 



.



Silueta cardíaca magnificada por el decúbito.



Opacidades pulmonares de aspecto parchado distribuidas de forma difusa en ambos campos

pulmonares en relación a proceso infeccioso multilobar de tipo neumonía viral por COVID-19.



Obliterado los recesos costodiafragmáticos  por colección y/o engrosamiento pleural.



Tubo endotraqueal y catéter central derecho en posición.



Cambios de espondiloartrosis dorsal.



Osteopenia.



.



.



.







DRA. ANA MARIA RUBIO RINCON



MEDICO RADIOLOGO



RM 11533



WF



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 11:38:38 REALIZADO POR: ANA MARIA RUBIO RINCON

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

18/05/2021Fecha de Orden:

10 TERAPIA RESPIRATORIA INTEGRAL

CAMA: UCI 13



FECHA: 15/03/21



TURNO: DÍA



HORA: 21:00 HRS



OBJETIVO: Recibo paciente de genero MASCULINO de  años, bajo sedación con precedex y fentanyl,

en cama en posición decubito lateral. Con aditamentos externos: línea arterial femoral derecha,

cateter venoso derecho, pañal, electrodos en zona anterior del torax y tensiometro. Con vía

area artificia TOT # 8 Ffijo en 23 cm de comisura labial izquierda con fijador externo de

esparadrapo, tubo aparentemente permeable con Soporte Ventilatorio Mecanico Invasivo Modo A/C

FIO2: 30% VC:360 PEEP 14, TI: 1,2, FR: 22. Con signos vitales: TA:120/80 FC:125 lpm FR: 30 rpm

SATO2: 95%.







A la observación se encuentra paciente sin signos de dificultad respiratoria. Con patron

respiratorio costodiafragmatico con predominio diafragmatico, con rithmorespiratorio eupnea,

movimiento toracoabdominal normal.  







ANALISIS: PACIENTE FEMENINA DE 82 AÑOS DE EDAD CON IMPRESION DIAGNOSTICA DE:



1.SOSPECHA DE COVID-19







	



PLAN: OXIGENOTERAPIA: Vigilar y mantener Saturaciones adecuadas >90% y normocapnia. VENTILACION

MECANICA INVASIVA: Vigilar y mantener parametros adecuados para el paciente por sustitucion

parcial o total de la funcion ventilatoria procurando niveles apropiados de PO2 y PCO2.

favoreciendo intercambio gaseoso y previniendo Fatiga Muscular TERAPIA RESPIRATORIA: Se realiza

bajo previo lavado de manos y utilizacion de elementos de proteccion personal se realiza

TERAPIA RESPIRATORIA, Drenaje Postural + Higiene Bronquial + aspiración de secreciones, Previa

Preoxigenacion se aspira por tubo orotraqueal con Sonda de Succion cerrada escasa cantidad de

secresiones mucoides, se realiza higiene bucal se instila Clorhexidina con jeringa de 10cc y

Sonda Nelaton #14, aspirando escasa cantidad de secresion mucoides.







Procedimiento tolerado por paciente, Sin modificación en signos vitales. no presenta otras

complicaciones ventilatorias inmediatas, queda Via Aerea Permeable, Balon de Neumotaponador

Insuflado, en posicion Decubito PRONO, estable, sin signos de dificultad respiratoria. Se

reinicia Nutricion y se suben barandas.



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 01:19:16 REALIZADO POR: ADRIANA FERNANDA IBAGUE SANCHEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

19:00 ENCUENTRO PACIENTE EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES,

 CON DX DE NEUMONIA PÓR SARS COVID POSITIVO, EN POSICION PRONO CON TUBO OROTRAQUEAL Y

VENTILACION MECANICA EN MODO A/C + V CON PARAMETROS VENTILATORIOS FIO2:50%, VC:440, TI: 1.0,
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HOSPITALIZACION
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

FR:28, PEEP:12, CON SATO2:95%, A LA AUSCULTACION PULMONAR MURMULLO VESICULAR DISMINUIDO EN

BASES PULMONARES. ACOPLADA A LA VENTILACION, SIN ASISTENCIA RESPIRATORIA.







22:15 PLAN DE MANEJO TURNO NOCHE: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS

DE PROTECCION PESONAL COMO BATA, TAPABOCAS N-95, MONOGAFAS - CARETA, GUANTE LIMPIOS, GORRO,

POLAINES CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA RESPIRATORIA MAS DRENAJE

POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ESCASA CANTIDAD POR TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE

SISTEMA DE SUCCION CERRADA, SE REALIZA ASPIRACION DE SECRECIONES POR BOCA SE OBTIENEN

SECRECIONES MUCOIDES EN REGULAR CANTIDAD, SE CONTINUA CON HIGIENE BUCAL CON CEPILLO DE DIENTES,

CREMA DENTAL Y ENJUAGUE BUCAL CON CLORHEXIDINA 10 CC,  SE UTILIZA 1 SONDA NELATON NO 14 Y

JERINGA DE 10 CC. SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE Y BIEN VENTILADA,  TOLERANDO LA SESION DE TERAPIA

RESPIRATORIA SIN COMPLICACIONES DURANTE EL PROCEDIMIENTO.



 



SE TOMAN GASES ARTERIALES DE CONTROL DE MEDIA NOCHE Y SE DECIDE CONTINUAR CON EL MISMO PLAN DE

MANEJO POR ORDEN MEDICA.



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 02:07:12 REALIZADO POR: JAIME ALFREDO GONZALES PRESTAN

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

CONCLUSIONES
MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTUIR PARCIAL O TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA PARA MANTENER SATO2

POR ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIO-VENOSOS PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE

OXIGENACION Y PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y

VIA AEREA PERMEABLE. 











FISIOTERAPEUTA: JAIME GONZALEZ PRESTAN

OBJETIVO: HORA:19:00   RECIBO  PACIENTE EN CAMA EN POSICION PRONA, CON TENDENCIA A LA

TAQUICARDIA,    CON SEDACION,    CON  VENTILACION  MECANICA INVASIVA, CON UN TUBO ENDOTRAQUEAL

NRO 8,0  FIJO EN 22 CM  DE LA CARINA  CONECTADO A VENTILADOR EN MODO ASISTIDO CONTROLADO    CON

LOS SIGUIENTES PARAMETROS VENTILATORIOS PEEP: 14  FR:30  TI:1,0 VC:410   FIO2: 50% ACOPLADO

PATRON RESPIRATORIO COSTODAFRAGMATICO  A LA AUSCULTACION PULMONAR CON RONCUS EN AMBOS CAMPOS

PULMONARES. 







REPORTE DE GASES QUE PRESENTA ACIDME RESPIRATA PIRATORIA, SE COMENTA CON MEDICO DE TURNO INDICA

FR 30 SE AJUSTA EN EL VENTILADOR 















OBJETIVO: HORA:23.20 SE REALIZA  TERAPIA RESPIRATORIA,  PREVIO LAVADO DE MANOS,UTILIZACION DE
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL,  .SE VERIFICA BALON DE NEUMOTAPONADOR Y EMPATES DE CIRCUITO Y

SONDA SUCCION CERRADA,  SE APAGA NUTRICION,  SE REALIZA ASPIRACION DE SECRECIONES   POR TUBO

ENDOTRAQUEAL CON SONDA DE SUCCION CERRADA ENCONTRANDOSE ESCASAS SECRECIONES MUCOSANGUINOLENTAS

  Y POR BOCA  MODERADAS  MUCOIDES SE  REALIZA HIGIENE BUCAL MAS SE APLICA CLOREXIDINA AL 2% SE

DEJA VIA AEREA PERMEABLE  SE FINALIZA SIN COMPLICACIONES.



















REALIZO RETIRO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL APLICANDO PROTOCOLO INSTITUCIONAL PARA

PACIENTE COVID 19  Y POSTERIOR LAVADO DE MANOS







JEFE DE TURNO REALIZA TOMA DE GASES ARTERIALES QUE REPORTAN:  ACIDEMIA RESPIRATORIA CON PAFI DE

174    SE COMENTA CON MEDICO E TURNO  INDICA COLOCAR EL VOLUMEN CORRIENTE DE 6.5 KG VC 440 ML

SE REALIZA AJUSTE AL VENTILADOR  







FT ALBA LUZ SEGURA



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 03:16:07 REALIZADO POR: ALBA LUZ SEGURA ROSAS

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

NOTA DE TERAPIA RESPIRATORIA TURNO NOCHE



TERAPEUTA: GRACELEE MONTAÑO 



FECHA: 19/05/21



CAMA; 14







RECIBO PACIENTE EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, CON

DIAGNOSTICO DE SOSPECHA DE COVID, EN PROTOCOLO DE PRONACION, CON TUBO OROTRAQUEAL NUMERO 8.0,

FIJO 24 CM Y VENTILACION MECANICA INVASIVA EN MODO A/C * V, CON PARAMETROS VENTILATORIOS FIO2:

50%, VC: 410, PEEP:12, FR:30, TI: 0.9, SE PROCESAN GASES ARTERIALES PARA REALIZAR PROTOCOLO DE

SUPINACION DESPUES DE 16 HORAS, DONDE SE EVIDENCIA HIPOXEMIA MODERADA, POR LO CUAL SE INFORMA

AL MEDICO DE TURNO QUIEN ORDENA CONTINUAR CON PROTOCOLO DE PRONACION. CON AYUDA DE AUXILIARES

DE ENFERMERIA SE CAMBIA DE POSICION A LA PACIENTE DE DECUBITO PRONO A DECUBITO SUPINO E INICAR

LA TERAPIA RESPIRATORIA.







PLAN DE MANEJO TURNO NOCHE: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS DE

PROTECCION PERSONAL COMO BATA DESECHABLE, TAPABOCA DE ALTA EFICIENCIA N-95 - MONOGAFAS, CARETA,

POLAINAS, GORRO, GUANTES LIMPIOS CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA

RESPIRATORIA MAS DRENAJE POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ABUNDANTE CANTIDAD POR

TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION CERRADA, POR BOCA  EN MODERADA CANTIDAD SE

REALIZA HIGIENE BUCAL MAS SE APLICA CLOREXIDINA AL 2% SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE  SE FINALIZA

SIN COMPLICACIONES. QUEDANDO HEMODINAMICA Y RESPIRATORIAMENTE ESTABLE. 
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5900008
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

OBJETIVOS TURNO: MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTUIR TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA PARA METENER SATO2 POR

ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIALES PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE OXIGENACION Y

PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y VIA AEREA PERMEABLE.

FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 06:37:49 REALIZADO POR: GRACELEE DEL CARMEN MONTAÑO

IMITOLA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

19/05/2021Fecha de Orden:

4 GASES ARTERIALES (LABORATORIO)

GASES ARTERIALES :.     



PH :7.125     7.35 - 7.45



pCO2 :99.1  mmHg   35 - 48



pO2 :73.7  mmHg   83 - 108



HCO3 :32.6     



BEb Factor Base :3.3  mmol/L   -3 a +3



SO2 % :87.1  %   94 - 98



Ión selectivo directo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:19/05/2021 18:33:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

19/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]

TIEMPO DE PROTROMBINA -TP- :.     



TIEMPO DE PROTROMBINA PACIENTE :13.8  Seg   11.7 - 15.3



Tiempo de Protombina Control Normal: 13.3" :.     



INR (International Normalized Ratio) :1.05     



Profilaxis de trombosis venosa profunda: 1.5 - 2.0 :.     



Profilaxis de tromboembolismo pulmonar:  2.0 - 2.5 :.     



Prótesis valvulares izquierdas: 2.5 - 3.0 :.     



Prótesis valvulares derechas: 3.0 - 4.0 :.     



NOTA: No se recomienda realizar seguimiento de los pacientes en labora :.     



diferentes, ya que tanto los valores de ISI (Índice de Sensibilidad :.     



Internacional) de los reactivos empleado como los del control normal :.     



que son establecidos en cada institución, inciden de manera importante :.     



en los resultados de INR del paciente y su comparación puede :.     



mostrar diferencias clínicamente significativas, que no necesariamente :.     



reflejan la situación real del paciente. :.     



Cronométrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 01:08:00REALIZADO POR : 805013591
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

19/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA -TTP- :.     



TTP Paciente :52.5  Seg   23.6 - 34.8



(Tiempo Parcial de Tromboplastina) :.     



Tiempo de Tromboplastina Control Normal :31.4     



Colorimétrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 02:09:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

19/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOGRAMA III (IV) (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES

HEMOGRAMA :.     



PARAMETROS LEUCOCITARIOS :.     



Leucocitos :17.3  x10^3   3.7 - 10.1



%Neutrófilos :87.0  %   39.3 - 73.7



%Linfocitos :3.45  %   18.0 - 48.3



%Monocitos :9.01  %   0.00 - 10.0



%Eosinófilos :0.00  %   0.00 - 7.00



%Basófilos :0.501  %   0.00 - 1.00



Recuento Diferencial Absoluto: :.     



#Neutrófilos :15.0  x10^3   1.63 - 6.96



#Linfocitos :0.595  x10^3   1.09 - 2.99



#Monocitos :1.56  x10^3   0.3 - 0.9



#Eosinófilos :0.00  x10^3   0 - 0.5



#Basófilos :0.087  x10^3   0 - 0.2



PARAMETROS ERITROCITARIOS :.     



Eritrocitos :5.10  x10^6   4.06 - 4.69



Hemoglobina :14.3  g/dl   11.7 - 18



Hematocrito :45.6  %   37.7 - 53.7



Volumen Corpuscular Medio (MCV) :89.4  fL   79.0 - 101.0



Hemoglobina Corpuscular Media (MCH) :28.1  pg   26.0 - 35.0



Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular (MCHC) :31.5  g/dl   31.0 - 37.0



Ancho de Distribución Eritrocitaria (RDW) :14.4  %   11.5 - 14.5



PARAMETROS PLAQUETARIOS :.     



Recuento de Plaquetas (PLT) :312  x10^3   150 - 450



Volumen Plaquetario Medio (MPV) :6.00  fL   4.5 - 10



MAPSS :.
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Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 01:00:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

19/05/2021Fecha de Orden:

1 NITROGENO UREICO

Nitrogeno Ureico :49.90  mg/dL   8.4 - 25.7



Espectrofotometría cinética :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

19/05/2021Fecha de Orden:

1 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Potasio :5.25  mmol/L   3.5 - 5.1



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

19/05/2021Fecha de Orden:

1 SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Sodio :147.90  mmol/L   136 - 145



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

19/05/2021Fecha de Orden:

1 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Creatinina en Sangre :1.51  mg/dl   0.73 - 1.18



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

19/05/2021Fecha de Orden:

1 RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O LATER

ESTUDIO REALIZADO EL DÍA  DE   20 MAYO   DEL 2021    00:20:52



.



RX DE TORAX PORTATIL 
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5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

.







Traquea desviada a la derecha por aorta elongada y ateromatosa.



Silueta cardíaca de tamaño normal.



Engrosamiento septal y peribronquial que compromete ambos campos pulmonares sin zonas de franca

consolidación.



Ángulos cardio y costrofrenicos libres.



Tórax óseo y partes blandas libre de alteraciones.  



Tubo endotraqueal y catéter  central en vena cava superior.































.



.















DR. IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 154297



JH



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 11:04:03 REALIZADO POR: IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN

19/05/2021Fecha de Orden:

1 EQUIPO PORTATIL

ESTUDIO REALIZADO EL DÍA  DE   20 MAYO   DEL 2021    00:20:52



.



RX DE TORAX PORTATIL 



.







Traquea desviada a la derecha por aorta elongada y ateromatosa.



Silueta cardíaca de tamaño normal.



Engrosamiento septal y peribronquial que compromete ambos campos pulmonares sin zonas de franca

consolidación.



Ángulos cardio y costrofrenicos libres.



Tórax óseo y partes blandas libre de alteraciones.  



Tubo endotraqueal y catéter  central en vena cava superior.
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1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:





















.



.















DR. IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 154297



JH



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 11:03:52 REALIZADO POR: IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN

19/05/2021Fecha de Orden:

1 ACIDO LACTICO [L-LACTATO] AUTOMATIZADO

Ácido Láctico :1.15  mmol/L   0.5 - 2.2



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:20/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

20/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]

TIEMPO DE PROTROMBINA -TP- :.     



TIEMPO DE PROTROMBINA PACIENTE :14.3  Seg   11.7 - 15.3



Tiempo de Protombina Control Normal: 13.3" :.     



INR (International Normalized Ratio) :1.09     



Profilaxis de trombosis venosa profunda: 1.5 - 2.0 :.     



Profilaxis de tromboembolismo pulmonar:  2.0 - 2.5 :.     



Prótesis valvulares izquierdas: 2.5 - 3.0 :.     



Prótesis valvulares derechas: 3.0 - 4.0 :.     



NOTA: No se recomienda realizar seguimiento de los pacientes en labora :.     



diferentes, ya que tanto los valores de ISI (Índice de Sensibilidad :.     



Internacional) de los reactivos empleado como los del control normal :.     



que son establecidos en cada institución, inciden de manera importante :.     



en los resultados de INR del paciente y su comparación puede :.     



mostrar diferencias clínicamente significativas, que no necesariamente :.     



reflejan la situación real del paciente. :.     



Cronométrica :.
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Sexo
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INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 04:06:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

20/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA -TTP- :.     



TTP Paciente :35.0  Seg   23.6 - 34.8



(Tiempo Parcial de Tromboplastina) :.     



Tiempo de Tromboplastina Control Normal :31.4     



Colorimétrica :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 04:06:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

20/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOGRAMA III (IV) (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES

HEMOGRAMA :.     



PARAMETROS LEUCOCITARIOS :.     



Leucocitos :11.78  x10^3   4.50   - 11.00



%Neutrófilos :80.2  %   40.3   - 74.8



%Linfocitos :3.6  %   12.2   - 47.1



%Monocitos :8.2  %   4.4   - 12.3



%Eosinófilos :0.0  %   0.0   - 4.4



%Basófilos :0.2  %   0.0   - 0.7



Recuento Diferencial absoluto: :.     



#Neutrófilos :9.45  x10^3   4.03   - 7.48



#Linfocitos :0.42  x10^3   0.85   - 3.00



#Monocitos :0.97  x10^3   0.19   - 0.77



#Eosinófilos :0.00  x10^3   0.00   - 0.44



#Basófilos :0.02  x10^3   0.01   - 0.05



PARAMETROS ERITROCITARIOS :.     



Eritrocitos :4.03  x10^6   4.18   - 5.48



Hemoglobina :11.7  g/dl   11.9   - 15.4



Hematocrito :37.5  %   36.2   - 46.3



Volumen Corpuscular Medio (MCV) :93.1  fL   80.0   - 96.3



Hemoglobina Corpuscular Media (MCH) :29.0  pg   26.5   - 31.4



Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular (MCHC) :31.2  g/dl   31.9   - 34.8



Ancho de Distribución Eritrocitaria (RDW) :16.5  %   12.3   - 14.3



PARAMETROS PLAQUETARIOS :.     



Recuento de Plaquetas (PLT) :295.0  x10^3   150   - 400



Volumen Plaquetario Medio (MPV) :9.8  fL   9.7   - 11.9
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5900008
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 05:09:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

20/05/2021Fecha de Orden:

1 ACIDO LACTICO [L-LACTATO] AUTOMATIZADO

Ácido Láctico :1.12  mmol/L   0.5 - 2.2



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 04:06:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

20/05/2021Fecha de Orden:

1 NITROGENO UREICO

Nitrogeno Ureico :45.10  mg/dL   8.4 - 25.7



Espectrofotometría cinética :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 04:07:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

20/05/2021Fecha de Orden:

1 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Potasio :5.48  mmol/L   3.5 - 5.1



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 04:07:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

20/05/2021Fecha de Orden:

1 SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

20/05/2021Fecha de Orden:

1 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Creatinina en Sangre :1.36  mg/dl   0.73 - 1.18



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 04:07:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

20/05/2021Fecha de Orden:

1 RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O LATER

RX DE TORAX - ORTATIL
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5900008
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:









.



Estudio realizado el 20 de mayo del 2021 a las 22:54:29 horas 



.



Aumento de la densidad  en ambos campos pulmonares asociado a engrosamiento intersticial e

imágenes radiopacas predominantemente en ambas bases pulmonares que podrían estar en relación a

proceso infeccioso-inflamatorio.



Ángulos costofrénicos se encuentran libres.



Silueta cardiovascular dentro de limites normales según su grupo etario.



Tráquea central con tubo endotraqueal.



Cateter subclavio derecho con extremo distal en atrio homolateral.  



Osteocondrosis torácica. 



El examen de las estructuras óseas no muestra trazos de fractura.























.



.







DR. ADOLFO OVIEDO GUERRA



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 13437



OLP



FECHA Y HORA DE APLICACION:23/05/2021 16:59:46 REALIZADO POR: SAULO ADOLFO OVIEDO GUERRA

20/05/2021Fecha de Orden:

1 EQUIPO PORTATIL

RX DE TORAX - ORTATIL



















.



Estudio realizado el 20 de mayo del 2021 a las 22:54:29 horas 



.



Aumento de la densidad  en ambos campos pulmonares asociado a engrosamiento intersticial e

imágenes radiopacas predominantemente en ambas bases pulmonares que podrían estar en relación a

proceso infeccioso-inflamatorio.



Ángulos costofrénicos se encuentran libres.



Silueta cardiovascular dentro de limites normales según su grupo etario.
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Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

Tráquea central con tubo endotraqueal.



Cateter subclavio derecho con extremo distal en atrio homolateral.  



Osteocondrosis torácica. 



El examen de las estructuras óseas no muestra trazos de fractura.























.



.







DR. ADOLFO OVIEDO GUERRA



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 13437



OLP



FECHA Y HORA DE APLICACION:23/05/2021 17:00:06 REALIZADO POR: SAULO ADOLFO OVIEDO GUERRA

21/05/2021Fecha de Orden:

4 ELECTROCARDIOGRAMA DE RITMO O DE SUPERFICIE SOD

21/05/2021Fecha de Orden:

4 GASES ARTERIALES (TERAPIA)

21/05/2021Fecha de Orden:

4 GLUCOMETRIA

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 229 MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 08:00:00 REALIZADO POR: JEISSON ALEJANDRO NARVAEZ MENDEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA  117MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 02:41:46 REALIZADO POR: INGRID JOHANA RODRIGUEZ ACOSTA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA 259 MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 12:56:29 REALIZADO POR: JEISSON ALEJANDRO NARVAEZ MENDEZ

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

21/05/2021Fecha de Orden:

4 OXIGENO VENTILADOR MECANICO

POR ORDEN MÉDICA PACIENTE CON ADMINISTRACIÓN DE OXIGENO SUPLEMENTARIO POR SISTEMA  VENTILACION

MECANICA  INVASIVA            A   15     LITROS/MINUTO.







FECHA DE UTILIZACION: 21/05/21 HORA DE INICIO: 00:01 HORA DE FINALIZACION: 23:59



FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 15:49:58 REALIZADO POR: JUAN CARLOS LOZANO QUIROGA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

21/05/2021Fecha de Orden:

4 TERAPIA FISICA INTEGRAL

NOTA DE TERAPIA RESPIRATORIA TURNO TARDE 



TERAPEUTA: GRACELEE MONTAÑO 



FECHA: 22/05/21



CAMA: 14







CONTINUA PACIENTE EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, CON

DIAGNOSTICO DE NEUMONIA POR SARS COVID 19 POSITIVO, EN PROTOCOLO DE PRONACION, CON TUBO

OROTRAQUEAL NUMERO 8.0, FIJO 21 CM Y VENTILACION MECANICA INVASIVA EN MODO A/C * V, CON

PARAMETROS VENTILATORIOS FIO2: 50%, VC: 440, PEEP:12, FR:28. TI:1.0. PACIENTE ACOPLADO A MODO

VENTILATORIO. 







PLAN DE MANEJO TURNO TARDE: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS DE

PROTECCION PERSONAL COMO BATA DESECHABLE, TAPABOCA DE ALTA EFICIENCIA N-95 - MONOGAFAS, CARETA,

POLAINAS, GORRO, GUANTES LIMPIOS CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA

RESPIRATORIA MAS DRENAJE POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ABUNDANTE CANTIDAD POR

TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION CERRADA, POR BOCA  EN MODERADA CANTIDAD SE

REALIZA HIGIENE BUCAL MAS SE APLICA CLOREXIDINA AL 2% SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE  SE FINALIZA

SIN COMPLICACIONES.







OBJETIVOS TURNO: MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTUIR TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA PARA METENER SATO2 POR

ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIALES PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE OXIGENACION Y

PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y VIA AEREA PERMEABLE.

FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 12:55:46 REALIZADO POR: GRACELEE DEL CARMEN MONTAÑO

IMITOLA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

21/05/2021Fecha de Orden:

4 TERAPIA RESPIRATORIA INTEGRAL

7J.0 *HOSVITAL* 1109386807Usuario:



*5900008*

119

01/06/21

REpicri1

de127Pag:

Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

NOTA DE TERAPIA RESPIRATORIA TURNO TARDE 



TERAPEUTA: GRACELEE MONTAÑO 



FECHA: 21/05/21



CAMA: 14







CONTINUA PACIENTE EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, CON

DIAGNOSTICO DE NEUMONIA POR SARS COVID 19 POSITIVO, EN PROTOCOLO DE PRONACION, CON TUBO

OROTRAQUEAL NUMERO 8.0, FIJO 24 CM Y VENTILACION MECANICA INVASIVA EN MODO A/C * V, CON

PARAMETROS VENTILATORIOS FIO2: 50%, VC: 440, PEEP:12, FR:28. TI:1.0, ACOPLADO A MODO

VENTILATORIO. 







PLAN DE MANEJO TURNO TARDE: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS DE

PROTECCION PERSONAL COMO BATA DESECHABLE, TAPABOCA DE ALTA EFICIENCIA N-95 - MONOGAFAS, CARETA,

POLAINAS, GORRO, GUANTES LIMPIOS CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA

RESPIRATORIA MAS DRENAJE POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ABUNDANTE CANTIDAD POR

TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION CERRADA, POR BOCA  EN MODERADA CANTIDAD SE

REALIZA HIGIENE BUCAL MAS SE APLICA CLOREXIDINA AL 2% SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE  SE FINALIZA

SIN COMPLICACIONES. QUEDANDO HEMODINAMICA Y RESPIRATORIAMENTE ESTABLE. 







OBJETIVOS TURNO: MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTUIR TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA PARA METENER SATO2 POR

ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIALES PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE OXIGENACION Y

PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y VIA AEREA PERMEABLE.

FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 18:16:08 REALIZADO POR: GRACELEE DEL CARMEN MONTAÑO

IMITOLA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

NOTA DE TERAPIA RESPIRATORIA TURNO MAÑANA 



TERAPEUTA: GRACELEE MONTAÑO 



FECHA: 21/05/21



CAMA: 14







RECIBO PACIENTE EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, CON

DIAGNOSTICO DE NEUMONIA POR SARS COVID 19 POSITIVO, EN PROTOCOLO DE PRONACION, CON TUBO

OROTRAQUEAL NUMERO 8.0, FIJO 24 CM Y VENTILACION MECANICA INVASIVA EN MODO A/C * V, CON

PARAMETROS VENTILATORIOS FIO2: 50%, VC: 440, PEEP:12, FR:28. TI:1.0, SE PROCESAN GASES

ARTERIALES PARA REALIZAR PROTOCOLO DE SUPINACION DESPUES DE 16 HORAS, DONDE SE EVIDENCIA

HIPOXEMIA MODERADA, POR LO CUAL SE INFORMA AL MEDICO DE TURNO QUIEN ORDENA CONTINUAR CON

PROTOCOLO DE PRONACION. CON AYUDA DE AUXILIARES DE ENFERMERIA SE CAMBIA DE POSICION A LA

PACIENTE DE DECUBITO PRONO A DECUBITO SUPINO E INICAR LA TERAPIA RESPIRATORIA.







PLAN DE MANEJO TURNO MAÑANA: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS DE
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REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

PROTECCION PERSONAL COMO BATA DESECHABLE, TAPABOCA DE ALTA EFICIENCIA N-95 - MONOGAFAS, CARETA,

POLAINAS, GORRO, GUANTES LIMPIOS CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA

RESPIRATORIA MAS DRENAJE POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ABUNDANTE CANTIDAD POR

TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION CERRADA, POR BOCA  EN MODERADA CANTIDAD SE

REALIZA HIGIENE BUCAL MAS SE APLICA CLOREXIDINA AL 2% SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE  SE FINALIZA

SIN COMPLICACIONES. QUEDANDO HEMODINAMICA Y RESPIRATORIAMENTE ESTABLE. 







OBJETIVOS TURNO: MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTUIR TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA PARA METENER SATO2 POR

ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIALES PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE OXIGENACION Y

PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y VIA AEREA PERMEABLE.

FECHA Y HORA DE APLICACION:21/05/2021 18:11:15 REALIZADO POR: GRACELEE DEL CARMEN MONTAÑO

IMITOLA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

NOTA DE TERAPIA RESPIRATORIA TURNO MAÑANA 



TERAPEUTA: GRACELEE MONTAÑO 



FECHA: 22/05/21



CAMA: 14







RECIBO PACIENTE EN LA UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, CON

DIAGNOSTICO DE NEUMONIA POR SARS COVID 19 POSITIVO, EN PROTOCOLO DE PRONACION, CON TUBO

OROTRAQUEAL NUMERO 8.0, FIJO 23 CM Y VENTILACION MECANICA INVASIVA EN MODO A/C * V, CON

PARAMETROS VENTILATORIOS FIO2: 50%, VC: 440, PEEP:12, FR:28. TI:1.0. SE PROCESAN GASES

ARTERIALES PARA REALIZAR PROTOCOLO DE SUPINACION DESPUES DE 16 HORAS DONDE SE EVIDENCIA

HIPOXEMIA SEVERA, POR LO CUAL SE INFORMA AL MEDICO DE TURNO QUIEN ORDENA CONTINUAR CON

PROTOCOLO DE PRONACION. CON AYUDA DE AUXILIARES DE ENFERMERIA SE CAMBIA DE POSICION A LA

PACIENTE DE DECUBITO PRONO A DECUBITO SUPINO E INICAR LA TERAPIA RESPIRATORIA.







PLAN DE MANEJO TURNO MAÑANA: BAJO PREVIA TECNICA ASEPTICA, LAVADO DE MANOS, CON ELEMENTOS DE

PROTECCION PERSONAL COMO BATA DESECHABLE, TAPABOCA DE ALTA EFICIENCIA N-95 - MONOGAFAS, CARETA,

POLAINAS, GORRO, GUANTES LIMPIOS CON NUTRICION SUSPENDIDA Y CABECERA 40°, SE REALIZA TERAPIA

RESPIRATORIA MAS DRENAJE POSTURAL, ASPIRACION DE SECRECIONES MUCOIDES EN ABUNDANTE CANTIDAD POR

TUBO OROTRAQUEAL MEDIANTE SISTEMA DE SUCCION CERRADA, POR BOCA  EN MODERADA CANTIDAD SE

REALIZA HIGIENE BUCAL MAS SE APLICA CLOREXIDINA AL 2% SE DEJA VIA AEREA PERMEABLE  SE FINALIZA

SIN COMPLICACIONES. QUEDANDO HEMODINAMICA Y RESPIRATORIAMENTE ESTABLE. 



 



OBJETIVOS TURNO: MANTENER LA VENTILACION MECANICA ASISTIDA  PARA SUSTUIR TOTALMENTE LA FUNCION

VENTILATORIA , CONTROL DE OXIGENOTERAPIA PARA OFRECER FIO2 ADECUADA PARA METENER SATO2 POR

ENCIMA DE 90%, CONTROL DE GASES ARTERIALES PARA MANTENER NIVELES APROPIADOS DE OXIGENACION Y

PERFUSION.  REALIZAR TERAPIA RESPIRATORIA PARA OBTENER HIGIENE BRONQUIAL Y VIA AEREA PERMEABLE.

FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 12:51:25 REALIZADO POR: GRACELEE DEL CARMEN MONTAÑO
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Sexo
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INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

IMITOLA

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

21/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]

TIEMPO DE PROTROMBINA -TP- :.     



TIEMPO DE PROTROMBINA PACIENTE :11.1  "   9.8 - 12.7



Tiempo de Protrombina Pool Normal                10.9" :.     



INR (International Normalized Ratio) :1.06     



Nota: :.     



Para la mayoría de las indicaciones de antagonistas de la Vitamina K, :.     



la meta del INR es 2.5 (Rango 2.0 – 3.0) :.     



NOTA: EN PACIENTES HEMOCONCENTRADOS O :.     



HEMODILUIDOS PUEDE AFECTARSE EL RESULTADO. :.     



Dispersión de luz :.     



OBSERVACIONES: :NOTA: ESTA PRUEBA FUE REALIZADA EN UN LABORATORIO     



 :CLINICO EXTERNO,SELECCIONADO Y EVALUADO POR     



 :EL LABORATORIO.



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 10:32:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

21/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA -TTP- :.     



TTP Paciente :36.1  Seg   25 - 31.3



(Tiempo Parcial de Tromboplastina) :.     



NOTA: EN PACIENTES HEMOCONCENTRADOS O :.     



HEMODILUIDOS PUEDE AFECTARSE EL RESULTADO. :.     



Dispersión de luz :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 10:32:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

21/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOGRAMA III (IV) (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES

HEMOGRAMA :.     



PARAMETROS LEUCOCITARIOS :.     



Leucocitos :11.22  x10^3   4.50   - 11.00



%Neutrófilos :79.4  %   40.3   - 74.8



%Linfocitos :4.9  %   12.2   - 47.1
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Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

%Granulocitos Inmaduros :3.5  %   0.0  0.6



%Monocitos :12.0  %   4.4   - 12.3



%Eosinófilos :0.0  %   0.0   - 4.4



%Basófilos :0.2  %   0.0   - 0.7



Recuento Diferencial absoluto: :.     



#Neutrófilos :8.91  x10^3   4.03   - 7.48



#Linfocitos :0.55  x10^3   0.85   - 3.00



#Granulocitos Inmaduros :0.39     



#Monocitos :1.35  x10^3   0.19   - 0.77



#Eosinófilos :0.00  x10^3   0.00   - 0.44



#Basófilos :0.02  x10^3   0.01   - 0.05



PARAMETROS ERITROCITARIOS :.     



Eritrocitos :4.48  x10^6   4.18   - 5.48



Hemoglobina :13.2  g/dl   11.9   - 15.4



Hematocrito :41.8  %   36.2   - 46.3



Volumen Corpuscular Medio (MCV) :93.3  fL   80.0   - 96.3



Hemoglobina Corpuscular Media (MCH) :29.5  pg   26.5   - 31.4



Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular (MCHC) :31.6  g/dl   31.9   - 34.8



Ancho de Distribución Eritrocitaria (RDW) :16.9  %   12.3   - 14.3



PARAMETROS PLAQUETARIOS :.     



Recuento de Plaquetas (PLT) :305  x10^3   150   - 400



Volumen Plaquetario Medio (MPV) :10.4  fL   9.7   - 11.9



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 01:04:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

21/05/2021Fecha de Orden:

1 ACIDO LACTICO [L-LACTATO] AUTOMATIZADO

Ácido Láctico :1.57  mmol/L   0.5 - 2.2



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 01:09:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

21/05/2021Fecha de Orden:

1 NITROGENO UREICO

Nitrogeno Ureico :46.50  mg/dL   8.4 - 25.7



Espectrofotometría cinética :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 01:00:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO
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TRIAGE
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

21/05/2021Fecha de Orden:

1 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Potasio :5.04  mmol/L   3.5 - 5.1



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 01:00:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

21/05/2021Fecha de Orden:

1 SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Sodio :162.40  mmol/L   136 - 145



Ión Selectivo :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 01:00:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

21/05/2021Fecha de Orden:

1 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Creatinina en Sangre :1.56  mg/dl   0.73 - 1.18



Enzimática :.



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 01:00:00REALIZADO POR : 805013591

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

21/05/2021Fecha de Orden:

1 RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O LATER

ESTUDIO REALIZADO EL DÍA  DE   21  MAYO   DEL 2021    23:26:24



.











RXDE TORAX PORTATIL



.



Tráquea central.



Silueta cardíaca de tamaño normal.



Engrosamiento septal y peribronquial que compromete ambos campos pulmonares, asociados a la

presencia de infiltrados alveolares hacia la region basal derecha.
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:





















.



.







DR. IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 154297



JH



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 11:02:53 REALIZADO POR: IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN

21/05/2021Fecha de Orden:

1 EQUIPO PORTATIL

ESTUDIO REALIZADO EL DÍA  DE   21  MAYO   DEL 2021    23:26:24



.











RXDE TORAX PORTATIL



.



Tráquea central.



Silueta cardíaca de tamaño normal.



Engrosamiento septal y peribronquial que compromete ambos campos pulmonares, asociados a la

presencia de infiltrados alveolares hacia la region basal derecha.















































.



.







DR. IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN



MÉDICO RADIÓLOGO



RM 154297
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Fecha:

AÑOS7016

Masculino

12/05/2021 11:31:05
TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

JH



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 11:02:42 REALIZADO POR: IVAN DIMITRI GOMEZ GUZMAN

22/05/2021Fecha de Orden:

10 GLUCOMETRIA

SE TOMA GLUCOMETRÍA POR ORDEN MÉDICA QUE REPORTA  245MG/DL, SE INFORMA A PERSONAL ASISTENCIAL

DE TURNO



FECHA Y HORA DE APLICACION:22/05/2021 18:46:38 REALIZADO POR: YARITZA MARCELA OLMEDO SOLANO

INTERPRETACIÓN
INTERPRETADO

22/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]

22/05/2021Fecha de Orden:

1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]

22/05/2021Fecha de Orden:

1 HEMOGRAMA III (IV) (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES

22/05/2021Fecha de Orden:

1 ACIDO LACTICO [L-LACTATO] AUTOMATIZADO

22/05/2021Fecha de Orden:

1 NITROGENO UREICO

22/05/2021Fecha de Orden:

1 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

22/05/2021Fecha de Orden:

1 SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

22/05/2021Fecha de Orden:

1 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

22/05/2021Fecha de Orden:

1 RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O LATER





FECHA Y HORA DE APLICACION:/  /       :  : REALIZADO POR:

22/05/2021Fecha de Orden:

1 EQUIPO PORTATIL





FECHA Y HORA DE APLICACION:/  /       :  : REALIZADO POR:

23/05/2021Fecha de Orden:

6 TERAPIA RESPIRATORIA INTEGRAL
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Fecha:
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TRIAGE

23/05/2021 15:52:20
HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

DescripciónCantidad

7. MEDICAMENTOS SUMINISTRADOS

OMEPRAZOL POLVO LIOFILIZADO PARA RECONS. A SOL. INY.  40 MG6,00 AMPOLLAS

LACTATO DE HARTMAN (RINGER)  SOLUCION INYECTABLE   /500 ML2,00 UNIDAD

LOSARTAN POTASICO   TABLETA O TABLETA RECUBIERTA  50 MG8,00 TABLETA

ATORVASTATINA TAB O CAPSULA  20 MG12,00 TABLETA

DEXAMETASONA SOLUCION INYECTABLE  8 MG/2 ML11,00 AMPOLLAS

AMPICILINA/SULBACTAM POLVO PARA RECONS. A SOL. INY.  1.5 G4,00 AMPOLLAS

CLARITROMICINA POLVO PARA RECONSTITUIR A SOL. INY.  500 MG2,00 AMPOLLAS

ACIDO ACETIL SALICILICO   TAB. O TAB. RECUBIERTA  100 MG6,00 TABLETA

ENOXAPARINA SOLUCION INYECTABLE  40 MG/0.4 ML15,00 AMPOLLAS

LACTATO DE HARTMAN (RINGER)  SOLUCION INYECTABLE   /500 ML4,00 AMPOLLAS

DEXAMETASONA SOLUCION INYECTABLE  4 MG/1 ML8,00 AMPOLLAS

ESOMEPRAZOL   TABLETA O CAPSULA  20 MG4,00 TABLETA

LACTATO DE HARTMAN (RINGER) SOLUCION INYECTABLE   /1000 ML9,00 UNIDAD

AMPICILINA/SULBACTAM POLVO PARA RECONS. A SOL. INY.  1.5 G12,00 TABLETA

TRIMETOPRIM/SULFAMETOXAZOL   TABLETA 160+800 MG9,00 TABLETA

COLCHICINA   TABLETA  0.5 MG4,00 TABLETA

ACETAMINOFEN TABLETA O CAPSULA  500 MG24,00 TABLETA

FUROSEMIDA SOLUCION INYECTABLE  20 MG/2 ML5,00 AMPOLLAS

MEPERIDINA SOLUCION INYECTABLE  100 MG/2 ML2,00 AMPOLLAS

TRAMADOL CLORHIDRATO SOLUCION INYECTABLE  50 MG/1 ML2,00 AMPOLLAS

AMLODIPINO BESILATO   TABLETA  5 MG5,00 TABLETA

SUCRALFATO   TABLETA  1 G6,00 TABLETA

CLORURO DE SODIO SOLUCION INYECTABLE  0.9 %/1000 ML8,00 UNIDAD

VECURONIO BROMURO POL. LIOFILIZADO A RECONS.A SOL. INY.10MG50,00 AMPOLLAS

KETAMINA CLORHIDRATO SOLUCION INYECTABLE  50 MG/ML/10 ML49,00 AMPOLLAS

PROPOFOL (1%) EMULSION INYECTABLE  10 MG/ML/20 ML2,00 AMPOLLAS

FENTANILO SOLUCION INYECTABLE  0.5 MG/10 ML30,00 AMPOLLAS

AGUA ESTERIL IRRIGACION   /3000 ML3,00 UNIDAD

NOREPINEFRINA SOLUCION INYECTABLE  4 MG/4 ML30,00 AMPOLLAS

GLUCERNA ALIM 1.0KCAL EMULS ORAL/1500ML6,00 FRASCO

COLCHICINA TABLETA  0.5 MG7,00 UNIDAD

LACTATO DE HARTMAN (RINGER) SOLUCION INYECTABLE   /1000 ML3,00 BOLSA

ALBUMINA HUMANA SOLUCION INYECTABLE  20 %/50 ML6,00 AMPOLLAS

VASOPRESINA CLORO AMP SOL INY 20UI/ML/1ML8,00 AMPOLLAS
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TRIAGE
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HOSPITALIZACION

EdadG. Etareo

Sexo

Atn. Ingreso
INGRESO Fec: EGRESO Fec:

Atn. Egreso

5900008

805023423

CLINICA NUESTRA SEDE IBAGUE

REINALDO  CASTRO SANCHEZ5900008

1. DATOS GENERALES E IDENTIFICACION

1

Cedula

HISTORIA CLINICA No.

EPICRISIS

18 T3 CONSURG3Pabellon Evolución:

BICARBONATO DE SODIO SOLUCION INYECTABLE  1 MEQ/ML/10 ML150,00 AMPOLLAS

BROMURO DE ROCURONIO SOLUCION INYECTABLE  50 MG/5 ML2,00 AMPOLLAS

DOBUTAMINA SOLUCION INYECTABLE  250 MG/20 ML1,00 AMPOLLAS

Reg. 5827418

M0050 OMAR EDUARDO ZAPATA DIAZ

INTENSIVISTA
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO
                     UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS
                     LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA          
Sigla:               BBVA SEGUROS DE VIDA                            
Nit:                 800.240.882-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00613651
Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 1994
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 sergio.sanchez.angarita@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               2191100
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           2191100
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría
47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.
539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA
GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE RIESGOS PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría
29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.
00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de
riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV
SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV
SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:
BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA
SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el
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número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse
para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el
número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar
indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,
para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2171 del 6 de diciembre de 2016, inscrito el 15
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00157956 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Dosquebradas  Risaralda,  comunico que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual de Johan Hernando
Perez  Mejia  y  otra  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA DE COLOMBIA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 1
de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171477 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  No. 2018-00065-00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA
SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA-BBVA  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1468 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 16 de
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Mayo  de  2019  bajo  el  No.  00176338  del  libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de  El  Banco  (Magdalena),  comunicó  que en el
proceso  verbal  sumario  de  responsabilidad  civil  contractual  No.
47-245-40-89-001-2018-133-00,  de:  Regina  Asilant de Mendes, contra:
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  149  del 23 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de 2020 bajo el No. 00182865 del libro VIII, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Santa  Marta  (Magdalena),  comunicó  que en el proceso
verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-00492 de: Dalgy
Smith  Paola  Faride  Gutierrez Chinchilla, Contra: BBVA COLOMBIA SA y
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0409 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de Bucaramanga (Santander), inscrito el 22 de Junio de 2021
con  el  No.  00190324  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad  civil  contractual)  No.  68001400300120210030000 de
Arnulfo  Jaimes  Galván  CC.  91.457.304  Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2091.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  celebración de
contrato  de  seguros  de  vida,  accidentes, incapacidad, enfermedad,
renta  vitalicia,  pensión, de jubilación y vejez y otros que según la
ley  pueda  celebrar, ya sea en forma individual o colectiva asumiendo
como  aseguradora  o  reaseguradora  los riesgos que de acuerdo con la
ley  colombiana  o  de país extranjero donde estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto de dichas conveniencias y convenciones, dentro del
giro  del  negocio  de  seguros la compañía podrá ejecutar válidamente
los  actos  o  contratos  tendientes  a  la cumplida realización de su
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objeto  social,  a  la  inversión  y  administración  de  su capital y
reservas  en  concordancia con las prescripciones legales. La sociedad
podrá  celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  contratos  de  seguros,
coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  seguros previsionales y otros
contratos  de  seguros  que  permita  la legislación nacional a fin de
cubrir  los  riesgos  y  pérdidas  patrimoniales  y  personales de las
personas  como consecuencia de las situaciones antes anotadas dentro y
fuera  del  país.  Para el logro de su objeto social podrá efectuar la
adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus
negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de
establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,
administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los
mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir
dinero  en  mutuo a interés con garantía o sin ella; así como el giro,
otorgamiento  aceptación,  garantía  o negociación de títulos valores.
Se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente
relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad
ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que
permita la ley a las compañías de seguros de vida.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $54.000.000.000,00
No. de acciones    : 283.102.242,27
Valor nominal      : $190,74
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 39 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021 con el
No. 02746125 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Guillermo        Andres   C.C. No. 000000007722135 
                  Gonzalez Vargas                                    
 
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
Tercer Renglon    Jose Maria Leal Garcia    C.E. No. 000000000449117 
 
Cuarto Renglon    Alberto Hincapie Millan   C.C. No. 000000093285833 
 
Quinto Renglon    Manuel          Ignacio   C.C. No. 000000080854106 
                  Trujillo Sanchez                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. 000000AAG481121 
 
Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 000000080196911 
                  Hernandez Pacheco                                  
 
Tercer Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 000000063302203 
 
Cuarto Renglon    Jorge           Alberto   C.C. No. 000000080409617 
                  Hernandez Merino                                   
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Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 000000093086122 
                  Aldana                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 35 del 24 de febrero de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2017 con el No.
02221523 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del 11 de octubre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018 con el
No. 02385975 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.  No.  000000052221424
Principal         Gonzalez Camacho          T.P. No. 58642-T         
 
Por Documento Privado del 12 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2018 con el
No. 02377525 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ibeth          Angelica   C.C.  No.  000001020756280
Suplente          Quintero Cardenas         T.P. No. 184242-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 7469 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
06  de diciembre de 2012, inscrita el 06 de marzo de 2013, bajo el No.
00024757  del  libro  V,  compareció  Sandra  Patricia Solorzano Daza,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.360.979 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
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S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente  a  Marcelo  Daniel  Alvear  Aragón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.424.383 de Bogotá D.C.,
abogado  titulado  e  inscrito  portador de la tarjeta profesional No.
75.250  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura, para que en nuestro
nombre  y  representación ejecute los siguientes actos y gestiones con
el  fin  de hacerse parte dentro de los diferentes procesos y trámites
judiciales  y  administrativos y conciliaciones, cuando se requiera mi
asistencia  como  representante legal con el fin de velar por nuestros
derechos  y  cumplir con nuestras obligaciones: A) Para que represente
a  BBVA  SEGUROS S.A., y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., y se comprometa en
nombre  de  las  mismas  ante  las  diferentes  entidades u organismos
vinculados  o  adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su
denominación   a  nivel  de  la  República  de  Colombia,  cuando  sea
requerida  para  efectos  de  asistir  a  diligencias de conciliación,
interrogatorio   de   parte,   ratificación   de   denuncias  y  demás
diligencias  judiciales  o  administrativas,  cualquiera  que  sea  su
denominación  en  materia  civil, comercial, administrativa, laboral y
penal  dentro  de toda clase de procesos que se diriman en estas áreas
del  derecho.  El  apoderado  queda expresamente facultada para actuar
conjunta   o   separadamente   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, requerimiento u oficio,
actuación,  diligencia  o proceso, así como para desistir, renunciar a
términos,   conciliar,   confesar,   transigir,   recibir,   disponer,
presentar   recursos,   aportar   pruebas  y  todas  aquellas  medidas
encaminadas   a  hacer  valer  los  derechos  de  las  sociedades  que
represento.  B)  Se  autoriza  expresamente  al  doctor Marcelo Daniel
Alvear  Aragón,  para que cuando se presenten citaciones a diligencias
simultáneas  en  diferentes  despachos  y no sea posible cumplirlas la
sustituya  a otro abogado para que vele por nuestros derechos y cumpla
con  las obligaciones judiciales en forma oportuna y eficaz con el fin
de   dar   celeridad   a   las  actuaciones  judiciales  donde  seamos
requeridos.  E) En general para que asuma la personería del poderdante
cuando  se  estime  conveniente  y  necesario  previa autorización del
mismo,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin representación ante
los  diferentes  despachos  judiciales,  administrativos  y centros de
conciliación y/o arbitraje.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2355 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  julio  de  2017,  inscrita  el  11  de  agosto de 2017 bajo el
 
                                           Página 8 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 12 de noviembre de 2021 Hora: 15:02:21

                                       Recibo No. AB21592326

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21592326F310F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

registro   No   00037761   compareció   Guzman  Aldana  Hernan  Felipe
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.086.122 del Guamo Tolima
en  su  calidad  de  representante, por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere   poder   general  a  Maria  Eugenia  Celis  Acero
identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.688.896 de Bogotá D.C., A)
Para  que  represente a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A con sujeción
los  estatutos  sociales,  normas  legales,  manuales  y políticas que
rigen   la   compañía   en   procesos  judiciales,  en  audiencias  de
conciliación  ante  cualquier  Fiscalía  y/o Juzgado, por ejemplo, los
juzgados  penales,  autoridades administrativas y policivas en la cual
la   citada  aseguradora  aparezca  bien  sea  como  demandante,  como
demandada,  como  coadyuvante, corno opositora o como tercero. B) Para
constituir  apoderados  que representen judicialmente a la compañía en
asuntos  penales,  administrativos,  policivos,  contravenciónales. C)
Representar  a  la compañía ante autoridades administrativas del orden
nacional,   departamental,   municipal,   y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental,   municipal   D)   Notificarse   de   toda   clase   de
providencias,   contestar   requerimientos   u   oficios   y  absolver
interrogatorios  de parte, con la facultad expresa de comprometer a la
citada  aseguradora  y  constituirse  en  parte  civil  dentro  de los
procesos  penales  E)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones,
incluyendo   la   facultad  de  notificarse  personalmente,  ante  las
entidades  oficiales  del orden nacional, departamental o municipal, o
interponer  en nombre y representación de la compañía, los recursos de
reposición   apelación  revocatoria  directa,  tanto  ordinarios  como
extraordinarios  y en general todos los recursos de ley. F) En general
la  doctora  Maria Eugenia Celis Acero en nombre de la aseguradora que
representa,   queda  ampliamente  facultada  para  actuar  conjunta  o
separadamente   ante   cualquier  corporación  entidad  funcionario  o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación  diligencia o proceso así
como  para  desistir renunciar a términos, conciliar transigir recibir
disponer  presentar  recursos aportar pruebas y todas aquellas medidas
encaminadas  a hacer valer los derechos de la sociedad que representa,
1)  Solicitar  a los asegurados beneficiario o terceras personas todos
los  documentos  que  estime  necesarios  para  definir  los  reclamos
presentados  a  la  compañía en los ramos de seguros en que opera, con
el  fin  de  verificar  la concurrencia y la cuantía de los siniestros
que  sirven  de  base para dichas reclamaciones 2) Proceder al estudio
de  los documentos presentados como sustento de las reclamaciones y si
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los  encuentran  ajustados a la realidad hacer efectivo el pago de los
siniestros,  obteniendo  el  recibo  de  indemnización firmado por los
asegurados  y  de  todos  los  documentos que coloquen en cabeza de la
compañía   los   derechos  y  acciones  que  en  virtud  del  pago  le
corresponden  como subrogatorias; 3. Proceder al estudio del reclamo o
suministro  y  objetar  o  negar  su pago y proceder a la firma de las
comunicaciones   en   las   que   esta   situación   se  formalice  en
representación  de  la  sociedad. La doctora Maria Eugenia Celis Acero
queda   facultada   para   recibir,   desistir   reasumir  disponer  y
comprometer,   facultades  estas  que  podrán  ser  conferidas  a  los
apoderados  que  el designe. El presente poder estará vigente mientras
el  mandatario  se  desempeñe  como  gerente  de siniestros vida de la
compañía  a  menos  que de manera expresa le sea revocado el mismo con
anterioridad.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670
     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 1 de febrero de 2010 de Representante Legal,
inscrito  el  11  de febrero de 2010 bajo el número 01361360 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A
PUDIENDO  UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL
NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA, respecto de las siguientes sociedades
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subordinadas:
- COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  19  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número
01003274 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
            **Aclaración Situación de Control**
Se  aclara  la Situación de Control inscrita con el número de registro
1361360  del  libro  IX,  en  que  la sociedad de la referencia matriz
comunica   que   ejerce   Situación   de  Control  sobre  la  sociedad
COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A  subordinada,  en el
sentido  de  indicar que esta se configuro desde el 09 de diciembre de
2009.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A Y
                            PODRA     USAR     INDISTINTAMENTE     LA
                            DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA       
Matrícula No.:              00744622
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 No 71 - 52 To A P 12              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 641.643.684.109
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  14  de octubre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S A
                     PUDIENDO  UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS
                     EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA COLOMBIA         
Nit:                 860.003.020-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00208845
Fecha de matrícula:   4 de abril de 1984
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de febrero de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 # 72 - 21
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notifica.co@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               0913471600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.BBVA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 # 72 - 21
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notifica.co@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           0913471600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá D.C (3).
 
 
Que  por  Acta  No.  1382  del  17  de  enero de 1997 y 1383 del 19 de
febrero  de  1997  de  la Junta Directiva, inscritas el 15 de abril de
1998  bajo  el  No.  82246  del libro VI, se decretó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL COLINA CAMPESTRE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91915 del libro VI, se
decretó la apertura de la sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL MODELIA.
 
Que  por  Actas Nos. 0001407 y 1418 de Junta Directiva del 22 de enero
de  1999, y 23 de noviembre de 1999, inscritas el 19 de enero del 2000
bajo  el  No.  00091918  del  libro  VI, se autorizó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SAN JOSE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91923 del libro VI, se
decretó  la  apertura  de  la  sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SANTA
PAULA.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 y actas 1408 del 17 de
febrero  de  1999,  1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del 15 de
diciembre  de  1999 de la Junta Directiva, inscritas el 19 de enero de
2000  bajo el No. 91920 del libro VI, se decretó la apertura de la una
sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL PROCURADURIA.
 
Que  por  Acta  No. 1407 del 22 de enero del 2000 y Actas No. 1408 del
17  de  febrero  de 1999, 1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del
15  de  diciembre  de  1999  de la Junta Directiva, inscritas el 19 de
enero  de  2000 bajo el No. 91925 del libro VI, se decretó la apertura
una  sucursal  en  la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre
de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA PERSONAL AVENIDA CHILE.
  
Que  por Acta No. 1382 del 17 de enero del 1997 de la Junta Directiva,
inscrita  el  12  de  abril de 2000 bajo el No. 93600 del libro VI, se
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decretó  la  apertura  una  sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
D.C., bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BELMIRA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de  abril  de 2000 bajo el No. 93662 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS UNI 15.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de  abril  de 2000 bajo el No. 93754 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS COUNTRY.
      
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de abril de 2000 bajo el No. 9376654 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS AVENIDA CHILE.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 12 de mayo de 2000 bajo el No. 94093 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS PUENTE ARANDA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la junta
directiva,  inscrita el 25 de mayo de 2000 bajo el No. 94275 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS CENTRO INTERNACIONAL.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 26 de mayo de 2000 bajo el No. 94286 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS OCCIDENTE.
 
Que  por  Actas Nos. 1418 y 1419 del 23 de noviembre del 1999 y del 15
de  diciembre de 1999, de la Junta Directiva, inscritas el 28 de junio
de  2000  bajo  el  No. 95040 del libro VI, se decretó la apertura una
 
                                           Página 3 de 70



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 12 de noviembre de 2021 Hora: 15:17:23

                                       Recibo No. AB21592450

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B215924505C287

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL WORLD TRADE CENTER.
    
Que  por Acta No. 1436 del 25 de abril de 2001, de la Junta Directiva,
inscrita  el  24  de julio de 2001 bajo el No. 100570 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL CENTRO CORPORATIVO - G.
 
Que  por Acta No. 1467 del 29 de enero de 2004, de la Junta Directiva,
inscrita  el  20  de  mayo de 2004 bajo el No. 116328 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el  nombre  de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. "BBVA COLOMBIA"
SUCURSAL AVENIDA EL DORADO EMPRESAS.
 
Que  por  Acta  No.  0001482  del  17  de  marzo  de 2005, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  6  de octubre de 2005 bajo el No. 126299 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA
PLAZA 67.
   
Que  por  Acta  No.  1565  del  13  de  diciembre de 2011, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  1  de marzo de 2012 bajo el No. 00208361 del
libro  VI,  se  decretó la apertura de una sucursal en el municipio de
Tenjo,  bajo  el  nombre  de:  BBVA  COLOMBIA  S.A  SUCURSAL MINIBANCO
SIMENS.
   
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 2 de agosto de 2013, bajo el No. 00225109 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: OFICINA PREMIUM BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1581 del 26 de abril de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  26 de agosto de 2013, bajo el No. 00225871 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA MONTEVIDEO.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227267 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: CENTRO EMPRESARIAL BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
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inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227277 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO MAYOR.
 
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  10  de octubre de 2013, bajo el No. 00227400
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO.
 
Que  por Acta No. 1596 del 16 de julio de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  13 de agosto de 2014, bajo el No. 00236922 del libro VI,
se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal en la ciudad/municipio de
Cota, bajo el nombre de: BBVA COTA.
         
Que  por  Acta No. 1594 del 26 de mayo de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  19 de agosto de 2014, bajo el No. 00237113 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BOGOTÁ (BOSA).
      
Que  por  Acta  No.  1598  del  23  de septiembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de octubre de 2014, bajo el No. 00238884
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CHAPINERO ALTO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241188 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO GRAN AMERICA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241191 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C.
 
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 15 de enero de 2015, bajo el No. 00241301 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA COMERCIAL SAN PATRICIO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  19  de  enero  de 2015, bajo el No. 00241411 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
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Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO COMERCIAL CALIMA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  9  de  febrero de 2015, bajo el No. 00242180 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA EL RETIRO.
          
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  23  de febrero de 2015, bajo el No. 00242682
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA PERSONAL SAN PATRICIO.
                           
Que  por  Acta No. 1607 del 28 de mayo de 2015, de la Junta Directiva,
inscrita  el 28 de octubre de 2015, bajo el No. 00251166 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría
29  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 13 de marzo de 1998 bajo el
No.  626261  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: BANCO
GANADERO  S.A.,  por  el  de:  BANCO  GANADERO  S.A  este  nombre  irá
precedido  de  la  sigla  BBV, pudiendo utilizar indistintamente, para
todos   los   efectos   legales,  el  nombre  BBV  BANCO  GANADERO  o,
exclusivamente BANCO GANADERO.
 
 
Por  E.P.  No. 2886 del 30 octubre de 1998 de la Notaría 47 de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  20  de  noviembre de 1998 bajo el No.
657596  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia adquirido la
totalidad  del  capital de la sociedad LEASING GANADERO S.A., COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL absorbiéndola.
 
 
Por  E.P  No.  14112  del  22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 28 de diciembre de 1998 bajo el
No.  662376  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió por
fusión   al   BANCO   NACIONAL   DEL   COMERCIO,   que  también  podrá
identificarse como B.N.C.
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Por  E.P  No.  6680  del  09 de septiembre de 1999 de la Notaría 29 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 22 de octubre de 1999 bajo el No.
701094  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente), en
virtud  de  la  fusión  de  absorción  por  adquisición,  adquiere  la
totalidad  de  las  acciones en circulación de la sociedad CONSEJERIAS
JURIDICAS S.A. CONSEJURIDICAS S.A. (absorbida).
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1821 del 08 de agosto de 2000, la Notaría
47  de  Santafé  de  Bogotá D.C., inscrita el 26 de septiembre de 2000
bajo  el  No.  746346  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia,
modificó  su  nombre  de: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBV,  pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos  legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente BANCO
GANADERO,  por el de: BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de
la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar  indistintamente  para  todos  los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3054  del  15 de diciembre de 2000 de la
Notaría  47  de  Bogotá  D.C., inscrita el 10 de enero de 2001 bajo el
No.  759954 del libro IX, la sociedad de la referencia, se fusionó con
la CORPORACIÓN FINANCIERA GANADERA S.A. CORFIGAN absorbiéndola.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3251 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  marzo  de  2004,  inscrita  el  5 de abril de 2004 bajo el No.
928121  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  GANADERO  S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA
pudiendo  utilizar  indistintamente  para todos los efectos legales el
nombre  BBVA  BANCO  GANADERO  o exclusivamente BANCO GANADERO, por el
de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar
indistintamente,  para  todos  los  efectos  legales,  el  nombre BBVA
COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1177 del 28 de abril de 2006 de la Notaría
18  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  28  de  abril de 2006 bajo el No.
1052635  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  GRANAHORRAR  BANCO  COMERCIAL  S.A.,  que  se
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disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 6310 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
24  de  diciembre de 2009, inscrita el 04 de enero de 2010 bajo el No.
1352524  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia en virtud de la
fusión  por  absorción,  absorbe  a  la  sociedad  BBVA  LEASING S.A.,
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  y  se  identificará  con  la  sigla BBVA
LEASING  (absorbida),  transfiriendo  esta  ultima  su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 1097 del 04 de septiembre de 2017, inscrito
el  12  de  septiembre de 2017 bajo el No. 00162948 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito del Espinal-Tolima, comunicó que en el
Proceso  de  Responsabilidad Civil Contractual de Nelson Roberto Prada
Guevara  en  contra  de  BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., y BANCO BILVAO
VISCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  se  ordena  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2686 del 22 de noviembre de 2017, inscrito el
4  de  diciembre de 2017 bajo el Registro No. 00164780 del libro VIII,
el  Juzgado  5  Civil Municipal de Cartagena (Bolívar) comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Singular No. 13001-40-03-005-2017-00312-00 de:
Yani  Luz Pérez, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Cesar
Flórez  Flórez,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA. S.A.
-  BBVA,  se  ordena la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171467 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil del Circuito de Espinal (Tolima), comunicó que en el
Proceso  Verbal  No.  2018-00065-00  de  Angela Marcela Cardenas Rojas
contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A., y BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  -  BBVA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
Por  Resolución  No. 3140 del 24 de septiembre de 1993, inscrita el 12
de   febrero   de   2002   bajo   el  No.  814236  del  libro  IX,  la
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Superintendencia  Bancaria  renueva con carácter definitivo el permiso
de funcionamiento de la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2099.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Constituye  el  objeto principal del banco, la celebración y ejecución
de   todas   las   operaciones,  actos  y  contratos  propios  de  los
establecimientos bancarios, con sujeción a las disposiciones legales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $645.000.000.000,00
No. de acciones    : 103.365.384.615,00
Valor nominal      : $6,24
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 101 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2021 con el No.
02703894 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 000000017171700 
                  Caballero Argaez                                   
 
Segundo Renglon   Xavier Queralt Blanch     P.P. No. 000000AAD273132 
 
Tercer Renglon    Mario Pardo Bayona        C.E. No. 000000001098155 
 
Cuarto Renglon    Camila Escobar Corredor   C.C. No. 000000052700739 
 
Quinto Renglon    Antonio  Del  Campo  De   P.P. No. 000000PAE391765 
                  Los Santos                                         
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 96 del 28 de febrero de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2017 con el No.
02201823 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado No. Sin Nun del 20 de abril de 2020, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2020 con
el No. 02568286 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Adriana  Rocio  Clavijo   C.C.  No.  000000053905172
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Principal         Cuesta                    T.P. No. 115083-T        
 
Por  Documento  Privado  No. SINNUM del 15 de mayo de 2020, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2020 con
el No. 02572216 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana  Gineth  Montañez   C.C.  No.  000001022330541
Suplente          Velasquez                 T.P. No. 181382-T        
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 30 de enero de 2020, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de enero de 2020 con
el No. 02547854 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Flor     Marina    Cruz   C.C. No. 000001012391245 
Segundo           Beltran                                            
Suplente                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por Escritura Pública No. 4.375 del 14 de noviembre de 2003 de la
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita el 21 de octubre de 2005 bajo el
No.  10093  del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá D.C., abogado con
T.P.  No. 37.396 del C.S.D.J., obrando en representación de BBVA BANCO
GANADERO  S.A.,  en  su  calidad  de vicepresidente ejecutivo del área
jurídica  y  secretario  general,  confiere  poder  general  al Doctor
Néstor   Orlando   Prieto   Ballén,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.415.663  de  Bogotá  D.C.  y  portador  de tarjeta
profesional  No.  83.411  del C.S de la J. para que represente al BBVA
BANCO   GANADERO   S.A.,  en  toda  clase  de  procesos  judiciales  o
administrativos,   a  favor  o  en  contra  de  BBVA  BANCO  GANADERO,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones judiciales, y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A)
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
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constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B)  Actuaciones  ante  autoridades de policía, C) Todo cobro judicial,
extrajudicial,  extrajudicial,  concordatario, quiebra o liquidatorio,
D)   Autoridades  de  la  rama  ejecutiva  o  legislativa,  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal, administración de impuestos y,
en  general,  cualquier  autoridad  pública. E) Sociedades fiduciarias
ante  las  que  podrán representar al banco en ejecución de fiducias u
otros   trámites   o   designar   apoderados   para   el   efecto,  F)
Superintendencia    Bancaria,    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia   de   Valores,   Superintendencia   de  Industria  y
Comercio,  y/o  Banco  de  la  República  y  cualquier  otra autoridad
administrativa.  Que las facultades conferidas por este poder incluyen
las  de notificarse en nombre del banco, recibir, transigir, desistir,
novar,  condonar,  cancelar,  endosar  en  propiedad  o en procuración
títulos  valores, designar apoderados judiciales o extrajudiciales que
representen  los  intereses  del BBVA BANCO GANADERO en cualquier tipo
de  procesos  o  actuaciones,  ceder  o  negociar  créditos o derechos
litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución, presentar
demandas,  contestarlas, reconvenir, conciliar, transigir, reconocer y
tachar  documentos,  confesar,  absolver  interrogatorios  de parte en
nombre  de  BBVA  BANCO GANADERO, representar al banco en audiencias y
diligencias,   acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo,  cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas  y  en  general, representar a BBVA BANCO
GANADERO  en  cualquier  tipo de actuación judicial o extrajudicial en
interés  del  mandante, sin límite por cuantía. Solo podrá sustituirse
el  poder  de manera especial o para casos determinados por su número,
clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de todas las
facultades  del apoderado en la misma persona. Este poder no deroga ni
revoca  los poderes que fueron otorgados por anteriores representantes
o  apoderados  generales  de  BBVA  BANCO  GANADERO,  pero  incluye la
facultad  que  tienen  los  apoderados aquí designado para revocarlos.
Este  poder  se  confieren interés de mandante y en consecuencia puede
ser  revocado  en  cualquier  momento  por  el  poderdante. Que por el
ejercicio   del  poder  que  se  le  otorga  por  medio  del  presente
instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración distinta adicional de
la  que  le  corresponde  al  apoderado  como  empleado del BBVA BANCO
GANADERO  S.A.  Que  el presente poder termina automáticamente, además
de  las  causa  legales,  por revocación o si el apoderada deja de ser
empleado  del  BBVA BANCO GANADERO S.A. por cualquier motivo. Que este
poder  fue  autorizado  por la junta directiva del BBVA BANCO GANADERO
en  su  sesión del 31 de octubre de 2003 de acuerdo con el extracto de
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acta que se protocoliza con esta escritura.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0616 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  29 de enero de 2010, inscrita el 24 de noviembre de 2010, bajo el
No.  00018854  del libro V, compareció Grasse Varon Reyes identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.595.688 de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Adán Alberto Garzón Vallejo, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  70.082.896 de Medellín, para que
represente   al  BBVA  COLOMBIA  en  todos  los  asuntos  diligencias,
trámites  y  gestiones  de  índole  exclusivamente  laboral,  tanto de
carácter  judicial  o  administrativo  procesal  o  extraprocesal y en
especial  para  que  lleve  a  cabo  los  siguientes  actos en todo el
territorio  nacional  lo  para que se notifique y se le corra traslado
de  todas  las citaciones resoluciones y querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio nacional. 2°- Para que represente al banco en
la  audiencia  obligatoria de conciliación absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra  el banco o que este promueva para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla    según   sea   el   caso   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  3°-  Para que represente al banco dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio  de  la  Protección  Social. 4°- Para que represente al
banco   dentro   de   las   querellas   que   ante   las   autoridades
administrativas   del   trabajo   promuevan   los   sindicatos  o  los
trabajadores  de este y dentro de aquellas que este promueva en contra
de  terceros  quedando  especialmente facultado para intervenir en las
audiencias  que  se celebren dentro de dichas querellas notificarse de
las  decisiones y resoluciones que se profieran dentro de las mismas y
presentar  los  recursos  legales que estime necesarios y que resulten
en  beneficio  del banco. 5°- Para que atienda personal y directamente
citaciones    audiencias    y   diligencias   ante   las   Autoridades
Administrativas  del Trabajador E.P.S., Fondos de pensiones públicos y
Privados,  Cajas  de  Compensación  y  demás  autoridades judiciales y
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administrativas  en  el  campo laboral en todo el territorio nacional.
6°-  Para  que  en  general atienda y represente al banco en todas las
diligencias   actuaciones   y  citaciones,  gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral,  bien  ante  las  autoridades administrativas del
trabajo  y/o  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, bien
ante  los  centros de conciliación y demás entes creados o autorizados
por la ley, en forma personal y directa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8191 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  25  de septiembre de 2017, inscrita el 16 de febrero de 2018 bajo
el  Registro  No.  00038813  del  libro V, compareció Roció Pérez Mies
identificada  con  cédula  de  extranjería No. 544.566 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.,  BBVA  COLOMBIA,  por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente al funcionario
Víctor   Manuel   Villamizar   Peñaranda,   identificado   con  cédula
ciudadanía  No.  79.794.427  de  Bogotá  D.C.,  para que represente al
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA: 1. Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones ante las
autoridades  y  de  las  demandas  civiles  y comerciales que instaure
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA, o que
sean  instauradas  en  su contra. 2. Designe apoderados para el inicio
de  procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para que represente
a  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A - BBVA COLOMBIA y
defienda  sus  intereses, confiriendo poderes y otorgando facultades y
atribuciones  que  estime convenientes; incluyendo la de conciliar. 3.
Solicite,   asista   y   practique  directamente  o  por  conducto  de
apoderados  especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los
respectivos  procesos,  suministrando al personal de la diligencia y a
las  partes,  los  elementos  de  juicio  indispensables para ello. 4.
Absuelva  directamente  o  por  intermedio  de apoderado especial, los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones; entendiéndose que la
comparecencia  personal  de los representantes legales de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A  -  BBVA COLOMBIA, quedará valida y
legalmente  realizada  a  través de sus apoderados especiales que aquí
se  designan  en  virtud  de  la  presente  autorización y delegación,
quienes  expresamente quedan facultados para confesar aun sobre hechos
anteriores  al  otorgamiento  de  este  poder.  6.  Se  haga  parte  o
intervenga  directamente  o  por  intermedio de apoderado especial con
insinuación  o  exhibición  de  las  acreencias, en todos los procesos
concursales,  Ley  550  de  1999 y 1116 de 2006 inclusive suscribiendo
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acuerdos  de  pago  y/o reestructuración 7. Suscriba en representación
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA,
cesiones  de créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos,
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general  para  que  atiendas  todas  las  diligencias  y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  10.  Suscriba  en  representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA,  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, solicitudes de reclamación
de  garantías.  11. Suscriba en representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  certificaciones,  que
incluyan,  sin  limitar entre otros los siguientes aspectos, la altura
de  mora  de las obligaciones, las gestiones de cobranza realizadas de
acuerdo  con las políticas internas de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  el  monto  a cubrir para pagar las
cuentas  de  crédito y las tarjetas de negocio y si ha reportado a los
deudores  a las centrales de riesgo. El apoderado queda facultado para
recibir,   transigir,   desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer
facultades,  las  cuales  podrán  ser  conferidas a los apoderados que
designe.  Estas  facultades  se  ejercerán  a partir de la fecha de su
otorgamiento  y  hasta  la  fecha  en que se revoque por medio de otra
escritura  pública  y/o  se desempeñe como funcionario de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA COLOMBIA, pues al presentarse
desvinculación,  este  poder  se  entenderá  automáticamente revocado.
Segundo:  Que  en  ejercicio  del  poder  que  se otorga por medio del
presente  instrumento no habrá lugar a una remuneración distinta de la
que  le  corresponde  al  apoderado  como empleado del de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, tercero el presente
poder  se  otorga  de conformidad con el extracto del Acta No. 1634 de
la  Junta  Directiva  del  veintiséis  (26)  de  julio del año dos mil
diecisiete  (2017)  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3038 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de abril de 2011, inscrita el 25 de julio de 2011 bajo el No.
00020210  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente al funcionario Álvaro
Augusto  Brito  Paez,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de
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ciudadanía  No.  80.492.557  expedida en la ciudad de Bogotá y tarjeta
profesional  No.  128.243  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de   policía.  C)  Todo  cobro  judicial  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del   orden  nacional,  departamental  o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyan  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir  novar  condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución
presentar   demandas   contestarlas  reconvenir  conciliar  transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en nombre del BBVA COLOMBIA representar al banco en audiencia y
diligencia  acciones de tutela, populares y de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad  fiscal  interponer recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general,  representar  al  BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante.  El  apoderado  podrá actuar dentro del límite de cuantía de
500  SMLMV.  Tercero:  El poder conferido solo podrá ser sustituido de
manera  especial  o  para  casos  determinados  por su número, clase o
naturaleza,   pero  no  podrán  hacerse  sustituciones  de  todas  las
facultades  del  apoderado  en la misma persona previa autorización de
un  representante legal del banco. Cuarto: Estas facultades no derogan
ni   revocan   los   poderes   que   fueron   otorgados  por  anterior
representante  o  apoderados  generales de BBVA COLOMBIA, pero incluye
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la   facultad   que   tienen   los  apoderados  aquí  designados  para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA a por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5802 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  agosto de 2011, inscrita el 23 de agosto de 2011, bajo el
No.   00020407   del  libro  V,  compareció  Pedro  Buitrago  Martínez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.283.501 de Bogotá quien
obra  en  este  acto  en  nombre y representación de la sociedad de la
referencia, por medio
 
de  la  presente  escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente  a Camilo Andrés Bernal Fandiño, identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   79.918.117   de   Bogotá  D.C.,  para  que  en
representación  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  suscriba las garantías prendarias que respaldan los créditos
de  vehículos  desembolsados  por el banco. Que en ejercicio del poder
que  se otorga por medio del presente instrumento no habrá lugar a una
remuneración  distinta  de  la  que  le  corresponde al apoderado como
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. -BBVA
COLOMBIA-.  El  presente  poder termina automáticamente, además de las
causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA por
cualquier motivo.
        
Que  por  Escritura  Pública No. 3621 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril de 2011, inscrita el 20 de septiembre de 2011, bajo
el   No.  00020561  del  libro  V,  compareció  Ulises  Canosa  Suárez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   ejecutivo  de  servicios  jurídicos  y
representante  legal  del  mismo,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a la Señora
Ruby   Marcela  Martínez  Mendoza,  identificada  con  la  cédula  No.
65.781.354  de  Ibagué  para  que en nombre y representación del BANCO
BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA:  1.  Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones antelas,
autoridades  y de las demandas civiles y comerciales que instaure BBVA
COLOMBIA  o  que  sean instauradas en su contra. 2. Designe apoderados
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para  el inicio de procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para
que  represente  a BBVA COLOMBIA y defienda sus intereses, confiriendo
poderes   y   otorgando   facultades   y   atribuciones   que   estime
convenientes;  incluyendo  la  de  conciliar.  3.  Solicite,  asista y
practique  directamente  o  por conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos procesos,
suministrando  al  personal  de  la  diligencia  y  a  las partes, los
elementos   de   juicio   indispensables   para   ello.   4.  Absuelva
directamente   o   por   intermedio   de   apoderado   especial,   los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones, entendiéndose que la
comparecencia   personal   de   los  representantes  legales  de  BBVA
COLOMBIA,  quedará  válida  y  legalmente  realizada  a  través de sus
apoderados,  especiales  que aquí se designan en virtud de la presente
autorización  y  delegación,  quienes  expresamente  quedan facultados
para  confesar,  aún  sobre  hechos anteriores al otorgamiento de este
poder.  6. Se haga parte o intervenga directamente o por intermedio de
apoderado  especial,  con  insinuación o exhibición de las acreencias,
en  todos  los  procesos concursales, de la Ley 550 de 1999 y Ley 1116
de    2006,    inclusive    suscribiendo    acuerdos   de   pago   y/o
reestructuración.  7.  Suscriba  en  representación  de BBVA COLOMBIA,
cesiones  de  créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general,  para  que  atiendas  todas  las  diligencias y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  La  apoderada  queda  facultada  para recibir, transigir,
desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer  facultades, las cuales
podrán  ser  conferidas a los apoderados que designe. Estas facultades
se  ejercerán a partir de la fecha de su otorgamiento y hasta la fecha
en  que  se  revoque  por  medio  de  otra  escritura  pública  y/o se
desempeñe  como  funcionaria  de  BBVA  COLOMBIA,  pues al presentarse
desvinculación, éste poder se entenderá automáticamente revocado.
            
Que  por  Escritura  Pública  No. 284 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de enero de 2010, inscrita el 10 de enero de 2012 bajo el No.
00021356  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
vicepresidente  de  servicios  jurídicos  y  por  tanto  representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
especial,  amplio  y  suficiente a Hernando Blanco García identificado
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con  cédula  de  ciudadanía  No.  80033623  de  Bogotá  D.C. y tarjeta
profesional  No.  134.848  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  AL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA;  actuaciones,  solicitudes,
peticiones  demandas,  recursos,  pruebas  anticipadas; conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario;  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal;  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias  u  otros trámites
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar, endosar e propiedad o
en   procuración   títulos  valores,  designa  apoderados  judiciales,
extrajudiciales  que  representen  los  intereses de BBVA COLOMBIA. E.
Cualquier  tipo de procesos o actuaciones; ceder o negociar créditos o
derecho  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,
presentar  demandas:  Contestarles,  reconvenir,  conciliar transigir,
reconocer  y  tacha  documento,  confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia acciones de tutela, populares de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad fiscal, interpone y recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona. Previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no  derogan  ni revocan los poderes otorgados por anterior
representante  o  apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero incluye
la  facultad  que  tienen los apoderados aquí para revocarlos. Quinto:
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El  poder  no  implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de
cualquier  otra  remuneración salvo a que le corresponde como empleado
del  banco.  Sexto:  Termina  automáticamente  además  de  las  causas
legales  por  revocación  o  si  el apoderado deja de ser empleado del
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.
   
Que  por  Escritura  Pública  No. 223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  24  de enero de 2012, inscrita el 27 de enero de 2012 bajo el No.
00021403  del  libro  V, Ulises Canosa Suárez, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   79.264.528   de   Bogotá,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Olga  Zoraida Quiñonez Cañón, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  51.788.962  expedida  en  la ciudad de Bogotá D.C., y con tarjeta
profesional  No.  140.118  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  toda  clase de procesos judiciales o administrativos; a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
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parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante.  El apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de   500  S.M.L.M.V.  Tercero:  El  poder  conferido  solo  podrá  ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del  apoderado  en  la  misma  persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante  o apoderados generales de BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por  cualquier  motivo.  Séptimo: El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1563 de la Junta
Directiva  de  BBVA  COLOMBIA  de  fecha 25 de octubre de dos mil once
(2011).
        
Que  por  Escritura  Pública No. 3163 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  6 de marzo de 2008, inscrita el 20 de febrero de 2012 bajo el No.
00021578  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suárez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial amplio y suficiente a Nelson Mauricio Castro
Alarcón  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.348.433 para que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de  procesos judiciales o administrativos a
favor   o   en  contra  de  BBVA  COLOMBIA  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas a pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera,  de  sus niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades  de  policía;  C)  Todo cobro judicial, extrajudicial, con
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concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional;  departamental,  o
municipal,   administración  de  impuestos  y  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos. Valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir; conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar; absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar pruebas y en general, representar al BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido
solo   podrá   ser   sustituido   de  manera  especial  o  para  casos
determinados  par  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Estas  facultades  no derogan ni revocan los
poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados
generales  del  BBVA COLOMBIA, pero incluye la facultad que tienen los
apoderados  aquí  designados  para  revocarlos.  Quinto:  El  poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo  la  que  le corresponde como empleado del banco. Sexto: Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1517  de  la  Junta  Directiva  de  fecha  30 de enero de dos mil ocho
(2008),  del  BBVA  COLOMBIA  en  donde  se autoriza al vicepresidente
ejecutivo   del   área  jurídica,  para  otorgar  el  presente  poder,
documento que se protocoliza.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2452 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
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del  29  de marzo de 2012, inscrita el 14 de abril de 2012 bajo el No.
00022369  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528  expedida en Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente  jurídico,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  amplio  y suficiente a
Henry  Alonso  Daza  Melgarejo,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  3.129.395  expedida  en  el municipio de Pasca Cundinamarca, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo  pero  sin limitarse, a las autoridades judicial
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral y contencioso o administrativo.. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental;  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias;  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  él efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante  el  apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de 500 S.M.L.M.V.
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Que  por  Escritura  Pública No. 4151 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo de 2012, inscrita el 10 de junio de 2012 bajo el No.
00022734  del  libro  V,  compareció Fernando Alfonso Ricaurte Ardila,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 16.613.803 de Cali (Valle
del  Cauca)  en su calidad de vicepresidente de recursos humanos de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial,  amplio  y  suficiente  a  los
siguientes  empleados:  Agustín Ramírez Cuervo identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   80.027.453,   para  que  represente  en  forma
independiente  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  todos los asuntos, diligencias, trámites y gestiones de
índole  laboral  bien  sean  de  carácter  judicial  o administrativo,
procesal  o  extraprocesal, y en especial para que ejecuten y lleven a
cabo  los  siguientes actos: Primero: Para que se le notifique y se le
corra  traslado  de  todas  las  citaciones,  resoluciones y querellas
proferidas   y   que   se   ventilen   por   y  ante  las  autoridades
administrativas   y   judiciales   del   trabajo   y  los  centros  de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  tuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   al   BBVA   COLOMBIA  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela.  Segundo:  Para que designe los apoderados que representen
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al  BBVA  COLOMBIA  y  defiendan  sus  intereses  en  los  respectivos
procesos   judiciales   y   actuaciones  administrativas  de  carácter
laboral,   confiriendo  los  poderes  y  otorgando  las  facultades  y
atribuciones  que considere convenientes y que sean propias en materia
laboral,  incluyendo,  la  facultad  de  conciliar  en  tales procesos
judiciales   y  actuaciones  administrativas,  así  como  de  absolver
interrogatorio   de  parte.  Tercero:  Para  que  atienda  personal  y
directamente   o   por   intermedio   de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien  sea  en la dirección general del BBVA COLOMBIA o en
cualesquiera  de  las  territoriales  y  demás dependencias del mismo.
Cuarto:  Para  que  solicite directamente o por conducto de apoderados
especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos    judiciales    y    actuaciones    ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las
mismas  y  suministrando  al  personal de la diligencia y a las partes
los  elementos  de  juicio y probatorios que considere necesarios para
la  debida  representación  y  defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto: Para
que   interponga   y/o  sustente  directamente  o  por  intermedio  de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto:  Para  que, en
general,   atienda  y  represente  al  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de  conciliación.  Los
Doctores  Carlos Andres Sánchez Medina y Agustín Ramírez Cuervo quedan
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  presidente  ejecutivo  y del
vicepresidente  de  recursos humanos del BBVA COLOMBIA, quedará válida
y  legalmente  hecha a través del apoderado general que se designa, en
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virtud  del  presente  instrumento.  El poder conferida solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1568  de la Junta Directiva de BBVA COLOMBIA de fecha veintisiete (27)
de marzo de dos mil doce (2012).
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4107 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2009, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No.
00025229  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Juan Diego Manjarrés García identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  79.909.203  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva  o  legislativa  del  orden  nacional,  de  departamental, o
municipal,   administración   de   impuestos   en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F) Superintendencia Financiera de
Sociedades,  de  Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las  de  notificarse en nombre del banco recibir
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar endosar en propiedad o
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en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos   litigiosos  sustituir  el  poder  revocar  la  sustitución,
presentar   demandas   contestarlas   reconvenir  conciliar  transigir
reconocer  tachar documento confesar absolver interrogatorios de parte
en  nombre  del  BBVA  COLOMBIA  representar  al  banco  en  audiencia
diligencia  acciones  de  tutela  populares  de grupo cobros coactivos
procesos   de   responsabilidad   fiscal   interponer  recursos  pedir
practicar   pruebas   en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA  en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante o apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios   ni  de  cualquier  otra  remuneración  salvo  la  que  le
corresponda  como  empleado  del banco. Sexto: Termina automáticamente
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por
cualquier motivo.
         
Que  por  Escritura  Pública No. 3921 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  30  de abril de 2014, inscrita el 6 de agosto de 2014 bajo el No.
00028678  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.264.528 de Bogotá en su calidad de
vicepresidente   jurídico  y  por  tanto  representante  legal  de  la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a Hivonne
Melissa  Rodríguez  Bello  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
52.538.056  de Bogotá D.C., para que represente a BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA COLOMBIA en toda clase de procesos
judiciales  o  administrativos,  a favor o en contra de BBVA COLOMBIA,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones  judiciales y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A.
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
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autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B.  Actuaciones  ante  autoridades de policía. C. Todo cobro judicial,
extrajudicial,  concordato,  quiebra o liquidatorio. D. Autoridades de
la  rama  ejecutiva o legislativa, del orden nacional, departamental o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública;  E.  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F. Superintendencia Financiera de
Colombia,   Superintendencia   de   Sociedades,  Superintendencias  de
Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República y cualquier otra
autoridad  administrativa.  Segundo:  Las facultades conferidas por el
presente  poder  incluyen  las  de  notificarse  en  nombre del banco,
recibir,  transigir,  novar, condonar, cancelar y endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento,  confesar absolver interrogatorios de
parte  en  nombre de BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencias
y  diligencias,  acciones  de  tutela,  populares  y  de grupo, cobros
coactivos  procesos  de  responsabilidad  fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  con  un límite de cuantía de mil ochocientos sesenta y
siete  (1867)  salarios  mínimos  mensuales legales vigentes. Tercero:
Sólo  podrá  sustituirse  el  poder  de  manera  especial o para casos
determinados  por  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Que en ejercicio del poder que se otorga por
medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración
distinta  de  la  que le corresponde apoderado como empleado del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA S.A BBVA COLOMBIA. Quinto: Que el presente
poder  termina  automáticamente,  además  de  las  causas legales, por
revocación  o  si  el  apoderado deja de ser empleado del BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA S.A. BBVA COLOMBIA por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 8730 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  1  de  septiembre  de  2014, inscrita el 11 de septiembre de 2014
bajo  el  No. 00029046 del libro V, compareció Jorge Alberto Hernandez
Merino  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá
 
                                          Página 28 de 70



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 12 de noviembre de 2021 Hora: 15:17:23

                                       Recibo No. AB21592450

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B215924505C287

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

en  su  calidad  de  vicepresidente  de recursos humanos, obra en este
acto  en  nombre  y representacion de la sociedad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Inés  Marcela Gonzalez Ruiz identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  45.692.228  de Cartagena, portadora de la
tarjeta  profesional  No.  119.935 de C.S de la J, abogada de asesoría
jurídica   laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los asuntos,
diligencias,  trámites  y  gestiones  de  índole laboral, bien sean de
carácter  judicial  o  administrativo,  procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecute  y  lleve  a  cabo  los siguientes actos:
Primero:  Para que se le notifique y se le corra traslado de todas las
citaciones,  resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen por
y  ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", o
que  este  instaure  como  empleador  en  los  procesos  especiales de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en el futuro al interior del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", así como de
cualquier  tipo  de  citación para notificación personal, en cualquier
tipo  de  acción  en  la  cual  sea  parte  el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  y de la cual conozca
cualquier  tipo  de autoridad pública judicial o administrativa y para
cumplir  con  todos y cada uno de los actos inherentes a esta clase de
procesos  y de actuaciones administrativas y judiciales laborales, con
expresa  facultad  de  representar  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA   S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  dentro de las acciones de tutela de índole
laboral  que  sean  promovidas en contra de este y/o que este promueva
en  contra de terceros, bien sea directamente o a través de apoderados
especiales,  quedando  especialmente  facultado para notificarse de la
demanda  de  tutela  o  presentarla,  según  el  caso,  contestar  los
respectivos  requerimientos  judiciales  e  interponer los recursos de
ley  y,  en  general,  para  cumplir con todos y cada uno de los actos
procesales  relacionados  con dichas acciones de tutela. Segundo: Para
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que  designe  los  apoderados  que representen al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", y defiendan su intereses en
los  respectivos  procesos judiciales y actuaciones administrativas de
carácter  laboral,  confiriendo los poderes y otorgando las facultades
y  atribuciones  que  considere  convenientes  y  que  sean propias en
materia   laboral,  incluyendo  la  facultad  de  conciliar  en  tales
procesos   judiciales  y  actuaciones  administrativas,  así  como  de
absolver  interrogatorio  de parte. Tercero: Para que atienda personal
y   directamente  o  por  intermedio  de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien sea en la dirección general del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA", o en cualesquiera de las
territoriales  y  demás  dependencias  del  mismo.  Cuarto:  Para  que
solicite  directamente  o  por  conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos  procesos
judiciales   actuaciones  ante  las  autoridades  administrativas  del
trabajo,  interviniendo  en  la práctica de las mismas y suministrando
al  personal de la diligencia y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. "BBVA
COLOMBIA".  Quinto:  Para  que  interponga y/o sustente directamente o
por  intermedio  de apoderados especiales, los recursos y demás medios
de  defensa  contra  las  providencias  emanadas  de  las  autoridades
administrativas  del  trabajo y/o de la autoridades judiciales. Sexto:
Para  que,  en  general,  atienda y represente al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - "BBVA COLOMBIA", en todas las diligencias,
actuaciones,  citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral,
bien  sea  ante  las autoridades administrativas del trabajo, ante las
correspondientes   autoridades   judiciales,   ante   los  centros  de
conciliación  y/o  ante  los  demás entes creados o autorizados por la
ley,  en  forma  personal  y  directa  o  por  conducto  de apoderados
especiales,  a  fin de que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  se  encuentre  en  todo  momento  debidamente
representado   en  los  asuntos  de  índole  laboral,  judiciales  y/o
administrativos,  en  donde  puede constituir apoderados para llevar a
cabo  diligencias  de  conciliación.  La Doctora Inés Marcela González
Ruiz   queda   especialmente   facultada   para  conciliar,  confesar,
transigir,  desistir,  reasumir  y, en general, para cumplir con todos
los  actos  inherentes  a la naturaleza del mandato que se le confiere
por  medio  de  este  instrumento.  De  esta  forma  la  comparecencia
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personal  en  todos  los  asuntos  laborales  por parte del presidente
ejecutivo  y  del  vicepresidente de recursos humanos del BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA COLOMBIA", quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento. El poder conferido, solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento  del pago de honorarios ni de remuneración
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  por  cualquier motivo. El apoderado
podrá  actuar  dentro  del límite de cuantía establecido en quinientos
(500) S.M.L.M.V.
                        
Que  por  Escritura  Pública No. 3223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2015, inscrita el 20 de mayo de 2015 bajo el No.
00031099  del  libro  V,  compareció  Jorge  Alberto  Hernandez Merino
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá quien
obra  en  nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública  confiere  poder especial,
amplio  y  suficiente a Misael Triana Cardona, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  80.002.404  de  Bogotá  D.C.,  con las siguientes
facultades:  Para  que represente a BBVA COLOMBIA en todos los asuntos
diligencias,  trámites  y  gestiones de índole exclusivamente laboral,
tanto  de  carácter judicial o administrativo procesal o extraprocesal
y  en  especial  para que lleve a cabo los siguientes actos en todo el
territorio  nacional.  Para que se notifique y se le corra traslado de
todas  las  citaciones  resoluciones  y  querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centro  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio  nacional. Para que represente al banco en la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra el banco o que este promueva, para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla   según   sea   el   caso,   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
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uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  Para  que  represente  al  banco  dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio del Trabajo. Para que represente al banco dentro de las
querellas   que  ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo
promuevan  los  sindicatos  o  los  trabajadores  de  este y dentro de
aquellas   que   este   promueva   en   contra  de  terceros  quedando
especialmente  facultado  para  intervenir  en  las  audiencias que se
celebren  dentro  de dichas querellas, notificarse de las decisiones y
resoluciones  que  se  profieran  dentro de las mismas y presentar los
recursos  legales  que  estime  necesarios y que resulten en beneficio
del  banco.  Para  que  atienda  personal  y  directamente citaciones,
audiencias  y  diligencias  ante  las  Autoridades Administrativas del
Trabajo,  EPS,  Fondos  de  Pensiones  Públicos  y  Privados, Cajas de
Compensación  y  demás  autoridades judiciales y administrativas en el
campo  laboral  en  todo  el  territorio nacional. Para que en general
atienda  y  represente al banco en todas las diligencias actuaciones y
citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral, bien ante las
autoridades  administrativas del trabajo y/o ante las correspondientes
autoridades  judiciales, bien ante los centros de conciliación y demás
entes  creados  o  autorizados por la ley en forma personal y directa.
El  poder conferido solo podrá ser sustituido de manera especial o por
casos  determinados  por su número, clase o naturaleza, pero no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  El  presente  poder  se  otorga de conformidad con el
extracto  del  Acta No. 1603 de la Junta Directiva de fecha veintiséis
(26) de febrero de dos mil quince (2015) de BBVA COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1589 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo  de 2016, inscrita el 9 de Noviembre de 2020 bajo el No.
00044298  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 51.974.008 expedida en Bogotá, quien obra en
este  acto  en  nombre  y  representación  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público   confiere   poder   especial,   amplio  y  suficiente  a  las
funcionarias  Adriana  Lucía  Rodriguez Nieto, identificada con cédula
ciudadanía  número  64584534 de Tolú - Sucre y portadora de la tarjeta
profesional  No. 142.986 del C.S. de la J., y a Judith Constanza Ávila
Montenegro,  identificada  con  cédula  ciudadanía  número 52317092 de
Bogotá  D.C.,  y  portadora  de la tarjeta profesional No. 194.874 del
C.S.  de  la  J., Abogadas del Área de Asesoría Jurídica Laboral, para
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que  representen  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
"BBVA   COLOMBIA",   en  todos  los  asuntos,  diligencias,  trámites,
gestiones   de  índole  laboral  bien  sean  de  carácter  judicial  o
administrativo,  procesal  o  extraprocesal,  y  en  especial para que
ejecuten  y  llevan a cabo los siguientes actos: Primero.- Para que se
le  notifique  y  se  le  corra  traslado  de  todas  las  citaciones,
resoluciones  y  querellas proferidas y que se ventilen por y ante las
autoridades  administrativas y judiciales del trabajo y los centros de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra do alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   a   BBVA   COLOMBIA   en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. Para que designe los apoderados que representen a
BBVA  COLOMBIA  y  defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los  poderes y otorgándolas facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.-  Para  que  atienda  personal  y  directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  Las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
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especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA COLOMBIA o en cualesquiera de las territoriales : y
demás  dependencias del mismo. Cuarto - Para que solicite directamente
o  por  conducto de apoderados especiales, las pruebas necesarias para
el  trámite los respectivos procesos judiciales y actuaciones ante las
autoridades  administrativas del trabajo, interviniendo en la práctica
de  las  mismas  y  suministrando al personal de la diligencia y a las
partes  los elementos de juicio y probatorios que considere necesarios
para  la  debida  representación y defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto -
Para  que  Interponga  y/o  sustente  directamente o por intermedio de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto.-  Para que, en
general,   atienda   y  represente  a  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de  conciliación.  Las
doctoras  Adriana  Lucía  Rodríguez  Nieto  y  Judith  Constanza Ávila
Montenegro  quedan  especialmente facultadas para conciliar, confesar,
transigir,  desistir,  reasumir  y, en general, para cumplir con todos
los  actos  inherentes  a la naturaleza del mandato que se le confiere
por  medio  de  este  instrumento.  De  esta  forma  la  comparecencia
personal  en  todos  los  asuntos  laborales  por parte del Presidente
Ejecutivo  y  del Vicepresidente de Recursos Humanos de BBVA COLOMBIA,
quedará  válida  y legalmente hecha a través del apoderado general que
se  designa,  en  virtud del presente instrumento. El poder no implica
el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración, salvo la
que  le corresponde como empleado del Banco. El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1617  de  la Junta Directiva de fecha dieciséis (16) de febrero de dos
mil dieciséis (2016) de BBVA Colombia.
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Por  Escritura  Pública  No. 1506 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
10  de  abril  de  2018,  inscrita  el <F_000002000461013> bajo el No.
<R_000002000461013>  del  libro  V,  Alejandra  Raquel  Llerena  Polo,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.974.008 expedida en
Bogotá  D.C.,  quien  obra en este acto en nombre y representación del
BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, en su
calidad  de  Directora  de  Asesoría  Jurídica  Laboral, por medio del
presente   instrumento  público  confiere  poder  especial,  amplio  y
suficiente  a  la funcionaria Jenny Marcela Gómez Jaimes, identificada
con   cédula  de  ciudadanía  número  52.816.450  de  Bogotá  D.C.,  y
portadora  de  la  tarjeta profesional No. 159.306 del C. S. de la J.,
Abogada  del Área de Asesoría Jurídica Laboral, para que represente al
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. "BBVA COLOMBIA", en
todos  los asuntos, diligencias, trámites, gestiones de índole laboral
bien   sean   de   carácter  judicial  o  administrativo,  procesal  o
extraprocesal,  y  en  especial  para que ejecuten y llevan a cabo los
siguientes  actos:  Primero.-  Para  que se le notifique y se le corra
traslado  de todas las citaciones, resoluciones y querellas proferidas
y  que  se  ventilen  por  y  ante  las  autoridades administrativas y
judiciales  del  trabajo y los centros de conciliación autorizados por
la  ley  y  para  que  se  le  notifique y corra traslado de todas las
demandas  laborales ordinarias, especiales y acciones de tutela que se
instauren  contra  el BBVA COLOMBIA o que este instaure como empleador
en  los  procesos  especiales  de levantamiento de fuero sindical y en
las  querellas  administrativas que este, inicie en contra de alguna o
algunas  de  las  organizaciones  sindicales que operan u operen en el
futuro  al  interior  del BBVA COLOMBIA, así como de cualquier tipo de
citación  para  notificación  personal, en cualquier tipo de acción en
la  cual  sea  parte  el  BBVA COLOMBIA y de la cual conozca cualquier
tipo  de  autoridad  pública  judicial o administrativa y para cumplir
con  todos y cada uno de los actos inherentes a esta clase de procesos
y  de  actuaciones administrativas y judiciales laborales, con expresa
facultad  de  representar  a BBVA COLOMBIA en la audiencia obligatoria
de  conciliación  de que trata el artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
 
                                          Página 35 de 70



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 12 de noviembre de 2021 Hora: 15:17:23

                                       Recibo No. AB21592450

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B215924505C287

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. - Para que designe los apoderados que representen
a  BBVA COLOMBIA y defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.  -  Para  que  atienda  personal y directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA  COLOMBIA  o en cualesquiera de las territoriales y
demás   dependencias   del   mismo.   Cuarto.   -  Para  que  solicite
directamente  o  por  conducto  de  apoderados especiales, las pruebas
necesarias  para  el  trámite de los respectivos procesos judiciales y
actuaciones   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
interviniendo  en  la  práctica  de  las  mismas  y  suministrando  al
personal  de  la  diligencia  y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del BBVA COLOMBIA. Quinto. - Para que interponga y/o sustente
directamente  o  por intermedio de apoderados especiales, los recursos
y  demás  medios  de  defensa  contra las providencias emanadas de las
autoridades   administrativas  del  trabajo  y/o  de  las  autoridades
judiciales.  Sexto.  -  Para  que,  en general, atienda y represente a
BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las  diligencias, actuaciones, citaciones,
gestiones  y  procesos  de  naturaleza  laboral,  bien  sea  ante  las
autoridades  administrativas  del  trabajo,  ante las correspondientes
autoridades  judiciales, ante los centros de conciliación y/o ante los
demás  entes  creados  o  autorizados  por la ley, en forma personal y
directa  o por conducto de apoderados especiales, a fin de que el BBVA
COLOMBIA  se encuentre en todo momento debidamente representado en los
asuntos  de  índole  laboral, judiciales y/o administrativos, en donde
puede   constituir  apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de
conciliación.   La   doctora   Jenny   Marcela   Gómez   Jaimes  queda
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  Presidente  Ejecutivo  y del
 
                                          Página 36 de 70



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 12 de noviembre de 2021 Hora: 15:17:23

                                       Recibo No. AB21592450

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B215924505C287

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Vicepresidente  de Recursos Humanos de BBVA COLOMBIA, quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud   del   presente   instrumento.   El   poder   no   implica  el
reconocimiento  del  pago  de  honorarios ni de remuneración, salvo la
que  le corresponde como empleado del Banco. El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1644  de  la  Junta  Directiva de fecha veintiuno (21) de marzo de dos
mil dieciocho (2018) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 210 del 05 de febrero de 2021, otorgada en
la  Notaría  72  del círculo de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara
de  Comercio el 19 de Agosto de 2021, con el No. 00045809 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  la  señora Jeimmy
Constanza  García  Nieto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.494.667,  para  que  en  desarrollo del programa de Responsabilidad
Corporativa:  Primero.  -  Suscriba  a  nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A   -  BBVA  COLOMBIA,  los  convenios  para
donaciones,  los contratos de prestación de servicio, licencias de uso
de  marca  y  las  escrituras  públicas de donación. Segundo. - El(la)
Apoderada(a)  podrá  actuar  con  dentro de los siguientes límites: a)
Podrá  representar  al Banco sin autorización adicional como Directora
de  área,  en  aquellos  casos que la cuantía esté establecida desde 0
euros  hasta  30.000  euros;  b)  Con aprobación expresa del Comité de
Acción  Social:  en  cuantía desde 30.000 euros hasta 250.000 euros, y
c)  con aprobación expresa de la Junta Directiva en cuantía superior a
250.000  euros.  Las  cuantías  deben calcularse al día de la firma de
cada  documento, haciendo las conversiones correspondientes, si es del
caso  acudiendo  a  la  TRM peso dólar y dólar euro. Tercero. - Que en
ejercicio  del  poder que se otorga el Área de Comunicación e Imagen y
de  Responsabilidad  Corporativa  le corresponde verificar previamente
el  cumplimiento  de  los  requisitos legales, de normas internas y de
políticas  y  códigos de conducta internos de BBVA COLOMBIA para poder
convenir  cualquier  acuerdo, suscribir cualquier contrato o escritura
pública  de  donación.  Cuarto.  -  Que  en ejercicio del Poder que se
otorga  por  medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una
remuneración  distinta  de  la que le corresponde a la apoderada, como
empleada  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA
COLOMBIA.  Quinto.  - Que el presente Poder terminará automáticamente,
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además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA, por cualquier motivo.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1160         17-IV-1.956    3 BTA        149.747 - IV-5-1.984
    2203         20-VI-1.956    8 BTA        149.748 - IV-5-1.984
    2125          6-IX-1.962    8 BTA        149.749 - IV-5-1.984
     839          2-IV-1.966    8 BTA        149.750 - IV-5-1.984
     978         19-IV-1.966    8 BTA        149.751 - IV-5-1.984
     702         3-III-1.970    8 BTA        149.752 - IV-5-1.984
    2577         7-VII-1.970    8 BTA        149.753 - IV-5-1.984
    1712         23-VI-1.976    8 BTA        149.754 - IV-5-1.984
     290         12-II-1.980    8 BTA        149.755 - IV-5-1.984
     310          1-II-1.984   29 BTA        149.756 - IV-5-1.984
    3935        23-VII-1.987    4 BTA      217.138 -VIII-18-1.987
    4900        20-VI- 1.989   29 BTA      268.167 -23-VI-  1.989
    5324         5-VII-1.990   29 BTA      301.008 -VIII-3- 1.990
    9293        28-XII-1.990    6 BTA      315.389 -I- 18-  1.991
    5212        25-VII-1.991    6 BTA      338.901 -11-IX  -1.991
    2647         4-V  -1.992   6 STAFE BTA 364.773 -12-V   -1.992
    6012       10-VIII-1.993   6 STAFE BTA 417.504 -25-VIII-1.993
    2227       07- -IV-1.994   6-STAFE BTA 450.534 - 07--VI-1.994
    7302       30- VII-1.996  29 STAFE BTA 549.396 - 08-VIII-1996
    8331       29-VIII-1.996  29 STAFE BTA 554.048 - 09-IX---1996
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002599 del 12 de marzo    00626261  del  13  de  marzo de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002886  del  30  de    00657596  del  20  de noviembre
octubre  de  1998  de la Notaría 47    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0013137  del  27  de    00659326  del 4 de diciembre de
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
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E.   P.   No.  0014112  del  22  de    00662376  del  28  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002730 del 21 de abril    00680893  del  20  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0006680  del  9  de    00701094  del  22 de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX             
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0001821 del 8 de agosto    00746346  del  26 de septiembre
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0003054  del  15  de    00759954  del  10  de  enero de
diciembre  de 2000 de la Notaría 47    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3533BIS del 17 de junio    00790697  del  22  de agosto de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006218 del 21 de agosto    00864221  del  30  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004746 del 29 de abril    00879426  del  13  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003251 del 26 de marzo    00928121  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000509  del  28  de    01042712  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001177 del 28 de abril    01052635  del  28  de  abril de
de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005423 del 11 de mayo    01056080  del  18  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0005848 del 25 de abril    01126774  del  27  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007269 del 7 de mayo de    01216548  del  27  de  mayo  de
2008  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 3747 del 23 de abril de    01294406  del 5 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6310 del 24 de diciembre    01352524  del  4  de  enero  de
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8585 del 17 de agosto de    01408292  del  24  de agosto de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2113 del 14 de abril de    02094690  del  18  de  abril de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1097 del 8 de marzo de    02194566  del  10  de  marzo de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2901 del 20 de junio de    02351572  del  22  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0958 del 24 de abril de    02569028  del  29  de  abril de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1532 del 20 de abril de    02701421  del 3 de mayo de 2021
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  19  de julio de 1996 , inscrito el 22 de
agosto  de  1996 bajo el número 00551479 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
-  BBVA  ASSET  MANAGEMENT  S  A SOCIEDAD FIDUCIARIA PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA ASSET
MANAGEMENT O BBVA FIDUCIARIA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 12 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal, inscrito el 10 de octubre de 2007 bajo el número
01163717 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA GRANAHORRAR S.A.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  6  de  enero  de  2006  de
Representante  Legal,  inscrito el 7 de febrero de 2006 bajo el número
01037125 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por  parte de la sociedad matríz: BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA
TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL NOMBRE BBVA COLOMBIA, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- Bbva Fiduciaria S A  
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
- Fiduciaria Granahorrar S A En Liquidacion  
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S A O BANCO GRANAHORRAR.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el 29 de octubre de 2008 bajo el número 01252659 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- BBVA LEASING S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Y SE IDENTIFICARA CON LA
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SIGLA BBVA LEASING
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 19 de julio de 2005 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número 01003132 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
Por  Documento  Privado  de  Bogotá  D.C.,  del  19  de  julio de 1996
inscrito  el  22  de agosto de 1996 bajo el No. 00551479 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matriz: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar indistintamente para todos los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- FRIGORIFICO GANADERO S.A. FRIGOGAN EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá.
- BBVA FIDUCIARIA S.A
Domicilio: Bogotá.
- BBVA VALORES GANADERO S.A. COMISIONISTA DE BOLSA
Domicilio: Bogotá.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  Registro  No.  01252659  del  libro  IX de fecha 20 de
octubre  de  2008, inscrito el 29 de octubre de 2008, en el sentido de
indicar  que  la  fecha de configuración de la situación de control el
14 de octubre de 2008.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento del 26 de abril de 2006, inscrito el 11 de mayo de 2006
bajo  el No. 1054602 del libro IX, fue nombrado Representante Legal de
los  Tenedores  de Bonos de la emisión por $400.000.000.000,00, a HELM
TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
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el  09  de  julio  de  2007,  entre  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 17 de
agosto  de  2007,  bajo  el  No.  1151582  del  libro IX, fue nombrado
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión  de  quinientos  mil millones de pesos ($500.000.000.000,00) a
HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  14  de  julio  de  2008,  entre  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 30 de
julio  de  2008,  bajo  el No. 1231749 del libro IX, fue nombrado HELM
TRUST  S.A.,  como  Representante  Legal  de  los  Tenedores  de Bonos
Subordinados  en  una  emisión  de  quinientos  mil  millones de pesos
($500.000.000.000,00).
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    quinientos    mil    millones    de    pesos
($500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    uno    punto   cinco   billones   de   pesos
($1.500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRINCIPAL    
Matrícula No.:              00208302
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 12 B 42 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL OCCIDENTE    
Matrícula No.:              00209494
Fecha de matrícula:         11 de abril de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 55 # 34 - 67 Lc 2 - 082              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARRERA ONCE 
Matrícula No.:              00210222
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Fecha de matrícula:         23 de abril de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 9 - 97 Lc 1263                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BOGOTA       
Matrícula No.:              00210790
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 16 - 36 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALPARQUE
                            NACIONAL                                
Matrícula No.:              00210868
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 38 - 99                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  SIETE  DE
                            AGOSTO                                  
Matrícula No.:              00211125
Fecha de matrícula:         7 de mayo de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # - 67 - 25                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PUENTE ARANDA
Matrícula No.:              00211239
Fecha de matrícula:         8 de mayo de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 13 # 62 - 56                         
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            COMERCIAL COLSEGUROS                    
Matrícula No.:              00212232
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 9 - 20 In 101 - 201             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL NIZA NORTE   
Matrícula No.:              00212782
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Suba # 127 - 35                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL COUNTRY      
Matrícula No.:              00213752
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 13 - 66                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CAN          
Matrícula No.:              00213754
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 57 A - 68                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHAPINERO    
Matrícula No.:              00214207
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Fecha de matrícula:         18 de junio de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 63 - 39                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL INDUMIL      
Matrícula No.:              00214838
Fecha de matrícula:         28 de junio de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 50 - 92                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  BARRIO
                            RESTREPO                                
Matrícula No.:              00216173
Fecha de matrícula:         23 de julio de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 15 Sur 20 - 23                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              00219076
Fecha de matrícula:         5 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FUSAGASUGA   
Matrícula No.:              00220111
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 7 # 6 - 55 Par Principal             
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL UBATE        
Matrícula No.:              00227806
Fecha de matrícula:         28 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 8 # 8 - 16                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL AVENIDA CHILE
Matrícula No.:              00227849
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 35                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              00246424
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 51 Lc 109                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE CIEN   
Matrícula No.:              00250107
Fecha de matrícula:         26 de noviembre de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 98 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL CORABASTOS
                            BOGOTA DE                               
Matrícula No.:              00279636
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Fecha de matrícula:         15 de diciembre de 1986
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 86 # 24 A - 19 Sur Lc 1              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL ZIPAQUIRA CENTRO               
Matrícula No.:              00301079
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 2 - 80                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  HACIENDA
                            SANTA BARBARA                           
Matrícula No.:              00446059
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 114 # 6 A - 92 Lc 242 D              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 80     
Matrícula No.:              00565964
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 81 # 69 - 14                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHIA         
Matrícula No.:              00578176
Fecha de matrícula:         7 de enero de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 12 # 10 - 26                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     CORFERIAS                               
Matrícula No.:              00595201
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 40 # 24 A - 81                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CAFAM FLORESTA                     
Matrícula No.:              00595205
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 68 # 90 - 88 Lc 2 - 062 - A          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA LAS NIEVES                         
Matrícula No.:              00595208
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 19 - 22                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLAZA DE LAS AMERICAS                   
Matrícula No.:              00595209
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 71 D # 26 - 94 Sur Lc 1911           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LAS FERIAS                              
Matrícula No.:              00595223
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 68 F - 33                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO BBVA CIUDAD KENNEDY               
Matrícula No.:              00595225
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Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 K # 37 A - 80 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA UNICENTRO                          
Matrícula No.:              00595252
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 15 # 123 - 30 Lc 2 - 168             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PUENTE LARGO                            
Matrícula No.:              00595258
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 60 # 108 - 46                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRIMERO DE MAYO  
Matrícula No.:              00595260
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 20 - 08 Sur                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SANTAFE                                 
Matrícula No.:              00595263
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 185 # 45 - 03 Lc - 1 - 121           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL LOURDES          
Matrícula No.:              00595266
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 60 - 87                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL AVENIDA CHILE     
Matrícula No.:              00595267
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 # 10 - 34 Lc 137                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL VENECIA      
Matrícula No.:              00596629
Fecha de matrícula:         13 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Dg 46 A Sur # 51 - 24 Sur               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO CHIA  
Matrícula No.:              00605406
Fecha de matrícula:         18 de julio de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Cc Lc1132          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CONTADOR     
Matrícula No.:              00605407
Fecha de matrícula:         19 de julio de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 138 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL 5A AVENIDA   
Matrícula No.:              00609655
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 71 - 52 To B Lc 103              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALCENTRO
                            CORPORATIVO                             
Matrícula No.:              00620765
Fecha de matrícula:         27 de octubre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LAS AGUAS    
Matrícula No.:              00621459
Fecha de matrícula:         2 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 4 - 16                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FONTIBON     
Matrícula No.:              00623383
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 A # 99 - 73                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA SOACHA 
Matrícula No.:              00624721
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr  7N  #  38  B  -  139 Lc 220 - Cc Gran
                            Plaza So                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     NORMANDIA                               
Matrícula No.:              00624722
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 53 # 71 C -30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CEDRITOS     
Matrícula No.:              00630632
Fecha de matrícula:         2 de febrero de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 152 - 03                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO SUBA  
Matrícula No.:              00661583
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 91 - 19 Lc 2 - 109             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  PARQUE
                            BAVIERA                                 
Matrícula No.:              00667168
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 32 - 65                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PARQUE CENTRAL BAVARIA                  
Matrícula No.:              00674341
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 29 # 13 - 45 Lc 170                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SALITRE PLAZA                           
Matrícula No.:              00674343
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 B # 40 - 39 Lc 182                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN OFICINA GOBIERNOS BOGOTA      
Matrícula No.:              00797371
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 44 # 54 - 26 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GOBIERNOS BOGOTÁ                        
Matrícula No.:              00797414
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL GALERIAS     
Matrícula No.:              00804320
Fecha de matrícula:         10 de julio de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 21 # 53 - 14                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA CASTELLANA
Matrícula No.:              00805291
Fecha de matrícula:         15 de julio de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Ac 100 # 54 - 21 Lc 113                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO 93    
Matrícula No.:              00827198
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 93 - 61                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CIUDAD
                            SALITRE                                 
Matrícula No.:              00827200
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA ESTRADA   
Matrícula No.:              00839620
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 69 M - 16                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PALOQUEMAO   
Matrícula No.:              00839626
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 25 - 69                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PEPE SIERRA  
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Matrícula No.:              00839627
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 118 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL TOBERIN      
Matrícula No.:              00839651
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 166 # 21 - 68                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL QUIRIGUA     
Matrícula No.:              00839657
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 94 A 80 D - 77                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SAN ANDRESITO
Matrícula No.:              00839659
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 9 # 37 - 40 P 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA LUCIA  
Matrícula No.:              00839836
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 46 Sur # 19 - 07 P 2                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARVAJAL     
Matrícula No.:              00843035
Fecha de matrícula:         21 de enero de 1998
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Primera De Mayo # 69 C - 04          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MARLY        
Matrícula No.:              00844539
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1998
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 53 - 57                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSALLA TRINIDAD   
Matrícula No.:              00849460
Fecha de matrícula:         16 de febrero de 1998
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 56 # 4 A - 36                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL AVENIDA EL
                            DORADO                                  
Matrícula No.:              00857769
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 1998
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl  26  # 59 - 41 Ed Camara Colombiana De
                            Infr                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  COLINA
                            CAMPESTRE                               
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Matrícula No.:              00863117
Fecha de matrícula:         15 de abril de 1998
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 58 # 137 B - 04                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            SA    BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL   BARRIO
                            SANTANDER                               
Matrícula No.:              00904005
Fecha de matrícula:         12 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 1 De Mayo # 29 D - 45                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MODELIA      
Matrícula No.:              00986606
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 24 # 74 A - 59                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00986629
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 108 A - 33                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL  BANCA
                            PERSONAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00986673
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 66 # 7 - 28 Ed Via 7 P.H. P 7 Of 701 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EL POLO                                 
Matrícula No.:              00994802
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 86 A # 27 - 24                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TUNAL                                   
Matrícula No.:              00994814
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 47 B Sur # 24 A - 15 Cc Tunal        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BELMIRA      
Matrícula No.:              01007546
Fecha de matrícula:         12 de abril de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 7 C - 94                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA SUCURSAL WORLD TRADE
                            CENTER                                  
Matrícula No.:              01023497
Fecha de matrícula:         28 de junio de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 1 P           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AVENIDA JIMENEZ                         
Matrícula No.:              01129449
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2001
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 8 A - 65                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  KENNEDY
                            CENTRAL                                 
Matrícula No.:              01214763
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 B # 26 - 24 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA    COLOMBIA    SUCURSAL    UNICENTRO
                            OCCIDENTE                               
Matrícula No.:              01428795
Fecha de matrícula:         5 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11C # 86 - 74 Lc 105                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  BBVA
                            PLAZA 67                                
Matrícula No.:              01537320
Fecha de matrícula:         6 de octubre de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 67 # 7 - 35                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL HAYUELOS                       
Matrícula No.:              01807983
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 20 # 82 - 52 Lc 1 - 101 / 2          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA PLAZA IMPERIAL            
Matrícula No.:              01851713
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Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 140 # 148 - 07 Lc 147                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GENTE BBVA                              
Matrícula No.:              01935576
Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE SERVICIOS UNIQUINCE           
Matrícula No.:              02042874
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 # 122 - 67                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. 0544-2020/00010/00 del 27 de febrero de 2020,
inscrito  el  5  de  Marzo  de  2020 bajo el registro No. 00183572 del
libro  VIII,  el  Juzgado  01  Civil  Circuito  de Itagüí (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo, de: Oscar Darío Muñoz Vasquez
CC.  98.563.564,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.
 
Nombre:                     MINIBANCO FISCALIA                      
Matrícula No.:              02152887
Fecha de matrícula:         24 de octubre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 22 B # 52 - 01                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  COLOMBIA  S  A  SUCURSAL  MINIBANCO
                            SIMENS                                  
Matrícula No.:              02188428
Fecha de matrícula:         1 de marzo de 2012
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Aut Medellin Km 8.5 Costado Sur         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 97     
Matrícula No.:              02235189
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 97 # 23 - 37 L 101 - 102             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA OFICINA TELEPORT                   
Matrícula No.:              02281958
Fecha de matrícula:         21 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 11 4 # 9 - 01 Lc 124                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CAJICA                    
Matrícula No.:              02329818
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 6 # 4 - 105 Via Principal Cajica     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA PARALELO 108                       
Matrícula No.:              02345552
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 45 # 108 - 27 To 3 Lc 12 Y 13        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA PREMIUM BOGOTA                  
Matrícula No.:              02349138
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2013
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 01 Of 602                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA TOCANCIPA                          
Matrícula No.:              02353926
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 7 - 10 - 14                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA MONTEVIDEO                         
Matrícula No.:              02357249
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 # 13 - 34                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO           
Matrícula No.:              02373718
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 9 # 72-21                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO MAYOR                       
Matrícula No.:              02374050
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv  35  # 28 A - 20 Sur Lc Lm 05 - 06 2 P
                            Cc                                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO        
Matrícula No.:              02375513
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cl 123 Cr 15 Lc 1 - 136                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CONGRESO DE LA REPUBLICA  
Matrícula No.:              02381891
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # - 8 - 68                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCA PERSONAL EL DORADO                
Matrícula No.:              02410703
Fecha de matrícula:         7 de febrero de 2014
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA TELEFONICA                      
Matrícula No.:              02434215
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2014
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 # 114 A - 55                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO   VIZCAYA  ARGENTARIA  S.A
                            AEROPUERTO CONNECTA 26                  
Matrícula No.:              02474944
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2014
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 26 # 92 - 32 Lc # 1 - L 06           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COTA                               
Matrícula No.:              02486402
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2014
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 4 # 11 - 98                          
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCHLUMBERGER                            
Matrícula No.:              02500905
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km  1,5  Via  Siberia Cota Par Empresaria
                            Potre                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL DIVER PLAZA       
Matrícula No.:              02532590
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 71 B # 100 - 11 Lc 107 , 107 A       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  -  SUCURSAL  BANCA
                            COMERCIAL SAN PATRICIO                  
Matrícula No.:              02532597
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 19 # 104 - 52                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL MALLPLAZA         
Matrícula No.:              02533471
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida   19   Nro.   28-80   Locales   B
                            71,81,82,84,                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA ALCAZARES                          
Matrícula No.:              02537236
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2015
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # 77 - 48 - 52                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EL RETIRO                          
Matrícula No.:              02540510
Fecha de matrícula:         9 de febrero de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 81 # 13 - 26 / 44 Lc 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S.A.  BBVA  COLOMBIA  S.A. SUCURSAL BANCA
                            PERSONAL WORLD TRADE CENTER             
Matrícula No.:              02577933
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 2 P           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127       
Matrícula No.:              02628605
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 127 # 53 - 45                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA   EXTENSIÓN   DE   OFICINA   POLICÍA
                            NACIONAL                                
Matrícula No.:              03139034
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 59 # 26 - 21                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA CANTON NORTE               
Matrícula No.:              03139038
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 106 # 7 - 25                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  EXTENSIÓN  DE  OFICINA  FRIGORIFICO
                            GUADALUPE                               
Matrícula No.:              03139101
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur # 66 - 78 Lc D 17               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA NORTH POINT                
Matrícula No.:              03142152
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 156 - 80 Lc 101                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN   DE   OFICINA   MINISTERIO  DE
                            DEFENSA                                 
Matrícula No.:              03179759
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 54 # 26 - 25                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 34.242.708.897.093
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9 de noviembre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO 
DEUDORES BANCASEGUROS 

AMPARO BÁSICO 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN 
ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, 
CUBRE A LOS MIEMBROS DEL GRUPO 
ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE 
POR CUALQUIER CAUSA, INCLUYENDO EL 
SUICIDIO Y HOMICIDIO DESDE EL PRIMER DÍA, 
HASTA POR LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA PARA ESTE AMPARO. 

EXCLUSIONES 

EL AMPARO BÁSICO NO CONTEMPLA 
EXCLUSIONES 

CONDICIONES GENERALES 

CLÁUSULA PRIMERA – EL TOMADOR 

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la 
presente póliza para asegurar un número determinado de 
personas. 

CLÁUSULA SEGUNDA – GRUPO ASEGURADO 

Es el constituido por un conjunto de personas naturales 
vinculadas bajo una misma personería jurídica en virtud 
de una situación legal reglamentaria, o que tienen con 
una tercera persona (TOMADOR) relaciones estables de 
la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con 
el único propósito de contratar el seguro de vida. 

CLÁUSULA TERCERA – PAGO DE PRIMAS 

El pago de la primera prima o cuota es condición 
indispensable para la iniciación de la vigencia del seguro. 

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, 
“LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de intereses un 
plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada 
vencimiento. Durante dicho plazo se considerará el 
seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún 
siniestro, “LA COMPAÑÍA” tendrá la obligación de 
pagar el valor asegurado correspondiente, previa 
deducción de las primas o fracciones causadas 
pendientes de pago por parte del tomador, hasta 
completar la anualidad respectiva. 

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas 
antes de vencerse el plazo de gracia, se producirá la 
terminación del contrato y “LA COMPAÑÍA” quedara 
libre de toda responsabilidad por siniestros ocurridos 
después de la expiración de dicho plazo. 

CLÁUSULA CUARTA – FRACCIONAMIENTO 
DE PRIMAS 

Las primas están calculadas con forma de pago anual, 
pero pueden ser pagadas en fracciones semestrales, 
trimestrales o mensuales, mediante aplicación de 
recargos. 

En grupo deudores las primas dependen de la 
periodicidad pactada para la amortización de la deuda, 
por lo tanto estas primas no están sujetas a recargo por 
pago fraccionado. 

CLÁUSULA QUINTA – REVOCACIÓN DEL 
CONTRATO 

Si el Tomador avisa por escrito a “LA COMPAÑÍA” 
para que esta póliza sea revocada, será responsable de 
pagar todas las primas causadas hasta la fecha de la 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del 
recibo de tal comunicación por “LA COMPAÑÍA” o en 
la fecha especificada por el tomador, si esta es posterior 
a la fecha de recibido para tal terminación y el tomador 
será responsable de pagar a “LA COMPAÑÍA” todas las 
primas adeudadas en esa fecha. 

“LA COMPAÑÍA” devolverá la parte proporcional de 
las primas pagadas y no devengadas desde la fecha de 
revocación. El valor de la prima devengada y de la 
devolución se calculará a prorrata. 

CLÁUSULA SEXTA – DECLARACIÓN
INEXACTA O RETICENTE 

El tomador y los asegurados individualmente 
considerados, están obligados a declarar sinceramente 
los hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por 
“LA COMPAÑÍA”. 

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, producen  la nulidad 
relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace 
con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia 
o la inexactitud produce igual efecto si el tomador ha
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que
impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error 
inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero 
“LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de 
siniestro a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el 
contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo. 

Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.
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Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, 
se aplicará lo contenido en el artículo 1058 del código de 
comercio. 

CLÁUSULA SÉPTIMA - IRREDUCTIBILIDAD 

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde 
la fecha en que se perfecciona el contrato, el valor del 
seguro no podrá ser reducido por causa de error en la 
declaración de asegurabilidad. 

CLÁUSULA OCTAVA – TERMINACIÓN DEL 
AMPARO BÁSICO 

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la 
presente póliza y sus anexos, termina por las siguientes 
causas: 

a. Por falta de pago de prima.
b. Cuando el tomador solicite por escrito la exclusión

del seguro, excepto en el seguro de deudores.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al

grupo asegurado.
d. Al vencimiento de la póliza si ésta no se renueva.
e. A la terminación o revocación del contrato por

parte del tomador.
f. En el aniversario de la póliza más próximo a la fecha

en que el asegurado cumpla la edad definida en las
condiciones generales y particulares de la póliza.

g. Por la extinción total de la obligación en el caso de
seguros de deudores.

h. Al momento en que a un asegurado se le indemnice
los porcentajes de la suma asegurada contemplados
en el anexo de Incapacidad Total y Permanente,
desmembración o inutilización, si han sido
contratados por el tomador.

i. En el momento de disolución del grupo asegurado.

Se entenderá disuelto, cuando el grupo quede
integrado por un número inferior a 10 asegurados
durante la vigencia de la póliza.

CLÁUSULA NOVENA – RENOVACIÓN 

La presente póliza es renovable a voluntad de las partes 
contratantes. 

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la 
fecha de su vencimiento no manifestare lo contrario, el 
contrato se entenderá renovado automáticamente por un 
período igual al pactado, sin perjuicio de lo estipulado en 
la cláusula quinta de la presente póliza. 

CLÁUSULA DÉCIMA- CONVERTIBILIDAD 

Los asegurados que se separen del grupo tendrán derecho 
a asegurarse sin nuevos requisitos médicos o de 
asegurabilidad, hasta por una suma igual a la que tengan 
bajo esta póliza, pero sin beneficios adicionales, en 
cualquiera de los planes de seguro individual de los que 
emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes 

temporales o crecientes, siempre y cuando lo solicite 
dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá de acuerdo 
con las condiciones del respectivo plan y conforme a la 
tarifa aplicable a la edad alcanzada por el asegurado y su 
ocupación en la fecha de solicitud. En caso de haberse 
aceptado bajo la póliza riesgos subnormales, se 
expedirán los certificados individuales con la 
clasificación impuesta bajo la póliza de grupo y la extra-
prima que corresponda. 

Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la 
póliza de vida individual, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, sin que ella se hubiere expedido (medie 
solicitud o pago de prima) sus beneficiarios tendrán 
derecho a la prestación aseguradora bajo la póliza 
respectiva. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA– 
INEXACTITUD DE LA DECLARACIÓN DE LA 
EDAD 

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare 
inexactitud en la declaración de asegurabilidad, se 
aplicarán las siguientes normas: 

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites
autorizados de la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el
artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá
en la proporción necesaria para que su valor guarde
relación matemática con la prima anual percibida
por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la
misma proporción establecida en el litoral b.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA– 
CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO 

“LA COMPAÑÍA” o el Tomador cuando sea autorizado, 
expedirá para cada asegurado un certificado individual 
con aplicación a esta póliza. En caso de cambio de 
beneficiarios o de valor asegurado, se expedirá un nuevo 
certificado que reemplazara al anterior. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA- 
DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

El beneficiario puede ser a título oneroso y debe 
nombrarse expresamente al suscribirse el seguro. 

Cuando el beneficiario sea título gratuito, el asegurado lo 
podrá cambiar en cualquier momento, pero tal cambio 
sólo surtirá efecto a partir de la fecha de notificación 
escrita a “LA COMPAÑÍA”. 

Cuando no se designen los beneficiarios o la designación 
se haga ineficaz o quede sin efecto por cualquier causa, 
tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado en la 
mitad del seguro, y los herederos 
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legales de esté en la otra mitad. Igual solución se les dará 
si la designación del beneficiario ha sido a título gratuito 
y ocurre uno de los eventos siguientes: Si el asegurado y 
el beneficiario mueren simultáneamente o se ignora cuál 
de los dos ha muerto primero y si la designación ha sido 
a título oneroso y ocurre cualquiera de los dos últimos 
eventos mencionados, el seguro será provecho 
únicamente de los herederos del beneficiario. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA – PÉRDIDA DEL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

El asegurado o el beneficiario según el caso, quedará 
privado de todo derecho procedente de la presente póliza, 
cuando la reclamación presentada fuere de cualquier 
manera fraudulenta, o si en apoyo de ella se hicieran otros 
medios o documentos engañosos o dolosos. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA – AVISO DE 
SINIESTRO 

En caso de siniestro de cualquiera de los asegurados, el 
tomador o beneficiario deberá dar aviso a “LA 
COMPAÑÍA” dentro de los 60 días  comunes  siguientes 
a aquel en que haya conocido o debido conocer su 
ocurrencia. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA– PAGO DE 
INDEMNIZACIONES 

“LA COMPAÑÍA” pagará el valor del seguro dentro del 
mes siguiente a la fecha en que el asegurado o el 
beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho 
ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA 
COMPAÑÍA” reconocerá y pagará al asegurado o 
beneficiario además del valor a indemnizar, lo estipulado 
en el artículo 1080 del código de comercio. 

Para el pago de la indemnización, el tomador o 
beneficiarios, entregarán a “LA COMPAÑÍA” las 
pruebas legales necesarias y cualquier otro documento 
indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de 
exigir para acreditar la ocurrencia del siniestro. 

El tomador o el beneficiario, a petición de “LA 
COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle la investigación del siniestro. En caso de 
incumplimiento de esta obligación, “LA COMPAÑÍA” 
podrá deducir de la indemnización el valor de los 
perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a 
los beneficiarios, o directamente a estos la indemnización 
a que está obligada por la presente póliza y sus anexos, 
si los hubiere. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA– DERECHOS DE 
INSPECCIÓN 

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar 
los libros y documentos del tomador que se refieran al 
manejo de esta póliza. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA– ADHESIÓN 

Si durante la vigencia de este seguro se presentan 
modificaciones a las condiciones generales de la póliza, 
legalmente aprobados y que representen un beneficio a 
favor del asegurado, estas modificaciones se 
considerarán automáticamente incorporadas a la póliza, 
siempre que el cambio no implique un aumento a la 
prima originalmente pactada. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA– 
NOTIFICACIONES 

Para cualquier notificación que deban hacerse las partes 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá 
consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será 
prueba suficiente de la notificación, la constancia del 
envío del aviso por correo recomendado o certificado 
dirigido a la última dirección registrada por las partes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA– PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas de las parte de 
la presente póliza, se regirá de acuerdo con la ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA– 
DISPOSICIONES LEGALES 

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la 
presente póliza se regirá por lo estipulado en el Código 
de Comercio y demás normas concordantes y 
complementarias. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA– 
OBLIGACIONES DEL TOMADOR / 
ASEGURADO 

Con fundamento en normas legales el tomador o 
asegurado de la póliza mantendrá vigente la información 
que exige la Compañía como 
requisito para la vinculación de clientes según los 
formularios propuestos y, para efecto, la actualizará al 
momento de renovación o por lo menos anualmente. 
Cuando se trate de un beneficiario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá 
suministrar la información como requisito previo para el 
respectivo pago. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA– 
DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los 
efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, D.C. 
en la República de Colombia. 
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ANEXO PARA PÓLIZA DE DEUDORES 

Por convenio entre “LA COMPAÑÍA” y el tomador, el 

presente anexo hace parte de la Póliza de Vida grupo 

arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y 

excepciones, lo mismo que a las siguientes condiciones: 

AMPARO 

AMPARA CONTRA EL RIESGO DE MUERTE A LOS 

DEUDORES DEL TOMADOR DE LA PRESENTE 

PÓLIZA 

CAUSALES DE TERMINACIÓN 

A. Por extinción total de la obligación

B. Por muerte o incapacidad total y permanente

(si se ha contratado este amparo) del deudor.

CONDICIONES PARTICULARES 

1. La edad mínima de ingreso a la póliza es de 18

años.

2. Para los efectos del presente anexo, la iniciación

del seguro para cada uno de los asegurados

individualmente considerados amparados por la

presente póliza, queda condicionada a la entrega

real del dinero, por lo tanto la cobertura individual

se inicia en la fecha del desembolso del mismo.

3. Se considera como tomador al acreedor, quien

tendrá carácter de beneficiario a título oneroso

hasta por el saldo insoluto de la deuda.

Entendiéndose por saldo insoluto el capital no

pagado, más los intereses corrientes calculados

hasta la fecha del fallecimiento del deudor.

En el evento de existir mora en las obligaciones se

comprenderán, además, los intereses moratorios y

las primas del seguro de vida grupo deudores no 

pagadas por el deudor. 

4. Cuando el valor de la deuda a la cual se vincula el

seguro, se expresa en Unidades de Valor Real

UVR, adeudadas será calculada con base en la

cantidad de Unidades de Valor Real UVR  adeudas

en la fecha del fallecimiento, liquidada a la

cotización del día en que se efectúe el pago del

siniestro o en la fecha en la cual “LA

COMPAÑÍA” informe por escrito al tomador su

aceptación de la declaratoria de Incapacidad Total

y Permanente del deudor según el caso y si ha

contratado este amparo.

5. La vigencia de la póliza depende de la periodicidad

pactada para la amortización de la deuda, motivo

por el cual no supone recargo en la prima

correspondiente.
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ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el 

presente anexo hace parte de la póliza de vida grupo 

arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y 

excepciones, lo mismo que a las siguientes condiciones: 

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

Si durante la vigencia de la póliza a la cual accede y antes 

de cumplir el asegurado la edad definida en las 

condiciones generales y particulares de la póliza, si como 

asegurado sufre una incapacidad que impida de en forma 

total y permanente realizar cualquier tipo de actividad u 

ocupación siempre que no haya sido provocada por el 

asegurado la compañía pagará el 100% del valor 

asegurado. 

Para los efectos exclusivos de este amparo, se entiende 

como incapacidad total y permanente, aquella 

incapacidad sufrida por el asegurado dentro de los límites 

de edad establecidos en las condiciones particulares del 

presente anexo, originada por cualquier causa, sin ningún 

tipo de salvedades o limitaciones, que le genere al 

asegurado una pérdida de capacidad laboral igual o 

superior al 50%, sea cual fuere su régimen, naturaleza, 

incluyendo todo tipo de preexistencias, incluso la 

causada intencionalmente por este, y que se encuentre 

determinada, sin limitarse por cualquiera de las 

siguientes entidades: la ARL, la EPS, la AFP del 

Asegurado, las compañías de seguros que otorgan el 

seguro previsional de invalidez o sobrevivencia, la Junta 

Regional o Nacional de Calificación de invalidez, la 

Junta Médica Laboral Militar o de Policía, el Tribunal 

Médico de Revisión Militar y de Policía o por parte de 

organismos debidamente facultados por la Ley que 

califiquen regímenes especiales. 

La fecha de ocurrencia del siniestro en los eventos de 

incapacidad total y permanente será la fecha de la 

calificación de pérdida de capacidad laboral, de acuerdo 

con lo señalado en el dictamen de calificación. 

2. CONVERTIBILIDAD

El derecho de conversión previsto en la póliza no es 

aplicable a este anexo.
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Factura electrónica de venta
No.

PRI95738
Fecha

15/12/2021 10:35:02 AM

CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE

890700622
CL 10 N 3-76
2772000
IBAGUE
ccibague@ccibague.org

Señores
SANCHEZ DE CASTRO MARTA YULIET

Identificación:
Dirección:
Ciudad:
Teléfono:

28931305
MZ 1 CA 1 ET 8 BRR JORDAN
IBAGUE
2745806

Email: abogadonicolascastro@gmail.com

Fecha de vencimiento: 15/12/2021

Observaciones/Detalle:
SERVICIO DE CONCILIACION

Medio de pago:
Forma de pago: Contado

Efectivo

Descripción Cant Vlr. Unitario Imp. Vlr. Imp.
Unitario TotalDescuentoUnidad de

medidaCodItem

SERVICIO DE CONCILIACION (1) 57,540.00 302,842.00Iva: 19.0%1 302,842.00 0.00Und050200011

HONORARIOS CONCILIACION (1) 86,310.00 454,263.00Iva: 19.0%1 454,263.00 0.00Und050200052

VALOR BRUTO 757,105.00

900,955.00

143,850.00IMPUESTOS

VALOR NETO DE LA FACTURA

DESCUENTO

SUB TOTAL

0.00

757,105.00

NOVECIENTOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 0/100 MCTE

Autorización de factura electrónica No. 18764020389527, prefijo PRI. Numeración habilitada del PRI91114 al PRI112500. Vigencia del 30/10/2021 al 30/10/2022.

Total items: 2

Elaboró Recibido y Aceptado

December 15, 2021Fecha de Impresion

DANIELA VELASQUEZ LONDOÑO

Aprobó

CUFE: bdc0982f991281591e072f676c0aed053d3298d60e7dc7f5e8689a7d637fc4c6b9f5a4004c0ec529ee2f2a474f4ee74a
Fecha validación: 15-12-2021 10:50:46



MASC-01-4532

Ibagué, 10 de febrero de 2022

Doctor
MIGUEL ANTONIO CABALLERO SEPULVEDA
APODERADO  CONVOCANTES  MARTA  YULIET  SÁNCHEZ  DE  CASTRO,  DAVID 
RICARDO CASTRO SÁNCHEZ y NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ
micabs62@hotmail.com
Ciudad

ASUNTO: REMISION CONSTANCIA DE NO COMPARECENCIA DE LA AUDIENCIA 
DE  CONCILIACION  DE  MARTA  YULIET  SÁNCHEZ  DE  CASTRO,  DAVID  RICARDO 
CASTRO  SÁNCHEZ  y  NICOLÁS  FERNANDO  CASTRO  SÁNCHEZ  CON  BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y BANCO BBVA COLOMBIA S.A

Respetado doctor: 

En  nombre  de  la DIRECCION  DEL  CENTRO  DE  CONCILIACION,  ARBITRAJE  Y 
AMIGABLE  COMPOSICION  DE  LA  CAMARA  DE  COMERCIO  DE  IBAGUE,  nos 
permitimos adjuntar en tres (03) folios la constancia de no comparecencia de la audiencia de 
conciliación  de  MARTA  YULIET  SÁNCHEZ  DE  CASTRO,  DAVID  RICARDO  CASTRO 
SÁNCHEZ y NICOLÁS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ CON BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A.  Y BANCO BBVA COLOMBIA S.A, debidamente registrada en  el  libro 
radicador de control de constancias que lleva este Centro de Conciliación y ante el SICAAC 
del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Cualquier  aclaración  al  respecto,  con  gusto  será  suministrada  en  nuestros  correos 
electrónicos: centrodeconciliacion@ccibague.org;abogadolider@ccibague.org  o  en  el 
teléfono 2772000 Ext. 1021.

Cordial saludo,

JHOAN HERNANDO ARANGO SEGURA
ABOGADO DE REGISTROS
Proyectó: Carmen Elena Barragan Guzman - Asistente de Conciliacion

mailto:centrodeconciliacion@ccibague.org
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Vigilado: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

CENTRO DE CONCILIACION CAMARA DE COMERCIO 
RESOLUCION APROBATORIA DE FUNCIONAMIENTO No.1113 

DEL 18 DE MAYO DE 1992 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
 

CONSTANCIA DE NO COMPARECENCIA 
  

CIUDAD: IBAGUE - TOLIMA  
CONVOCANTES: MARTHA YULIETH SÁNCHEZ DE CASTRO; DAVID RICARDO CASTRO 
SÁNCHEZ Y NICOLAS FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ.  
CONVOCADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A Y BBVA COLOMBIA S.A. 
FECHA DE SOLICITUD: 16 DE DICIEMBRE DE 2021 
FECHA DE CITACION: 20 DE ENERO DE 2022 
FECHA DE AUDIENCIA: 28 DE ENERO DE 2022  
HORA: 10:00 A.M. 
FECHA DE CONSTANCIA: 07 DE FEBRERO DE 2022 
LUGAR: DE MANERA REMOTA Y VIRTUAL A TRAVÉS DEL CENTRO DE CONCILIACION 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE  
PLATAFORMA ZOOM ENLACE: https://us06web.zoom.us/j/88140283251 DE LA CAMARA 
DE COMERCIO DE IBAGUE  
CONCILIADOR: JAIME AUGUSTO OSORIO LEONEL 
CÓDIGO: 93387417 
 

I.- VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA E IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

Siendo la hora, fecha y lugar señalados, comparecieron las partes: MARTHA YULIETH 
SÁNCHEZ DE CASTRO; DAVID RICARDO CASTRO SÁNCHEZ Y NICOLAS FERNANDO 
CASTRO SÁNCHEZ, identificados con la cédulas de ciudadanía números 28.931.305, 
93.408.314 y 1.110.508.712 respectivamente quienes obran en calidad de Convocantes, en 
compañía de su abogado Dr. MIGUEL ANTONIO CABALLERO SEPÚLVEDA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 19.470.451, con Tarjeta Profesional No. 38030  del Consejo 
Superior de la Judicatura. Las sociedades BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A Y 
BBVA COLOMBIA S.A. quienes obran en calidad de Convocadas, no asisten. 
 
IDENTIFICACION DEL CONCILIADOR: Se trata del conciliador en Derecho Dr. JAIME 
AUGUSTO OSORIO LEONEL, identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 93.387.417 de 
Ibagué y T.P. N°. 120.942 del C.S.J, designado por el Centro de Conciliación el día 20 de Enero 
de 2022 para adelantar la presente audiencia.  
 

II.- RESUMEN DE LOS HECHOS Y LAS PRETENSIONES QUE FUNDAMENTO LA 
CONVOCANTE PARA LA AUDIENCIA   

 
HECHOS 

Primero: Manifiestan los convocantes en su escrito de solicitud de conciliación que entre el, 
señor REINALDO CASTRO SÁNCHEZ, esposo y padre de éstos se celebró un contrato con el 
BBVA Colombia S.A. en donde éste adquirió con el Banco dos productos a saber, una tarjeta de 
crédito terminada en número 5854 con número de contrato terminado en número 8083 y un 
crédito de libranza con número 00130158009621163906. Como consecuencia de estos 
contratos se suscribieron pólizas de seguro para cada uno con la aseguradora BBVA seguros 
de vida Colombia 

https://us06web.zoom.us/j/88140283251
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Segundo: Manifiestan también los convocantes que después de celebrados los contratos 
citados el señor REINALDO CASTRO SÁNCHEZ fallece y como consecuencia de este hecho 
proceden a efectuar las reclamaciones respectivas ante la aseguradora BBVA para el pago de 
las obligaciones; produciéndose el pago de la obligación correspondiente a la tarjeta de crédito 
y objetándose el pago de la obligación correspondiente al crédito de libranza. De esta manera, 
los convocantes solicitaron a seguros BBVA Colombia S.A. la reconsideración del pago del 
crédito de libranza.  
 

III.- MANIFESTACIÓN DE LOS EFECTOS LEGALES QUE GENERA LA PRESENTE 
CONSTANCIA 

 
El Conciliador deja expresa constancia como quiera que los convocados no se hicieron 
presentes a la iniciación de la audiencia pese a habérseles enviado las citaciones para la 
audiencia a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., al correo electrónico 
judicialesseguros@bbva.com  el día 21 de enero de 2022 y mediante correo certificado Guía 
No. 11494218645 de servientrega, recibida el 26/01/22 y a BBVA COLOMBIA S.A., al correo 
electrónico notifica.co@bbva.com el 21/01/22 y mediante correo certificado Guía 
No.1149421864 de servientrega, recibida el 24/01/22, tal como consta en el expediente; Con 
base en el artículo 22 de la ley 640 de 2001 se les concedió el plazo de tres (03) días para que 
justificaran su inasistencia; cumplido el término y agotado el plazo únicamente presentó 
justificación el BBVA Colombia S.A. el 31/01/22 radicada por la Cámara de Comercio de Ibagué 
bajo el No. CCI-01E22-745; Verificada la excusa por la parte convocante, ésta no es aceptada, 
como quiera que la abogada Claudia Marisol Rojas Ávila quien la suscribió no exhibió facultad 
alguna para representar a la entidad convocada. Por tanto, quedan los convocantes en 
disposición de acudir a la jurisdicción para hacer valer sus derechos 
 

IV.- (FIRMA DEL CONCILADOR) 

 

Se suscribe la presente constancia en dos (2) ejemplares del mismo tenor y contenido por el 
conciliador, la que consta en tres (3) folios, los dos primeros corresponden a la constancia de no 
comparecencia suscrita por el conciliador y el tercero al Sello de Registro por parte del Centro 
de Conciliación con la respectiva firma del director del Centro. 
 

                                                        
Dr. JAIME AUGUSTO OSORIO LEONEL  

Código 93387417  
 

 

 
 
 
 
 
                                                
                  

mailto:judicialesseguros@bbva.com
mailto:notifica.co@bbva.com
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CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE 
                Y AMIGABLE COMPOSICION 
       CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE 
                         Código: 1044 

 
Código Conciliador: _           _93387417___________________ 

Fecha Registro:  FEBRERO-08-2022____No.  _05579________ 
Libro: RADICADOR DE CONTROL DE CONSTANCIAS________ 
Original ____ _____ Primera Copia: ________X____________ 
 

                                                        
                     _________________________________________________________ 

                         DIRECTOR CENTRO   
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